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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se modifica por quinta ocasión el diverso por el que se dan a conocer los días en que se 
suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de 

Salud determinaría todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 

establecen acciones extraordinarias, Acuerdo modificado mediante publicación en el referido medio de 

difusión el 15 de mayo de 2020; 

Que en fecha 15 de julio de 2020, en la versión matutina del Diario Oficial de la Federación se publicó el 

Acuerdo por el que se modifica por cuarta ocasión el diverso por el que se dan a conocer los días en que se 

suspenderán los plazos y términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que la Dirección General de Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 35 fracciones I, III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores vigente, tiene por objeto normar, autorizar y supervisar en territorio nacional las actividades y 

servicios de expedición de pasaportes y documentos de identidad y viaje, y la legalización de firmas de 

documentos públicos que deban surtir efectos en el extranjero; así como administrar el sistema de expedición 

de pasaportes; organizar y dirigir la supervisión y dirección de las delegaciones y subdelegaciones de la 

Secretaría, con la finalidad de que cumplan con las políticas generales y específicas en materia de su 

competencia; 

Que el Gobierno de México impulsa concretizar un federalismo articulado partiendo de la convicción que la 

fortaleza de la nación, proviene principalmente de sus regiones, estados y municipios, lo cual aporta a través 

de la suma de esfuerzos conjuntos, alcanzar los objetivos planteados en las políticas públicas federales. Bajo 

ese tenor, es que se solicitó a las autoridades sanitarias de los Estados, su opinión favorable respecto a la 

reanudación de actividades correspondientes a las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

las cuales atienden al objeto del presente Acuerdo; 
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Que por lo antes expuesto, considerando la demanda de los servicios prestados por las Delegaciones de 

esta Secretaría de Estado relacionados con solicitudes de pasaportes ordinarios que por motivos de 

emergencias se requiere su emisión y, en cumplimiento a la estrategia de la Secretaría de Salud para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, y con la finalidad de salvaguardar la 

integridad y seguridad sanitaria del público usuario, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se adiciona un párrafo y nueve viñetas al numeral Séptimo del “Acuerdo por el que se modifica 

por cuarta ocasión el diverso por el que se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y 

términos aplicables en los trámites y procedimientos administrativos sustanciados ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de julio de 2020, para quedar como sigue: 

“SÉPTIMO. […] 

[…] 

[…] 

[…] 

Las siguientes Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como las Oficinas Estatales y 

Municipales de Enlace con esta Secretaría dentro de sus respectivas demarcaciones territoriales, conforme a 

las disposiciones emitidas por parte de las autoridades sanitarias correspondientes, reanudarán sus 

actividades bajo los mismos términos, a partir del día 24 de agosto de 2020, siendo: 

● Mexicali, Baja California. 

● Tijuana, Baja California. 

● Colima, Colima. 

● León, Guanajuato. 

● Puebla, Puebla. 

● Culiacán, Sinaloa. 

● Villahermosa, Tabasco. 

● Tlaxcala, Tlaxcala. 

● Mérida, Yucatán.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 24 de agosto de 2020. 

Dado en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de agosto de dos mil veinte.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación fluvial el día 7 de agosto de 2020 en el Municipio 
de San Dimas del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracción II, inciso h) y 10 del “Acuerdo 
que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número TPE/085/2020, de fecha 11 de agosto de 2020, suscrito por el Gobernador 
del Estado de Durango, Dr. José Rosas Aispuro Torres, se solicitó a la Coordinación Nacional de Protección 
Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de San Dimas de esa Entidad 
Federativa, por la presencia de inundación fluvial el 7 de agosto de 2020; ello, con el propósito de acceder a 
los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0812/2020 de fecha 11 de agosto de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el Dictamen Técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de Durango señalados en el oficio número 
TPE/085/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número BOO.8.-311 de fecha 12 de agosto de 2020, la CONAGUA emitió el Dictamen 
Técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación fluvial el día 7 de agosto de 2020 para el 
municipio de San Dimas del Estado de Durango. 

Que el 12 de agosto de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-077-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación fluvial el día 
7 de agosto de 2020 para el municipio de San Dimas del Estado de Durango; con lo que se activan los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades 
contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población 
afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN FLUVIAL EL DÍA 7 DE 
AGOSTO DE 2020 EN EL MUNICIPIO DE SAN DIMAS DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de inundación fluvial el día 7 de agosto de 2020 
para el municipio de San Dimas del Estado de Durango. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Durango pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación pluvial los días 9 y 10 de agosto de 2020 en 2 
municipios, inundación pluvial el 9 de agosto de 2020 en 1 municipio y movimiento de ladera ocurrido del 7 al 10 
de agosto de 2020 en 2 municipios, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 3 fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
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Desastres Naturales” –REGLAS GENERALES- (DOF.-03-XII-2010); 5, fracciones I inciso e) y II inciso i) y 10 
del “Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” -
LINEAMIENTOS- (DOF.-03-VII-2012), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/OS/0232-08/2020 de fecha 10 de agosto de 2020 suscrito por la 
Secretaria de Protección Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dra. Guadalupe Osorno 
Maldonado, de conformidad con los artículos 32 Quater y 32 Quinter de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 20, fracción II de la Ley de Protección Civil y la Reducción del 
Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 7 fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Protección Civil del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se solicitó a la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC) la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Chumatlán, Coyutla, Espinal, Filomeno Mata y Mecatlán de esa Entidad Federativa, por la 
presencia de lluvia severa, inundación fluvial, inundación pluvial y movimiento de ladera del 7 al 10 de agosto 
de 2020; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias 
FONDEN. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0813/2020 de fecha 11 de agosto de 2020, la CNPC 
solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, 
emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios solicitados en el oficio número SPC/OS/0232-
08/2020 referido en el párrafo inmediato anterior. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/0814/2020 de fecha 11 de agosto de 2020, la CNPC 
solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) el dictamen técnico correspondiente 
para, en su caso, emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios solicitados en el oficio número 
SPC/OS/0232-08/2020 referido en el primer párrafo. 

Que con oficio número B00.8.-312 de fecha 12 de agosto de 2020, la CONAGUA emitió el dictamen 
técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de inundación pluvial los días 09 y 10 de agosto de 2020 
para los municipios de Chumatlán y Coyutla e inundación pluvial el día 9 de agosto de 2020 para el municipio 
de Espinal, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que con oficio número E00-DG/0747/2020 de fecha 12 de agosto de 2020, el CENAPRED emitió el 
dictamen técnico correspondiente, corroborando el fenómeno de movimiento de ladera del 7 al 10 de agosto 
de 2020 para los municipios de Filomeno Mata y Mecatlán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el día 12 de agosto de 2020 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-078-2020, mediante el cual 
se dio a conocer que la CNPC emite una Declaratoria de Emergencia por la presencia de inundación pluvial 
los días 9 y 10 de agosto de 2020 para los municipios de Chumatlán y Coyutla; inundación pluvial ocurrida el 9 
de agosto de 2020 para el municipio de Espinal y movimiento de ladera del 7 al 10 de agosto de 2020 para los 
municipios de Filomeno Mata y Mecatlán, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con lo que se 
activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 
autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE INUNDACIÓN PLUVIAL  LOS DÍAS 9 Y 10 
DE AGOSTO DE 2020 EN 2 MUNICIPIOS, INUNDACIÓN PLUVIAL EL 9 DE  AGOSTO DE 2020 EN 1 

MUNICIPIO Y MOVIMIENTO DE LADERA OCURRIDO DEL  7 AL 10 DE AGOSTO DE 2020 EN 2 
MUNICIPIOS, TODOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE  IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia por la presencia de inundación pluvial los días 9 y 10 de agosto 
de 2020 los municipios de Chumatlán y Coyutla; por inundación pluvial el 9 de agosto de 2020 para el 
municipio de Espinal y por movimiento de ladera del 7 al 10 de agosto para los municipios de Filomeno Mata y 
Mecatlán, todos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 20 de agosto de 2020 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RELACIÓN de planes de pensiones autorizados y registrados ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

RELACIÓN DE PLANES DE PENSIONES AUTORIZADOS Y REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1°, 2°, 5°, fracciones I, II y XVI, 12, fracciones I, II, VIII y XVI, 82 y 83 de la Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1° y 99 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro; 1 y 29 de las Disposiciones de carácter general aplicables a los planes de pensiones, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2016, modificadas el 13 de junio de 2016 y 2 de mayo de 

2018, y 1, 2, fracción III y 8 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, publica la Relación de Planes de Pensiones Autorizados y Registrados que hasta la fecha en que se 

emite la presente, han quedado registrados ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Los Planes de Pensiones Autorizados y Registrados que se registren con posterioridad a la fecha de 

expedición de la presente relación, se harán del conocimiento del público mediante la publicación 

correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página de Internet de la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro en la siguiente dirección: http://www.gob.mx/consar 

RELACIÓN DE PLANES DE PENSIONES AUTORIZADOS Y REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PATRÓN RESPONSABLE DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL PLAN 

ACTUARIO 

DICTAMINADOR /  TIPO 

DE PLAN 

NÚMERO DE REGISTRO DEL 

PLAN DE PENSIONES 

ASIGNADO POR CONSAR 

VIGENCIA DEL 

REGISTRO 

1. NACIONAL FINANCIERA, 

S.N.C. FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO No. 80320. 

DENOMINADO: FONDO DE 

PENSIONES DEL SISTEMA 

BANRURAL. 

ACT. CARLOS 

FERNANDO LOZANO 

NATHAL 

PLAN DE PENSIONES 

DE BENEFICIO 

DEFINIDO. 

CNSAR/PP/0031/2011/R-2020 
31 DE MAYO DE 

2021 

2. TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

DENOMINADO: PLAN 

ADICIONAL DE PENSIONES 

DE CONTRIBUCIONES 

DEFINIDAS PARA LOS 

MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

PLAN ADICIONAL DE 

PENSIONES DE 

CONTRIBUCIÓN 

DEFINIDA. 

CNSAR/PP/0032/2010/R-2020 
31 DE MAYO DE 

2021 

 

Ciudad de México, 13 de agosto de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Abraham E. Vela Dib.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
SUPLEMENTO del Programa Nacional de Normalización 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 2020 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, en su carácter de Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, con fundamento en los artículos 39 fracción III y 61-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 55, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; artículo 36 fracciones I, VIII, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía, integrar el Programa Nacional de Normalización con los 
temas y proyectos de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas que se pretendan elaborar 
anualmente; 

Que el Programa Nacional de Normalización 2020 se publicó el 17 de febrero de 2020 en el Diario Oficial 
de la Federación, como un instrumento que fomenta la transparencia y eficiencia en la elaboración y 
observancia de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas, al establecer una programación de las 
actividades de normalización de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2020, se aprobó el 
Programa Sectorial de Economía 2020-2024, el cual contiene los objetivos, estrategias, acciones, indicadores 
y metas con el propósito de fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos y regiones del país, 
incrementar la innovación e impulsar la competencia en el mercado interno; 

Que el Objetivo prioritario 2 relativo a “Impulsar la competencia en el mercado interno y la mejora 
regulatoria” del Programa Sectorial referido, prevé que es necesario brindar las condiciones óptimas para 
estimular la competencia a través de reglas claras que promuevan una cultura de confianza ciudadana y 
consumo responsable, así como el fortalecimiento del Sistema Nacional de Normalización, Evaluación de la 
Conformidad y Metrología para garantizar la seguridad y calidad de los productos y servicios en beneficio de 
todas las personas; 

Que el Programa Nacional de Normalización y su Suplemento coadyuvan a la consecución de los fines 
institucionales al ser los instrumentos idóneos para planear, informar y coordinar las actividades de 
normalización nacional, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y 
difusión al público en materia de normalización; 

Que la Comisión Nacional de Normalización es el órgano colegiado que a nivel federal tiene la atribución 
de aprobar anualmente el Programa Nacional de Normalización y su Suplemento, vigilar su cumplimiento, y 
coadyuvar en la política de normalización y coordinación de las actividades que en esta materia corresponde 
realizar a las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 61-A de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización y 58 de su Reglamento, el Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización 
integró el Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2020, el cual fue revisado por el Consejo 
Técnico de dicha Comisión el 14 de julio del 2020 y aprobado por unanimidad por la Comisión Nacional de 
Normalización el 24 de julio del 2020, ha tenido a bien publicar el siguiente: 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 2020 

SECCIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

En lo que se refiere a la Secretaría de Energía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracciones III, 17 y 33 fracción X y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 38 
fracciones I, II y III, 40 fracciones I, X, XII y XVII, 41, 43, 44, 46, 47, 51 y 61-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización 17, 18 fracciones IV, V, y XIX y 36 fracciones VII y IX de la Ley de Transición 
Energética; 1, 4, 18 fracción III, 19, 21, 25, 26, 27 y 50 fracciones I, XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 1, 2, 3, 4, 7, 10, 14, 20, 25, 37, 39, 82 al 90, 98, 103 al 108, 110, 113, 114, 
121, 130, 131, 148 fracciones I y III, 150 fracción II, 151 fracción II, 152 fracción II, 154 fracción II, 156 fracción 
IV, 157 fracción II, 159 fracciones III y IV, 181 fracciones XI y XII, 198 fracciones V, VI, IX y X, 199, 206, 211, 
212 y 213 del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 2, 9, 11, 13, 14, 15, 29, 30, 31, 33 al 37, 55 al 
58 y 79 del Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo; 39, 56 y 58 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 inciso F, fracción I y II, 8 fracciones XIV, XV y XXX, 39, 40, 



  DIARIO OFICIAL Jueves 20 de agosto de 2020 

41 y 42 fracciones VIII, IX, XI, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y el Acuerdo 
por el que se delegan en el Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial, el 21 de julio de 2014. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Economía: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción I y 34 fracciones II, VIII, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 , 40 
fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, XII, XV y XVIII, 43, 44, 47, 60 y 61-A de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 36 fracciones I, 
VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción III y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones I, II, IV, VIII, XV, XVI, XVIII y XXI, 54, 55, 56, 58, 63, 64, 65, 66 y 
67 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3 fracción XXII, 13 apartado A fracción I, 17 bis fracciones II, III y IV, 
194 fracción III, 195, 207, 214, 278 fracción I, 279 fracción V y 280, de la Ley General de Salud; 7o fracción 
VIII, 7o-A fracciones I y XI, 38 fracción III y 42 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 12 del Reglamento en 
Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos; 3 fracción X y 27 de la Ley 
de Productos Orgánicos; 90 fracción II y III inciso C de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; 40, 91, y 97 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4 y 9 de la Ley de Planeación; 1, 2 
fracciones I, II, III, IV, XIII, XIV, 3, 4 fracciones XV, XVIII, XIX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, 
XXXIII, XXXVI, XXXIX, XLIII, 5, 6, 7, 8 fracciones I, III, VI, VII, XI, XII, XIV, XVI, XVII, XIX, XXXVIII y XL, 10, 17 
fracciones VIII y IX, 21, 36 fracción III, 40 fracción I, 41 fracciones IV, V, VI, 43, 46, 48, 52, 124, 125, 132 
fracciones XXVI y XXXI, 133 y 138 fracción II de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 36, 
79 fracciones I, II, VI, 80 fracción VIII, 84 y 86 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente; Artículos 22 Bis 2, 22 Bis 3, 22 Bis 4, 22 Bis 5, 22 Bis 7, 22 Bis 10 y 22 Bis 11 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 38 fracción II, 40 fracciones I, XI, XIII, 41 y 61-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 3 fracciones I inciso g y II, 10 fracciones IV y VIII del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; y 29 fracción I y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación 
vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción III y 36 fracciones I, IV, V, VIII, IX, XII, XIV, XVI y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I, III, XIII y XVIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 61-A, 73 y 74 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30, 33, 34, 39, 40, 56 y 58 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 4, 6, fracciones I, III, V, XI, XIII y XVI, 17, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 40, 41, 45, 61, 70, 76, 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Aviación Civil; 17, 20 fracción IV, 43, 44, 45, 46, 47, 79, 
80, 84, 86 fracción V, 108, 109 fracción VI, VIII y IX, 115, 116 fracción III, 117, 118, 122, 127, 131, 132, 133, 
134, 135 fracción IV, 139, 145, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 
167, 168, 169, 170, 171, 172, 175, 185, 187, 188, 189,190 y 195 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 
1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción VI, 11 fracciones IV y V, 17, 18, 25 fracción VI, 36, 39, 40, 46, 47, 71, 72, 73 y 78 de la 
Ley de Aeropuertos; 1, 2, 3, 5, 8, 9, 17, 19 último párrafo, 20, 22 fracción VII, 26, 30, 33, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 
45, 47, 49 fracción I, 50, 125, 151, 152, 153, 154, 163 fracción VII y 164 del Reglamento de la Ley de 
Aeropuertos; 1, 10, 16, 38 y 40 de la Ley de Puertos; 5 fracción IV, V y VI, 39, 60 y 70 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal; 1, 7 fracción I y 8 Bis fracción VI de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; 5 fracción VI de la Ley de Seguridad Nacional; 1, 2 fracciones II, XV, XVIII bis, 3, 5 fracciones II, III, 
X y 15 fracción VIII del Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte; 1, 20, 36, 48 y 74 
del Reglamento de Escuelas Técnicas Aeronáuticas; 18, 30 y 39 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; 2 fracción XV, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 48, 72, 76, 77, 85, 87, 90, 92, 94, 95 y 108 
del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48 y 49 del Reglamento para Búsqueda y Salvamento e Investigación de Accidentes Aéreos; 4 
fracciones I y II, 10, 11 fracciones I, II, III, V, VI y VIII, 16, 17, 27, 30, 31, 36, 41 fracción I incisos a), b), c) y d), 
110 fracción I, 111 fracción V incisos d) y e), 113 fracción IV incisos l) y m), 115 fracción V incisos j), k), l), m) 
y n) del Reglamento para la Expedición de Permisos, Licencias y Certificados de Capacidad del Personal 
Técnico Aeronáutico; 51 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal; 1, 2 
fracciones III, VI, XIV y XIX, 6 fracciones VI, XIII, XVII, 10 fracciones IV y V, 22 fracción VIII, 23 fracción XXI, 
24 fracciones I, VII, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 
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Artículo Tercero fracciones III y V del Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de 
los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Salud: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o, párrafo cuarto, de la Constitución de la Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. fracción I y 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o fracción XI, 38 fracción II, 40, 41, 43, 47, 51, 52 y 61-A de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones IV, V, XII, XV y XVI, 6 fracciones X y XI, 13 
apartados A fracción I, C, 37, 61, 62, 64, 66, 67, 68 fracción IV, 70, 71, 74, 111 fracción II, 112 fracción III, 
113, 114, 115, 133 fracción I, 134 fracciones I, III, V, VIII y XII, 139, 158 y 159 fracción V, 192 Ter de la Ley 
General de Salud; 28, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 10 
fracciones II, VII, XI, y XII, 38, 40 fracción II, 46 fracción XV, 47 fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; y 3 fracciones II y VII, 10 fracciones IV y VIII, 11 fracción II del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2o. 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, 40, 43, 44, y 61-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 8 fracción XX, 9, 46 y 104 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 55, 57, 56 y 58 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 1, 6 fracción XXXIV, 8 fracción XVII, 21 fracción III, 24 fracción XXIII, 25 
fracciones IV, XXXI, XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; y demás relativos y aplicables al Programa Nacional de Normalización y a su suplemento. 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN PARA LA PRESERVACIÓN Y USO RACIONAL 
DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS 

PRESIDENTE: ING. ODÓN DE BUEN RODRÍGUEZ 

DIRECCIÓN: AV. REVOLUCIÓN 1877, 9o. PISO, COL. LORETO, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 01090, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 30001000 

C. ELECTRÓNICO: odon.debuen@conuee.gob.mx 

 

Temas Adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-ENER-2009, Eficiencia térmica y eléctrica de 
máquinas tortilladoras mecanizadas. Límites, método de prueba y marcado. 

 Objetivo y Justificación: Incluir requisitos de seguridad al usuario, actualizar las especificaciones y 
captar la realidad tecnológica de las máquinas tortilladoras mecanizadas, que se utilizan en la 
elaboración de tortillas de maíz y trigo, que usan como combustible gas licuado de petróleo o gas 
natural y que sean accionadas por motores eléctricos de corriente alterna, que se comercialicen en 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, con el fin de evitar dispendios de energía y contribuir a la 
preservación de los recursos naturales no renovables, así como asegurar que funcionen sin provocar 
daños a personas o al área que lo rodea. Elaboración conjunta con la Secretaría de Economía. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

 Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2019. 
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

PRESIDENTE: LIC. ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ 

DIRECCIÓN: PACHUCA No. 189, COLONIA CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CDMX 

TELÉFONO: 57299300 

C. ELECTRÓNICO: alfonso.guati@economia.gob.mx 

 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Vehículos automotores - Dispositivos de seguridad para vehículos de carga y pasaje con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kg, – Características y Especificaciones. 

Objetivo y Justificación: Establecer los elementos de seguridad, tanto activos como pasivos, con 
los que deben de contar los vehículos de carga y pasaje con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kg 
que sean producidos o que se importen en el territorio nacional. 

Coadyuvar con la disminución en el riesgo de accidentes viales para salvaguardar la integridad de las 
personas y usuarios de las vías generales de comunicación. 

Fecha estimada de inicio y terminación: agosto de 2020 a diciembre de 2020. 

2. Pesas clases de exactitud de Clase E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. 

Objetivo y Justificación: Especificar los requisitos técnicos y metrológicos para pesas utilizadas 
como: patrones para la verificación de instrumentos para pesar; patrones para la calibración y 
pruebas de instrumentos para pesar para otorgar la aprobación de modelo o prototipo; patrones para 
la verificación o calibración de pesas de una menor clase de exactitud; instrumentos para pesar. 

Esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia es aplicable a pesas con valores nominales de masa de 
1 mg a 5 000 kg en las clases de exactitud E1, E2, F1, F2, M1, M1-2, M2, M2-3 y M3. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

3. Instrumentos de medición - Esfigmomanómetros mecánicos no invasivos. 

Objetivo y Justificación: Especificar los requisitos generales, para el rendimiento, y eficiencia en la 
seguridad mecánica y eléctrica, de los esfigmomanómetros (con compresor de brazalete) mecánicos 
no invasivos y además los instrumentos de medición manómetros no invasivos (con compresor de 
estructura y forma que no es brazalete); los métodos de prueba para la aprobación de modalidades 
de esfigmomanómetros (manómetros) mecánicos no invasivos y sus accesorios que, por medio de 
un manguito inflable (u otro elemento de compresión), se utilizan para la medición no invasiva de 
presión arterial. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

4. Prácticas comerciales – Requisitos informativos para la comercialización de bienes inmuebles 
destinados a casa habitación y elementos mínimos que deberán contener los contratos relacionados. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos informativos para la comercialización de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación, así como los elementos mínimos que deben contener los 
contratos de compraventa de bienes inmuebles, y tiene como finalidad garantizar la protección 
efectiva de los derechos de los consumidores de estos servicios.  Es aplicable únicamente a los 
proveedores que sean fraccionadores, constructores, promotores y demás personas que intervengan 
en la asesoría y venta al público de viviendas destinadas a casa habitación. 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia general y obligatoria para todas las personas 
físicas o morales que de conformidad con el numeral anterior se dediquen directa o indirectamente a 
comercializar al público en general viviendas destinadas a casa habitación en la República Mexicana. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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5. Igualdad laboral y no discriminación. 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para que los centros de trabajo públicos, privados 
y sociales, de cualquier actividad y tamaño, integren, implementen y ejecuten dentro de sus procesos 
de gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que 
favorezcan el desarrollo integral de las y los trabajadores. 

Su finalidad es fijar las bases para el reconocimiento público de los centros de trabajo que 
demuestran la adopción y el cumplimiento de procesos y prácticas a favor de la igualdad laboral y no 
discriminación. 

Los centros de trabajo del sector público, privado y social, de cualquier tamaño, rama económica o 
giro que se encuentren ubicados en la República Mexicana. La clasificación utilizada para fines de la 
certificación en el presente Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana se muestra en la Tabla 1. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

6. Café Pluma – Denominación – Especificaciones - Información comercial y métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: La Declaración de Protección de la Denominación de Origen Pluma 
emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de febrero de 2020 y de conformidad con el artículo 40 fracción XV de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización una Norma Oficial Mexicana constituye un elemento de apoyo a las 
denominaciones de origen. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

7. Café soluble preenvasado – Denominación – Especificaciones – Información comercial y métodos de 
prueba. 

Objetivo y Justificación: México es de los principales productores de café a nivel mundial y con una 
amplia tradición y reconocimiento en la producción del mismo. Se comercializa una gran cantidad de 
café soluble en el mercado nacional y lo que hace necesario trabajar en las especificaciones mínimas 
requeridas que debe cumplir el producto denominado como café soluble, así como su Procedimiento 
para la Evaluación de la Conformidad y la información comercial que deben describir en la etiqueta 
de los productos preenvasados. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

8. Huevo de gallina libre de jaula preenvasado – Denominación – Especificaciones – Información 
comercial y métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Este tema se trabajará en conjunto con la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural ya que el mercado nacional se comercializa una gran cantidad de huevo de gallina  
y un porcentaje se denomina como libre de jaula, por lo que es necesario trabajar en las 
especificaciones de producción que deben cumplir los productos denominados como huevo de 
gallina libre de jaula, así como la información comercial y el Procedimiento para la Evaluación  de la 
Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

9. Sistemas de Trazabilidad – Especificaciones. 

Objetivo y Justificación: Este tema establecerá las especificaciones que deben contener los 
sistemas de trazabilidad, la evaluación de su cumplimiento y métodos de prueba. México aprobó la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, este acuerdo suscrito por el Estado mexicano se 
encuentra completamente alineado con la economía circular la cual, busca fomentar la eficacia de los 
sistemas y optimizar el uso de los recursos en donde la trazabilidad de los productos y sus ciclos se 
transforma en un elemento prioritario e indispensable para alcanzar el Objetivo de Desarrollo 
Sustentable 12 – Producción y consumo responsables que persigue la revisión completa de los 
patrones lineales de producción y consumo, en favor de un modelo circular en el que todos los 
productos se diseñan y producen considerando su reutilización, su reciclaje, la gestión sostenible y el 
uso eficiente de los recursos naturales, y la reducción de la generación de residuos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos. 

10. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-118-SCFI-2004, Industria cerillera-Cerillos y fósforos-
Especificaciones de seguridad (cancela a la NOM-118-SCFI-1995, Industria cerillera-Cerillos y 
fósforos-Especificaciones de seguridad, publicada el 11 de agosto de 1997). 

Objetivo y Justificación: Debido a los continuos avances científicos, tecnológicos y derivado del 
análisis técnico del instrumento, se ha determinado actualizar las disposiciones de la NOM con el fin 
de brindar mayor seguridad, y preservar la salud de los consumidores, previniendo accidentes, 
garantizando el correcto funcionamiento de los Cerillos y Fósforos de Seguridad y evitando que en el 
contenido de los Cerillos y Fósforos existan compuestos tóxicos a la salud. Asimismo, se determinó 
necesario incorporar un Procedimiento de Evaluación de la Conformidad para certidumbre de los 
usuarios de la NOM. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

11. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-166-SCFI-2005, Seguridad al usuario-Chalecos 
antibalas-Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Debido a los avances tecnológicos de los materiales balísticos y a las 
innovaciones de materiales, se requiere contar con un marco normativo actualizado para una 
adecuada evaluación del desempeño en blindajes personales, los cuales son esenciales para 
proteger al personal durante las diversas actividades relacionadas con el uso adecuado de estos 
equipos. Asimismo, se determinó necesario incorporar un Procedimiento de Evaluación de la 
Conformidad para certidumbre de los usuarios de la NOM. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

12. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-145-SCFI-2001, Información comercial-Etiquetado de 
miel en sus diferentes presentaciones. 

Objetivo y Justificación: Se debe de modificar la Norma Oficial Mexicana NOM-145-SCFI-2001, 
derivado de la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SAG/GAN-2018, Producción de 
miel y especificaciones publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2020 y con lo 
cual se actualizan las denominaciones y especificaciones que deben cumplir los productos 
denominados como miel y comercializados en territorio nacional, así como la elaboración de su 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

13. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt-Denominación, 
especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas, información comercial y métodos de prueba 
(cancela a la NOM-181-SCFI-2010). 

Objetivo y Justificación: Se deben revisar las especificaciones descritas en la Norma Oficial 
Mexicana para los productos denominados como yogurt y comercializados en territorio nacional, así 
como la elaboración de su Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

14. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SCFI-2012, Mezcla de leche con grasa vegetal-
Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Se deben revisar las especificaciones descritas en la Norma Oficial 
Mexicana, la información comercial y elaboración del Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

15. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-183-SCFI-2012, Producto lácteo y producto lácteo 
combinado-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y métodos  de 
prueba. 

Objetivo y Justificación: Se deben revisar las especificaciones descritas en la Norma Oficial 
Mexicana, la información comercial y elaboración del Procedimiento para la Evaluación  de la 
Conformidad. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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16. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-2017, Características de diseño y 
condiciones de uso de la Contraseña Oficial. 

Objetivo y Justificación: Se deben revisar las especificaciones de diseño y condiciones de uso de 
la contraseña oficial. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

17. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-ENER-2009, Eficiencia térmica y eléctrica de 
máquinas tortilladoras mecanizadas. 

Objetivo y Justificación: Establece los consumos máximos de energía eléctrica y de gas licuado de 
petróleo o gas natural y el método de prueba que debe aplicarse para verificar dichos consumos, los 
tiempos de cocción, los kilogramos de tortillas por hora y los requisitos de marcado, para las 
máquinas tortilladoras mecanizadas que se utilizan en la elaboración de tortillas de maíz y de trigo, 
así como los requisitos de seguridad para el usuario sus métodos de prueba y marcado. Se deben 
actualizar los límites de consumo máximo de energía eléctrica de la Norma Oficial Mexicana vigente, 
adicionar requisitos de seguridad y actualizar del Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad. Tema a desarrollar en conjunto con la Secretaría de Energía a través de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN AGROALIMENTARIA 

PRESIDENTE: Ing. Víctor Suárez Carrera 

DIRECCIÓN: AVENIDA MUNICIPIO LIBRE 377, PISO 4 ALA B, COL. COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO, C.P. 03310.  

TELÉFONO: 5538711000 

C. ELECTRÓNICO: victor.suarez@agricultura.gob.mx 

 

SUBCOMITÉ DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA 

Temas Adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

B. Temas reprogramados. 

B.1) Que han sido publicados para consulta pública. 

1. Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-079-FITO-2002, Requisitos fitosanitarios 
para la producción y movilización de material propagativo libre de virus tristeza y otros patógenos 
asociados a cítricos. 

Objetivo y Justificación: El 22 de mayo de 2002 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
la Norma Oficial Mexicana NOM-079-FITO-2002, Requisitos fitosanitarios para la producción y 
movilización de material propagativo libre de virus tristeza y otros patógenos asociados a cítricos. La 
citada Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer la regulación fitosanitaria para la 
producción y movilización de material propagativo libre de virus tristeza y otros patógenos asociados 
a cítricos. Es conveniente, establecer en un solo instrumento regulatorio lo establecido en la presente 
Norma Oficial Mexicana y en lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-031-FITO-2000, Por 
la que se establece la campaña contra el virus tristeza de los cítricos y el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para el control del Huanglongbing 
(Candidatus Liberibacter spp.) y su vector, mismo que se incluye en el Acuerdo por el que se dan 
conocer las medidas fitosanitarias para el control de plagas cuarentenarias de los cítricos y prevenir 
su dispersión, esto con el fin de llevar a cabo un proceso de desregulación, mandatado por el 
ejecutivo federal. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Grado de avance: 50 %. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2015. 

Fecha en que se publicó el proyecto para consulta pública: 22 de marzo de 2018. 
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IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 

2. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-FITO-2001, Manejo y eliminación de focos de 
infestación de plagas, mediante el establecimiento o reordenamiento de fechas de siembra, cosecha 
y destrucción de residuos. 

Justificación: Durante el primer semestre del año en curso, los avances para la elaboración del 
instrumento regulatorio en el que se describan las acciones ante la posibilidad de que se detecten la 
presencia de plagas reglamentadas, plagas bajo el programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria y plagas encontradas en mercancías de importación; han sido muy limitados. Lo anterior, 
debido a que en el tema a desarrollar no logra converger en la expedición de un acto administrativo 
de carácter general, la dependencia u organismo descentralizado que cumpla con una obligación 
establecida en ley, así como en reglamento, decreto, acuerdo u otra disposición de carácter general 
expedidos por el Titular del Ejecutivo Federal. 

En este sentido, no es posible contar con un instrumento regulatorio a finales del año, que permita 
llevar a cabo la cancelación de la NOM-081-FITO y por ende a la aprobación de los Comités 
Consultivos Nacionales de Normalización de ambas Secretarías. 

No obstante, a lo anterior se continuará con los trabajos de un instrumento regulatorio, que permita la 
posibilidad de incluirlo en un Programa Nacional de Normalización posterior. 

SUBCOMITÉ ESPECIALIZADO EN COMPETITIVIDAD 

Temas estratégicos en términos del Plan Nacional de Desarrollo. 

II. Temas reprogramados. 

3. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-004-SAGARPA-2017, Carne de bovino-
clasificación de canales conforme a sus características de madurez fisiológica y marmoleo. 

Objetivo y Justificación: Esta Norma Oficial Mexicana pretende establecer la descripción de un 
sistema de clasificación de carne de bovino mexicana, así como especificar las características de 
sanidad, calidad agroalimentaria, autenticidad, etiquetado, denominaciones permitidas y 
procedimientos de evaluación de la conformidad del mismo, incluyendo la inspección y mecanismos 
de control que permitan la diferenciación de productos en función de sus características 
organolépticas. La NOM permitirá entrar al mercado de Estados Unidos y otros países del mundo, 
con precios competitivos de acuerdo a la calidad del producto que se oferta. La falta de un Sistema 
de Clasificación de carne de bovino mexicana en canal y sus cortes, impide dar valor agregado al 
producto; dicho sistema se integrará con base en los estándares del USDA, fundamentalmente. En la 
actualidad, la carne de res para exportación ingresa a los mercados con el calificativo “Sin Clasificar”. 
Con base en las necesidades de nuestro país y teniendo como referente y socio comercial más 
cercano a los Estados Unidos de América, se recomienda construir un instrumento jurídico 
clasificatorio con base en los estándares establecidos por el USDA. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Grado de avance: 50 %. 

Concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: III. Economía; apartado 
Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2017. 

Fecha en que se publicó el proyecto para consulta pública: 20 de octubre de 2017. 

4. Proyecto de Norma Oficial Mexicana, Productos avícolas bajo régimen de libre pastoreo o libre de 
jaula. Huevo. Métodos de inspección. 

Objetivo y Justificación: Elaborar de manera conjunta entre la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y la Secretaría de Economía, la Norma Oficial Mexicana para establecer las 
características, condiciones de trazabilidad y mejores prácticas para la producción de huevo de ave 
desarrollada bajo el esquema de libre pastoreo, estableciendo controles para su obtención, 
clasificación, así como los métodos de inspección necesarios para que el producto que se ofrezca 
bajo estas características se apegue a dichas condicionantes y reúna las especificaciones de calidad 
mínimas requeridas para ser ofrecido a los consumidores bajo dicha denominación u ostentación, 
que permita prever las prácticas que puedan inducir a error. En ese sentido, se pretende establecer 
una clasificación de calidad que permita informar sobre los atributos del producto, que evite la 
confusión en el mercado nacional y en el de exportación, así como el establecimiento arbitrario de 
calidades que no fueran reconocidas oficialmente, siendo congruente dicha línea de acción 
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regulatoria con la finalidad prevista en el artículo 40 fracción XII de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización en la cual se dispone que las Normas Oficiales Mexicanas tendrán como finalidad 
establecer la determinación de la información comercial, sanitaria, ecológica, de calidad, seguridad e 
higiene para dar información al consumidor o usuario. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Grado de avance: 30%. 

Concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: III. Economía; apartado 
Autosuficiencia alimentaria y rescate del campo. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2019. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE 

PRESIDENTE: ING. CARLOS ALFONSO MORÁN MOGUEL 

DIRECCIÓN: Insurgentes Sur 1089, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Ciudad de México, C.P. 03720 

TELÉFONO: 57239300 

C. ELECTRÓNICO: carlos.moran@sct.gob.mx 

 

SUBCOMITÉ DE ESPECIFICACIONES DE VEHÍCULOS, PARTES, COMPONENTES  Y ELEMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN 

Temas Adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos. 

1. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2016, Placas metálicas, calcomanías de 
identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, tractocamiones, autobuses, 
camiones, motocicletas, remolques, semirremolques, convertidores y grúas, matriculados en la 
República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de verificación físico-mecánica, 
listado de series asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad federativa o dependencia de 
gobierno, especificaciones y método de prueba. 

Objetivo y Justificación: La Norma establece las características de seguridad y especificaciones 
técnicas de los materiales, tipos, impresión y troquelado de caracteres, logos y métodos de prueba 
que deben cumplir los diseños y fabricación de documentos oficiales, como son: placas metálicas y 
calcomanías de identificación para automóviles, autobuses, camiones, midibuses, motocicletas y 
remolques matriculados en territorio nacional; tarjetas de circulación, la licencia federal de conductor 
y la calcomanía de verificación físico-mecánica, asimismo, se establecen las nuevas series de placas 
de los vehículos que operan en los servicios que regula el gobierno federal y las entidades 
federativas. La modificación de la norma pretende adecuar especificaciones en el diseño de las 
placas. Asimismo, coadyuvar con las actividades de seguridad pública, logrando la identificación 
certera y expedita de los vehículos matriculados legalmente, de conformidad con los nuevos 
desarrollos tecnológicos en materia de dispositivos de seguridad, garantizar la autenticidad de los 
documentos oficiales que regula la Norma desde su fabricación, el control y seguimiento de su 
destino y uso. Asimismo, revisión y actualización de algunos servicios y rangos de series. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

SUBCOMITÉ NO. 4 SEÑALAMIENTO VIAL 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

2. Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

 Objetivo y Justificación: El objetivo de la regulación propuesta es establecer los criterios de 
carácter general para el diseño e implantación del señalamiento vial en las calles y carreteras de todo 
el territorio nacional, con el propósito de incrementar la protección de los usuarios de dichas vías.  La 
NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas vigente, 
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tiene un campo de aplicación limitado y la participación de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano en la elaboración de la nueva NOM y en la evaluación de la conformidad, 
permitirá ampliar dicho campo de aplicación al medio urbano de forma que se cuente con una sola 
regulación aplicable a los ámbitos federal, estatal y municipal. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados 

3. Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011, Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y 
vialidades urbanas. 

Justificación: El proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2019, 
Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas, tiene un campo de aplicación 
limitado al ámbito carretero, con algunas excepciones establecidas en el capítulo correspondiente a 
Campo de aplicación. Por otra parte, resulta indispensable que el país cuente con una regulación 
única sobre señalamiento vial para calles y carreteras que aplique en los ámbitos federal, estatal y 
municipal y que permita mejorar la seguridad vial de sus usuarios. Con la participación de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tanto en la elaboración como en la evaluación 
de la conformidad de una nueva NOM sobre señalamiento vial, permitirá ampliar dicho campo de 
aplicación al medio urbano de forma que se cuente con una sola regulación aplicable en todo el 
territorio nacional. En ese sentido, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes acordó cancelar 
del Programa Nacional de Normalización (PNN) 2020, el tema consistente en la Modificación a la 
Norma Oficial Mexicana en comento. 

SECRETARÍA DE SALUD 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE REGULACION Y FOMENTO SANITARIO 

PRESIDENTE: Dr. José Alonso Novelo Baeza 

DIRECCIÓN: Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03810 

TELÉFONO: 50805200 

C. ELECTRÓNICO: rfs@cofepris.gob.mx 

 

SUBCOMITÉ DE INSUMOS PARA LA SALUD 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Proyecto de Norma PROY-NOM-XXX-SSA1-2020. Autorización de medicamentos, registro, 
renovación y modificaciones. 

Objetivo y Justificación: Establecer las características técnicas y científicas que deben cumplir los 
medicamentos, para demostrar su seguridad, eficacia y calidad. El registro de medicamentos 
constituye uno de los procesos más importantes y delicados para la salud pública. Mediante este 
proceso la autoridad define las características técnicas y las bases científicas mediante las cuales un 
fabricante debe demostrar que un producto que se comercializará o se suministrará a la población 
general, es eficaz, seguro y producido con calidad. Los lineamientos que se presentan en esta norma 
oficial mexicana constituyen el marco en el que un productor debe apoyarse para presentar a la 
autoridad la comprobación de los resultados experimentales del desarrollo de un producto, la 
comprobación de su actividad terapéutica y de su relación riesgo/beneficio, además de las 
condiciones de los procesos de producción, que aseguran que el fragmento de la población a la que 
está dirigido puede contar con los productos necesarios para el cuidado de su salud con las 
características requeridas. Esta comprobación documental de hechos, no es de ninguna manera un 
proceso administrativo sino técnico, que estará acompañado por la presentación de los requisitos 
administrativos que se consideren pertinentes, descritos en otras disposiciones legales 
reglamentarias y normativas aplicables. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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2. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-XXX-SSA1-2020. Buenas prácticas de farmacia 
hospitalaria. 

Objetivo y Justificación: Esta norma permite la integración de las actividades que garanticen un 
uso y manejo de medicamentos de manera segura, eficiente y con calidad en un hospital, así como, 
la homologación de los criterios en los procesos sustantivos que formen parte de la Farmacia 
hospitalaria, incluyendo la selección, preparación, adquisición, control, dispensación, información de 
medicamentos, el seguimiento, la vigilancia y la educación. Además, de favorecer el uso racional de 
medicamentos, esta norma se alinea la iniciativa de la OMS denominada Reto Mundial por la 
Seguridad del Paciente relativo a la seguridad en el uso de los medicamentos, que tiene por objeto 
establecer cómo mejorar la prescripción, distribución y consumo de los medicamentos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

SUBCOMITÉ DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

B. Temas reprogramados. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

3. Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-XXX-SSA1-20XX, Productos y servicios. Métodos 
de prueba de seguridad para productos cosméticos. Determinación de los índices de irritación ocular, 
irritación primaria dérmica y sensibilización dérmica. 

Objetivo y Justificación: Actualizar el marco normativo para establecer métodos de prueba in-vitro 
e in-vivo que pueden tomarse como referencia para determinar los índices de irritación ocular, 
irritación primaria dérmica y sensibilización dérmica como soporte a la seguridad de los productos 
cosméticos. Considerando el papel de Europa y los Estados Unidos como referencia internacional en 
el sector cosmético, tanto por los avances tecnológicos aplicables en productos finales, como en 
tecnología aplicable a la evaluación de la seguridad de productos como en la experimentación con 
animales. Derivado de estos trabajos y a fin de enfocar los esfuerzos a una transición en la que el 
uso de animales para métodos de prueba sea reducido, en la Unión se prohíbe el uso de los mismos 
desde 2004 para los productos cosméticos obligando así que los avances e innovación se enfoquen 
en metodologías alternativas que permitan arrojar los datos extrapolables y aplicables a la evaluación 
de la seguridad, siendo así que la evolución al uso de pieles sintéticas, células e inclusive métodos 
estadísticos como la evaluación del riesgo, abrieron diversas posibilidades adaptables a cada tipo de 
producto. Si bien es cierto que la industria ha tenido grandes avances, aún se siguen investigando 
más alternativas de sustitución, por lo que es un proceso dinámico y de evolución continua. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Año en que se inscribió por primera vez: Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2017. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos. 

4. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y 
bebidas no alcohólicas con modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales. 

Objetivo y Justificación: Armonizar las disposiciones con la modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de marzo de 2020, con la finalidad de evitar fallos de información en el 
etiquetado de alimentos y de bebidas no alcohólicas preenvasados que puedan repercutir en una 
selección adversa por parte del consumidor. Asimismo, actualizar los requisitos y las 
especificaciones nutrimentales conforme se establece en las Normas Internacionales Principios 
generales para la adición de nutrientes esenciales a los alimentos CAC/GL 9-1987 y Norma relativa a 
los alimentos para regímenes especiales destinados a personas intolerantes al gluten CODEX STAN 
118 – 1979, con el propósito de ofrecer mejores alternativas nutrimentales de los alimentos y de las 
bebidas no alcohólicas preenvasados con modificación en su composición destinados a la población 
con deficiencias nutrimentales y con sensibilidad al gluten, respectivamente. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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5. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-218-SSA1-2011, Productos y servicios. Bebidas 
saborizadas no alcohólicas, sus congelados, productos concentrados para prepararlas y bebidas 
adicionadas con cafeína. Especificaciones y disposiciones sanitarias. Métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Armonizar las leyendas precautorias relacionadas con la presencia de 
cafeína en las bebidas saborizadas no alcohólicas reguladas por esta norma, con la modificación de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el pasado 27 de marzo del presente año.  Así como, revisar su 
límite máximo de adición de conformidad con la evidencia científica actualmente disponible. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

6. Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-141-SSA1/SCFI-2012 Etiquetado para 
productos cosméticos preenvasados. Etiquetado sanitario y comercial, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de septiembre de 2012. 

Objetivo y Justificación: Actualizar las especificaciones sanitarias que debe cumplir el etiquetado 
de productos cosméticos con el objeto de garantizar que los productos que se comercialicen en 
territorio nacional contengan los requisitos mínimos necesarios de información sanitaria, tomando en 
consideración que durante la aplicación de esta norma, se ha detectado la necesidad de ajustar su 
contenido con el fin de brindar al consumidor información completa y clara sobre la naturaleza de los 
productos y de esta forma garantizar que cuente con elementos que le permitan tomar decisiones de 
compra y uso. Asimismo, armonizar con la regulación de los países con los que se tienen acuerdos 
comerciales sobre estos productos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

B. Temas reprogramados. 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública. 

7. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-247-SSA1-2008, Productos y servicios. Cereales y 
sus productos. Cereales, harinas de cereales, sémolas o semolinas. Alimentos a base de: cereales, 
semillas comestibles, de harinas, sémolas o semolinas o sus mezclas. Productos de panificación. 
Disposiciones y especificaciones sanitarias y nutrimentales. Métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Modificación del método analítico para la determinación de metales. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2019 

8. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-242-SSA1-2009, Productos y servicios. Productos de 
la pesca frescos, refrigerados, congelados y procesados. Especificaciones sanitarias y métodos de 
prueba. 

Objetivo y Justificación: Incluir e método de prueba para la determinación de metilmercurio ya que 
en el punto 7.1.8 se incluyen las especificaciones para el contenido máximo, pero no el método. 
Corregir el método B.10. Método de prueba para la determinación de cadmio, arsénico, plomo, 
estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua potable y agua purificada por 
Espectrometría de Absorción Atómica ya que presenta errores. Actualización del método B.4. para la 
determinación de Ácido Domoico por Cromatografía de Líquidos (HPLC). Actualizar el método para la 
determinación de histamina. Incluir un método alternativo al de absorción atómica (B.10) para la 
determinación de arsénico, cadmio, estaño y plomo, como el método de Plasma inductivamente 
acoplado con detector de espectrometría de masas (ICP-MS). Incluí el Método de prueba para la 
identificación de Vibrio parahaemolyticus toxigénico por PCR multiplex y Método de prueba para la 
estimación de Vibrio parahaemolyticus total (thl) y genes toxigénicos tdh y trh por NMP-PCR en 
tiempo real. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2019 
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SUBCOMITÉ DE SALUD AMBIENTAL 

Temas Adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos 

9. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA1-2014, Salud ambiental. Limitaciones y 
especificaciones sanitarias para el uso de plomo. 

Objetivo y Justificación: Revisar y actualizar la lista de productos que no deben usar compuestos 
de plomo como ingrediente o materia prima en su fabricación. Estudios recientes han reportado 
niveles muy altos de contenido de plomo en pinturas para equipos, instalaciones y señalamientos 
viales, por lo tanto, se propone incluirlos dentro de aquellos que no deben utilizar compuestos con 
plomo a fin de normar la reducción progresiva de su contenido. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

10. Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-231-SSA1-2016, Artículos de alfarería vidriada, 
cerámica vidriada, porcelana y artículos de vidrio-Límites máximos permisibles de plomo y cadmio 
solubles-Método de Ensayo. 

Objetivo y Justificación: Revisar las especificaciones y métodos de prueba y en su caso actualizar 
lo correspondiente, para armonizar con metodologías analíticas internacionales que permitan mejorar 
su sensibilidad, alcanzando a detectar con razonable certeza, concentraciones pequeñas de plomo y 
cadmio en los artículos objeto de esta norma. Así como armonizar con las medidas derivadas del 
Programa de acción para el control de la exposición de plomo en México. Los artículos de porcelana, 
alfarería y cerámica vidriada, así como los artículos de vidrio, son utilizados además de artículos de 
decoración para contener, almacenar y procesar alimentos, estos últimos deben vigilarse a fin de 
evitar el empleo de plomo y cadmio en éstos y que puedan generar riesgos a la salud. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 

PRESIDENTE: DR. VÍCTOR HUGO HOFMANN AGUIRRE 

DIRECCIÓN: Donato Guerra No. 3, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06600 

TELÉFONO: 68209700 

C. ELECTRÓNICO: victor.hofmann@sedatu.gob.mx 

 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Vivienda adecuada. 

Objetivo y Justificación: Con base en las atribuciones establecidas en el artículo 16 fracción IX la 
Ley de Vivienda, artículo 9 fracción VIII y 25 fracción XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría, 
la norma pretende contribuir al Programa Nacional de Vivienda 2020-2024, el cual incorpora los 7 
elementos de la vivienda adecuada establecidos por ONU: seguridad de la tenencia; disponibilidad 
de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura; asequibilidad; habitabilidad; accesibilidad; 
ubicación y adecuación cultural. El propósito es identificar, establecer y promover los conceptos y 
características que se deben considerar para cumplir con estos elementos. 

La Norma permitirá que los actores que participan en el diseño de la política pública, promotores y 
desarrolladores de vivienda, académicos e investigadores, adopten estos criterios en los planes, 
reglas y programas de cada institución y organismo, para asegurar que la construcción y el diseño de 
las viviendas cuenten con los elementos mínimos necesarios para que se constituyan en una 
vivienda adecuada en congruencia con su entorno, en beneficio y calidad de vida de sus habitantes, 
con aplicación en el diseño, ampliación, mejoramiento, remodelación, renovación o 
reacondicionamiento de la edificación. Requisitos mínimos tales como: 



  DIARIO OFICIAL Jueves 20 de agosto de 2020 

- El costo de la vivienda debe ser tal que todas las personas puedan acceder a ella. 

- Viviendas que garanticen la seguridad física de sus habitantes. 

- Considerar las necesidades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados en el diseño y 
materialidad de la vivienda. 

- La ubicación debe ofrecer acceso a oportunidades de toda índole, no estar en zonas de riesgo, 
estableciendo requisitos para la adecuación cultural. Será de carácter obligatorio para todas las 
edificaciones, públicas o privadas destinadas en su totalidad o en uso mixto a diferentes actividades 
de índole habitacional, comercio o de servicios, ya sea individuales, en arrendamiento o propias. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a junio de 2021. 

2. Señalamiento horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

Objetivo y Justificación: Una de las principales causas de mortandad a nivel mundial es la 
ocurrencia de accidentes viales, que constituyen un verdadero problema de salud pública, pues en el 
año 2000 era la novena causa de muerte y de discapacidades a nivel mundial, y se preveía que para 
2020 sería la tercera causa. Para revertir esta tendencia, en los últimos años se han desarrollado a 
nivel mundial, nuevos criterios y tecnologías que permiten incrementar la eficacia de la señalización 
horizontal y vertical de las carreteras y vialidades urbanas, contribuyendo así a disminuir la 
ocurrencia de accidentes fatales, por lo que el objetivo de esta modificación es actualizar los criterios 
de carácter general para el diseño e implantación de dicha señalización, contenidos en esta norma 
oficial mexicana, con base en esos avances tecnológicos, con el propósito de incrementar la 
protección de los usuarios de las carreteras y vialidades urbanas. El tema será trabajado en conjunto 
con el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre SCT2. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a junio de 2021. 

NORMAS MEXICANAS 

SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN S.C. (NORMEX) 

PRESIDENTE: ING. ENOCH CASTELLANOS FÉREZ 

DIRECCIÓN: AV. SAN ANTONIO No. 256, PISO 7, COL. AMPLIACIÓN NÁPOLES 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03840. 

TELÉFONO: 5598 3036 

C. ELECTRÓNICO: normas@normex.com.mx 

 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA (NALI-10) 

SUBCOMITÉ DE INOCUIDAD ALIMENTARIA 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. NMX-F-CC-NORMEX-IMNC 22002-5: 2019 Programas de prerrequisitos de inocuidad de los 
alimentos - Parte 5 - Transporte y almacenamiento. 

Objetivo: Elaborar una Norma Mexicana que especifique los requisitos para establecer, implementar 
y mantener programas de requisitos previos (PPRs) para el transporte y el almacenamiento en la 
cadena alimentaria para ayudar a controlar los riesgos de seguridad alimentaria en los Estados 
Unidos Mexicanos. Esta Norma Mexicana se elaborará de manera conjunta por los Organismos de 
Normalización: Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C.  (NORMEX) y el Instituto 
Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC). 

Justificación: Actualmente no se cuenta con ninguna Norma Mexicana para establecer, implementar 
y mantener programas de requisitos previos (PPRs) para el transporte y el almacenamiento en la 
cadena alimentaria para ayudar a controlar los riesgos de seguridad alimentaria. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

Normas de apoyo: ISO/TS 22002-5: 2019, PREREQUISITE PROGRAMMES ON FOOD SAFETY — 
PART 5: TRANSPORT AND STORAGE. 
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INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, A.C. (IMNC) 

PRESIDENTE: ING. VIVIANA FERNÁNDEZ CAMARGO 

DIRECCIÓN: MANUEL MARÍA CONTRERAS 133, 6o. PISO, COLONIA CUAUHTÉMOC, 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06500 

TELÉFONO: (55) 5546 4546 

C. ELECTRÓNICO: viviana.fernandez@imnc.org.mx 

 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

(CTEN 9) 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas Nuevos a ser iniciados como Normas 

A. Temas nuevos 

1. Adopción de la norma ISO/TS 22002-5:2019 Programas de prerrequisitos de inocuidad de los 
alimentos - Parte 5 - Transporte y almacenamiento. 

Objetivo y Justificación: Elaborar una Norma Mexicana que especifique los requisitos para 
establecer, implementar y mantener programas de requisitos previos (PPRs) para el transporte y el 
almacenamiento en la cadena alimentaria para ayudar a controlar los riesgos de seguridad 
alimentaria en los Estados Unidos Mexicanos. Tomado como referencia la ISO/TS 22002-5:2019 
Prerequisite programmes on food safety — Part 5: Transport and storage. Esta Norma Mexicana se 
elaborará de manera conjunta por los Organismos de Normalización: Sociedad Mexicana de 
Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX) y el Instituto Mexicano de Normalización y 
Certificación, A.C. (IMNC). 

Actualmente no se cuenta con ninguna Norma Mexicana para para establecer, implementar y 
mantener programas de requisitos previos (PPRs) para el transporte y el almacenamiento en la 
cadena alimentaria para ayudar a controlar los riesgos de seguridad alimentaria. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

2. Adopción de la norma ISO/IEC TS 17021-12:2020 Evaluación de la conformidad. Requisitos para los 
organismos que proporcionan auditoría y certificación de sistemas de gestión. Parte 12: Requisitos 
de competencia para la auditoría y certificación de sistemas de gestión de relaciones comerciales 
colaborativas. 

Objetivo y Justificación: Este documento especifica requisitos de competencia adicionales para el 
personal involucrado en el proceso de auditoría y certificación de sistemas de gestión de relaciones 
comerciales colaborativas (CBRMS) y complementa los requisitos existentes de ISO / IEC 17021-1. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

3 Modificación a la Norma Mexicana NMX-EC-17000-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad - 
Vocabulario y principios generales. 

Objetivo y Justificación: Este documento especifica términos y definiciones generales relacionados 
con la evaluación de la conformidad (incluida la acreditación de los organismos de evaluación de la 
conformidad) y el uso de la evaluación de la conformidad para facilitar el comercio. 

Los principios generales de la evaluación de la conformidad y una descripción del enfoque funcional 
para la evaluación de la conformidad se proporcionan en el Anexo A. La evaluación de la 
conformidad interactúa con otros campos, como los sistemas de gestión, la metrología, la 
estandarización y las estadísticas. Los límites de la evaluación de conformidad no están definidos en 
este documento. Se actualizará con la norma ISO/IEC 17000:2020. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 
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IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 

4 Sistemas de gestión de la calidad - Directrices para el compromiso de las personas. 

Justificación: Esta Norma Internacional proporciona orientación sobre el compromiso de las 
personas en un sistema de gestión de la calidad de la organización y sobre el aumento de su 
participación activa y competencia. Esta Norma Internacional es aplicable a cualquier organización 
independientemente de su tamaño, tipo o actividad. Se requiere un documento. Se tomará como 
referencia la norma ISO/DIS 10018. Se cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

5 Modificación a la Norma Mexicana NMX-CC-10015-IMNC-2002, Gestión de la calidad-directrices 
para la formación del personal. 

Justificación: Esta Norma Mexicana establece directrices destinadas a ayudar a una organización a 
establecer, implementar, mantener y mejorar sistemas para la gestión de las competencias y el 
desarrollo de las personas que afectan a la conformidad de los productos y servicios proporcionados 
por una organización y que tienen en consideración las necesidades y expectativas de las partes 
interesadas pertinentes. Actualización con la norma ISO 10015:2019. Se cancela por reprogramación 
de prioridad de trabajo. 

6 Modificación a la Norma Mexicana NMX-CC-29001-IMNC-2009, Sistemas de gestión de la calidad en 
el sector de la industria del petróleo, petroquímica y gas natural -Requisitos para organizaciones 
proveedoras de productos y servicios. 

Justificación: Esta Norma Mexicana define el sistema de gestión de la calidad para organizaciones 
proveedoras de productos y servicios a las industrias del petróleo, petroquímica y gas natural. Los 
requisitos complementarios del sector específico de la industria del petróleo, petroquímica y gas 
natural se encuentran fuera de los cuadros. Actualización con la norma internacional ISO/FDIS 
29001. Se cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE TURISMO (IMNC/COTENNOTUR) 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados 

7 Campos de Golf - Requisitos para la prestación del servicio. 

Justificación: Esta norma establece los requisitos que deben cumplir los campos de golf, 
independientemente de si son campos de 9, 18 hoyos o campo de hoyos cortos (de ahora en 
adelante pitch and putt), en cuanto a los servicios prestados, los procesos de prestación de dichos 
servicios, así como sus instalaciones y equipamientos. Y se tomara como referencia la norma UNE 
188001:2011. Se cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

COMITÉ TÉCNICO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE METROLOGÍA (IMNC/COTENNMET) 

IMNC/COTNNMET/SC 213 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados 

8 Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-CH-286-2-IMNC-2009, Especificaciones geométricas de 
producto-sistema internacional de límites y ajustes-parte 2: tablas de grados de tolerancia 
normalizados y desviaciones límite para agujeros y ejes. 

Justificación: Esta parte de la Norma Mexicana PROY-NMX-CH-286-2-IMNC proporciona valores 
de las desviaciones límite para las clases de tolerancia comúnmente empleadas para agujeros y 
ejes, calculados a partir de la tabla proporcionada en la Norma Mexicana NMX-CH-286-1-IMNC. Esta 
parte dos de la Norma Mexicana NMX-CH-286-IMNC cubre valores para la desviación del límite 
superior ES (para agujeros) y es (para ejes), y las desviaciones del límite inferior EI (para agujeros) ei 
(para ejes). Actualización de la norma con la internacional ISO 286-2:2010/COR 1:2013. Se cancela 
por reprogramación de prioridad de trabajo. 

9 Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) - Inspección por medición de piezas de trabajo y 
equipos de medición - Parte 4: Antecedentes sobre límites funcionales y límites de especificación en 
las reglas de decisión. 

Justificación: Se requiere un documento que establezca los antecedentes sobre los límites 
funcionales y límites de especificación. Se tomará como base la norma ISO / TS 14253-4: 2010. Se 
cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

10 Especificaciones Geométricas de Producto (GPS) - Inspección por medición de piezas de trabajo y 
equipos de medición - Parte 5: Incertidumbre en las pruebas de verificación de los instrumentos de 
medición indicadores. 

Justificación: Se requiere un documento que establezca la incertidumbre en las pruebas de 
verificación de los instrumentos. Se tomará como base la norma internacional ISO 14253-5:2015. Se 
cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 
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11 Especificaciones geométricas de producto (GPS) - Inspección por medición de piezas de trabajo y 
equipos de medición - Parte 6: Normas de decisión generalizadas para la aceptación y rechazo de 
instrumentos y piezas de trabajo. 

Justificación: Se requiere un documento que establezca las normas de decisión generalizadas para 
la aceptación y rechazo de instrumentos y piezas de trabajo. Se tomará como base la norma 
internacional ISO/TR 14253-6:2012. Se cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

12 Modificación a la Norma Mexicana NMX-CH-2692-IMNC-2009, Especificaciones Geométricas de 
Producto (GPS) -Tolerancias geométricas - Requisito de material máximo (MMR), requisito de 
material mínimo (LMR), y requisito de reciprocidad (RPR). 

Justificación: Esta Norma Mexicana define el requisito de material máximo, el requisito de material 
mínimo y el requisito de reciprocidad y especifica sus aplicaciones. Estos requisitos se emplean para 
el control de funciones específicas de las piezas de trabajo cuando el tamaño y la geometría son 
interdependientes, por ejemplo, para cumplir las funciones de "ensamble de partes" (para requisitos 
de material máximo) y "mínimo espesor de pared" (para requisitos de material mínimo). Sin embargo, 
el requisito de material máximo y el requisito de material mínimo se emplean también para cumplir 
otros requisitos funcionales de diseño. Se actualizará con la norma internacional ISO / DIS 2692. Se 
cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

13 Modificación a la Norma Mexicana NMX-CH-14253-3-IMNC-2008, Especificaciones geométricas de 
producto (GPS) - Inspección por medición de piezas y equipo de medición -Parte 3: Directrices para 
lograr acuerdos sobre declaraciones de incertidumbre de medición. 

Justificación: Esta parte de la norma NMX-CH-14253-IMNC proporciona directrices y define 
procedimientos para asistir al cliente y proveedor para alcanzar acuerdos sobre declaraciones de 
incertidumbre de medición en disputa regulada de acuerdo con la norma mexicana NMX-CH-14253-
1-IMNC y evitar así largas y costosas disputas. Se actualizará con la norma ISO 14253-3: 2011. Se 
cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

14 Modificación a la Norma Mexicana NMX-CH-1101-IMNC-2008, Especificaciones geométricas de 
producto - Tolerancias geométricas - Tolerancias de forma, orientación, localización y cabeceo. 

Justificación: Se tiene la necesidad por parte de la industria de establecer tolerancias geométricas 
de forma, orientación, localización y cabeceo. Actualización con la norma internacional ISO 1101: 
2017. Se cancela por reprogramación de prioridad de trabajo. 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE GRÚAS Y DISPOSITIVOS DE ELEVACIÓN 
(IMNC/COTENNGRUDISE) 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

15 Grúas de arrastre y salvamento. 

Objetivo y justificación: Establecer las características y especificaciones técnicas de los vehículos 
tipo grúa para arrastre, y arrastre y salvamento, y de su equipamiento. Se requiere un documento de 
aplicación para los vehículos tipo grúa que prestan el servicio de arrastre, arrastre y salvamento y su 
equipamiento, usados, nuevos o que ingresen por primera vez a los servicios de arrastre, y arrastre y 
salvamento. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

B. Temas reprogramados 

B.2) Que no han sido publicados para consulta pública 

16 Cadena de eslabones cortos para izaje – Condiciones generales de aceptación. 

Objetivo y justificación: Especificar las condiciones generales de aceptación de las cadenas de 
eslabón corto de acero redondo soldado eléctricamente. Cadena de eslabones para izaje. Incluye 
cadena de tolerancia media para uso en eslingas de cadena y para izaje general y la cadena de 
tolerancia fina para usar con polipastos de cadena y otros dispositivos de elevación similares. Se 
necesita un documento, se adoptará la norma internacional ISO 1834:1999. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Año en que se inscribió por primera vez: Programa Nacional de Normalización 2014. 
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IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados 

17 Grúas –Símbolos Gráficos – Parte 2: Grúas móviles. 

Justificación: Conocer y aplicar los diferentes símbolos gráficos en las diferentes operaciones de 
maniobras de carga y descarga de grúas en uso seguro. Este documento pretende que el usuario y 
las personas competentes responsables de la grúa tengan un solo documento de guía que cubra 
todos los aspectos, para la mejor operación de la grúa sin riesgos y peligros. Adopción de la norma 
internacional ISO 7296-2:2020. Se dará de baja debido a que el tema no será aplicable a nivel 
nacional. 

18 Grúas - Tolerancias para las ruedas y desplazamientos y vías de desplazamiento - Parte 1: 
Generalidades. 

Justificación: Especifica las tolerancias para la construcción y las condiciones de operación de las 
grúas asociadas con las vías de la grúa como se define en la Norma Mexicana NMX-GR-4306-1-
IMNC-2005. El propósito de estos requisitos es promover la operación segura y lograr el tiempo 
esperado de vida de los componentes por la eliminación de los efectos excesivos de las cargas 
debidas a las desviaciones y desalineamientos de las dimensiones normales de la estructura. Existe 
la necesidad del sector de contar con este tipo de herramientas que le apoyen en este tema. 
Adopción de la norma internacional ISO 12488-1:2012. Se dará de baja debido a que el tema no será 
aplicable a nivel nacional. 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE AUTOPARTES (CTEN 8) 

Temas adicionales a los estratégicos 

III. Normas vigentes a ser canceladas 

19 NMX-D-024-1973 Determinación de las propiedades de resistencia a la corrosión de partes metálicas 
y con recubrimientos empleadas en vehículos automotores (método de niebla salinoacética). 

Justificación: La Norma Mexicana será cancelada debido a que ha habido actualización y el tema lo 
ha absorbido el PROY-NMX-D-9227-IMNC-2018 que está basado en la ISO 9227:2017. 

20 NMX-D-063-1975 Determinación de las propiedades de resistencia a la corrosión en partes metálicas 
con recubrimientos. Método de niebla-salino-acética cobre acelerada (cass). 

Justificación: La Norma Mexicana será cancelada debido a que ha habido actualización y el tema lo 
ha absorbido el PROY-NMX-D-9227-IMNC-2018 que está basado en la ISO 9227:2017. 

21 NMX-D-122-1973 Determinación de las propiedades de resistencia a la corrosión de partes metálicas 
con recubrimientos, empleadas en vehículos automotores. Método de niebla salina. 

Justificación: La Norma Mexicana será cancelada debido a que ha habido actualización y el tema lo 
ha absorbido el PROY-NMX-D-9227-IMNC-2018 que está basado en la ISO 9227:2017. 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados 

22 Amortiguadores hidráulicos telescópicos convencionales y estructurales tipo “mc pherson” — 
Especificaciones y métodos de ensayo. 

Justificación: Esta norma establece los requisitos y los métodos de ensayo que deben cumplir los 
amortiguadores hidráulicos telescópicos convencionales y los amortiguadores hidráulicos 
estructurales y de cartuchos para suspensiones tipo “Mc Pherson”, ambos tipos pudiendo ser 
presurizados o no y con soporte del elemento elástico o sin él. Con la finalidad de evitar accidentes 
ocasionados por la implementación de piezas de baja calidad que no cumplan con las pruebas 
requeridas. Se requiere un documento que especifique los métodos de ensayo que deben cumplir los 
amortiguadores hidráulicos telescópicos convencionales y los amortiguadores hidráulicos 
estructurales y de cartuchos para suspensiones tipo “Mc Pherson”. Se cancela por falta de expertos 
técnicos con conocimiento en el tema, existiendo la probabilidad de retomarlo para el PNN 2021. 

23 Terminales de dirección y suspensión - Especificaciones y métodos de prueba. 

Justificación: Esta norma mexicana establece los requisitos y los métodos de prueba que deben 
cumplir las rotulas del sistema de suspensión y articulaciones esféricas del sistema de dirección para 
automotores. Con la finalidad de evitar rupturas y accidentes, ocasionados por la implementación de 
piezas de baja calidad que no cumplan con las pruebas requeridas. Se requiere un documento que 
especifique los requisitos y los métodos de prueba que deben cumplir las rótulas del sistema de 
suspensión y articulaciones esféricas del sistema de dirección para automotores. Se cancela por falta 
de expertos técnicos con conocimiento en el tema, existiendo la probabilidad de retomarlo para el 
PNN 2021. 
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24 Especificaciones de Seguridad para carrocerías de carga. 

Justificación: Establecer las regulaciones de seguridad que deben cumplir las carrocerías de carga 
para que una vez instaladas en un camión se cumplan con los reglamentos de tránsito del país; de 
igual forma establecer los datos técnicos que deben incluirse en la placa de especificaciones de las 
carrocerías de carga. En general los camiones de carga son fabricados por el fabricante de camiones 
sin incluir la carrocería dentro o sobre de la cual se transportará la carga, de tal forma que ese 
fabricante no tiene la responsabilidad del cumplimiento de algunas reglas de tránsito que se le 
exigirán al vehículo terminado. En esta NMX se incluirán las regulaciones que debe cumplir una 
carrocería para que al ser adquirida por un usuario, éste no tenga problemas de cumplimiento de las 
reglas, como por ejemplo de dimensiones de la carrocería montada sobre el camión, luces laterales y 
posteriores, pesos y dimensiones, defensa trasera, dispositivos de protección lateral, cinta 
retrorreflejante, etc. Al momento de adquirir un camión el usuario tiene conocimiento del peso de la 
carga que soporta ese vehículo, sin embargo, no es siempre claro el valor de esa capacidad de carga 
una vez instalada la carrocería pues no es común que quede asentado claramente ese dato en la 
placa de especificaciones de la carrocería o en los documentos de venta del camión; con esta NMX 
se pretende solucionar ese hueco. El tema se dará de baja debido a que aún no se cuenta con un 
borrador completo y dependiendo del avance del mismo, se definirá si se retoma en el próximo PNN. 

ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, A.C. (ANCE) 

PRESIDENTE: MTRO. JUAN MANUEL ROSALES SALAZAR 

DIRECCIÓN: AV. LAZARO CARDENAS NO. 869, FRACC. 3, ESQ. CON JUPITER, COL. 
NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5747 4550 EXT.4685 

C. ELECTRÓNICO: normalizacion@ance.org.mx 

 

COMITÉ DE NORMALIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y 

CERTIFICACIÓN, A.C. “CONANCE” 

GRUPO DE TRABAJO: GT CONANCE 

I Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas 

A. Temas nuevos 

1. Desempeño energético de ascensores, escaleras eléctricas y andenes móviles – Parte 1: Medición y 
verificación de la energía (ICS: 91.140.90). 

Objetivo y Justificación: Especificar los métodos para medir y verificar el consumo de energía real 
de ascensores, escaleras eléctricas y andenes móviles, de acuerdo con la ISO 25745-1:2012 ed.1. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

2. Ascensores (elevadores) - Requisitos para ascensores que se utilizan para ayudar en la evacuación 
de edificios (ICS: 91.140.90). 

Objetivo y Justificación: Proporcionar los requisitos para los ascensores de transporte de 
pasajeros, que se instalan en edificios que tienen una estrategia de evacuación integral, de acuerdo 
con la ISO/TS 18870:2014 ed.1. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

3. Sistemas de almacenamiento de energía eléctrica. Parte 1: Vocabulario (ICS: 01.040.17). 

Objetivo y Justificación: Definir los términos aplicables a los sistemas de almacenamiento de 
energía eléctrica, incluidos los términos necesarios para la definición de parámetros de la unidad, 
métodos de prueba, planificación, instalación, seguridad y cuestiones ambientales, de acuerdo con la  
IEC 62933-1 ed1.0. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 
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II Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

4. Modificación de la Norma Mexicana NMX-J-673/25-1-ANCE-2015, Aerogeneradores - Parte 25-1: 
Interacción para la supervisión y el control de parques eólicos - Descripción general de principios y 
modelos (ICS: 27.180). 

Objetivo y Justificación: Proporcionar una descripción general de los principios y modelos 
utilizados en la serie NMX-J-673-25-ANCE, que está diseñada para un entorno de comunicación 
compatible con un modelo cliente-servidor, de acuerdo con la IEC 61400-25-1 ed2.0. 

Fecha estimada de inicio y terminación julio a diciembre de 2020. 

5. Modificación de la Norma Mexicana NMX-J-684/21-ANCE-2014, Vehículos eléctricos – Sistemas 
para carga no inductiva de vehículos eléctricos – Parte 21: Requisitos del vehículo eléctrico para 
conexión no inductiva a una red de alimentación en corriente alterna/corriente continua (ICS: 43.120). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para la conexión conductiva de un vehículo 
eléctrico (EV) a un suministro de c.a. o c.c., de acuerdo con la IEC 61851-21-1 ed1.0. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

6. Modificación de la Norma Mexicana NMX-J-195-ANCE-2018, Cordones de alimentación, extensiones 
y productos que se comercializan o destinan para uso como extensiones, multicontactos, barras 
multicontactos y similares-Especificaciones y métodos de prueba (ICS 29.120.30). 

Objetivo y Justificación: Establecer las especificaciones y métodos de prueba que aplican a los 
cordones de alimentación que se comercializan de manera independiente, cordones de alimentación 
que se incorporan a un aparato, extensiones y productos que se comercializan o destinan para uso 
como extensiones, multicontactos, barras multicontactos y similares, cuyas tensiones asignadas no 
sean mayores que 250 V y que se utilizan para suministrar energía eléctrica a aparatos domésticos y 
similares. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

IV Proyectos y temas inscritos a ser cancelados 

7. Acústica - Frecuencias preferentes. (ICS: 17.140.01). 

Justificación: El tema fue desarrollado anteriormente como Norma Mexicana. 

GRUPO DE TRABAJO: GT ER, ENERGÍAS RENOVABLES 

I Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas 

A. Temas nuevos 

8. Módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres – Calificación del diseño y aprobación tipo – 
Parte 2: Métodos de prueba (ICS 27.160). 

Objetivo y Justificación: Establecer los métodos de prueba para la cualificación del diseño y 
aprobación tipo de módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres, para funcionar a largo 
plazo en ambientes climáticos generales al aire libre. Es aplicable a todos los materiales de módulos 
fotovoltaicos de placa plana para aplicaciones terrestres, tanto a módulos fotovoltaicos de silicio 
cristalino como a módulos fotovoltaicos de película delgada. Derivado de la modificación de la  NMX-
J-618/4-ANCE-2011, de acuerdo con la IEC 61215-2, ed. 1.0 (2016-03). 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

9. Módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres – Calificación del diseño y aprobación tipo – 
Parte 1-1: Requisitos particulares para pruebas de módulos fotovoltaicos (PV) de silicio cristalino  
(ICS 27.160). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para la cualificación del diseño y aprobación tipo 
de módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres, para funcionar a largo plazo en ambientes 
climáticos generales al aire libre. Es aplicable a todos los módulos fotovoltaicos de placa plana de 
silicio cristalino para aplicaciones terrestres. Derivado de la modificación de la NMX-J-618/4-ANCE-
2011, de acuerdo con la IEC 61215-1-1, ed. 1.0 (2016-03). 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 
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10. Módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres – Calificación del diseño y aprobación tipo – 
Parte 1-3: Requisitos particulares para pruebas de módulos fotovoltaicos (PV) de silicio amorfo de 
película delgada (ICS 27.160). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para la cualificación del diseño y aprobación tipo 
de módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres, para funcionar a largo plazo en ambientes 
climáticos generales al aire libre. Es aplicable a todos los módulos fotovoltaicos de placa plana de 
silicio amorfo (a-Si, a-Si/µc-Si) de película delgada. Derivado de la modificación de la  NMX-J-618/3-
ANCE-2011, de acuerdo con la IEC 61215-1-3, ed. 1.0 (2016-12). 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

11. Módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres – Calificación del diseño y aprobación tipo – 
Parte 1-4: Requisitos particulares para pruebas de módulos fotovoltaicos (PV) de Cu(In,Ga)(S,Se)2 
de película delgada (ICS 27.160). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos para la cualificación del diseño y aprobación tipo 
de módulos fotovoltaicos (PV) para aplicaciones terrestres, para funcionar a largo plazo en ambientes 
climáticos generales al aire libre. Es aplicable a todos los módulos fotovoltaicos de placa plana de 
Cu(In,Ga)(S,Se)2 de película delgada. Derivado de la modificación de la NMX-J-618/3-ANCE-2011, 
de acuerdo con la IEC 61215-1-4, ed. 1.0 (2016-12). 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

12. Desempeño en sistemas de energía fotovoltaicos – Parte 2: Método para la evaluación de la 
capacidad. (ICS 27.160). 

Objetivo y Justificación: Establecer un procedimiento para la medición y análisis de la producción 
de energía de los sistemas fotovoltaicos con el propósito de evaluar la calidad en el desempeño de 
dichos sistemas. Derivado de la modificación de la NMX-J-693-ANCE-2014, de acuerdo con la  IEC 
TS 61724-2, ed. 1.0 (2016-10). 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

13. Desempeño en sistemas de energía fotovoltaicos – Parte 3: Método para la evaluación de la energía. 
(ICS 27.160). 

Objetivo y Justificación: Establecer un procedimiento para la medición y análisis de la producción 
de energía de los sistemas fotovoltaicos con relación a la producción de energía eléctrica esperada 
en dichos sistemas a partir de las condiciones climáticas existentes. Derivado de la modificación de 
la NMX-J-693-ANCE-2014, de acuerdo con la IEC TS 61724-3, ed. 1.0 (2016-07). 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

COMITÉ TÉCNICO: CT 14, TRANSFORMADORES 

SUBCOMITÉ TÉCNICO: SC 14 TR, TRANSFORMADORES 

II Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

14. Modificación de la Norma Mexicana NMX-J-285-ANCE-2017, Transformadores tipo pedestal 
monofásicos y trifásicos para distribución subterránea – Especificaciones (ICS 29.180). 

Objetivo y Justificación: Establecer los requisitos de seguridad y funcionamiento que se aplican a 
los transformadores de frente muerto tipo pedestal, para operación a 60 HZ, monofásicos hasta 167 
kVA y trifásicos hasta 2 500 kVA, para sistemas de distribución subterránea, autoenfriados en liquido 
aislante, para utilizarse con conectores aislados separables en media tensión y para conectarse en 
sistemas de hasta 500 V con conexión estrella. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

SUBCOMITÉ TÉCNICO: SC 14 LA, LÍQUIDOS AISLANTES 

II Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

15. Modificación de la Norma Mexicana NMX-J-628-ANCE-2016, Transformadores – Líquidos aislantes - 
Ésteres naturales (ICS 29.040.10). 

Objetivo y Justificación: Establecer requisitos aplicables a líquidos aislantes compuestos de 
ésteres naturales que se utilizan en transformadores y otros equipos eléctricos de potencia, en los 
que en su diseño se consideran el uso de éstos. Los líquidos aislantes compuestos de ésteres 
naturales, objeto de esta norma, también se conocen como aceites vegetales. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 
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COMITÉ TÉCNICO: CT 20, CONDUCTORES 

SUBCOMITÉ TÉCNICO: SC 20 A, CONDUCTORES PARA ALTA TENSIÓN 

II Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

16. Modificación de la norma NMX-J-142/2-ANCE-2011, Conductores - Cables de energía con pantalla 

metálica, aislados con polietileno de cadena cruzada o a base de etileno - Propileno para tensiones 

de 69 kV hasta 115 kV - Especificaciones y métodos de prueba (ICS 29.060.20). 

Objetivo y Justificación: Actualizar la norma vigente por adelantos tecnológicos en los materiales y 

la metodología de prueba adicionalmente, se actualizará con los nuevos criterios de la  NMX-Z-013-

SCFI-2015. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

SUBCOMITÉ TÉCNICO: SC 20 D, CONECTADORES 

II Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

17. Modificación de la norma NMX-J-670-ANCE-2013, Conectadores – Sistemas de conectador 

subterráneo con aislamiento sellado, para instalaciones de distribución con tensiones hasta 600 V - 

Especificaciones y métodos de prueba (ICS 29.060.20). 

Objetivo y Justificación: Actualizar la Norma Mexicana conforme a la nueva estructura documental 

en que se basa, e integrar en un solo documento los métodos de prueba y las especificaciones, así 

como dar continuidad con la norma actualizada basada en una estructura documental más ordenada 

y fácil de comunicar, basada en terminología común, darle formato NMX-Z-013 y actualizar la 

bibliografía. 

Fecha estimada de inicio y terminación: de julio a diciembre de 2020. 

18. Modificación de la norma NMX-J-687-ANCE-2013, Conectadores - Conectadores de perforación del 

aislamiento, con asignación de 600 V o menos (cables multiconductores para distribución área en 

baja tensión) – Especificaciones y métodos de prueba (ICS 29.060.20). 

 Objetivo y Justificación: Actualizar la Norma Mexicana conforme a la nueva estructura documental 

en que se basa, e integrar en un solo documento los métodos de prueba y las especificaciones, así 

como contar con un método cuantitativo de validación de la conformidad para esta línea de 

productos, darle formato NMX-Z-013 y actualizar la bibliografía. 

 Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

COMITÉ TÉCNICO: CT PIE, PRODUCTOS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

GRUPO DE TRABAJO: GT PIE G, MÁQUINAS ROTATORIAS 

I Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas 

A. Temas nuevos 

19. Maquinas rotatorias - Motores de inducción de corriente alterna del tipo de rotor en cortocircuito, en 

potencias desde 0,062 kW a 373 kW – Parte 4: Motores de uso definido (ICS: 29.160.01). 

Objetivo y Justificación: Incorporar la parte IV a la NMX-J-075-ANCE-1994 (actualmente consta de 

3 partes: 1-Especificaciones generales, 2-Especificaciones de motores en grandes potencias y 3-

Métodos de prueba), es justamente subsanar este vacío técnico de la norma, ya que en este 

momento no se encuentra ningún capítulo que hable sobre esta clasificación técnica (motores de uso 

definido), sin embargo en la práctica industrial es un hecho que estos productos han sido fabricados 

y comercializados desde muchos años atrás. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 
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INSTITUTO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN TEXTIL, A.C. (INNTEX) 

PRESIDENTE: LIC. JOSÉ DAVID MAAUAD ABUD 

DIRECCIÓN: MANUEL TOLSA 54 COL. CENTRO, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 06040, 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 5588 0572, 5588 7822 EXT. 112 Y 129 

C. ELECTRÓNICO: rpineda@canaive.mx 

 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL TEXTIL 

SUBCOMITÉ No. 2 ALGODÓN 

I. Temas a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Anteproyecto de Norma Mexicana ANTEPROY- NMX-A-XXX-INNTEX-2020 Vestido - Requisitos 
mínimos, métodos de ensayo, confección y uso de mascarillas. 

Objetivo y Justificación: Este anteproyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos mínimos, 
métodos de ensayo, confección y uso de mascarillas posiblemente reutilizables, destinadas a ser 
utilizadas por personas sanas que no presentan síntomas clínicos de infección viral y que no están 
en contacto con personas que presentan tales síntomas. 

Justificación: actualmente a nivel nacional no se cuenta con ésta especificación y métodos de 
ensayo. 

Fecha estimada de inicio y terminación: agosto de 2020 a febrero de 2021. 

ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
EDIFICACIÓN, S. C. (ONNCCE) 

PRESIDENTE: ING. LUIS LEGORRETA HERNÁNDEZ 

DIRECCIÓN: CERES # 7, COL. CRÉDITO CONSTRUCTOR C. P. 03940, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TELÉFONO: (01 55) 5663 2950 EXT. 116 Y 103 

C. ELECTRÓNICO: glenora.alcobe@onncce.org.mx 

 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE PRODUCTOS, SISTEMAS Y SERVICIOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 

II. Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

1. Modificación a la Norma Mexicana NMX-C-307-2-ONNCCE-2019, Industria de la construcción – 
Edificaciones – Resistencia al fuego de elementos y componentes – Parte 2: Sellos cortafuego en 
penetración. 

Objetivo y Justificación: Modificación de puntos referentes a presión interna en el horno y a la 
prueba de chorro de manguera para garantizar la adecuada adherencia de los sellos cortafuego al 
material. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN NYCE S.C. 

PRESIDENTE: ING. GERARDO HERNÁNDEZ GARZA 

DIRECCIÓN: AV. LOMAS DE SOTELO No. 1097, COL. LOMAS DE SOTELO, DELEG. 
MIGUEL HIDALGO, 11200, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5395 0777 EXT. 419 

C. ELECTRÓNICO: davila@nyce.org.mx 



  DIARIO OFICIAL Jueves 20 de agosto de 2020 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE ELECTRÓNICA Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (COTENNETIC) 

SUBCOMITÉ DE FIBRA ÓPTICA Y CONDUCTORES 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Telecomunicaciones – Cables - Métodos de prueba ópticos para fibras ópticas - Métodos de 
medición y procedimientos de prueba – Retardo en modo diferencial. 

Objetivo y Justificación: El presente anteproyecto de norma mexicana aplica solo a fibras 
multimodo de núcleo de vidrio de índice graduado (categoría A1). La prueba de método es 
comúnmente utilizado en instalaciones de producción e investigación, pero no fácilmente en campo. 
Este documento describe un método para caracterizar (Clasificar) la estructura modal de una fibra 
multimodo de índice graduado. Esta información es útil para evaluar el rendimiento del ancho de 
banda de una fibra, especialmente cuando la fibra está destinada a soportar una variedad de 
condiciones de lanzamiento, por ejemplo, las producidas por transmisores láseres estandarizados, 
Esta norma tendrá como base la IEC 60793-1-49:2018. 

Este anteproyecto de norma mexicana incluye la medición de fibras con retardo de modo diferencial 
más pequeño (y mayor ancho de banda modal) como las fibras tipo A1a.3 de IEC 60793-2-10 que se 
utilizan en la construcción de cables de categoría de rendimiento OM4; Nuevos requisitos para 
especificar la amplitud del detector y la respuesta temporal, las condiciones de despliegue de la 
muestra, la exploración de cuatro cuadrantes y la uniformidad de las ubicaciones radiales para 
calcular el ancho de banda. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Temas Adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos. 

2. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-274-NYCE-2011 Telecomunicaciones-cables-cables de 
fibras ópticas para uso exterior - Especificaciones y métodos de prueba. 

Objetivo y campo y Justificación: Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer las 
características de los cables de fibras ópticas para uso en exteriores. Esta Norma Mexicana no 
incluye a los cables dieléctricos autosoportados, los cuales están cubiertos por la NMX-I-213-NYCE. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

SUBCOMITÉ DE SOFTWARE 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

3. Ingeniería del software - Guía para la medición de software de aplicaciones de negocios 

Objetivo y Justificación: El propósito de esta guía es proporcionar consejos adicionales más allá de 
lo que se proporciona en el Manual de medición sobre cómo aplicar el método COSMIC de Medición 
de tamaño funcional (FSM) para dimensionar software del dominio al que generalmente se hace 
referencia como software “de aplicación de negocios”. Este es el dominio para el cual se diseñaron 
los métodos de FSM de 'Primera generación', como los métodos IFPUG, MkII y NESMA, para ser 
aplicables. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

4. Ingeniería del software - Guía para crear patrones de estrategia de medición 

Objetivo y Justificación: El propósito de esta Guía es describir, para cada uno de los diferentes 
tipos de software, un conjunto de parámetros estandarizados para la medición de los tamaños del 
software, llamada ‘patrones de estrategias de medición’, la cual abreviamos, por conveniencia, como 
‘patrón de medición’. El poder medir los tamaños utilizando un patrón de medición estándar ayudará 
a asegurar la consistencia para todos los propósitos para los cuales pueden ser usados los tamaños 
del software, por ejemplo, medición de desempeño, evaluación comparativa (benchmarking) y 
estimación de proyectos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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5. Ingeniería del software - Guía sobre requisitos no funcionales y de proyecto. 

Objetivo y Justificación: El método COSMIC tiene como objetivo medir un "tamaño funcional" de 
software basado en sus Requisitos Funcionales del Usuario (FUR). En términos sencillos, estos 
especifican “qué” debe hacer un producto de software. 

Los principales usos de los 'tamaños funcionales' medidos por COSMIC se encuentran en: 

• medir y comparar el rendimiento en proyectos de características similares, por ejemplo, utilizando 
‘productividad’ = (tamaño funcional del software) / (esfuerzo del proyecto) 

• estimar el esfuerzo para proyectos, por ejemplo. del esfuerzo del proyecto (nuevo tamaño funcional 
estimado del software) / (productividad de proyectos similares anteriores) 

Este proceso aparentemente simple puede ser útil en la práctica porque los "tamaños funcionales" 
son, con mucho, el mayor impulsor de esfuerzo de los proyectos de desarrollo de software. Sin 
embargo, el éxito de este simple proceso depende en gran medida de lo que se entiende por 
"similar". 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

6. Ingeniería del software – Tamaño del software en fases tempranas del proyecto con COSMIC: Guía 
de expertos. 

Objetivo y justificación: El propósito de esta Guía es describir el estado actual de la técnica con 
respecto a la medición temprana o rápida del tamaño funcional COSMIC utilizando técnicas de 
aproximación. El documento describe varias técnicas de aproximación con sus pros y sus contras, su 
área de aplicación recomendada y su validez. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

7. Ingeniería del software – Orientación para el dimensionamiento de software de almacenamiento de 
datos y de Big Data. 

Objetivo y justificación: El propósito de esta Guía es mostrar cómo se puede utilizar el método de 
medición de tamaño funcional COSMIC para medir el tamaño de los procesos de un sistema de 
almacenamiento de datos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

8. Tecnologías de la información - Seguridad y resiliencia - Resiliencia organizacional - Principios y 
atributos. 

Objetivo y Justificación: En este documento se ofrece orientación para mejorar la capacidad de 
recuperación de las organizaciones de cualquier tamaño o tipo de organización. No es específico 
para ninguna industria o sector. Este documento puede aplicarse durante toda la vida de una 
organización. 

El presente documento no promueve la uniformidad de enfoque en todas las organizaciones, ya que 
los objetivos e iniciativas específicos se adaptan a las necesidades de cada una de ellas. Esta norma 
tendrá como base la ISO/IEC 22316:2017. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

9. Tecnologías de la información - Seguridad y resiliencia - Gestión de emergencias - Directrices para la 
gestión de incidentes. 

Objetivo y Justificación: En este documento se dan directrices para la gestión de incidentes, entre 
las que se incluyen principios que comunican el valor y explican el propósito de la gestión de 
incidentes, componentes básicos de la gestión de incidentes, incluidos el proceso y la estructura, que 
se centran en las funciones y responsabilidades, las tareas y la gestión de los recursos, y trabajando 
juntos a través de la dirección y la cooperación conjuntas. 

Este documento es aplicable a cualquier organización que participe en la respuesta a incidentes de 
cualquier tipo y escala. Esta norma tendrá como base la ISO/IEC 22320:2018. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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Temas adicionales a los estratégicos 

II. Normas vigentes a ser modificadas 

A. Temas nuevos 

10. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-22301-NYCE-2015 - Tecnologías de la información - 
Seguridad social - Sistemas de gestión de la continuidad del negocio – Requerimientos. 

Objetivo y Justificación: En el presente documento se especifican los requisitos para aplicar, 
mantener y mejorar un sistema de gestión para protegerse contra las perturbaciones, reducir la 
probabilidad de que se produzcan, prepararse para ellas, responder a ellas y recuperarse de ellas 
cuando se produzcan. Los requisitos especificados en el presente documento son genéricos y se 
pretende que sean aplicables a todas las organizaciones, o partes de ellas, independientemente del 
tipo, tamaño y naturaleza de la organización. El grado de aplicación de estos requisitos depende del 
entorno operativo y la complejidad de la organización. Esta norma tendrá como base la ISO/IEC 
22301:2019. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

11. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-27018-NYCE-2016 Tecnologías de la información – 
Técnicas de seguridad – Código de practica para la protección de datos personales (DP) para 
proveedores de servicios de nubes públicas. 

Objetivo y Justificación: En este documento se establecen objetivos de control comúnmente 
aceptados, controles y directrices para la aplicación de medidas para proteger la información de 
identificación personal (IIP) en conformidad con los principios de privacidad de la ISO/IEC 29100 
para el entorno de cómputo en la nube pública. Esta norma tendrá como base la ISO/IEC 
27018:2019. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

SUBCOMITÉ DE INTERCONEXIÓN DE EQUIPOS DE TI 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

12. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-14763-2-NYCE-2017 Tecnologías de la información-
Implementación y operación de cableado estructurado-Parte 2: Planeación e instalación. 

Objetivo y Justificación: Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para la planeación, 
instalación y operación de la infraestructura de cableado/del cableado estructurado (incluyendo 
cableado, canalizaciones, espacios, puesta y unión a tierra) como respaldo a las normas de cableado 
y demás documentos relacionados. 

Esta Norma Mexicana abarca los siguientes aspectos: 

Especificación de la instalación, aseguramiento de la calidad, planeación de la instalación, prácticas 
de instalación, documentación, administración, pruebas, inspección, operación, mantenimiento, 
reparación. 

Para la elaboración de esta norma se está considerando como base la norma internacional ISO/IEC 
14763-2:2019. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Temas Adicionales a los estratégicos 

III Normas vigentes a ser canceladas 

13. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-I-154-NYCE-2008, Telecomunicaciones – Cableado -
Cableado estructurado - Cableado genérico residencial. 

Justificación: El contenido de la NMX-I-154-NYCE-2008 ya está incluido en la Norma Mexicana 
NMX-I-11801-4-NYCE-2020. 

14. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-I-24764-NYCE-2013, Tecnología de la información -
Sistema de cableado genérico para centros de datos. 

Justificación: El contenido de la NMX-I-24764-NYCE-2013, ya está incluido en la Norma Mexicana 
NMX-I-11801-5-NYCE-2020. 
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15. Cancelación de la Norma Mexicana NMX-I-248-NYCE-2008, Telecomunicaciones – Cableado -
Cableado estructurado genérico - Cableado de telecomunicaciones para edificios comerciales -
Especificaciones y métodos de prueba. 

Justificación: El contenido de la NMX-I-248-NYCE-2008, ya está incluido en la Norma Mexicana 
NMX-I-11801-2-NYCE-2020. 

SUBCOMITÉ DE TELECOMUNICACIONES 

Temas Adicionales a los estratégicos 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 

16. Modificación a la Norma Mexicana NMX-I-101/05-NYCE-2009 Telecomunicaciones - Vocabulario 
electrotécnico - Parte 05: Compatibilidad electromagnética. 

Justificación: Es el tema 67 del PNN 2020, el Subcomité de Telecomunicaciones decidió suspender 
la modificación de la NMX-I-101/05-NYCE-2009 para darle prioridad a otros temas. 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO (COTENNIP) 

SUBCOMITÉ DE ASPECTOS AMBIENTALES 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

17. Industria del plástico - Requisitos generales para el uso de Normas en el campo de empaque y 
embalaje plástico y el ambiente. 

Objetivo y Justificación: Especificar los requisitos y procedimientos para otras Normas que cubran 
aspectos ambientales del empaque y embalaje hecho de materiales plásticos. Este Proyecto de 
Norma Mexicana es aplicable a proveedores responsables de colocar empaque y embalaje hecho de 
materiales plásticos y/o productos empacados o embalados hecho de materiales plásticos en el 
mercado. Se considera como base la norma internacional ISO 18601:2013. Es necesario contar con 
documentos normativos que apoyen el manejo sustentable de los plásticos. Elaboración conjunta: 
NYCE-NORMEX. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

18. Industria del Plástico - Optimización del sistema de empaque y embalaje hecho de materiales 
plásticos. 

Objetivo y Justificación: Especificar los requisitos y procedimientos para definir si un empaque o 
embalaje hecho de materiales plásticos puede ser optimizado y si es que necesita ser modificado 
para asegurar su reciclabilidad y su capacidad de ser reutilizado después de su uso, así como el 
asegurar que cumpla con sus funciones, minimizando el uso de sustancias peligrosas. Se considera 
como base la norma internacional ISO 18602:2013. Es necesario contar con documentos normativos 
que apoyen el manejo sustentable de los plásticos. Elaboración conjunta: NYCE-NORMEX. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

19. Industria del Plástico - Reciclaje mecánico de empaque y embalaje hecho de materiales plásticos. 

Objetivo y Justificación: Especificar los requisitos que el empaque y embalaje hecho de materiales 
plásticos debe cumplir para ser clasificado como recuperable mediante el reciclaje mecánico 
(reciclable mecánicamente), así como establecer los procedimientos para la evaluación de la 
conformidad con estos requisitos. Se considera como base la norma internacional ISO 18604:2013. 
Es necesario contar con documentos normativos que apoyen el manejo sustentable de los plásticos. 
Elaboración conjunta: NYCE-NORMEX. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

20. Industria del Plástico - Reciclaje biológico de empaque y embalaje hecho de materiales plásticos. 

Objetivo y Justificación: Especificar los requisitos que el empaque y embalaje hecho de materiales 
plásticos debe cumplir para ser clasificado como recuperable mediante el reciclaje biológico 
(reciclable biológicamente), así como establecer los procedimientos para la evaluación de la 
conformidad con estos requisitos. Se considera como base la norma internacional ISO 18606:2013. 
Es necesario contar con documentos normativos que apoyen el manejo sustentable de los plásticos. 
Elaboración conjunta: NYCE-NORMEX. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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21. Industria del plástico - Trazabilidad y evaluación de conformidad del reciclaje de plásticos y contenido 
en material reciclado. 

Objetivo y Justificación: Este documento especifica los procedimientos necesarios para la 
trazabilidad de los plásticos reciclados y proporciona las bases para el procedimiento de cálculo del 
contenido de material reciclado de un producto. Esta norma tendrá como base la EN 15343:2007. 

El reciclaje del residuo de plástico es un tipo de proceso de recuperación de material destinado a 
ahorrar recursos (materia prima virgen, agua y energía), minimizando las emisiones perjudiciales al 
aire, agua y suelo, así como su impacto en la salud humana. El impacto medioambiental del reciclaje 
tiene que ser evaluado sobre el ciclo de vida completo del sistema de reciclaje (desde el punto de 
generación del residuo hasta la disposición final del mismo). Para asegurar que el reciclaje constituye 
la mejor opción medioambiental para tratar el residuo disponible, es necesario contar con esta 
norma. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

Temas adicionales a los estratégicos 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 

22. Industria del plástico - Requisitos generales para el uso de Normas en el campo de empaque y 
embalaje plástico y el ambiente. 

Justificación: Es el tema 77 del Programa Nacional de Normalización 2020, el tema se va a 
reprogramar como tema conjunto entre NYCE y NORMEX. 

23. Industria del Plástico - Optimización del sistema de empaque y embalaje hecho de materiales 
plásticos. 

Justificación: Es el tema 78 del Programa Nacional de Normalización 2020, el tema se va a 
reprogramar como tema conjunto entre NYCE y NORMEX. 

24. Industria del Plástico - Reciclaje mecánico de empaque y embalaje hecho de materiales plásticos. 

Justificación: Es el tema 79 del Programa Nacional de Normalización 2020, el tema se va a 
reprogramar como tema conjunto entre NYCE y NORMEX. 

25. Industria del Plástico - Reciclaje biológico de empaque y embalaje hecho de materiales plásticos. 

Justificación: Es el tema 80 del Programa Nacional de Normalización 2020, el tema se va a 
reprogramar como tema conjunto entre NYCE y NORMEX. 

SUBCOMITÉ: TUBOS, CONEXIONES Y ACCESORIOS 

Temas adicionales a los estratégicos 

IV. Proyectos y temas inscritos a ser cancelados. 

26. Modificación a la Norma Mexicana NMX-E-242/1-ANCE-CNCP-2005, Industria del plástico-tubos de 
polietileno de alta densidad (PEAD) para instalaciones eléctricas subterráneas (conduit) -
especificaciones y métodos de prueba-parte 1: Pared corrugada. 

Justificación: Es el tema 116 del Programa Nacional de Normalización 2020, por instrucción de la 
Dirección General de Normas, el tema le pertenece a la Asociación de Normalización y Certificación 
(ANCE). 

27. Modificación a la Norma Mexicana NMX-E-018-CNCP-2012, Industria del plástico-tubos de 
polietileno de alta densidad. 

Justificación: Es el tema 120 del Programa Nacional de Normalización 2020, la propuesta de 
modificación de la Norma Mexicana requiere de mayor desarrollo como documento de trabajo antes 
de ser considerado como Anteproyecto de Norma Mexicana. 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUÍMICA (COTENNIQ) 

SUBCOMITÉ DEPRODUCTOS DE LIMPIEZA DE USO DOMÉSTICO, JABONES,  DETERGENTES Y 
DENTÍFRICOS 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

28. Industria química - Etiquetado Ambiental Tipo I - Criterios ambientales para productos de aseo de 
uso doméstico. 

Objetivo y campo de aplicación: Esta norma especifica los criterios ambientales que deben cumplir 
los productos de aseo de uso doméstico, con el fin de obtener la Etiqueta Ambiental Tipo I a nivel 
nacional. 

Esta norma se propone como parte de un proyecto de armonización regional de normativas para la 
alineación de criterios ambientales definidos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 
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CONSEJO PARA EL FOMENTO DE LA CALIDAD DE LA LECHE Y SUS DERIVADOS, A.C. 
(COFOCALEC) 

PRESIDENTE: LIC. LUIS MANUEL DEL VALLE LOPEZ 

DIRECCIÓN: SIMON BOLIVAR No. 446, 2DO. PISO COLONIA AMERICANA 
GUADALAJARA, JALISCO 44160 

TELÉFONO: (33) 3630 6517 

(33) 3630 5831 

C. ELECTRÓNICO: presidencia@cofocalec.org.mx 

direcciongral@cofocalec.org.mx  

 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DEL SISTEMA PRODUCTO LECHE 

SUBCOMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE MÉTODOS DE PRUEBA 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas 

A. Tema nuevo 

1.  Definición y evaluación de la precisión general de métodos alternativos de análisis de leche. Parte 1: 
Atributos analíticos de métodos alternativos. 

Objetivo y Justificación: Elaborar la norma mexicana que describa las características de 
desempeño relevantes para evaluar cuantitativamente la precisión general de los métodos analíticos 
alternativos de análisis de leche, mediante la aplicación de diseño de experimentos adecuados y 
procedimientos estadísticos recomendados, de acuerdo con lo establecido en la norma internacional 
ISO 8196-1:2009. 

Contar con la norma mexicana que concuerde con la norma internacional ISO 8196-1:2009. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

2.  Definición y evaluación de la precisión general de métodos alternativos de análisis de la leche. Parte 
2: Calibración y control de calidad en el laboratorio lácteo. 

Objetivo y Justificación: Elaborar la norma mexicana que proporcione pautas para la calibración de 
los instrumentos y procedimientos de control de calidad para análisis de leche en laboratorios 
lácteos, de acuerdo con lo establecido en la norma internacional ISO 8196-2:2009. 

Contar con la norma mexicana que concuerde con la norma internacional ISO 8196-2:2009. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

3. Definición y evaluación de la precisión general de métodos alternativos de análisis de leche. Parte 3: 
Protocolo para la evaluación y validación de métodos alternativos cuantitativos de análisis de leche. 

Objetivo y Justificación: Elaborar la norma mexicana que describa un protocolo para la evaluación 
y validación de métodos alternativos cuantitativos de análisis de la leche, aplicable a los 
componentes de la leche y células somáticas, de acuerdo con lo establecido en la norma 
internacional ISO 8196-3:2009. 

Contar con la norma mexicana que concuerde con la norma internacional ISO 8196-3:2009. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

4. Conteo bacteriano en leche - Protocolo para la evaluación de métodos alternativos. 

Objetivo y Justificación: Elaborar la norma mexicana que describa un protocolo para la evaluación 
de métodos alternativos instrumentales para el recuento total de bacterias en la leche cruda de 
animales de diferentes especies. 

Contar con la norma mexicana que concuerde con la norma internacional ISO 16297:2020. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 20 de agosto de 2020 

5. Determinación del contenido de grasa en crema – Método ácido butirométrico. 

Objetivo y Justificación: Elaborar la norma mexicana que describa el método de prueba ácido 
butirométrico para la determinación del contenido de grasa en crema, de acuerdo con lo establecido 
en la norma internacional ISO 19660:2018. 

Contar con la norma mexicana que concuerde con la norma internacional ISO 19660:2018. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

6. Determinación del contenido de grasa en leche – Método Gerber. 

Objetivo y Justificación: Elaborar la norma mexicana que describa el método de prueba ácido 
butirométrico para la determinación del contenido de grasa en leche, de acuerdo con lo establecido 
en la norma internacional ISO 19662:2018. 

Contar con la norma mexicana que concuerde con la norma internacional ISO 19662:2018. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

7.  Directrices para la aplicación de la espectrometría de infrarrojo cercano para el análisis de productos 
de leche. 

Objetivo y Justificación: Elaborar la norma mexicana que brinde orientación sobre el uso de la 
espectrometría de infrarrojo cercano en el análisis de leche y productos de leche, de acuerdo con lo 
establecido en la norma internacional ISO 21543:2006. 

Contar con la norma mexicana que concuerde con la norma internacional ISO 21543:2006. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

UNDERWRITERS LABORATORIES INC. (UL) 

PRESIDENTE: Maria Iafano 

DIRECCIÓN: Blas Pascal 205 2do. Piso, 11510 Los Morales México Ciudad de México, 
México 

TELÉFONO: +555330005478 

C. ELECTRÓNICO: Maria.iafano@ul.org 

 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS Y 
DISPOSITIVOS SALVAVIDAS (CTNNSCIDS) 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Pruebas de incendio de presión positiva para conjuntos de montaje de puertas. 

Objetivo y Justificación: 

Estos métodos de pruebas de fuego son aplicables a los conjuntos de puertas batientes, incluidos los 
marcos de puertas con luces y paneles, de diversos materiales y tipos de construcción para su uso 
en aberturas de paredes para retrasar el paso del fuego. El método no proporciona una evaluación 
de un conjunto de puerta abatible cuando ese conjunto es parte de un conjunto más grande (por 
ejemplo, conjunto de puerta cortafuego deslizante), o cuando está destinado a usarse como entrada 
de ascensor. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

2. Dispositivos de flotación personal-flotadores -requisitos de seguridad y marcado. 

Objetivo y Justificación: 

Servir como guía para los fabricantes, compradores y usuarios de tales dispositivos de seguridad 
para garantizar que el equipo proporciona un nivel efectivo de rendimiento en uso. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a diciembre 2020. 

3. Dispositivos de flotación personal - Parte 9: Métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Esta parte de ISO 12402 especifica los métodos de prueba para 
dispositivos de flotación personal. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 
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4. Bombas centrífugas estacionarias para servicio de protección contra incendios-especificaciones 

Objetivo y Justificación: Esta Norma abarca bombas centrífugas contra incendios destinadas a ser 
utilizadas en los sistemas de suministro de agua para la protección contra incendios. Las bombas 
cubiertas por estas especificaciones están diseñadas para su instalación y uso, de acuerdo con 
normas extranjeras para la Instalación de Bombas estacionarias para la Protección contra Incendios. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

5. Dispositivos de señalización visibles para sistemas de alarma y señalización contra incendios, 
incluidos accesorios 

Objetivo y Justificación: Esta norma se aplica a los dispositivos de señalización visual destinados a 
la instalación en interiores y / o exteriores. 

Estos requisitos cubren dispositivos de señal visible para su uso en ubicaciones interiores comunes 
(no peligrosas) y ubicaciones al aire libre. Esto incluye: 

a) Dispositivos visuales intermitentes utilizados para alarma de incendio o señalización de 
emergencia tanto en modo público como modo privado como se define en el glosario. 

b) Advertencia de emergencia utilizada para notificar a los ocupantes que existe una emergencia. 

c) Dispositivos de señalización visual de tipo informativo conectados o controlados por alarma de 
incendio u otro equipo de sistema de señalización de emergencia, o ambos. 

Esta norma también se aplica a cubiertas protectoras y accesorios utilizados con señales visibles. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio a diciembre de 2020. 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA (COMITÉS TÉCNICOS) 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIAS DIVERSAS 

PRESIDENTE: LIC. ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ 

DIRECCIÓN: PACHUCA No. 189, COLONIA CONDESA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CDMX  

TELÉFONO: 57299100 

C. ELECTRÓNICO: alfonso.guati@economia.gob.mx 

 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Magnitudes y unidades – parte 9 Física química y física molecular. 

Objetivo y justificación: proporciona nombres, símbolos y definiciones para magnitudes y unidades 
de química física y física molecular. Cuando es apropiado, también proporciona factores de 
conversión. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

II. Normas vigentes a ser modificadas. 

A. Temas nuevos. 

2. Modificación a la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, GUÍA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y 
REDACCIÓN DE NORMAS (CANCELA A LA NMX-Z-013/1-1977). 

Objetivo y Justificación: Actualizar el estándar NMX debido a la modificación de la Directiva 
ISO/IEC Parte 2 “Principles and rules for the structure and drafting of ISO and IEC documents” 
tomada como base para la elaboración del estándar, principalmente en lo que se refiere a los 
documentos referenciados actualizados, referencias cruzadas y ejemplos, consistencia gramática de 
las definiciones, aclaración en las expresiones verbales permisivas, contar con una lista de apoyo 
para cubrir los requisitos conforme al alcance técnico de cada norma, principalmente. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a junio de 2021. 
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SUBCOMITÉ DE ESCUELAS 

PRESIDENTE: 

SECRETARIO: 

ING. JORGE JAVIER JIMÉNEZ ALCARAZ 

ING. JOSÉ ZAMARRIPA ÁLVAREZ 

DIRECCIÓN: VITO ALESSIO ROBLES #380, COLONIA FLORIDA, ALCALDIA ÁLVARO 

OBREGON, C.P. 01030, CDMX 

TELÉFONO: 55 54804700 EXT. 1397 

C. ELECTRÓNICO: jzamarripa@inifed.gob.mx 

 

Temas adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Selección de terreno para la Infraestructura Física Educativa. 

Objetivo y justificación: Proporcionar las reglas generales para la selección de terrenos 

susceptibles de ser utilizados para la construcción de escuelas públicas y particulares de todos los 

tipos educativos. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio de 2020 a diciembre de 2020. 

COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL CURTIDURÍA 

PRESIDENTE: ING. JUAN RICARDO RUIZ RIVERA 

DIRECCIÓN: OMEGA 201, COLONIA INDUSTRIAL DELTA, 

C.P. 37545, LEÓN, GTO. 

TELÉFONO: 477 710 0011 

C. ELECTRÓNICO: rruiz@ciatec.mx 

 

Temas Adicionales a los estratégicos 

I. Temas nuevos a ser iniciados y desarrollados como normas. 

A. Temas nuevos. 

1. Calzado - Calzado de protección para personas diabéticas - Clasificación, especificaciones y 

métodos de prueba. 

Objetivo y Justificación: Las características del calzado de protección de ninguna manera 

favorecen la salud de las personas que padecen diabetes y que utilizan este tipo de calzado y que 

incluso representa un riesgo para quienes los calzan. Ya se ha desarrollado la Norma Mexicana 

NMX-A-238-SCFI-2019 de Calzado para personas diabéticas, pero corresponde a calzado normal de 

vestir. Es necesario contar con una Norma Mexicana que establezca los requisitos para el calzado de 

protección en el trabajo, tal que al mismo tiempo que brinde la protección al usuario de los riesgos 

externos del trabajo, como brindarle protección al usuario de los posibles daños que puede provocar 

un calzado inadecuado que le provoque ulceraciones o laceraciones peligrosas que pongan en 

riesgo la salud de sus pies por una diseño, materiales y construcción inadecuada. 

Fecha estimada de inicio y terminación: julio 2020 a julio 2021. 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2020.- El Director General de Normas y Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que comunica a los Oficiales Mayores de las dependencias, Fiscalía General de la República, 
equivalentes de las entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de las entidades federativas y 
municipios, que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contratos con Incor, Ingeniería y Consultoría 
Racional S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V.-  Órgano 
Interno de Control.- Área de Responsabilidades.- Exp. SANC: 0002/2019.- Oficio Número:  OIC-AR-API-
DBO/030/2020. 

Asunto: Aviso de inhabilitación 

CIRCULAR 001/2020 

Oficiales Mayores de las Dependencias,  

Fiscalía General de la República y  

equivalentes de las Entidades de la  

Administración Pública Federal, de los  

Gobiernos de las Entidades Federativas 

Municipios. 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 
9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; fracción V, del artículo 1, fracción IV del 
artículo 2, 77 y 78, fracción IV, así como párrafos segundo y tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 99 fracción I, numeral 12 y 16, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública; 38 fracción III, numeral 12, así como artículo 39 y Cuarto Transitorio del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril del 
año dos mil veinte; fracción II numeral 113 de la “Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal” publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de dos mil diecinueve. 

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución de fecha cinco de agosto de dos 
mil veinte, que se dictó dentro del expediente número SANC/0002/2019, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la Persona Jurídico Colectiva INCOR, INGENIERÍA Y 
CONSULTORÍA RACIONAL S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 
del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, de recibir propuestas o celebrar contratos con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la mencionada infractora, no 
quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y Municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 
impuesta a través de la resolución de cinco de agosto de dos mil veinte, la inhabilitación subsistirá hasta que 
se realice el pago correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 78, párrafo tercero, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente: 

Paraíso, Tabasco, a 10 de agosto de 2020.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V., José Guadalupe Félix de la 
Cruz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas cuando 
utilicen recursos federales, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Macro Distribuciones Eléctricas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Área de 
Responsabilidades.- SANC 003/2017. 

CIRCULAR 001/2020 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MACRO DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS, 

S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 3, 18, 26, 37, fracciones XXI y XXIX y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 14, 62, fracciones I y ll de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1 y 34 del Reglamento de 

la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 3 apartado C, 98 fracciones V, XVI, XXI del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública vigente; 1, 11, 59,primer párrafo, 60 fracción IV párrafos primero y 

segundo y 61 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 1, 

111, 113, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 8, 

9 primer párrafo, 70 fracción VI, 72, 73, 76 y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y en 

cumplimiento a lo  ordenado en el  Séptimo Punto Resolutivo de la Resolución de fecha dos de marzo de dos 

mil veinte, contenida en el oficio número OT/09/437/168/2020, que se dictó en el expediente  número 

003/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores y 

contratistas, instaurado contra la empresa MACRO DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS, S.A. DE C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el ante penúltimo párrafo del artículo 60  de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamiento y Servicios del Sector Público, por lo que una vez  transcurrido el plazo antes 

señalado y pagada la multa impuesta concluirán los efectos de la presente  Circular, lo que podrá verificarse 

en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados  de la Secretaría de la Función Pública, en la 

página web: 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm 

La presente Circular se emite en la Ciudad de México a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil 

veinte, por el Licenciado JORGE ARMANDO GONZÁLEZ ORTA, EN EL CARÁCTER DE TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, fundamento en lo 

establecido por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Así lo acordó y firma el licenciado Jorge Armando González Orta, en el carácter de Titular del Órgano 

Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República, entidades de la 
Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas cuando 
utilicen recursos federales, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Tehutli e Innovaciones de Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Área de 
Responsabilidades.- SANC 004/2017. 

CIRCULAR 002/2020 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TEHUTLI E INNOVACIONES DE 

INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 3, 18, 26, 37, fracciones XXI y XXIX y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 14, 62, fracciones I y ll de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1 y 34 del Reglamento de 

la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 3 apartado C, 98 fracciones V, XVI, XXI del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública vigente; 1, 11, 59,primer párrafo, 60 fracción IV párrafos primero y 

segundo y 61 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 1, 

111, 113, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 8, 

9 primer párrafo, 70 fracción VI, 72, 73, 76 y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y en 

cumplimiento a lo  ordenado en el  Séptimo Punto Resolutivo de la Resolución de fecha dos de marzo de dos 

mil veinte, contenida en el oficio número OT/09/437/169/2020, que se dictó en el expediente  número 

004/2017, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores y 

contratistas, instaurado contra la empresa TEHUTLI E INNOVACIONES DE INGENIERÍA, S.A. DE C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el ante penúltimo párrafo del artículo 60  de la Ley de 

Adquisiciones Arrendamiento y Servicios del Sector Público, por lo que una vez  transcurrido el plazo antes 

señalado y pagada la multa impuesta concluirán los efectos de la presente  Circular, lo que podrá verificarse 

en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la  Secretaría de la Función Pública, en la 

página web: 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm 

La presente Circular se emite en la Ciudad de México a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil 

veinte, por el Licenciado JORGE ARMANDO GONZÁLEZ ORTA, EN EL CARÁCTER DE TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, fundamento en lo 

establecido por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Así lo acordó y firma el licenciado Jorge Armando González Orta, en el carácter de Titular del Órgano 

Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Fiscalía General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Transportes 
y Enlaces Especializados, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° OIC/ASA/09/085/F3.-338/20-RRRO 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

TRANSPORTES Y ENLACES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, 

Fiscalía General de la República y equivalentes 

de la Consejería Jurídica y de las entidades 

de la Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México 

PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por disposición expresa de su artículo 11; en 

cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución de 20 de marzo de 2020, que se dictó 

en el expediente administrativo SAN.010/2019, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo 

sancionador en contra de la empresa TRANSPORTES Y ENLACES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que se le impuso a dicha persona moral una sanción 

económica por la cantidad de $253,470.00 (Doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos setenta pesos 

00/100 M.N.), así como una inhabilitación por un plazo de un año, por lo que a partir del día siguiente al en 

que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de contratación, adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del sector público, así como obra pública y servicios relacionados con la misma, con la persona 

moral mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

así como obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 

el Ejecutivo Federal; el plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 

la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2020.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Luis Manuel Torres López.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Nexos Sociedad, Ciencia y Literatura, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Exp. No: PISI-A-NC-DS-0011/2019. 

Circular No. 00641/30.15/3818/2020 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA NEXOS 

SOCIEDAD, CIENCIA Y LITERATURA, S.A. DE C.V. 

Dependencias, entidades, empresas  

productivas del Estado y equivalentes  

de las entidades de la Administración  

Pública Federal y de los gobiernos de  

las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 114 fracciones II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 56, 57 fracción I, 70, 

fracciones II y VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX 

y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III B, numeral 3, 8 fracciones V, VI, X y XI, 38 fracción III numeral 12 

y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 16 de abril de 2020; 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de 

la Resolución número 00641/30.15/3814/2020 de fecha 17 de agosto de 2020, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0011/2019, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa NEXOS SOCIEDAD, CIENCIA Y LITERATURA, S.A. DE C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de DOS AÑOS; en 

caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa NEXOS SOCIEDAD, CIENCIA Y 

LITERATURA, S.A. DE C.V. no haya pagado la multa impuesta a través de la citada resolución, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a diecisiete de agosto de dos mil veinte.- El Titular del Área de Responsabilidades, 

Jorge Peralta Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ACUERDO COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 

MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 

TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 

ASISTIDO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 

SECTOR SALUD; EL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD Y EL DR. PEDRO FLORES JIMÉNEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; POR 

OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL 

“INSABI” REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, Y POR OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. OMAR FAYAD 

MENESES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR; LA SECRETARIA DE 

FINANZAS PÚBLICAS, DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, DR. MARCO 

ANTONIO ESCAMILLA ACOSTA Y EL SECRETARIO DE CONTRALORÍA, MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro a la protección país de la salud y dispone que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13 de la 
Ley General de Salud (LGS), corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar, entre otros, la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

3. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las entidades 
federativas deben sujetarse a lo señalado en el Título Tercero Bis de la LGS. 

4. No obstante lo señalado en los numerales que anteceden, en términos de lo establecido en los 
artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado B y 77 bis 16 A de la LGS, los gobiernos 
de las entidades federativas están facultadas para acordar con “LA SECRETARÍA” y con el “INSABI”, 
que éste último se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, a través de la suscripción del Acuerdo de 
Coordinación correspondiente. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, a la que corresponde, en términos de los 
artículos 39, fracción I del ordenamiento citado y 7o, fracción I de la LGS, elaborar y conducir la 
política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios médicos gratuitos 
universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de Salud. 
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I.2. Su Titular, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo A), cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Los subsecretarios de Integración y Desarrollo del Sector Salud y de Prevención y Promoción de la 
Salud, así como el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo con 
las copias de sus nombramientos (Anexos B, C y D), participan en la suscripción del presente 
Acuerdo de Coordinación, de conformidad con las atribuciones que respectivamente les confieren los 
artículos 9, 10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 8, 
fracción XVI del referido ordenamiento reglamentario. 

I.4. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la  Calle 
de Lieja número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la 
Ciudad de México. 

II. El “INSABI” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a “LA SECRETARÍA”, que tiene 
por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con  “LA 
SECRETARÍA” en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

II.2. Su Director General, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo E), cuenta con 
las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

II.3. Para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

III. "LA ENTIDAD" declara que: 

III.1. El Estado de Hidalgo es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

III.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, cuenta con las atribuciones necesarias para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 61 y 71 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, quien acredita su personalidad 
con el Decreto número 703 que da a conocer la declaración de Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, para el periodo que comprende del 05 de septiembre de 2016 al 04 de septiembre de 
2022, de conformidad con la constancia de mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral, del 12 
de junio del 2016 (Anexo F). 

III.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se 
auxiliará de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece esta Ley. 

III.4. Los Secretarios de Gobierno; de Finanzas; de Salud, así como el de Contraloría, participan en la 
suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 13 fracciones 
I, II, X, XII, 24, 25,33 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

El Licenciado Simón Vargas Aguilar, Secretario de Gobierno del Estado de Hidalgo, así como el  Dr. 
Marco Antonio Escamilla Acosta, Secretario de Salud acreditan su personalidad con nombramientos 
de fecha 05 de septiembre del año 2016; la Doctora Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de 
Finanzas Publicas, acredita su personalidad con nombramiento de fecha 2 de enero del 2017 y: el 
Mtro. Cesar Román Mora Velázquez Secretario de contraloría, acredita personalidad con 
nombramientos de fecha 25 de julio de 2018 (Anexos G, H, I y J). 
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III.5. El Director General de Servicios de Salud de Hidalgo, acredita su personalidad con el nombramiento 
que le fue expedido por el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo, de fecha 05 de septiembre de 2016 (Anexos H), por lo que se encuentra facultado para 
representar legalmente al Organismo en los asuntos que se deriven de las funciones del mismo; así 
como para suscribir Acuerdos y Convenios con Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y con Organismos del Sector 
Privado y Social, en materia de la competencia del Organismo, tal como lo establecen las fracciones I 
y V del artículo 12 del Decreto Gubernamental que modifica diversas disposiciones del que creó a 
Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en el Ordinario del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
de fecha 15 de abril de 2019. 

III.6 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard de La Minería 130, La Puerta de Hierro, Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, Código 
Postal 42086. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

IV.2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado 
B y 77 bis 16 A de la LGS, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, a efecto de que, 
el “INSABI” asuma la responsabilidad de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, en virtud de lo cual, están conformes en celebrar el presente instrumento jurídico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán “LAS PARTES” para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título 
Tercero Bis de la LGS en el Estado de Hidalgo. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en que (i) el “INSABI”, a partir de la fecha en que se 
formalicen los anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, será responsable, en los términos previstos 
en la LGS, en las disposiciones reglamentarias y administrativas que de la misma deriven y en las 
estipulaciones de este instrumento jurídico, de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el 
Estado de Hidalgo, correspondientes al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se 
denominarán “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, mientras que, (ii) “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios 
de Salud de Hidalgo, tendrá dicha responsabilidad respecto de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, que correspondan a 
servicios especializados que, en su caso, el mismo brinde en unidades médicas que no correspondan al 
primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se denominarán “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS”. Con la finalidad de que el “INSABI” esté en posibilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, “LA ENTIDAD” se obliga a transferirle, o en su caso, 
poner a su disposición, los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta para dicho fin, 
previa suscripción del Convenio Específico que al efecto se celebre entre “LA ENTIDAD” y el “INSABI”, 
instrumento jurídico que una vez formalizado, constituirá el Anexo 1 del presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo siguiente: 

A. Infraestructura en salud. Régimen inmobiliario. 

“LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, por conducto de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
entregará al “INSABI”, la posesión de los establecimientos para la atención médica que correspondan 
al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se denominará “LOS INMUEBLES”, 
con la finalidad de que los mismos se destinen de manera exclusiva a la prestación de “LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS”. Dicha entrega se realizará con la gradualidad que se determine en el 
Anexo 1 y se formalizará mediante la suscripción del acta de entrega recepción correspondiente, en 
lo sucesivo “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, misma que contendrá el detalle de las unidades 
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médicas a puestas a disposición y que una vez formalizada, constituirá el Anexo 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación. Las subsecuentes entregas recepción de establecimientos para la 
atención médica que se efectúen en los términos pactados en el Anexo 1, se agregarán como 
Adendas del Anexo 2. 

En tal virtud, “LAS PARTES” están conformes en que el “INSABI” asuma la dirección, uso y goce de 
manera gratuita de “LOS INMUEBLES”, a partir de la fecha de formalización de “EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN” y, en su caso, de sus Adendas. Para efectos de lo anterior,  “LOS 
INMUEBLES” deberán cumplir con los criterios siguientes: 

a. Ser propiedad de "LA ENTIDAD" o, en su caso, del organismo descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Estado de Hidalgo. Para 
efecto de acreditar lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar al “INSABI”, previo a la 
suscripción “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, copia certificada del instrumento que 
acredite el dominio de “LOS INMUEBLES”, así como los datos de su inscripción ante el Registro 
de la Propiedad de ”LA ENTIDAD”. 

b. Conforme a lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que, con posterioridad a la 
formalización de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, algún tercero ejercite alguna acción 
que tenga por objeto reclamar la posesión o dominio del predio en el que se encuentre ubicado 
alguno de “LOS INMUEBLES”, "LA ENTIDAD" se obliga a sacar en paz y a salvo a la  “LA 
SECRETARÍA” y al “INSABI”, respecto de las prestaciones que se les reclamen. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el “INSABI” determine, sin ninguna responsabilidad de su parte, restituir a “LA 
ENTIDAD”, la posesión de los inmuebles que se encuentren en este supuesto. 

c. Contar con Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) asignada por  “LA 
SECRETARÍA”, así como con las licencias y avisos sanitarios que les permitan llevar a cabo la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

a. Encontrarse libre de todo gravamen. 

d. No tener adeudos pendientes por concepto de impuesto predial, derechos por consumo y 
suministro de agua, o por cualquier otra contribución de carácter local que les corresponda 
cubrir. 

e. Encontrarse al corriente en el pago de los servicios que se tengan contratados. 

 En virtud de lo antes señalado, “LAS PARTES” están conformes en que a partir de la fecha de 
suscripción de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN” y, en su caso, de sus adendas, el “INSABI”, 
con cargo a los recursos financieros, que “LA ENTIDAD” acuerde poner a su disposición en virtud del 
presente instrumento jurídico se hará responsable de: 

a. Los gastos necesarios para el mantenimiento y conservación de “LOS INMUEBLES”. 

b. El pago de los derechos que por consumo de agua correspondan a “LOS INMUEBLES”. 

c. El pago de los servicios contratados para la correcta operación de los servicios que se presten a 
la población sin seguridad social. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el pago del impuesto predial que causen  “LOS 
INMUEBLES”, correrán a cargo de “LA ENTIDAD”. De igual modo, cualquier adeudo que, en su caso, 
se encuentre vencido y pendiente de cumplir a la fecha de celebración de este instrumento jurídico, 
relacionados con “LOS INMUEBLES”, correrán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” están de acuerdo en que “LA ENTIDAD”, previo 
cumplimiento de los requisitos que se prevén en las disposiciones jurídicas aplicables, podrán en 
todo momento optar por donar a el “INSABI” algunos o la totalidad de los “LOS INMUEBLES”. 

B. Recursos materiales. 

“LAS PARTES” acuerdan que al momento de formalizarse “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, 
“LA ENTIDAD” pondrá a disposición del “INSABI”, libre de todo gravamen, los bienes de consumo, 
mobiliario, equipo de oficina, infraestructura informática, vehículos y demás bienes inventariables que 
sean de su propiedad, que resulten necesarios para la prestación de “LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS”. Así mismo, “LA ENTIDAD “ donará al “INSABI”, libre de todo gravamen los bienes 
de consumo destinados a la presentación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS El inventario 
detallado de los referidos recursos, debidamente suscrito por quienes intervengan en su elaboración 
y validación, formará parte integral de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”. 
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En tal virtud, “LA ENTIDAD” se obliga a hacerse responsable de los adeudos relacionados con los 
referidos recursos, que a la fecha de formalización de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, se 
encuentren vencidos y pendientes de cumplir. 

Conforme a lo anterior, para el caso de que algún tercero ejercite alguna acción relacionada con los 
recursos materiales a que se refiere el presente apartado B, “LA ENTIDAD” se obliga (i) a sacar a 
salvo y en paz a “LA SECRETARÍA” y al “INSABI” de las prestaciones que se les reclamen, y (ii) a 
realizar, con cargo a sus recursos propios, los pagos que, en su caso, determinen las autoridades 
competentes. 

C. Recursos humanos. Régimen laboral. 

“LAS PARTES” convienen en que a partir de la fecha de formalización de “EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN”, el “INSABI” se hará cargo de la administración del personal de común acuerdo, cuyo 
detalle constituirá el Anexo 3 del presente instrumento jurídico. Dicha administración de personal se 
sujetará a los criterios siguientes: 

a. La responsabilidad patronal continuará a cargo de la dependencia o entidad de la Administración 
Pública de “LA ENTIDAD” a la que se haya encontrado adscrito dicho personal. En tal virtud, la 
celebración del presente instrumento jurídico no implica en modo alguno que el “INSABI” asuma 
el carácter de patrón solidario o sustituto respecto del referido personal. 

b. Las acciones que se realicen para dar cumplimiento al presente Acuerdo de Coordinación, 
respetarán en todo momento los derechos laborales del personal que se describa en el Anexo 3 
del presente instrumento jurídico. En virtud de ello, su relación laboral continuará sujetándose a 
las Condiciones Generales de Trabajo de “LA SECRETARÍA” y los reglamentos que de la misma 
derivan. 

 Sin perjuicio de lo anterior, dicho personal será capacitado por el “INSABI” para brindar “LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS”, en los términos que determine el propio “INSABI”, acorde con el 
Modelo de Atención que se detalla en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c. La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y sus reglamentos, seguirá efectuándose 
entre la “SECRETARÍA” y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
conforme a los mecanismos que derivan de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

d. El “INSABI” realizará, por nombre y cuenta de “LA ENTIDAD”, los pagos que por sueldos y 
salarios y las respectivas prestaciones corresponda al personal referido, como contraprestación 
por el desempeño de sus labores conforme a los tabuladores autorizados, con cargo a los 
recursos financieros que esta última acuerde poner a su disposición en virtud del presente 
instrumento jurídico. 

e. “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con recursos propios los pasivos laborales originados previo al 
inicio de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación, aun en los supuestos de que el 
emplazamiento respectivo o la resolución definitiva que, en su caso, se emita, se efectúen con 
posterioridad a la fecha de su celebración. 

El detalle de las plantillas de personal que en lo subsecuente sean puestas a disposición del 
“INSABI”, para que éste se haga cargo de su administración, conforme a la gradualidad pactada en el 
Anexo 1, se agregarán como Adenda del Anexo 2. 

D. Recursos financieros. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 77 bis 16 A de la LGS, para financiar la prestación de 
“LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, “LAS PARTES” acuerdan que una vez se formalice “EL ACTA 
DE RECEPCION “ , se sujetarán a lo siguiente: 

a. Ramo 12. El “INSABI” ejercerá de manera directa la parte proporcional que corresponda  a “LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS”, de los recursos presupuestarios federales que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la LGS, deban asignarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. Para tal fin, en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, 
mismo que deberá actualizarse de manera anual, se deberá señalar lo siguiente: 
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i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que en términos de lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate, y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, la 
Federación deba destinar a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial. 

 En este sentido, “LAS PARTES” están de acuerdo en que, por única vez y con sujeción a la 
disponibilidad presupuestaria, el importe correspondiente para el ejercicio fiscal 2020, será 
equivalente al transferido a “LA ENTIDAD” durante el ejercicio fiscal 2019 y específicamente 
para dicho ejercicio, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en su 
circunscripción territorial, más el factor de incremento que se haya tomado en consideración 
para dicho fin, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020. 

ii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” ejercerá para la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. En el caso del ejercicio fiscal 2020, 
dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se formalicen los Anexos 
1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico. 

iii. El monto de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” habrá de transferir a 
“LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y el 
calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo aquéllos que se 
entregarán en especie. En el caso del ejercicio fiscal 2020, “LAS PARTES” están conformes 
en que dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se formalicen los 
Anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, en el entendido de que en tanto se 
suscriben los referidos Anexos 1, 2 y 3, “LA ENTIDAD” recibirá del “INSABI” la totalidad de 
los recursos presupuestarios federales para la prestación de los servicios en su 
circunscripción territorial, 

iv. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

Al cierre del ejercicio fiscal, el “INSABI” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables y notificará a “LA ENTIDAD” 
para realizar las adecuaciones correspondientes a los presupuestos autorizados. 

b. Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. “LA ENTIDAD” se obliga a aportar 
al “INSABI”, la parte proporcional de los recursos que conforme a lo dispuesto en los artículos 
25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, le corresponden para apoyar el 
ejercicio de las atribuciones que le competen, en los términos de los artículos 3, 13 y 18 de la 
LGS. Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo siguiente: 

i. En el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación se deberá señalar el porcentaje de 
los recursos que “LA ENTIDAD” aportará al “INSABI” para que éste se haga cargo de la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. En el caso del ejercicio fiscal 2020, 
dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se formalicen los Anexos 
1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, en el entendido de que en tanto dichos 
documentos se suscriben, “LA ENTIDAD” será responsable de la aplicación de la totalidad 
de los recursos a que se refiere el literal b, y en consecuencia una vez formalizado dichos 
instrumentos, el “INSABI” será responsable de la comprobación, uso y destino de estos 
recursos. 

ii. “LA ENTIDAD” se obliga a entregar al “INSABI”, los recursos referidos en el numeral que 
antecede junto con los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Dicho entero deberá realizarse a 
través del fideicomiso público que para tal efecto tenga constituido el “INSABI”, en el que 
dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal tendrá el carácter de 
fideicomitente único. La administración de dichos recursos se realizará a través de una 
subcuenta específica del mencionado fideicomiso 

iii. El “INSABI” aplicará los recursos a que se refiere el presente literal b, conforme a los 
elementos que se contienen en el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal. Las 
obligaciones específicas para dar cumplimiento a la normatividad que regula el Ramo 33, se 
incluirán en el anexo 1 del presente acuerdo de coordinación. 
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Al cierre del ejercicio fiscal, el “INSABI” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
los recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los 
plazos que al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables y notificará  a 
“LA ENTIDAD” para realizar las adecuaciones al presupuesto autorizado. 

E. Aportación solidaria de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” acuerdan que la aportación solidaria que 
corresponda realizar a “LA ENTIDAD” anualmente para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, 
será determinada en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, con base en lo señalado en 
las disposiciones reglamentarias y administrativas que al efecto se emitan. Sin perjuicio de lo 
anterior, “LAS PARTES” están conformes en que para el ejercicio fiscal 2020, la referida aportación 
solidaria estatal, será equivalente al monto total calculado para dicho concepto, con base en el cierre 
de afiliación reportado por “LA ENTIDAD” al 31 de diciembre de 2019. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que cuando menos el 70% de dicha aportación 
deberá realizarse en numerario. La parte proporcional que se realice en especie deberá ajustarse a 
los conceptos de gasto que se determinen en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. En este 
sentido, en el referido Anexo deberá desglosarse la parte proporcional que corresponda entregarse 
en numerario al “INSABI” para la prestación de los “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS” y la que 
corresponda a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En el 
caso del ejercicio fiscal 2020, dicho desglose de montos se agregará como Adenda del Anexo 4, una 
vez que se formalicen los Anexos 1, 2 y 3, en el entendido de que de que en tanto dichos 
documentos se suscriben, “LA ENTIDAD” será responsable de la aplicación de la totalidad de los 
recursos a que se refiere este apartado E. 

En este tenor, “LA ENTIDAD” se obliga a entregar al “INSABI” la parte proporcional de su aportación 
solidaria que corresponderá a la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, a través de la 
cuenta bancaria productiva específica que el “INSABI” abra para tal fin, en los términos y conforme al 
calendario que al efecto se prevea en el referido Anexo 4 y al programa de gasto de” LA ENTIDAD”. 

En virtud de lo anterior, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, en caso de 
incumplimiento respecto de la entrega de la parte proporcional de la aportación solidaria que le 
corresponde entregar conforme a lo señalado en la presente Cláusula, se afecten como fuente para 
cubrir la misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del 
Ramo 28. En tal virtud, “LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este 
supuesto de incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que a las 
aportaciones antes señaladas, ponga a disposición del “INSABI” el monto correspondiente. 

Al cierre del ejercicio fiscal, el “INSABI” deberá reintegrar a la Secretaría de Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, los recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros 
no ejercidos, en los plazos que al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables y 
notificará a “LA ENTIDAD” para realizar las adecuaciones al presupuesto autorizado. 

E. Aportaciones adicionales de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” acuerdan que las aportaciones 
adicionales que “LA ENTIDAD” determine realizar para apoyar la prestación de “LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS”, se harán constar como un Apéndice del Anexo 4 del presente instrumento 
jurídico, mismo que una vez suscrito por “LAS PARTES”, formará parte integral del mismo. Dichas 
aportaciones se canalizarán a través de la cuenta bancaria productiva específica a que se hace 
referencia en el literal que antecede y se ejercerán conforme al programa de gasto de  “LA 
ENTIDAD”. 

TERCERA. PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. “LAS PARTES” acuerdan que la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cuya organización, operación y supervisión queda a 
cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de Hidalgo, se 
sujetará a lo estipulado en la presente Cláusula, en el entendido de que los servicios que correspondan al 
primer y segundo nivel de atención continuarán a su cargo, en tanto no se suscriban los anexos 1, 2 y 3 de 
este instrumento jurídico. 
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A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

“LA ENTIDAD” se obliga, a través de los Servicios de Salud de Hidalgo, a que la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará orgánica y funcionalmente a los criterios siguientes: 

a. Modalidades orgánicas. “LA ENTIDAD” se obliga a que la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se sujetará al “Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas 
sin Seguridad Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)”, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Modelo de Atención”, mismo que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación 
como Anexo 5. 

 Para efectos de implementación del Modelo de Atención, el “INSABI” se obliga a proporcionar a 
“LA ENTIDAD” la asesoría técnica correspondiente. 

 Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que las modificaciones que “LA SECRETARÍA” y el 
“INSABI” efectúen al Modelo de Atención conforme a sus respectivos ámbitos de atribuciones, 
formarán parte integral del referido Anexo 5 y serán obligatorias para “LA ENTIDAD” a partir del 
día siguiente a aquél en que el “INSABI” le notifique por escrito las referidas modificaciones. Sin 
perjuicio de lo anterior, “LA SECRETARÍA” y el “INSABI” difundirán el Modelo de Atención y sus 
modificaciones a través de sus páginas de Internet. 

b. “LA ENTIDAD” se obliga a través de los Secretaria de Salud y de los Servicios de Salud de 
Hidalgo, a adoptar esquemas de operación que (i) mejoren la atención, (ii) modernicen la 
administración de servicios y registros clínicos, (iii) alienten la certificación del personal, y (iv) 
promuevan y mantengan la certificación y acreditación de sus unidades médicas, a fin de 
favorecer la atención que se brinda a los beneficiarios de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

c. “LA ENTIDAD” se obliga a llevar a cabo la prestación de los “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, de manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
LGS, sus disposiciones reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos 
ordenamientos emanen, por lo que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se 
cobrarán cuotas de recuperación a las personas sin seguridad social que requieran acceder a 
los referidos servicios. 

 El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a imponer a los responsables de las unidades 
médicas en las que se realicen cobros indebidos a los usuarios de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, las sanciones administrativas y penales correspondientes, por lo que  “LAS 
PARTES” se obligan a realizar las denuncias correspondientes ante las instancias federales y 
locales competentes. 

d. “LAS PARTES” acuerdan que “LA ENTIDAD” será responsable de supervisar que sus unidades 
médicas que lleven a cabo la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, obtengan 
y mantengan de “LA SECRETARÍA”, la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS, sujetándose para ello al procedimiento, requisitos y criterios establecidos en las 
disposiciones reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

e. “LA ENTIDAD” se obliga a implementar las medidas necesarias para que sus unidades médicas 
efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas, conforme al mecanismo que al 
efecto establezca el “INSABI”. Para tal fin, el “INSABI” se obliga a difundir los lineamientos y 
criterios que emita conforme al ámbito de sus atribuciones, para la implementación del 
mecanismo referido. 

f. “LA ENTIDAD” será responsable de dar a conocer a través de los medios que tenga disponibles, 
los materiales que para tal fin diseñe y elabore “LA SECRETARÍA”, relativos a la sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Dichos materiales le serán proporcionados a  “LA 
ENTIDAD”, por conducto del “INSABI”. 

g. “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar al “INSABI” y a “LA SECRETARÍA”, en los plazos y bajo 
los criterios que estos determinen, la información relativa y actualizada de la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, a través de los sistemas de información que al efecto 
establezcan el “INSABI” y “LA SECRETARÍA”, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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h. “LA ENTIDAD” está conforme en sujetarse a las bases para la compensación económica entre 
entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por 
concepto de la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, que emita el 
“INSABI”, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

i. “LA ENTIDAD” se obliga a establecer un sistema de orientación y atención de quejas y 
sugerencias respecto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y dar 
seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las medidas correctivas 
necesarias para prevenir su recurrencia. 

B .Transferencia de recursos. 

El “INSABI” se obliga a transferir con oportunidad a “LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios federales 
que le correspondan para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cuyo monto y calendario 
de transferencia se determinarán anualmente en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico, conforme a lo 
estipulado en el numeral ii del literal a del Apartado D de la Cláusula Segunda del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 77 bis 15, fracción I de la LGS, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas 
Públicas del Estado de Hidalgo deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para el ejercicio fiscal de que se trate, en la institución bancaria que 
determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas Públicas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se hubiesen 
generado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Hidalgo, 
organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y de los recursos 
presupuestarios federales asignados para tal fin. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 
que concluya el plazo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la 
misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para 
efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso 
de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas Públicas de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y a la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, para 
los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, abrir una 
cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para proceder en 
términos de lo dispuesto en el artículo 469 bis de la LGS, que tipifica como delito, la conducta realizada por 
cualquier persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o entregados los recursos en 
numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero Bis de la LGS, si por razón de sus 
funciones o actividades los hubiere recibido en administración o por cualquier otra causa. 

La Secretaría de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo y la Unidad Ejecutora, deberán remitir con 
oportunidad al "INSABI", la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere este 
Apartado, debiéndose manifestar en el comunicado respectivo que el destino final de los recursos será la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social. 

C. Destino y aplicación de los recursos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a  “LA 
ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, así como los rendimientos 
financieros que éstos generen, no podrán ser destinados a fines distintos a los expresamente previstos en el 
Anexo 4 del presente Convenio de Coordinación. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que en el referido 
Anexo 4 se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de 
la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de gasto y los límites para cada uno de 
ellos, entre otras disposiciones generales, así como el monto de los recursos que el “INSABI” transferirá en 
especie a “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

Será responsabilidad de “LA ENTIDAD” aplicar los recursos que se le transfieran en apego a lo 
establecido en la Ley Federal de Austeridad Republicana y demás disposiciones jurídicas aplicables en dicha 
materia. 

“LAS PARTES” acuerdan que al cierre de cada ejercicio fiscal, los remanentes de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los rendimientos financieros generados no 
erogados a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en los términos que ordena 
el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo al "INSABI", de manera escrita y con copia simple de los documentos soporte correspondientes. 
Para los recursos transferidos en especie a “LA ENTIDAD”, el “INSABI” notificará las existencias de 
remanentes no transferidos a “LA ENTIDAD” para realizar las adecuaciones al presupuesto autorizado, así 
como deberá realizar su reintegro a la Tesorería de la Federación. 

Sin perjuicio de lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a administrar y supervisar el ejercicio de los recursos 
que el “INSABI” le transfiera para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, apegándose a los 
criterios generales que en materia de supervisión emita el “INSABI”, los cuales, una vez formulados se 
notificarán por oficio a “LA ENTIDAD” y sin mayor trámite se agregará al presente Convenio de Coordinación 
como Anexo 6. 

 Para tal efecto, el referido Anexo 6 deberá contemplar, (i) los mecanismos periódicos de seguimiento, 
verificación y evaluación, que permitan observar la correcta aplicación de los recursos transferidos, hasta su 
total erogación y comprobación o reintegro a la Tesorería de la Federación; (ii) los términos y condiciones en 
que “LA ENTIDAD” deberá presentar los informes periódicos sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
con los recursos transferidos, que establecen las disposiciones aplicables, y (iii) los términos y condiciones en 
que “LA ENTIDAD” deberá comprobar y justificar el ejercicio de los recursos transferidos. 

Lo anterior, en el entendido de que corresponde a “LA ENTIDAD”, verificar que la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios que se destinen a la prestación de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, 
los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, se deberá contar con el archivo 
electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en las disposiciones normativas aplicables, en 
cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Dicha documentación 
comprobatoria y justificante del gasto quedará bajo el resguardo de “LA ENTIDAD”. 

Por su parte, el “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que este 
último implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los indicadores de 
desempeño de la operación de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” que establezcan en 
los términos estipulados en el presente Acuerdo de Coordinación, que los recursos presupuestarios 
transferidos para tal fin, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal. Para tal fin, “LA ENTIDAD” estará obligada a presentar toda la información que se le requiera, 
incluyendo el original de la documentación comprobatoria y justificante del gasto, y a brindar las facilidades 
que resulten necesarias para la realización de las mencionadas actividades de verificación. 

En el supuesto de que como resultado de las referidas actividades de verificación se adviertan 
irregularidades, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y a la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, para los efectos legales y administrativos que 
procedan. 

Asimismo, con la finalidad de propiciar la correcta aplicación de los recursos que se transfieran  a “LA 
ENTIDAD” para la prestación de los “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, ésta se obliga a participar, a 
través de su Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, en las acciones de supervisión, seguimiento, 
control y evaluación integral de la prestación de dichos servicios, así como respecto de los recursos 
presupuestarios y/o en especie que para tal fin le sean transferidos a “LA ENTIDAD”. 
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D. Recursos del Fondo de Salud para el Bienestar (“EL FONDO”). 

a. Atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos que se destinen para la atención de enfermedades 
que provocan gastos catastróficos, comprenderá, en los términos que se prevean en las Reglas de Operación 
de “EL FONDO”, la atención integral de dichos padecimientos, conforme a lo siguiente: 

i. Suministro de medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, cuyos costos de 
adquisición y distribución se cubrirán con cargo a los recursos de “EL FONDO”. 

 La adquisición de los referidos medicamentos e insumos, así como su distribución y entrega en 
especie a “LA ENTIDAD, serán efectuadas por el “INSABI” o por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos que se encuentren previstos en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las Reglas de Operación de “EL FONDO” establecerán los casos de excepción a lo señalado en el 
párrafo que antecede, así como los requisitos para que los mismos procedan. 

ii. Los procedimientos y demás acciones que conforme a los tabuladores que se autoricen, sean 
necesarias para la atención integral antes referida, mismas que serán cubiertas bajo el criterio de 
devengado, en los términos que dispongan las Reglas de Operación de “EL FONDO”. 

iii. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que "LA ENTIDAD" reciba de “EL FONDO”, para la 
atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, junto con los rendimientos financieros 
que los mismos generen, serán transferidos a través de su Secretaría de Finanzas Públicas del 
Estado de Hidalgo, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que se abra de manera 
exclusiva para tal fin en la institución bancaria que determine dicha dependencia local, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos referidos en el párrafo anterior en la Secretaría de Finanzas Públicas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 
recepción, a las unidades administrativas, órganos desconcentrados u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Estatal competentes, los cuales deberán tener reconocido su carácter de Ejecutor del 
Gasto o Unidad Ejecutora en el convenio de colaboración respectivo que se haya celebrado conforme a lo 
previsto en las Reglas de Operación del “FONDO”. Dicha ministración deberá realizarse en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica que se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución bancaria que 
determine el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

Asimismo, considerando el criterio de devengado señalado en el numeral ii del presente literal,  “LA 
ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, se obliga a reintegrar a 
“EL FONDO”, los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya efectuado la ministración de recursos correspondiente al Ejecutor del Gasto 
o Unidad Ejecutora. 

Para efecto de que el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas 
Públicas del Estado de Hidalgo de “LA ENTIDAD”. Dicho Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora deberá 
informar al “INSABI” la oportuna ministración de los recursos. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo 
anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y a la Secretaría de Contraloría del Estado de Hidalgo, para los efectos legales y administrativos que 
procedan. 

b. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos que se destinen para la atención de necesidades de 
infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor marginación social, en los términos 
que se prevean en las Reglas de Operación de “EL FONDO”, serán efectuadas por el “INSABI” o por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos que se encuentren previstos en las disposiciones 
jurídicas aplicables y sus resultados entregados en especie a “LA ENTIDAD. 

c. “LAS PARTES” están conformes en que las acciones que deriven de la aplicación de los recursos de 
“EL FONDO”, bajo ninguna circunstancia podrán ser contabilizados por “LA ENTIDAD”, como parte de la 
aportación solidaria que le corresponde efectuar para financiar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción 
territorial. 
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E. Aportación solidaria estatal. 

“LA ENTIDAD” se obliga, a través de su Secretaría de Finanzas Públicas, a transferir a la Unidad 
Ejecutora, en los términos que se precisan en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, la parte 
proporcional que en numerario corresponda para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, 
en la cuenta productiva específica que para tal efecto se determine. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, en caso de incumplimiento respecto de la 
transferencia de los recursos a que se refiere el párrafo anterior o de la entrega en especie correspondiente, 
se afecten como fuente para cubrir la misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de 
Participaciones del Ramo 28. 

En tal virtud, “LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este supuesto de 
incumplimiento, haga efectiva la afectación señalada ante la unidad administrativa competente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que con cargo a las referidas participaciones a aquélla del 
Fondo General de Participaciones del Ramo 28, se ponga a disposición del “INSABI” el monto 
correspondiente, a efecto de que éste efectué la transferencia correspondiente a la Unidad Ejecutora. 

F. El “INSABI”, con sujeción a su suficiencia presupuestaria, podrá determinar transferir a “LA ENTIDAD” 
recursos adicionales no regularizables, a destinarse a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, cuyos fines específicos deberán estipularse en el convenio específico que al efecto se 
celebre. 

G. Indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”. 

“LAS PARTES” acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral de la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se realizarán conforme a los indicadores y los términos que 
establezca el “INSABI”, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas, los cuales, una vez 
definidos y suscritos por “LAS PARTES”, se agregarán como Anexo 7 del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan, que adicionalmente 
a las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, las mismas se obligan a difundir en sus respectivas 
páginas de Internet el monto de los recursos asignados para la prestación de los servicios a su cargo; los 
montos ejercidos y las partidas de gasto a las cuales se destinó el recurso, los montos comprobados; los 
importes pendientes por comprobar; las acciones a las que los mismos están destinados; los resultados 
obtenidos con su aplicación, así como, tratándose de recursos financieros, el nombre de los proveedores y 
contratistas que hayan recibido pagos con cargo a dichos recursos y, en el caso de obra, los avances físicos y 
financieros, y la demás información que determine el "INSABI". Dicha información deberá ser actualizada de 
manera trimestral conforme al año fiscal, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada 
trimestre. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que 
los beneficiarios de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, realicen la contraloría social y de manera 
organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal fin, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y hasta el 04 de septiembre del año 2022. 

SEXTA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Convenio de Coordinación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Acuerdo de Coordinación, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal contratado, 
empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen 
plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a las otras partes, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todos los casos, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se realicen con 
motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 
de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a las otras partes, con 
al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin 
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 
previamente por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
Acuerdos de Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan con posterioridad. 

Anexo 1 Convenio Específico de Transferencia de Recursos. 

Anexo 2 Acta de Entrega Recepción. 

Anexo 3 Recursos Humanos Transferidos. 

Anexo 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto. 

Anexo 5 Modelo de Atención. 

Anexo 6 Criterios Generales en Materia de Supervisión. 

Anexo 7 Indicadores de Seguimiento a la Operación y los Términos de la Evaluación Integral. 

Los Anexos 1, 2, 3, 6 y 7 antes referidos se integrarán al presente Convenio de Coordinación, en los 
términos estipulados en las cláusulas Segunda, párrafo primero y sus apartados A y C y Tercera, apartados C 
y G de este instrumento jurídico, respectivamente. 

El Anexo 4 será actualizado de manera anual, por conducto de los titulares del “INSABI” y de las 
Secretarías de Salud y de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo y de los Servicios de Salud de Hidalgo. El 
“INSABI” y la “LA ENTIDAD” se obligan a publicar dicho Anexo 4, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las 
controversias que llegasen a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo debiendo 
dejar por escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen que, en caso de subsistir la controversia, se someterán someterse a los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que 
pudiere corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a 21 de febrero de dos mil veinte.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con fundamento en el artículo 54 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, suscribe el presente documento el Dr. Manuel Alejandro 
Vargas García, en suplencia por ausencia de Asa Ebba Christina Laurell, Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo 
López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Pedro Flores 
Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno del Estado de Hidalgo, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas del 
Estado de Hidalgo, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Hidalgo, Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría del 
Estado de Hidalgo, César Román Mora Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo 4 del Convenio de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Monto de recursos a transferir 

y conceptos de gasto 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, el 
monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción 
territorial, durante el presente ejercicio fiscal 2020, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente, es por la cantidad de hasta $1,338,835,391.99 (Mil trescientos treinta y ocho millones 
ochocientos treinta y cinco mil trescientos noventa y un pesos 99/100 MN). 

2. Monto de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral ii 
del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda del Convenio de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo, debiendo el “INSABI” notificar a la entidad las adecuaciones a su presupuesto autorizado.  

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral ii 
del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
durante la segunda quincena de cada mes, con excepción de la primera ministración del ejercicio fiscal, que 
será transferida dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de formalización del presente Anexo. 

Las mencionadas transferencias deberán sujetarse a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera 
del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

5. Distribución de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse al pago de remuneraciones, 
conforme a lo siguiente: 

i. Hasta 40 por ciento para el personal que hasta el 31 de diciembre de 2019 estuviese contratado 
con cargo a los recursos del Sistema de Protección Social en Salud, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

ii. Hasta 10 por ciento, para la contratación de médicos, enfermeras, promotores de salud, 
coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el fortalecimiento de la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, 

iii. preferentemente en el primer nivel de atención, que permitan la implementación, fortalecimiento 
y consolidación del Modelo de Atención. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. Hasta 18 por ciento, para gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que 
realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
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Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por ciento 
total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la prevención de 
enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 
modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” lo ameriten, en 
el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD” el envío de la información 
y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los términos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones de personal médico. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán transferidos 
de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 15, fracción I de la LGS y 
en el apartado B de la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos que este 
último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de manera previa al 31 de 
diciembre de 2019, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que percibe. 

En el caso de nuevas contrataciones, éstas deberán ser respecto de médicos, enfermeras, promotores de 
salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el fortalecimiento de la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, preferentemente en el primer nivel de atención, 
quienes deberán estar contemplados en el Catálogo de la Rama Médica en los términos que se señalan en el 
Anexo 6 del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. Para tal fin, las contrataciones 
que se efectúen deberán asignarse a las unidades médicas que requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES”, están conformes en que las nuevas 
contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer nivel de atención 
deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con capacitación especializada y cumplir 
de manera estricta con lo señalado en el transitorio cuadragésimo tercero de la ley del instituto de seguridad y 
servicios sociales de los trabajadores del Estado 

En este sentido, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar nuevas 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le 
transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Conforme a lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones que 
efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera mensual al 
“INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos 
recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 
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● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD” en los formatos y conforme a los 
procedimientos que mediante oficio le comunique el “INSABI”. 

De manera excepcional, y hasta el 15 de abril de 2020, se podrán destinar recursos de este rubro al pago 
del personal administrativo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Hidalgo, 
designado para realizar las acciones necesarias para la comprobación de los recursos transferidos a  “LA 
ENTIDAD” durante el ejercicio 2019 para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud y el 
respectivo cierre de operaciones de dicho organismo. 

Asimismo, con cargo a estos recursos, “LA ENTIDAD” bajo su más estricta responsabilidad y con sujeción 
a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables, podrá realizar el pago de los finiquitos y/o 
indemnizaciones que corresponda al personal administrativo del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Hidalgo. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales correspondientes y los 
entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, material de curación y otros insumos 
asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, se incluirán en el Apéndice I del 
presente Anexo, del que formarán parte integrante, una vez que el mismo sea formalizado por  “LAS 
PARTES”. 

Conforme a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD” la 
correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, 
conforme a lo siguiente: 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar recursos líquidos a “LA ENTIDAD” para que ésta 
adquiera directamente medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, mismos que serán computados como parte del porcentaje a que se 
refiere el presente literal. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto de gasto 
no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones transversales que inciden en la 
promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en 
otros conceptos de gasto, tales como remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros 
insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a los límites y montos establecidos. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, mediante el 
mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud, “LA ENTIDAD” deberá sujetarse a 
los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la cual podrá ser modificada previa 
solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este contexto, será responsabilidad de “LA ENTIDAD” informar al 
“INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este último, las acciones que se realicen 
en este rubro. 

d. Gastos de operación. 

De los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, hasta un 18 por ciento se podrá destinar para gasto de operación de las 
unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
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Este concepto de gasto incluye lo siguiente: 

i. Cubrir el gasto de operación de los Servicios de Salud de Hidalgo, relacionado exclusivamente con la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar 
recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el 
artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera del Convenio de 
Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

 En el caso del pago de servicios subrogados necesarios para la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, “LAS PARTES” acuerdan que, a partir del 1 de julio de 2020, las erogaciones que 
por este concepto realice “LA ENTIDAD” se sujetará a los precios obtenidos a través de los 
procedimientos de contratación consolidada que al efecto haya realizado la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Para tal fin, “LA ENTIDAD” se obliga a que los procedimientos de contratación que 
realice para la prestación de dichos servicios con vigencia a partir de la fecha antes señalada, se 
sujetarán a los mencionados procedimientos de contratación consolidada. 

ii. Adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, impresoras e insumos 
asociados. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el 
“INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el 
apartado B de la Clausura Tercera del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente 
Anexo. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar recursos para 
la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de que éstas obtengan o 
mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS. Para tal fin, 
“LAS PARTES” están conformes en que las acciones que deriven de este concepto de gasto, serán 
realizadas por el “INSABI” y, en consecuencia, el importe de recursos correspondiente será ejercido 
directamente por el “INSABI” y los avances y la entrega de los trabajos correspondientes serán 
considerados como transferencia de recursos en especie, en los términos establecidos en la fracción 
III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el ejercicio fiscal,  “LA 
ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto de Programa de Conservación y 
Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular de los Servicios de Salud de Hidalgo, dirigida al “INSABI”, en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a 
acciones de conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los 
conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este rubro 
podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA ENTIDAD” deberá presentar el detalle de 
Recursos Convergentes, asegurando el uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades 
en las autorizaciones de gasto. 

Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad en la que se 
encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, la población potencial beneficiaria, el 
número de beneficiarios y los montos programados a invertir, así como si la unidad médica se encuentra:  (i) 
acreditada, (ii) en proceso de acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el 
año 2020. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

e. Pago por Servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos y por compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en términos 
de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera del 
Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo, para la compensación económica entre 
entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir 
los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades federativas, así como con los referidos 
Institutos u Hospitales para definir las condiciones y esquemas de pago. 
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En todos los casos, para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los 
Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades 
no deberán recibir recursos presupuestarios federales asignados a la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de los Servicios de Salud de Hidalgo, enviará al “INSABI” durante 
el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y 
el acta de aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los convenios 
contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se 
destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas por el 
“INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de los Servicios de Salud 
de Hidalgo. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de los Servicios de Salud de Hidalgo y del Director 
Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del primer 
trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente documento. Se 
deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, material de 
curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que 
se entregarán en especie de convenio a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de coordinación para 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la entidad.” 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD” deberá 
recabar, custodiar y conservar, la documentación justificante y comprobatoria original de las erogaciones de 
los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de 
fiscalización competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD” se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 30 días naturales, posteriores al cierre de 
cada mes, el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes 
generados deberá remitirse al “INSABI”, por el titular de los Servicios de Salud de Hidalgo y el Director 
Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

10. Porcentaje de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
que se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral i 
del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 

11. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado E de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que 
forma parte este Anexo, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2020, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $969,709,010.47 (Novecientos sesenta y 
nueve millones setecientos nueve mil diez pesos 47/100 MN), en virtud de lo cual el importe líquido que por 
este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la cantidad de $ 678,796,307.33 (Seiscientos setenta y 
ocho millones setecientos noventa y seis mil trescientos siete pesos 33/100 MN). 

La parte proporcional de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser 
entregada al “INSABI” para la prestación de los “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda del Acuerdo de 
Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 
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Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Convenio de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera trimestral, 
dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a 
continuación. 

 
Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del primer 

trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del cuarto 

trimestre 

 $ 969,709,010.47 $ 242,427,252.62 $ 242,427,252.62 $ 242,427,252.62 $ 242,427,252.62 

70% $ 678,796,307.33 $ 169,699,076.83 $ 169,699,076.83 $ 169,699,076.83 $ 169,699,076.83 

30% $ 290,912,703.14 $ 72,728,175.79 $ 72,728,175.79 $ 72,728,175.79 $ 72,728,175.79 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2020 15 de julio 2020 15 de octubre 2020 15 de enero 2021 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales  a “LA 
ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza la  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

i. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de las 
aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente. La cual deberá ser aperturada a nombre de 
los Servicios de Salud de la “LA ENTIDAD”, denominada “Aportación Líquida Estatal INSABI 2020”. 

ii. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que “LA ENTIDAD” 
podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de los servicios de salud 
a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya destinado a (i) obra pública en 
curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y conservación, dirigida a la prestación de servicios 
de salud, siempre que la misma esté contemplada en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se 
refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de 
inicio de las acciones correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la 
acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del 
equipamiento relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, 
incluyendo unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificador por Objeto del 
Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como entrega en especie de la 
referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal médico, paramédico y afín, así como el 
gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento médico y demás insumos para la salud de 
hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de organismos públicos descentralizados de “LA 
ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de trasferencias federales 
etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por unidad 
médica, la información que acredite el referido gasto. 

12. “LAS PARTES” acuerdan que las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán 
resueltas por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma a los 21 días del mes de febrero de 2020.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con fundamento en el artículo 54 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, suscribe el presente documento el Dr. Manuel Alejandro Vargas García, en suplencia 
por ausencia de Asa Ebba Christina Laurell, Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- 
El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Pedro Flores Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el 
Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Hidalgo, 
Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, Delia Jessica 
Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Hidalgo, 
Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría del Estado de Hidalgo, César 
Román Mora Velázquez.- Rúbrica. 
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Anexo 5 del Convenio de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

Modelo de atención: 

Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) 

para las personas sin Seguridad Social, 

basado en la Atención Primaria de Salud (APS) 

 

ÍNDICE. 

Presentación. 

1. Introducción. 

2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar. 

 (SABI) para las personas sin Seguridad Social. 

3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar basado en la Atención Primaria de Salud. 

6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

 6a. Elementos Estructurales del Modelo SABI. 

 6b. Contenidos de la Atención. 
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Presentación 

El Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) observa el objetivo estratégico de que la protección a la salud 
sea garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas 
las edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna clase y sin catálogos limitantes, 
reciban servicios de salud gratuitos, sin corrupción, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, 
oportuna, con calidad y eficacia. 

Se propone fortalecer la Atención Primaria en Salud (APS) como la estrategia para la población sin 
seguridad social, distinguiéndose por ser centrada en la persona, la familia y la comunidad, con énfasis en la 
prevención y promoción de la salud; brindado acceso gratuito, efectivo y de calidad que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud y demandas de los beneficiarios del sistema público de salud. 

Los contenidos del modelo están cimentados en un proceso metodológico realizado conjuntamente entre 
la Secretaría de Salud, el IMSS-BIENESTAR y los Institutos de Seguridad Social (IMSS e ISSSTE) y recibió 
aportes de los directivos de varias Secretarias de Salud de estados y Jurisdicciones Sanitarias. 

Su implementación es de carácter nacional y la participación de cada entidad federativa será refrendada 
en el Acuerdo de Coordinación que se celebre según las circunstancias que se decida. Su inicio será en enero 
del año 2020, conforme a las disposiciones que se deprenden del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019. 
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El Modelo SABI honra plenamente el derecho humano reconocido en el párrafo cuarto del artículo 4o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que: “Toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud”. 

La 4T está ante la posibilidad de trascender en la historia con la propuesta del C. Presidente de la 
República, de atender uno de los pilares más importantes del desarrollo, la salud. Es un pilar que está en el 
centro del bienestar social. 

1. Introducción. 

Hace más de cuarenta años, en 1978, los gobiernos del mundo firmaron la Declaración de Alma-Ata que 
estableció la prioridad de aumentar el acceso a los servicios y universalizar el derecho a la salud mediante la 
implementación de la APS. Hubo voces que tildaron de poco realista este llamado, también quienes 
aprovechando circunstancias de preminencia política y económica diseñaron e implementaron planes y 
programas reduccionistas del derecho universal a la salud integral, alejándose de la visión de salud como 
elemento esencial del bienestar de las personas, familias y colectividades. 

La visión “reduccionista” de la Declaración sobre APS olvidó el carácter holístico del derecho a la salud, 
limitándolo a un conjunto de prestaciones o paquete restringido de servicios para la población más 
desprotegida y promoviendo la participación de actores privados quienes, con otras prioridades en mente, 
incrementaron su espacio de actuación en la atención a la salud. Se redujo la inversión en los servicios 
públicos de salud, generando mayor fragmentación y segmentación del sistema, pérdida de la integralidad de 
la atención y mayor ineficiencia en el uso de los recursos públicos. Este daño, lamentablemente, alcanzó a 
México. 

Bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), el Gobierno se propone hacer un rescate de valores 
convencido de que para alcanzar el acceso universal a la salud efectivo de toda la población se hace 
imprescindible transformar el sector colocando, en primer lugar, el derecho a la salud y desarrollar la 
estrategia de APS como ordenador del Sistema Nacional de Salud. 

Se garantizará lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 4o Constitucional con servicios integrales de 
salud y medicamentos gratuitos para toda la población. Para este fin fue creado el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), cuyo ámbito de actuación se describe más adelante. 

El Sistema de Salud Federal que se implementará desde la 4T tendrá bajo su control los recursos 
financieros, humanos, materiales, instalaciones y abordará de manera decidida los determinantes sociales de 
la salud. Se trabajará para remover las barreras de todo tipo, geográfico, financiero, cultural o de género, a 
servicios de salud integrales y universales. 

Cuarenta años después de la Declaración de Alma-Ata, los Estados del mundo reconocen el valor 
innovador de la APS y México no puede quedar retrasado de esta evolución. 

No se van a repetir los errores del pasado insistiendo en políticas que no consideran la visión integral de la 
APS. Se han analizado los desarrollos anteriores y se reconocen los logros, los fracasos y las insuficiencias 
del modelo de gestión de la salud llevado en México. 

Los problemas actuales son de una magnitud tal que se necesita un profundo cambio estructural del 
Sistema de Salud para poder alcanzar la salud universal para todas y todos en el país. Surge así el Modelo de 
Salud para el Bienestar (SABI), trayendo una visión y valores transformadores del concepto y la práctica de la 
gestión y la atención a la salud nacional. 

En las páginas siguientes se describirán los fundamentos, principios organizativos y el alcance del nuevo 
Modelo SABI, que se implementará para toda la población sin seguridad social en el país. Se explican los 
elementos estructurales y los contenidos que caracterizarán la organización de la prestación de servicios de 
salud a la población, basados en las mejores prácticas de la APS. 

En otros capítulos se describen aspectos importantes del financiamiento, la jerarquización y la supervisión 
del modelo, así como el marco de evaluación que se implementará para medir el progreso y retroalimentar la 
toma de decisiones políticas, organizativas y técnicas para el éxito del modelo. 

Se incorpora una visión sobre los médicos y las enfermeras para la APS que se necesita en el país, 
puntualizando los pasos que están dando para disponer de estos profesionales en la cuantía y calidad que se 
requiere. 

Por último, previo a las consideraciones finales, se presenta una visión de mediano plazo sobre el poder 
transformador que puede tener el Modelo SABI para, de manera definitiva, superar la segmentación 
institucional que hoy caracteriza negativamente el Sistema de Salud y que es fuente de ineficiencias en la 
gestión y de inequidades entre los ciudadanos de México y alcanzar una cobertura universal efectiva de toda 
la población. 
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2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad 
Social. 

La definición de un modelo de atención a la salud contiene las decisiones adoptadas sobre el cuidado de 
la salud individual y colectiva de la población. 

Además de lo intrínseco al ordenamiento de las prestaciones sanitarias a las personas, el modelo de 
atención debe incorporar la manera como se realizará el trabajo intersectorial y comunitario necesario para 
potenciar la salud y el bienestar colectivo al actuar sobre los procesos de determinación social y ambiental de 
la salud. 

Concisamente, el modelo de atención establece la organización que adoptan los servicios y el proceder 
que se sigue para llevar a cabo las tareas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, mejoría y 
recuperación de la salud y del bienestar de las personas, fundamentado en consideraciones que se elevan al 
plano de la política pública. 

En las últimas tres décadas, diferentes modelos de atención han sido definidos por la Secretaría de Salud 
para la atención de la población sin afiliación a la seguridad social (MASPA, MIDAS, MAI). Cada uno hace una 
explicación de sus valores, principios y demás rasgos que los distinguen, quedando todos en la práctica 
distantes de la propuesta. Varios son los factores que pueden explicar este desencuentro entre propuestas y 
realidad de los servicios de salud; a nuestro juicio la principal fue la falta de voluntad política para hacer las 
transformaciones estructurales e inversiones que requería el sistema de salud, prevaleciendo en los diferentes 
niveles de gestión insuficiencias, inercias y vicios que dieron al traste con el cambio organizacional que se 
necesitaba. 

El principio rector del nuevo Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) basado en la APS para la población 
sin seguridad social, es el reconocimiento pleno de que la protección social en salud es un derecho de todas 
las mexicanas y todos los mexicanos por mandato constitucional, y el Estado tiene la obligación de 
garantizarlo. 

El INSABI es el encargado de impulsar en el país el Modelo SABI, instrumentando su labor con las 
entidades federativas mediante la firma del Acuerdo de Coordinación con cada una para hacer efectivo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social que estén en el territorio nacional. 

Con la creación del INSABI se busca la construcción gradual de un Sistema Nacional de Salud articulando 
de manera efectiva el sistema fragmentado que hoy tenemos, reorganizando el marco regulatorio, 
programando las inversiones requeridas y fortaleciendo los recursos humanos y la investigación innovadora. 

Así, el INSABI, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Salud, tiene como objetivos centrales proveer y garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás a la población sin seguridad social, así 
como impulsar, bajo la coordinación general de la Secretaría de Salud, una mejor articulación entre las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Destaca también la labor que cumplirá para la interacción del derecho a la salud con otros derechos 
humanos que la determinan, como son el derecho a la educación, vivienda, agua y saneamiento y un 
ambiente sano. 

Para entender mejor los elementos clave y las modificaciones en la prestación de servicios que introduce 
el nuevo Modelo SABI basado en la APS, conviene primero señalar los problemas que aquejan actualmente al 
sistema de salud mexicano. 

En 2019, alrededor de 69 millones de personas carecían de acceso a la seguridad social colocándolos en 
situación de vulnerabilidad que, en materia de salud, se abordó en los últimos años con el denominado 
Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), complementado para los menores de 5 años con el 
Seguro Médico Siglo XXI (antes Seguro Médico para una nueva generación). 

Puede juzgarse que el Seguro Popular, en esencia, estableció un esquema de financiamiento orientado al 
paciente -no a la persona y comunidades- donde un conjunto predeterminado de servicios es prestado por 
operadores públicos o privados, recortando la universalidad intrínseca al concepto de la salud como un 
derecho humano. Tuvo un claro sentido de alentar la participación de prestadores privados en el mercado de 
salud con financiamiento público, acotando el papel de la Secretaría de Salud mayormente a la administración 
del financiamiento, la regulación del sistema y la prestación de los servicios de salud pública. 

Un dato significativo es que, durante la vigencia del Seguro Popular, alrededor de 20 millones de 
mexicanos/as no estuvieron afiliados a la seguridad social ni al Seguro Popular, es decir, no se alcanzó la 
universalidad. 
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Una síntesis de las insuficiencias del Seguro popular incluye el predominio de planes y programas de 
atención centrados en las enfermedades y el riesgo individual de los pacientes, con insuficiente consideración 
a las acciones de promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el abordaje de los determinantes 
ambientales y sociales de la salud. Dicho modelo de financiamiento adoptó una importante separación entre 
los servicios de salud colectiva y a las personas, resultando en conductas de la población y prácticas de los 
servicios contrarias a la integralidad de la atención, siendo ésta mayormente reactiva y episódica, más 
dispuesta para el cuidado de los padecimientos agudos. 

Además, manifestó mala calidad y baja eficiencia del gasto financiero dada la heterogeneidad de 
compradores de insumos y servicios y de instituciones prestadoras de servicios de salud, con consecuencias 
negativas en la equidad y bajo nivel de transparencia que se prestó a la corrupción y el mal uso de los 
recursos. 

La reforma a la Ley General de Salud del año 2003 para crear el Seguro Popular legalizó la inequidad en 
el acceso a los servicios de salud, al excluir en la Ley y su Reglamento una parte de los padecimientos que 
sufre la población, aquéllos no incluidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) ni en el 
listado de intervenciones cubiertas por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Estos catálogos implicaron que los mexicanos sin seguridad social exclusivamente tuvieran derecho a 
recibir la atención y los medicamentos para los padecimientos considerados, profundizando las diferencias 
con la población afiliada a la seguridad social que tiene cobertura de todos los servicios de salud según su 
necesidad. 

Una de las pruebas más evidente de dicha inequidad, fue el hecho de que el FPGC, al solo financiar 66 
padecimientos definidos, excluyó la atención de otros numerosos como diversos tumores o ciertas afecciones 
renales. 

El Seguro Popular, a través del CAUSES y del FPGC contempló, en conjunto, la atención de 2,102 claves. 

Para 2019, el CAUSES consideró un total de 1,807 claves, las cuales se encontraban comprendidas en 
294 intervenciones, mientras que el FPGC contemplaba 296 claves para la cobertura de 66 intervenciones. La 
diferencia con las atenciones que cubre el Sistema de Protección Social en Salud son 10,541 claves, que 
representa el 83.3% del total. 

Esta realidad implicó que la población sin seguridad social incurriera en gastos de bolsillo para la atención 
de los padecimientos no incluidos en la Cartera de Servicios, coadyuvando al empobrecimiento de los 
sectores de población más vulnerable y limitando el derecho constitucional a la salud de más de 60 millones 
de mexicanos. 

En contraste, el nuevo Modelo SABI busca la superación de las limitaciones en el acceso y la cobertura 
universal eliminando el CAUSES, cambiando radicalmente el sistema de prestaciones de salud a la población 
sin seguridad social, que en adelante será universal, proactivo, integrado, continuo y centrado en las personas 
y comunidades. Se organizará en Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) ordenadas desde la APS, 
con un claro enfoque preventivo y resolutivo de los principales problemas que afectan a la población, 
promoviendo la participación de la comunidad en las tareas de salud para incidir de mejor manera sobre las 
principales causas y los determinantes sociales de la enfermedad. 

3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

Al igual que otros países de ingresos medios, México enfrenta un mosaico de problemas de salud en el 
que coexisten enfermedades crónicas no transmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones, además de 
problemas complejos como la salud mental, los accidentes, las adicciones y la violencia, consecuencias de la 
desigualdad social y la descomposición del tejido social. 

En los últimos diez años, las primeras causas de muerte general se vincularon con padecimientos crónico 
no transmisibles, como la diabetes mellitus, el sobrepeso y obesidad, las enfermedades cardiovasculares, 
neurovasculares y la hipertensión arterial. Esas alteraciones de salud son responsables del 45% de las 
muertes anuales registradas en el país y, de conjunto, cada año provocan la pérdida de 11.4 millones (40%) 
de años vida con calidad. 

Las prevalencias de sobrepeso, obesidad y diabetes en México son de las más altas del mundo. El 77% 
de la población adulta mayor de 17 años y 33% de los niños y adolescentes de 12 a 17 años tienen sobrepeso 
u obesidad. Este problema tiene vínculo con estilos de vida no saludables, particularmente el consumo 
excesivo de alimentos no saludables y el sedentarismo, debido a factores económicos y sociales diversos que 
limitan la libertad de los individuos y restringen su capacidad real de acceder a opciones alimentarias 
saludables. 

Esta realidad multiplica la desigualdad social y económica al afectar mayormente a los más pobres, 
quienes habitualmente tienen menos acceso a servicios de salud de calidad. En el medio urbano y 
crecientemente en el rural, la escasez de alimentos naturales y la sobreoferta de productos ultra procesados 
de bajo valor nutricional y con alto contenido energético, con elevada cantidad de sal y grasas, es condición 
de riesgo a la salud que, lamentablemente, permanece sin control. 
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La prevención y control del sobrepeso y la obesidad requieren de urgente atención colectiva. Las 
intervenciones preventivas más efectivas son: las políticas multisectoriales con enfoque de salud pública, 
como el etiquetado de advertencia en los productos ultra procesados de alto contenido energético y bajo valor 
nutricional; la regulación estricta de la publicidad, especialmente la dirigida a niñas y niños; la promoción de 
espacios escolares y sociales saludables; garantizar el acceso adecuado a agua potable y la promoción 
efectiva de la actividad física; y medidas fiscales que equilibren la oferta alimentaria en favor de la salud. 

Las enfermedades del corazón, principalmente las isquémicas, que representan el 72% del total de este 
grupo, han sido en la última década una importante causa de muerte en México. En 2017 fue la primera 
causa, con 141,619 (20%) de las 703,047 muertes totales registradas. Su incidencia creciente se debe al 
sobrepeso, el consumo excesivo de sal, dislipidemia y otros factores de estilo de vida, sumado al diagnóstico 
tardío, control clínico inefectivo y la capacidad limitada de los servicios prehospitalarios de atención para 
manejar eficazmente las emergencias críticas. La tasa de mortalidad por enfermedad isquémica del corazón 
es una de las más elevadas del continente, ocupando el lugar 31 entre los países de la región. 

México tiene una de las más altas tasas de prevalencia de diabetes mellitus en adultos mayores de 20 
años (14%) del mundo. En 2017 fue la segunda causa de muerte general con 106,525 que representa 15% de 
las muertes totales registradas, ocupando entre los países de las Américas el lugar 32 en la tasa de 
mortalidad por esta causa. Se estima que solo la mitad de los afectados conoce su estado y, en promedio, se 
les diagnóstica 10 a 12 años después de iniciada la enfermedad. El control metabólico de los pacientes 
crónicos es inadecuado, siendo menos del 25% de los atendidos en los servicios públicos quienes mantienen 
un control glucémico sostenido por más de un año, a veces sumado al descontrol de otras enfermedades 
crónicas como la hipertensión arterial y dislipidemias. 

Los tumores malignos son la tercera causa de mortalidad general. En 2017, el 12% (84,142) de las 
muertes registradas se atribuyeron al cáncer. En la niñez y adolescencia destacan, por su frecuencia, las 
leucemias y los linfomas. En las mujeres adultas predominan el cáncer de mama y el cérvico-uterino y en 
hombres adultos el cáncer de próstata. Le siguen en frecuencia absoluta, para ambos sexos, los cánceres de 
pulmón, colon, estómago y páncreas. El financiamiento público para la atención del cáncer es notoriamente 
insuficiente, requiriéndose aumentar la cobertura de servicios especializados que mejoren la oportunidad 
diagnóstica y la calidad de atención, incluyendo el manejo de las complicaciones asociadas con el tratamiento 
del cáncer. 

Las tasas de mortalidad infantil y del menor de 5 años, así como la razón de mortalidad materna, 
evidencian importantes descensos en las últimas décadas; no obstante, al compararlas con otros países 
resulta claro que México puede y debe mejorar mucho en estos indicadores acorde con sus capacidades y 
potencialidades económicas y sociales. En las dos primeras tasas mencionadas, México ocupaba en 2016 el 
lugar número 20 entre los países del continente y en la relativa a mortalidad materna, la posición 10. 

La esperanza de vida al nacer para 2018 era de 77,5 años, ubicando al país en el lugar 21 del continente 
con menor cantidad de años. 

En 2017, un total de 38,833 óbitos (5.5% del total) se atribuyeron a enfermedad crónica del hígado, siendo 
la cuarta causa general de muerte. De éstas, 14,176 (37%) se clasificaron como enfermedad alcohólica del 
hígado. El alcoholismo es una enfermedad con graves consecuencias individuales y sociales, que afecta 
negativamente la función de casi todos los órganos y sistemas, induce depresión y otros trastornos mentales, 
modifica el comportamiento de las personas, precipita las violencias y es causa directa de importante cantidad 
de los accidentes de tráfico. 

Los accidentes fueron la quinta causa general de muerte con 36,215 (5.2% del total general) registradas 
en 2017. La gran mayoría, 15,863 (44%), fueron generadas por vehículos automotor. En los menores de 25 
años, los accidentes ocupan las dos primeras causas de muerte. En menores de 5 años, los principales 
accidentes letales son los de tráfico vehicular y los domésticos, que incluyen caídas, ahogamientos, 
envenenamientos y quemaduras, entre otros. En la población adulta también existe una importante carga de 
mortalidad y morbilidad por accidentes laborales, pobremente estudiado en la población sin seguridad social. 
Se suma el costo social debido a la discapacidad temporal y permanente, los gastos de atención y las 
perturbaciones que provocan de la vida familiar y social. 

Prevenir los accidentes abordándolo como un problema de salud pública requiere de políticas 
multisectoriales e intervenciones estructuradas que disminuyan los riesgos, a través de mejoría de la 
seguridad vial, la definición y vigilancia de estándares de seguridad en el trabajo, el fomento de una cultura de 
seguridad en el hogar, la regulación sanitaria de espacios públicos y las alertas en el etiquetado y empaque 
de bienes de consumo. También se deben mejorar las capacidades y la calidad de atención prehospitalaria y 
hospitalaria de urgencias. 
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Las características geográficas del país, la marginación social y la insuficiencia de servicios de 
saneamiento básico, entre otros, favorecen la persistencia, emergencia y reemergencia de enfermedades 
transmisibles, con sus secuelas e impactos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas y las 
comunidades. 

Múltiples enfermedades infecciosas transmitidas por vectores son endémicas en el país, destacando el 
dengue, sika, chikungunya y paludismo. Otras, como la enfermedad de chagas, leishmaniasis y las 
rickettsiosis tienen presencia, pero se carece de buena información sobre su magnitud y trascendencia, así 
como de programas de control efectivos. 

Las enfermedades zoonóticas también afectan la salud de los mexicanos. Mientras que el control de rabia 
humana transmitida por animales domésticos - perros y gatos - ha sido exitoso, otras zoonosis, como la 
salmonelosis, brucelosis y tuberculosis bovina afectan la inocuidad de los alimentos y se transmiten a los 
humanos. La fiebre Q (infección por Coxellia burnetti) es una zoonosis relacionada con la actividad pecuaria 
que ha sido desatendida. 

Entre las enfermedades infecciosas con los mayores impactos en la morbilidad y mortalidad destacan las 
infecciones respiratorias agudas, que se presentan en ciclos estacionales durante la temporada fría del año. 
La influenza es la causa más común de estas infecciones y afectan todos los años a la tercera parte de la 
población mundial. Aproximadamente 10% de este tercio presenta cuadros agravados de la enfermedad y 1% 
necesita de atención hospitalaria. 

Cada año, en México mueren de 12,000 a 17,000 personas por influenza o neumonía. El riesgo de 
infección por influenza es alto para toda la población. Las mujeres embarazadas, los menores de 5 años y los 
mayores de 60 años tienen mayor riesgo de complicación, hospitalización y muerte, junto con quienes 
padecen ciertas enfermedades crónicas como la diabetes, cardiopatías, neumopatías, cáncer, 
inmunosupresión, infección por VIH o con sobrepeso. 

La tuberculosis es un problema persistente de salud pública. Su tasa de incidencia en 2015 era de 17,0 
por 100 000 hab., colocando a México en el lugar 21 con la tasa más alta entre los países del continente. 
Después de un periodo en el control sostenido, en las últimas décadas se ha estancado este progreso debido 
a barreras de acceso al diagnóstico y el tratamiento de grupos poblacionales marginados, ineficiencias en la 
vigilancia epidemiológica y de los programas nacionales de control y las epidemias de diabetes, tabaquismo, 
alcoholismo y adicciones, así como de VIH/sida, que aumentan el riesgo de infección y las fallas terapéuticas. 

La epidemia de VIH/sida permanece concentrada. Significa que, aunque la prevalencia es muy baja en el 
conjunto de la población (0.03% en 2012), en ciertos grupos es muy alta (17% en hombres que tienen sexo 
con hombres). No obstante que anualmente se invierten 3,250 millones de pesos en los tratamientos 
antirretrovirales para personas con VIH, la efectividad de la atención debe mejorar ya que la mitad de las 
personas en tratamiento no alcanzan la supresión viral sostenida, condición indispensable para evitar el daño 
inmunológico que causa el VIH. La mitad de quienes viven con VIH atendidos en los servicios de salud tienen 
inmunosupresión grave al momento de su diagnóstico y mueren, en promedio, seis meses después por 
enfermedades oportunistas. Se estima que sólo 32% de quienes viven con VIH conocen su estado serológico. 
El estigma y la discriminación, junto con la insuficiencia de las intervenciones, son los mayores obstáculos 
para una prevención combinada efectiva. 

Otras infecciones de transmisión sexual como la sífilis y la gonorrea resistente a los antimicrobianos son 
problemas de salud pública mal caracterizados, con indicios de descontrol. Una expresión particularmente 
preocupante de las infecciones de transmisión sexual es la transmisión vertical de VIH y sífilis congénita, que 
aún persiste principalmente en poblaciones marginadas. 

El país enfrenta rezagos en salud reproductiva y está lejos de cumplir con las metas comprometidas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se ha progresado en reducir la mortalidad materna, pero aún es 
insuficiente, siendo un problema de salud éticamente inaceptable que refleja un conjunto de insuficiencias 
sociales, barreras de acceso y baja calidad y oportunidad de los servicios de salud. Para lograr una 
maternidad segura y humanizada es indispensable combatir la violencia de género y la violencia obstétrica en 
los servicios de salud. 

El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública que reduce oportunidades de desarrollo 
personal y comunitario. Actualmente, la cuarta parte de los nacimientos en México son hijos de mujeres 
adolescentes. Se requiere revitalizar y expandir el Programa Nacional de Salud Reproductiva y la Estrategia 
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Se aprecia una reversión de la tendencia positiva de años anteriores en la lactancia materna. Menos de 
tres cuartas partes de mujeres la practican y menos de una cuarta parte la sostienen después de los seis 
meses como lactancia complementaria. 
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Por último, la salud mental es un enorme problema, causa y consecuencia de exclusión y desarticulación 
social. Se estima que la tercera parte de las personas sufren de depresión o ansiedad a lo largo de la vida y 
los cálculos sobre la prevalencia de psicosis y demencias no son confiables. El suicidio y las lesiones 
autoinfligidas han aumentado en los últimos años, al igual que el homicidio y las lesiones intencionales. Otras 
formas de violencia dirigida, como el feminicidio y las violencias de género, son también graves problemas de 
salud pública que exigen de inmediata acción de toda la sociedad. 

Este mosaico de problemas de salud pública, de padecimientos, enfermedades y determinantes sociales y 
ambientales que afectan la salud, es el terreno donde el nuevo Modelo SABI desarrollará sus acciones para 
mejorar el bienestar de la población, abarcando su labor tanto la salud individual como también la salud de las 
colectividades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

Integral. Identificado con la concepción biopsicosocial de la salud, el otorgamiento de los servicios de 
salud son gestionados de manera sistémica desde la promoción, pasando por la prevención, el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, los cuidados paliativos y la rehabilitación, realizados coordinadamente entre los 
diferentes niveles y unidades de atención e instancias de salud, considerando las necesidades particulares de 
las personas a lo largo del ciclo de vida, desde antes de nacer hasta la vejez. 

Acceso universal garantizado. Referido a la activa identificación y remoción de todo obstáculo 
geográfico, social, financiero, cultural, de género o identidad que limite el acceso de las personas a los 
servicios de atención a la salud y a recibir los beneficios de los programas y servicios de salud pública. 

Centrado en las personas. Comprensión y organización de la atención de salud basada en los 
requerimientos, las consideraciones, expectativas y el bienestar de los individuos, las familias y las 
comunidades, como beneficiarios y gestores del sistema de salud que son. Es más amplia que la atención 
centrada en el paciente que enfatiza más en el restablecimiento de la salud perdida. 

Eficiente y eficaz. Relacionado al uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, logrando los mayores alcances posibles en término de protección y cuidado de la salud de las 
personas, procurando satisfacer las necesidades y demandas de salud y bienestar de las personas. 

Calidad. Asegurar que cada paciente reciba el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más 
adecuadas para conseguir una atención sanitaria optima, teniendo en cuenta todos los factores y los 
conocimientos del paciente y del servicio médico, para lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de 
efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del paciente con el proceso. 

Equitativo. Reconociendo la segmentación y notoria heterogeneidad entre los diferentes prestadores de 
servicios públicos de salud, incluido los institutos de seguridad social, en el acceso a los cuidados de salud y 
los medicamentos; establecer una mayor homogeneidad y beneficios compartidos mediante Acuerdos 
interinstitucionales y nuevas inversiones donde más se necesiten para promover la equidad en salud entre 
mexicanos. 

Enfoque de género. Considerar en la estructura y funcionamiento de las unidades y en la labor del 
personal de salud las diferencias de necesidades y problemáticas sanitarias que tienen las mujeres y los 
hombres, tanto en lo biológico como en lo condicionado por los patrones sociales y culturales prevalentes en 
cada lugar. Atender las diferentes oportunidades de acceso y uso de los servicios que tienen las mujeres y los 
hombres debido a las interrelaciones entre ellos y los papeles que socialmente se les asigna. 

Interculturalidad. Mantener una política de respeto a los distintos grupos étnico-culturales y sus maneras 
de visualizar el acercamiento a los servicios y la atención a la salud. Desarrollar prácticas de acercamiento e 
intercambio de saberes, promoviendo la complementariedad y el enriquecimiento mutuo entre los distintos 
agentes de salud y la población beneficiaria, con foco atento a la reducción de desigualdades y el derecho a la 
salud con equidad. 

Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Red de establecimientos que proporciona o hace 
arreglos interinstitucionales para prestar servicios de salud de manera coordinada, equitativa e integrales a 
una población definida, que debe rendir cuenta por los resultados de la gestión organizativa y del estado de 
salud de la población de responsabilidad territorial. De tal manera que se garantiza atención médica en el nivel 
que requiera la atención de la patología hasta su resolución. 

Financiamiento adecuado. El esquema de financiamiento del Modelo SABI asegurará oportunidad, 
suficiencia, calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las acciones de salud. La planificación de los 
recursos debe permitir ofrecer servicios integrales con calidad eliminando todo pago de bolsillo, calculado por 
el OCDE para México en 500 mil millones de pesos. Debe ser sostenible en el sentido que los recursos se 
dispongan sin fluctuaciones que amenacen el funcionamiento del modelo y con directrices de aplicación que 
privilegien la inversión en la población más necesitada desde el punto de vista sanitario y acompañe los 
principios y prácticas de eficiencia del gasto público.  
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Coordinación intersectorial. Es la acción técnica y política coordinada entre diversos actores 
gubernamentales y sociales, la comunidad y los trabajadores de la salud, bajo el liderazgo de estos últimos, 
para abordar las determinaciones sociales y otras causas que trascienden el espacio tradicional de actuación 
de los servicios sanitarios, pero que resulta necesario de solucionar porque están afectando la salud colectiva 
y de las personas. La acción intersectorial debe también considerar la remoción de barreras que generan 
inequidades en salud, siendo la fuerza más potente para transformar los determinantes sociales y ambientales 
que actúan negativamente sobre la salud del universo o de ciertos grupos de población. 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

El Modelo SABI será un elemento clave de la transformación del Sistema de Salud mexicano para llevarlo 
a posiciones y metas más incluyente de toda la población, más integral de la atención que presta y hacerlo 
más eficiente y equitativo. 

Su implementación compete a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a través de la labor 
mancomunada de sus subsecretarias con el INSABI, teniendo este último la responsabilidad de la planeación, 
operación, monitoreo y evaluación del Modelo. 

Los principios organizativos descritos en el numeral 4 de este documento también serán válidos para las 
redes de atención del IMSS-BIENESTAR, con la salvedad que la prestación de servicios a las personas 
beneficiarias de esa institución preservará los desarrollos y las prácticas positivas que le son propias, teniendo 
en los aspectos organizativos del Modelo SABI (numeral 6) un referente para mejorar sus procesos de trabajo 
y la coordinación interinstitucional con los servicios de salud en los estados y las jurisdicciones sanitarias. 

El Modelo SABI se aplicará de inmediato a partir de la celebración del Acuerdo de Coordinación para 
garantizar el derecho a la protección de la salud de toda la población, en los términos previstos en dicho 
instrumento jurídico y progresivamente se irá extendiendo en alcance y profundidad. 

En el caso de las Entidades que decidan continuar siendo responsables de la organización y operación de 
los servicios de salud, el INSABI brindará asesoría técnica para la mejoría de la salud poblacional y apoyará la 
aplicación del Modelo SABI que será desarrollado por la Secretaría o Instituto de Salud del estado, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Salud y del INSABI. 

En la aplicación del Modelo SABI se prestará atención a identificar y superar cualquier barrera en el 
acceso de la población a los servicios de salud, así como en reconocer las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan negativamente la salud de la población y posibilitar su control, promoviendo círculos 
virtuosos de salud. 

Sin entrar en detalles sobre la labor intersectorial en favor de la salud, lo que se hará en las Guía 
Operacionales, Reglamentos y Protocolos Institucionales, destacamos la importancia y necesidad del trabajo 
conjunto con la Secretaria de Educación Pública para la promoción de hábitos saludables, la higiene y el 
autocuidado de la salud en todos los niveles de enseñanza; con la Secretarías del Medio Ambiente, de 
Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones de salud animal para la higiene de los alimentos, la 
regulación en el uso de contaminantes y agentes químicos tóxicos, las prácticas de una agricultura y cría de 
animales responsable que no deteriore el ambiente y se controle el uso de antibióticos y fungicidas; con la 
Secretaría del Bienestar para la sinergia e inclusión de la salud en los programa de desarrollo social; y con 
otros sectores cuya lista no se agota aquí. 

6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

La organización de la prestación de servicios a la población dentro del Modelo SABI coloca especial 
interés en el fortalecimiento de la APS, que en la situación actual de México implica: dar mayor énfasis a las 
labores de promoción de la salud y prevención de enfermedades para mantener la mayor cantidad posible de 
personas sanas disfrutando de un grado de bienestar que les resulte aceptable; garantizar accesibilidad real 
de toda la población a servicios de salud de calidad; desarrollar mayor integralidad de la atención y 
coordinación entre los prestadores, asegurando la continuidad a través de RISS, centradas en las personas -
no en el enfermo- para alcanzar cobertura universal de salud efectiva. 

El acceso a los servicios de salud, los medicamentos y demás insumos asociados será gratuito. Las 
disposiciones reglamentarias que emita el Ejecutivo Federal establecerán los criterios necesarios para la 
organización, secuencia, alcance y progresividad de la prestación gratuita a todas las personas que se 
encuentren en el país que no cuenten con seguridad social. 

A continuación, se describen los elementos estructurales, de contenido y la participación social que 
caracterizan el Modelo SABI. 
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6a. Elementos estructurales del Modelo SABI. 

- La unidad institucional responsable de la salud de la población en las comunidades es el Equipo de 
Salud del Bienestar (ESB), compuesto por un médico general, residente en medicina familiar o especialista en 
salud familiar, médico pasante en servicio social, y personal de enfermería. Se sumará personal comunitario 
contratado (Promotor de salud) o voluntario que apoye las labores de salud y los aportes de las 
organizaciones comunitarias a la promoción de la salud. 

- Cada ESB tendrá bajo su responsabilidad la prestación de servicios y la mejoría de la salud integral de 
un territorio/población definido, idealmente de hasta 3,000 habitantes, distribuidos en un territorio que para 
llegar a la unidad de salud no demore más de media hora en el transporte habitual para la zona y caminando 
no sea mayor de 7 km, salvo en zonas rurales con muy alta dispersión de la población. 

- Los ESB trabajarán en un consultorio individual o un Centro de Salud (CS) o Unidad Médica Rural 
(UMR), pudiendo de convenio con el tamaño de la población coexistir varios equipos básicos, desarrollando 
sus labores en unidades móviles, cuando las características del territorio y población así lo determine. 

- El ESB planificará y desarrollará su trabajo considerando las alternativas de atención a las personas en 
el consultorio o en visitas de campo, con horarios adecuados a las condiciones de vida y desarrollo del 
territorio y la población, en el entorno de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

- La infraestructura y condiciones de las Unidades de Atención y CS debe (re)pensarse considerando la 
creciente carga de las enfermedades crónicas y las implicaciones del envejecimiento progresivo de la 
población mexicana. Destaca disponer en los establecimientos de salud o cercano a ellas de áreas para la 
práctica del ejercicio físico, contar con espacios para desarrollar terapias con grupos de personas con riesgos 
específicos, considerar condiciones para el cuidado y bienestar de los adultos mayores y preparar ambientes 
para que técnicos y profesionales de la salud no médicos cumplan labores en apoyo a la APS (nutricionistas, 
trabajadores(as) sociales, psicólogos, de rehabilitación, etc.). 

- Los medicamentos, equipos, mobiliario y otros insumos necesarios para que los ESB desarrollen sus 
labores, serán definido en los manuales de organización y procedimientos que el INSABI emita, con 
adecuaciones a las características locales cuando sea necesario. 

- Todo ESB contará con una clara integración a una RISS, compuesta ésta por un conjunto de ESB y otros 
establecimientos de atención especializada ambulatoria (tipo UNEME y otros) y hospitales para el 
internamiento de las personas que lo requieran para recuperar su salud, que contarán con médicos 
especialistas y los recursos para brindar las atenciones que no puedan ser proporcionadas por el ESB. 

- Las RISS tienen como misión central garantizar la atención continua y oportuna de toda persona según 
sus necesidades, hasta la resolución de su(s) problema(s) de salud. Funcionarán con un importante grado de 
autonomía y coordinación operacional en el marco del principio rector del Modelo SABI, que es el derecho de 
todas las personas no afiliadas a la seguridad social a una atención médica de calidad con los medicamentos 
gratuitos. 

- En cada RISS habrá una definición clara de los establecimientos de salud donde acudirán las personas 
para realizarse los exámenes complementarios y las terapias especializadas indicadas por el médico del ESB 
o los especialistas. 

- Las RISS se determinarán en cada estado tomando en cuenta los flujos poblaciones tradicionales y el 
rigor de que cada una cuente con las capacidades institucionales para que sea resolutiva de los principales 
problemas de salud que afectan a la población. Su estructuración se calcula alrededor de los 300,000 
habitantes. 

- Se fortalecerán los CS con recursos diagnósticos y terapéuticos, así como humanos y materiales, para 
aumentar la capacidad resolutiva frente a los principales problemas de salud prevalentes. También se 
reforzarán las capacidades del IMSS BIENESTAR donde sea necesario para mejorar la atención a la 
población. 

- Las Secretarias e Institutos de Salud de los estados cumplirán funciones de articulación y jerarquización 
de las RISS, con base en las normativas y disposiciones complementarias que serán definidas nacionalmente 
por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el INSABI, quienes ejercerán la función rectora de la 
definición y funcionamiento de las RISS. 

- Se definirá un marco de evaluación del Modelo SABI, con indicadores que midan la relevancia del 
modelo frente a las necesidades de salud, la accesibilidad a los servicios de la población. También se 
utilizarán indicadores de eficiencia en el uso de los recursos y de eficacia de la atención y de resultados de 
salud y necesidades satisfechas de la población. 
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6b. Contenidos de la atención. 

- Todo ESB mantendrá actualizado un diagnóstico de salud de su territorio y población, que será la guía 
para la planificación del trabajo de promoción de salud y la prevención de enfermedades, las actividades 
clínicas y de la labor intersectorial para actuar sobre las determinaciones sociales y medioambientales de la 
salud. 

- Cada RISS proporcionará una atención resolutiva de los problemas y padecimientos prevalentes en cada 
región. Se removerán las barreras de acceso a los servicios de salud y a los medicamentos necesarios, los 
que se entregarán gratuitamente. El lugar de entrega de los medicamentos dependerá, en cierta medida, de la 
patología de los pacientes, debiendo acercarlo lo más posible a donde éstos viven. (Hay medicamento que no 
pueden ser prescriptos por el ESB y serán entregados en hospitales especializados como, por ejemplo, los 
oncológicos, antirretrovirales, psiquiátricos, cardiológicos, etc.) 

- La atención centrada en las personas trasciende el esquema tradicional de referencia y contrarreferencia 
de pacientes entre niveles de complejidad médica creciente (primero, segundo y tercer nivel), para profundizar 
en la concepción de RISS, contemplando el Modelo SABI que los hospitales y centros especializados 
funcionen intrínsecamente vinculados con la APS, dando solución a los padecimientos que por su complejidad 
y baja frecuencia son atendidos en las unidades especializadas, apoyando la labor de los ESB que trabajan 
directamente en las comunidades. 

- El territorio es el escenario para el trabajo intersectorial sobre las dimensiones sociales y 
medioambientales que determinan la salud, enfocándose en la prevención de riesgos claves a la salud. El 
ESB debe jugar un papel central de la coordinación entre actores en las respuestas intersectoriales y 
desarrollará una intensa labor de fomento de vida saludable, ahí donde las personas, familias y la comunidad 
viven y se desarrollan. 

- Se considerarán las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades del envejecimiento de la 
población con calidad de vida, las que deben reunir al sector salud con otras instituciones de gobierno, la 
sociedad organizada y las familias. El punto de partida es la concientización sobre las necesidades del adulto 
mayor, para luego abordar acciones como casas de día, empleo adecuado, ejercicios físicos, apoyo en las 
viviendas, acceso a comidas, atención médica y cuidados de enfermería domiciliar y otras actividades que 
mejoren el bienestar de las personas adultas mayores. 

- Los ejes principales de la promoción de la salud y de la labor asistencial son mantener a las personas 
sanas y, con quienes presentan factores de riesgo o padecen de alguna enfermedad, apoyarlos para evitar 
que evolucionen a una fase aguda o desarrollen complicaciones que exijan una terapéutica más compleja. El 
éxito de esta labor se medirá por la reducción progresiva de los internamientos en los hospitales por causas 
susceptible de cuidado en la APS. 

- En cada RISS, con el apoyo y la asesoría técnica de las Secretarías e Institutos de Salud de los estados 
y las Jurisdicciones Sanitarias, se articularán las acciones de salud colectiva con las actividades clínicas, 
manteniendo un fuerte acento en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

- El Modelo SABI contemplará las acciones de atención médica que determina el Programa de Atención 
Integral a Víctimas, de Salud de los Migrantes y de cualquier otro compromiso asumido en instrumentos 
internacionales firmados por el gobierno nacional. 

- Se buscará potencializar en el Modelo SABI las experiencias positivas de las Unidades Médica de 
Especialidades (UNEME) para la atención de enfermedades crónicas, detección y diagnóstico del cáncer de 
mama, la atención de las enfermedades mentales, en la prevención y atención del SIDA y otras ITS, de 
geriatría y de atención a las adicciones. Las UNEME son un importante establecimiento de atención 
ambulatoria que disminuye la presión asistencial sobre los hospitales, formando parte de la APS con 
intervenciones especializadas que reducen los riesgos de las personas. 

- La salud de las y los adolescentes se promoverá creando centros especializados, donde con trabajo 
intersectorial y la participación de la comunidad se aborden temas cruciales de impacto sobre la salud y el 
bienestar presente y futuro de las y los adolescentes, como son: la prevención de adicciones, de embarazos 
no deseados y de ITS; la práctica regular de actividad física para prevenir la obesidad y las enfermedades 
crónicas; la promoción de la no violencia y los conceptos y prácticas de igualdad de género y no 
discriminación.  

- Se fomentará, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, el uso de nuevas 
tecnologías diagnósticas, terapéuticas, organizacionales y de información que faciliten y mejoren el acceso, la 
cobertura sanitaria y la capacidad resolutiva de los servicios de salud. Se dará prioridad a la instrumentación 
de la historia clínica digital como elemento integrador de la atención en las RISS. 
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6c. La participación y el apoyo comunitario a la salud. 

- La participación comunitaria permite a la población expresar sus necesidades de salud e influir en el 
modo que se planifica, financia y entrega la atención sanitaria. Contribuye a generar confianza y respeto 
mutuo entre la población y los trabajadores de la salud, tejiendo redes de apoyo solidario que pueden jugar un 
importante papel en la promoción de la salud y el bienestar. 

- Las direcciones de los CS y Jurisdicciones Sanitarias abrirán espacios y promoverán la participación 
comunitaria en las labores de definición de prioridades, objetivos y metas de salud, así como en el desarrollo 
de las actividades sanitarias, con la clara intención de que las personas y la comunidad organizada sean, al 
propio tiempo, gestores y sujetos activos en el cuidado de su salud. 

- Se promoverá la creación de Consejos Comunitarios de Salud y Bienestar (CONSABI´s) a nivel de los 
CS, quienes serán sujetos activos en el funcionamiento y la evaluación del servicio defendiendo los intereses 
de los beneficiarios de la atención. Una tarea práctica de estos Consejos será ayudar a constituir una red de 
voluntarios por la salud en la comunidad. 

- Los profesionales y autoridades de salud a nivel local deben proporcionar a los voluntarios de la 
comunidad las oportunidades y recursos que necesiten para participar activamente en el fomento de entornos 
saludables y coadyuven a diseminar conocimientos, actitudes y prácticas saludables en la población. 

- La prioridad en el impulso a la participación comunitaria será en los grupos de población tradicionalmente 
marginados, haciéndoles realidad su derecho al acceso universal a la atención de salud. En el caso de las 
poblaciones indígenas, la participación social en salud se dará con total respeto a los usos y costumbres de la 
comunidad. 

- Otro aporte estratégico de la participación social se da en la identificación de riesgos personales, 
familiares y comunitarios a la salud y su aporte al control de dichos riegos y al encaminamiento de la 
información a las autoridades y personal especializado de salud para adoptar las decisiones necesarias de 
solución. 

7. Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 

Los análisis realizados por la OPS/OMS y reconocidos especialistas muestran que los países que más han 
avanzado en el acceso universal de salud tienen un gasto público en salud superior al 6% del PIB. México es 
el país que menos invierte en salud entre sus pares de la OCDE; solo el 6.2% del PIB vs 8.9% (2013) en 
promedio de la totalidad de estos países. Igualmente, el gasto público en salud (GPS) de 3.1% del PIB de 
México, reportado por la OPS/OMS para 2015, está por debajo del observado entre los países 
latinoamericanos con un promedio de 3,6%. 

El poco interés de los regímenes neoliberales en la salud pública se refleja en el financiamiento 
insuficiente para la operación de los servicios públicos, causando que en 2016 el 41% del gasto total de salud 
(GTS) es “de bolsillo”, con poca variación en los últimos 15 años, afectando principalmente a quienes no 
tienen acceso a la seguridad social. 

El GPS de México como porcentaje del PIB ha disminuido en los últimos años, pasando del 2.8% del PIB 
en 2012 a apenas el 2.4% del PIB en 2018. 

El financiamiento del nuevo Modelo SABI debe ser suficiente, creciente, sostenible y alineado con los 
objetivos de eficiencia, equidad y alcance de resultados de salud y bienestar, a conseguir mediante 
planteamiento formal y estructurado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su movimiento 
sería a través de la mecánica de presupuestación. Los recursos para financiar la salud provendrán 
mayormente de la tributación general a la nación. 

Suficiente significa que puedan financiarse los servicios integrales de calidad a los individuos, las familias 
y comunidades atendiendo el diagnóstico de necesidades salud y las demandas de atención de la población. 

Debe ser sostenible en el sentido de que pueda asegurar los montos evitando fluctuaciones que pongan 
en peligro la capacidad del modelo a funcionar eficaz y eficientemente. La clave está en la previsibilidad del 
flujo de recursos financieros de un período a otro, en coherencia con las políticas de manejo de los recursos 
públicos. 

El ejercicio de los recursos financieros se alineará con los objetivos de eficiencia, austeridad y ahorro del 
gasto que impulsa el gobierno federal, sin menoscabo de los principios de equidad y eficacia de la atención y 
los planes y programas de salud que desarrolla la autoridad sanitaria nacional. 

Habrá consideraciones de prioridad para los territorios y poblaciones en situación de mayor rezago y 
vulnerabilidad. 

Hasta el presente, el financiamiento de los servicios de salud para la población sin seguridad social laboral 
ha provenido principalmente de cuatro fuentes: 
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● Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): 99.4 Mil Millones de Pesos 
(MMDP) para el ejercicio fiscal 2019. 

● Ramo 12 (incluye 72 MMDP del Seguro Popular): 124.2 MMDP para 2019. 

● Ramo 19 (IMSS Bienestar): 11.8 MMDP en 2019 para la Administración del Programa IMSS-
Prospera. 

● Recursos propios de las entidades federativas: Alrededor de 50.5 MMDP. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados será 
financiada de manera solidaria por la Federación y por las entidades federativas en los términos que marca la 
Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias que de la misma emanen. 

Con la operación de los servicios de salud bajo este nuevo modelo, se mejorará la eficiencia del gasto 
generando ahorros al presupuesto del sector que se reinvertirán en las áreas prioritarias para lograr un mayor 
alcance de los servicios. 

El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los recursos para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, de convenio con las disposiciones reglamentarias que se emitan y los convenios de coordinación que 
se celebren. 

Asimismo, contribuirá a este fin, el Fondo de Salud para el Bienestar, un fideicomiso público sin estructura 
orgánica, siendo el INSABI el fideicomitente, que destinará los recursos de su patrimonio a: 

1. La atención a las enfermedades que generan gastos catastróficos. 

2. La inversión en infraestructura, preferentemente en las entidades federativas con mayor nivel de 
marginación social. 

3. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, 
así como para el acceso a exámenes clínicos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos que se asignen al Fondo de Salud para el Bienestar y el destino que éstos recibirán será de 
convenio con los términos que marca la Ley General de Salud, las disposiciones reglamentarias que se 
emitan y las Reglas de Operación del propio Fondo. 

3. Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 

El seguimiento y la evaluación de avances de la aplicación del Modelo SABI se realizará a través de un 
marco con enfoque sistémico que mida en cada etapa los resultados alcanzados y brinde retroalimentación 
sobre los desafíos que se enfrentan y las oportunidades de mejorar los procesos técnicos y organizativos de 
la gestión de salud. 

Se utilizarán distintas categorías de medición: Relevancia, Accesibilidad, Efectividad, Eficiencia y 
Resultados para medir los avances en la aplicación del Modelo SABI. Para cada una de ellas se establecerán 
parámetros de análisis y los indicadores a utilizar. 

Cabe destacar que, en consideración al enfoque del Modelo SABI de ser centrado en las personas, la 
mayor parte de los indicadores tendrán como unidad de análisis los individuos beneficiados. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal realizará las mediciones señaladas. Adicionalmente, se 
espera que profesionales de instituciones académicas y de investigación interesados también realicen 
estudios sobre la organización y el desarrollo del Sistema de Salud y, específicamente, sobre el modelo de 
atención, que también servirán para formar juicios sobre la aplicación del Modelo SABI y las posibilidades de 
mejorarlo. 

4.  Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 

La institución encargada de cumplir las tareas normativas, de control y supervisión de avances en la 
aplicación del Modelo SABI es el INSABI. El objeto del INSABI es proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema nacional 
de Salud. 

Para la prestación de los servicios de salud se han definido los siguientes lineamientos de trabajo: 

1. El Gobierno de la República mantendrá dos sistemas de atención a la salud, procurando la máxima 
coordinación entre ambos: por un lado, el sistema a derechohabientes del ISSSTE y del IMSS y demás 
instituciones de seguridad social, y por el otro, el sistema de atención para población que no cuenta con 
seguridad social. 

2. La coordinación de todo el sector salud será encomendada a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, de la cual dependen, en lo normativo, todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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3. El INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas en el programa IMSS-Bienestar y operará de 
manera directa los centros de salud, hospitales y demás establecimientos de salud que se determinen en los 
acuerdos de coordinación que se firmen con las entidades federativas. 

4. El INSABI prestará 4 funciones básicas: 

a) Adquirir, en coordinación con la Oficialía Mayor de la SHCP y las direcciones generales del IMSS y del 
ISSSTE, siempre con apego a la normatividad y lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, todos los medicamentos, material de curación, equipos médicos e insumos que se requieran para la 
prestación de los servicios. Dentro de esta misma función se incluye el abasto y la distribución de los mismo, 
procurando crear un sistema eficaz de entrega a las unidades médicas, CS y hospitales. El objetivo es que 
nunca falten las medicinas –todas las claves–, y que se cuente con los equipos más avanzados, sobre todo, 
en los CS, UMR y hospitales de las zonas marginadas del país. En esta tarea y otras vinculadas, la prioridad 
la tendrán los indígenas, los más pobres y, en especial, los que viven en comunidades remotas y apartadas 
de los centros urbanos. 

b) Supervisar que no falte personal de salud en unidades, CS, UMR y hospitales. En especial, deberá 
procurar que existan médicos y enfermeras, de manera permanente, en las comunidades marginadas. De 
igual forma, estará atento que no falten médicos residentes, generales y especialistas en los hospitales. Se 
contemplarán incentivos y compensaciones en los tabuladores salariales para el sector salud, para que ganen 
más por el mismo trabajo quienes laboren en las comunidades más apartadas y en los hospitales ubicados en 
las zonas pobres del país. Se debe contar con un buen diagnóstico sobre los médicos disponibles en el país, 
tanto generales como especialistas; conocer cuántos médicos trabajan en el sector público y cuántos en el 
sector privado, con referencia a ingresos y a cada una de las entidades. Asimismo, conocer sobre el número 
de escuelas de medicina existentes, públicas y privadas, y proyectar la demanda de médicos, enfermeras y 
otros trabajadores de la salud. De ser necesario un incremento en la formación, buscar opciones mediante 
apoyos para la formación de médicos en las universidades del país. 

c) El INSABI tendrá un área encargada de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura para la 
salud. Se trata de mejorar las instalaciones existentes y resolver sobre las obras inconclusas que se 
consideren indispensables para fortalecer el sistema de salud pública. Se actuará con mucha racionalidad 
para no derrochar los recursos públicos. 

d) Se aplicará un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector salud. A partir de un censo 
confiable, se eliminarán duplicidades y se cancelarán plazas de quienes cobran sin trabajar. El plan deberá 
incluir una propuesta para basificar a los trabajadores del sector salud, tomando en consideración la 
antigüedad, buen desempeño y disponibilidad de recursos. El propósito es que a finales del sexenio todos los 
trabajadores del sector salud cuenten con su trabajo de base y con buenas prestaciones salariales y sociales. 

El INSABI también cumplirá las demás funciones que le marque la Ley General de Salud, sus reglamentos 
y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

10.  El Personal Médico para la APS en México. 

En el contexto del Modelo SABI, el Sistema Nacional de Salud requerirá de manera creciente de 
médicas/os que laboren en la áreas rurales y marginales del país. Deberán tener la formación y las 
habilidades necesarias para responsabilizarse de una población definida, trabajar en estrecha relación con la 
comunidad interactuando con las familias, la población organizada y los y las líderes locales, siendo capaces 
de establecer un diagnóstico de salud y con disposición para trabajar sobre las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan la salud del territorio y la población bajo su responsabilidad. 

Considerando las experiencias en otros países y de regiones de México que han desarrollado una efectiva 
atención primaria de salud, se plantea un conjunto de competencias básicas necesarias de desarrollar en las y 
los profesionales médicos desde su formación: 

- Conocimientos y capacidades para adecuar su labor a los requerimientos de la APS, trabajando para 
promover la salud y el bienestar general, al tiempo que sean capaces de prevenir y resolver los principales 
problemas de salud que afectan a la población. 

- Saber establecer una relación de respeto y confianza para dialogar y negociar con las personas, familias 
y la comunidad, respetando la diversidad cultural y sus derechos humanos. 

- Comprender el ciclo de vida y los requerimientos de promoción, prevención, atención y rehabilitación que 
caracterizan cada etapa. 

- Trabajar en equipo y desarrollar liderazgo dentro del ESB y en el diálogo con otros sectores a nivel local 
en los temas sanitarios. 

- Generar su propia capacidad de autoaprendizaje y de búsqueda de conocimientos. 
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Alcanzar los ambiciosos objetivos señalados implica para muchas universidades hacer ajustes en el 
desarrollo de la enseñanza, incluso la transformación curricular para acercar más la formación de las y los 
estudiantes a las necesidades del Modelo SABI, lo que requerirá de tiempo para elaborar los nuevos 
programas de estudio y que estos sean aprobados e introducidos en la actividad académica. 

Algunas recomendaciones posibles de implementar para la formación médica para orientarla mejor al 
ejercicio de la APS son las siguientes: 

- Academizar la APS. Desarrollo de un proceso de creciente interacción y articulación entre las 
instituciones de educación y los servicios de APS, con el doble propósito -y beneficio- de mejorar la atención 
de salud a la población y elevar la producción de conocimientos y la formación de los profesionales con base 
en el perfil epidemiológico de un contexto poblacional y territorial determinado. 

- Poner en contacto a las medicas/os en formación, lo más tempranamente posible, con el trabajo local de 
salud para que conozca los programas comunitarios y se familiarice con el aprendizaje sustentado en los 
problemas de las personas y apoye la generación de conocimientos en este nivel. 

- Favorecer un mejor equilibrio de la formación de las medicas/os en todos los niveles de atención 
(hospitalaria vs atención primaria), con importante carga en las actividades de promoción de la salud y 
prevención. 

- Consensuar los currículos disciplinares hacía una modelo más integrados que considere las prácticas 
interdisciplinarias e interprofesionales. 

- Incrementar al máximo nivel posible la formación con enfoque de promoción de salud y prevención de 
enfermedades, con perspectiva de género e interculturalidad, desarrollando la comprensión de los 
determinantes sociales y ambientales de la salud, sustituyendo el modelo biologicista centrado en las 
enfermedades. 

- Desarrollar en las y los estudiantes valores éticos y de sensibilidad social, reconociendo la salud como un 
derecho humano y el compromiso de la profesión con el bienestar de la población. Valorizar el ejercicio de la 
profesión en la APS, eliminando la negativa visión de éxito profesional exclusivamente en el ejercicio de las 
especialidades hospitalarias. 

- Como parte de su entrenamiento formal, las y los médicos residentes de tercer año de Medicina Interna 
rotarán un mes en clínicas o unidades médicas, cubriendo los 12 meses del año. Ahí atenderán las patologías 
más frecuentes en la población, lo que será un valioso elemento en su formación como especialista. 

El Modelo SABI contempla una serie de posibilidades de crecimiento y estímulos a la práctica profesional 
en la APS, entre los que destacan: 

- Reclutamiento de profesionales comprometidos, con alto sentido de ética en el ejercicio profesional, que 
se denominará “Médicos del Bienestar” para trabajar en las regiones con mayor vulnerabilidad del país. 

- Crear un estímulo monetario progresivo, adicional al salario base, para quienes trabajan en las regiones 
de difícil acceso y alta vulnerabilidad social. 

- Oportunidad para que las y los médicos en servicio público a lo largo de tres años se formen como 
Especialista en APS, cumpliendo un programa académico acreditado por universidades del país. Se impulsará 
que la Secretaría de Salud firme un Convenio Colaborativo con las universidades comprometiéndose a facilitar 
el tiempo para que las y los médicos en ejercicio cumpla el programa académico. 

- Generar las condiciones adecuadas de infraestructura y los recursos necesarios para el ejercicio de la 
práctica profesional de la APS en los Consultorios, Unidades y CS. 

- Desarrollar un plan nacional y estrategia de valorización del ejercicio de la APS, combinando tareas de 
comunicación y estímulos morales y materiales para los profesionales de la salud. 

- Establecer convenios de cooperación y planes de trabajo conjunto con la Organización Panamericana de 
la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), UNICEF, Universidades públicas y privadas, centros y 
escuelas de salud pública y otras instituciones para desarrollar estudios e investigaciones sobre la situación y 
el control de enfermedades, la promoción de la salud, evaluaciones del trabajo, desarrollo e introducción de 
nuevas tecnologías médicas y de procesos asistenciales, así como para la formación de las y los estudiantes 
de la carrera de medicina y de posgrado con el enfoque y los principios del Modelo SABI. 

11. El Personal de Enfermería para la APS. 

El desarrollo del Modelo SABI en el país requerirá enfermeras y enfermeros entrenados y capacitados 
para trabajar en las unidades de primer nivel, tanto en áreas rurales como urbanas, con las habilidades 
necesarias para brindar cuidados de calidad a una población definida en el contexto de la APS, privilegiando 
el enfoque preventivo y de promoción de la salud. 

Su labor debe desarrollarse en interacción estrecha y permanente con la comunidad, que los casos de las 
unidades donde se atiende población originaria resultarían mejor si el personal es oriundo de la localidad y 
domina el dialecto local. 
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El personal de enfermería participará en el diagnóstico de salud de la población, en la elaboración de los 
planes de trabajo y el desarrollo de las acciones de salud, tanto en las unidades como en los lugares donde la 
población vive, trabaja y se desarrolla, promoviendo decididamente la participación de las personas, la familia 
y la comunidad en el autocuidado de la salud y la transformación de las determinaciones sociales que afectan 
negativamente la salud localmente. 

Apoyarán en la entrega y la vigilancia del uso de las Cartillas Nacionales de Salud, tendrán control de la 
conservación, manejo y aplicación de productos biológicos con apego a lo normado para la red de frio y tiene 
un importante papel operacional en las actividades intensivas y rutinarias de vacunación. 

Llevarán a cabo actividades preventivo-curativas y desarrollarán labores interprofesionales, principalmente 
con el personal médico, en la respuesta a las necesidades de atención realizándolo con criterio de curso de 
vida, destacando la labor con los menores de 5 años, las embarazadas y puérperas, pacientes con 
enfermedades crónicas (con énfasis en la diabetes mellitus e hipertensión) o condición de riesgo (sobrepeso, 
obesidad, etc.), los desnutridos y en la atención integral del adolescente, la mujer y de los adultos mayores. 

Otro relevante papel lo cumplirán en el control y seguimiento de padecimientos sujetos de notificación 
obligatoria (tuberculosis, VIH/SIDA, malaria, etc.) y en la respuesta en situaciones de urgencias 
epidemiológicas y desastres. 

Apoyarán dentro del ESB en el control y entrega de medicamentos a los pacientes. Prepararán y 
esterilizarán el material de curación, equipo, instrumental y ropa para la atención de los pacientes. Manejarán 
los desechos y residuos tóxicos e infectocontagiosos de convenio con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Les corresponderá educar, supervisar y colaborar con el personal de servicios generales para que las áreas 
se mantengas limpias y ordenadas para la atención eficaz y segura de la población. 

Considerando los desafíos de los cuidados de enfermería dentro del modelo SABI, se considera 
desarrollar junto con instituciones académicas procesos de perfeccionamiento de la formación y de educación 
continua y desarrollo de habilidades y prácticas de enfermería que mantengan actualizadas sus competencias 
básicas. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 

Evaluaciones realizadas y opiniones de especialistas y autoridades de salud coinciden que el sistema de 
salud mexicano ofrece una protección incompleta y desigual a la población y que un problema de fondo es la 
segmentación del acceso y la cobertura en varios subsistemas, cada uno con diferentes niveles de atención, 
que atienden diferentes grupos poblacionales, con diferentes niveles de gasto y diferentes resultados, donde 
la entrada de las personas al sistema no es dictada por las necesidades de salud sino por su inserción laboral 
y condición económica. 

Los más completos análisis concuerdan en la necesidad impostergable de construir un sistema de 
atención a la salud menos fragmentado y más equitativo, eficiente y sostenible desde las perspectivas 
humana y financiera. 

Es necesaria una reforma profunda del Sistema Nacional de Salud que apunte a la integración del trabajo 
entre instituciones prestadoras de servicios del país. Esta es una meta compleja posible de visualizar solo 
para el mediano plazo, dadas las enormes diferencias de todo tipo existentes entre los subsistemas actuales y 
la complejidad de las transformaciones que deben realizarse. 

El gobierno de la 4 T tiene la firme decisión política de llevar adelante este salto cualitativo hacia la 
integración que el Sistema de Salud mexicano requiere y alcanzar nuevas metas de bienestar con equidad 
para la población mexicana.  

Con la puesta en marcha del Modelo SABI para la población sin seguridad social basado en la APS se 
crean condiciones para avanzar en el trabajo armonizado entre los diferentes subsistemas públicos de 
atención a la salud. 

La ruta crítica de este proceso inicialmente transita por adoptar enfoques compartidos entre las 
instituciones de salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud del Gobierno Federal, susceptible de ser 
incorporados a otras instituciones de seguridad social) sobre el desarrollo sectorial, los principios funcionales y 
la definición de programas priorizados, objetivos, metas de trabajo y la evaluación del desempeño. En este 
contexto, la primera pieza cumplida es el análisis conjunto del Modelo SABI, enriqueciéndolo con las 
experiencias de las instituciones de Seguridad Social. 

Un segundo momento es la convergencia de prácticas entre los prestadores de servicios, expresado en la 
homologación de normas y procedimientos de gestión y atención a la salud, incluyendo los sistemas de 
información, guías operacionales, pautas y protocolos de atención y la integración de Comités Técnicos 
conjuntos, entre otros desarrollos. Es un camino para transitar por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, el IMSS y el ISSSTE formalizado de manera sólida en el marco del Modelo SABI. Un buen ejemplo 
de convergencia es la compra conjunta de medicamentos por todas las instituciones públicas de salud, 
realizada en 2019. 
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Un tercer momento de la integración del Sistema Nacional de Salud es la oferta de capacidades conjuntas 
para dar respuesta a las demandas de atención de la población. Sus principales características sería tener 
una regionalización de los servicios común y el uso compartido de los establecimientos de salud con base 
territorial, para satisfacer las necesidades de la población. La integración de oferta de los servicios públicos de 
salud a todas y todos los ciudadanos, sin distinciones de otro tipo que no sea la necesidad de atención médica 
y el uso eficiente de las capacidades instaladas es el paso decisivo para la universalización de la salud en 
México, que permitiría realizar verdaderas evaluaciones de impacto en la salud poblacional de la política 
pública. 

Esta secuencia de momentos en la visión de mediano plazo del Sistema Nacional de Salud no debe 
entenderse como que el fin de uno marca el inicio del siguiente momento. El desarrollo de los tres momentos 
se traslapa en la medida que se alcanza consenso y factibilidad para trabajar integradamente entre las 
instituciones públicas de salud. Quiere decir, por ejemplo, que aun cuando se busca un enfoque común en 
determinados elementos de la atención, hay otros donde se actúa con plena integración entre todas las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. 

Este camino abonará el anhelo de que se alcance un sistema único de salud en el país. 

13.  Consideraciones Finales. 

La salud es un derecho de todas las personas y el Estado es responsable de su preservación y mejoría 
continua. Su cuidado no es tarea exclusiva de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, del INSABI ni de 
los gobiernos locales, es tarea de todas y todos. La mejoría de la salud será el resultado de la unión de 
esfuerzos que abarcan desde el compromiso individual, familiar y comunitario con el autocuidado, sumado a la 
responsabilidad de los gobiernos, el Estado y la sociedad organizada de atenderla con mirada aguda y acento 
operativo para prevenir y superar las determinaciones sociales y ambientales que la afectan e impiden el 
enorme aporte que puede hacer al bienestar de las personas. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal, como institución del gobierno encargada de preservar y 
mejorar la salud individual y colectiva de la población; el INSABI, en su carácter de organismo federal 
responsable de garantizar el acceso pleno a servicios de salud, medicamentos e insumos asociados a la 
atención gratuitos a la población sin seguridad social, tienen la responsabilidad de conducir los esfuerzos 
institucionales para alcanzar el propósito de salud y bienestar para todas y todos. 

La magnitud de los problemas del Seguro Popular es tal, que obligó a un cambio estructural profundo del 
Sistema de Salud que técnicamente se justifica con los beneficios del nuevo Modelo SABI, siendo esencial 
para el éxito de éste la labor mancomunada de las y los trabajadores de la salud con las y los profesionales de 
otras disciplinas como la arquitectura, ingenierías, antropología, sociología, odontología, nutrición, psicología, 
trabajo social, administración y la población organizada. 

La implementación progresiva del Modelo SABI está marcada por un renovado y más profundo esfuerzo 
de integración entre los prestadores públicos de servicios de salud del país, particularmente entre el IMSS, el 
ISSSTE y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, que se traduce en una visión de mediano plazo de un 
Sistema Nacional de Salud integrado para una mejor atención y beneficio la población mexicana. 

Con la aplicación del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) se hará realidad el derecho a la salud que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece y se contribuirá a construir un país con 
oportunidades para todas y todos, donde las personas y comunidades vivan seguras en un entorno saludable, 
disfrutando de acceso y cobertura universal de salud. 
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CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud 
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ESB Equipo de Salud del Bienestar 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

GPS Gasto Público en Salud 

GTS Gasto Total en Salud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 

MAI Modelo de Atención Integral a la Salud 

MASPA Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta 

MIDAS Modelo Integrador de Atención a la Salud 

MMDP Mil Millones de Pesos 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

RISS Redes Integradas de Servicios de Salud 

SABI (Modelo) Modelo de Salud para el Bienestar 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEMAR Secretaría de la Marina 

Tb Tuberculosis 

UMR Unidad Médica Rural 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

 Cuarta Transformación de la República Mexicana (gobierno de la República) 

 

Por la Secretaría: el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con fundamento en el 
artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, suscribe el presente documento el Dr. Manuel 
Alejandro Vargas García, en suplencia por ausencia de Asa Ebba Christina Laurell, Subsecretaria de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Pedro Flores 
Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno del Estado de Hidalgo, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas del 
Estado de Hidalgo, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Hidalgo, Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría del 
Estado de Hidalgo, César Román Mora Velázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, 
MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, 
ASISTIDO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD; EL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LA SALUD Y EL DR. PEDRO FLORES JIMÉNEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; POR 
OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR; Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AL QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. 
SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO; EL SECRETARIO DE FINANZAS MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO, DR. 
GABRIEL JAIME OSHEA CUEVAS Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA MAESTRO JAVIER VARGAS 
ZEMPOALTECATL; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud y dispone que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo preceptuado en la fracción XVI, del artículo 73 de la propia norma fundamental. 

2. Acorde con lo anterior, conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13 de la 
Ley General de Salud (LGS), corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales, organizar, operar, supervisar y evaluar, entre otros, la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

3. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las entidades 
federativas deben sujetarse a lo señalado en el Título Tercero Bis de la LGS. 

4. No obstante lo señalado en los numerales que anteceden, en términos de lo establecido en los 
artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado B y 77 bis 16 A de la LGS, los gobiernos 
de las entidades federativas están facultadas para acordar con “LA SECRETARÍA” y con el “INSABI”, 
que éste último se haga cargo de organizar, operar, supervisar y evaluar en sus respectivas 
jurisdicciones territoriales, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados para las personas sin seguridad social, a través de la suscripción del Acuerdo de 
Coordinación correspondiente. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal, a la que corresponde, en términos de los 
artículos 39, fracción I del ordenamiento citado y 7o, fracción I de la LGS, elaborar y conducir la 
política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios médicos gratuitos 
universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de Salud. 

I.2. Su Titular, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo A), cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3. Los subsecretarios de Integración y Desarrollo del Sector Salud y de Prevención y Promoción de la 
Salud, así como el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, quienes acreditan su cargo con 
las copias de sus nombramientos (Anexos B, C y D), participan en la suscripción del presente 
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Acuerdo de Coordinación, de conformidad con las atribuciones que respectivamente les confieren 
respectivamente los artículos 9, 10 y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en 
relación con el artículo 8, fracción XVI del referido ordenamiento reglamentario. 

I.4. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en la Calle 
de Lieja número 7, 1er. piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la 
Ciudad de México. 

II. El “INSABI” declara que: 

II.1. De conformidad con los artículos 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 77 bis 35 de la LGS, es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a “LA SECRETARÍA”, que tiene 
por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con  “LA 
SECRETARÍA” en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

II.2. Su Director General, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento (Anexo E), cuenta con 
las atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

II.3. Para efectos del presente Acuerdo señala como su domicilio el ubicado en Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

III. "LA ENTIDAD" declara que: 

III.1. El Estado de México es una Entidad Libre y Soberana en todo lo que concierne a su régimen interior, 
que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 
42, fracción I, 43 y 116, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 
3 y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

III.2. El Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo del Mazo Maza, cuenta con las 
atribuciones necesarias para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo 
dispuesto por los artículos 65 y 77, fracciones II, XXVIII, XXXVIII y LI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, a quien corresponde, entre otras facultades, conducir y administrar los ramos de 
la administración pública del Gobierno del Estado, dictando y poniendo en ejecución las políticas 
correspondientes mediante las acciones públicas y los procedimientos necesarios para este fin. 

III.3. De conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 3 y 5, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 1.4, 1.5, 
fracción VI, 1.6, 1.38 y 1.40, del Código Administrativo del Estado de México para el despacho de los 
asuntos que la Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y organismos 
auxiliares que las disposiciones legales establezcan. 

III.4. La Secretaría General de Gobierno es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal encargada de 
conducir, por delegación del propio Ejecutivo, la política interior del Estado y la coordinación y 
supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 78, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 
19, fracción I, 20 y 21, fracciones III y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México y; 2, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

III.5. Su titular, el Maestro Alejandro Ozuna Rivero, cuenta con las facultades para suscribir este Acuerdo 
de Coordinación, en términos de lo dispuesto por los artículos 15 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 5 y 6, fracciones III, XXVIII y XXXV, del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

III.6. El Secretario de Finanzas, Maestro Rodrigo Jarque Lira, se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 15, 19, fracción II, 23 y 24 fracciones 
II, LVII y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y; 6 y 7 fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
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III.7. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Dr. 
Gabriel Jaime O`Shea Cuevas, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos por lo dispuesto en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 3, 6, 15, 19, fracción IV, 25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, 2.5 y 2.6 del Código Administrativo del Estado de México, 1, 2, 4, 6, 
fracciones II, V, VIII, XIII y XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

III.8. El Secretario de la Contraloría, Maestro Javier Vargas Zempoaltecatl, respectivamente, cuentan con 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo 
establecido por los artículos 9 y 10 fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría. 

III.9. Señala como domicilio legal el ubicado en la avenida Lerdo Poniente número 300, segundo piso, 
puerta 339, colonia Centro, código postal 50000, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

IV.2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13, fracciones II del apartado A y I Bis del apartado 
B y 77 bis 16 A de la LGS, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico, a efecto de que a 
petición de “LA ENTIDAD”, el “INSABI” asuma la responsabilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en virtud de lo cual, están conformes en celebrar el presente 
instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a 
que se sujetarán “LAS PARTES” para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el Estado de México, en los términos 
previstos en el Título Tercero Bis de la LGS. 

Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en que (i) el “INSABI”, a partir de la fecha en que se 
formalicen los anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, será responsable, en los términos previstos 
en la LGS, en las disposiciones reglamentarias y administrativas que de la misma deriven y en las 
estipulaciones de este instrumento jurídico, de organizar, operar y supervisar la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en el 
Estado de México, correspondientes al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se 
denominarán “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, mientras que, (ii) “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría 
de Salud y del Instituto de Salud del Estado de México, tendrá dicha responsabilidad respecto de la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, que correspondan a servicios especializados que, en su caso, la misma brinde en unidades médicas 
que no correspondan al primer y segundo nivel de atención, a los que en lo sucesivo se denominarán “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS”. Con la finalidad de que el “INSABI” esté en posibilidad de organizar, operar y supervisar la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, “LA ENTIDAD” se obliga a transferirle, o en su caso, a 
poner a su disposición, previa suscripción del convenio específico que al efecto se celebre entre “LA 
ENTIDAD” y el “INSABI”, instrumento jurídico que una vez formalizado, constituirá el Anexo 1 del presente 
Acuerdo de Coordinación, los recursos humanos, materiales y financieros con los que cuenta para dicho fin, 
de conformidad con lo siguiente. 

A. Infraestructura en Salud. Régimen Inmobiliario. 

“LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y del 
Instituto de Salud del Estado de México, según corresponda, entregará al “INSABI”, la posesión de 
los establecimientos para la atención médica que correspondan al primer y segundo nivel de 
atención, a los que en lo sucesivo se denominará “LOS INMUEBLES”, con la finalidad de que los 
mismos se destinen de manera exclusiva a la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 
Dicha entrega se realizará con la gradualidad que se determine en el Anexo 1 y se formalizará 
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mediante la suscripción del acta de entrega recepción correspondiente, en lo sucesivo “EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN”, misma que contendrá el detalle de las unidades médicas a transferirse y 
que una vez formalizada, constituirá el Anexo 2 del presente Acuerdo de Coordinación. Las 
subsecuentes entregas recepción de establecimientos para la atención médica que se efectúen en 
los términos pactados en el Anexo 1, se agregarán como Adendas del Anexo 2. 

En tal virtud, “LAS PARTES” están conformes en que el “INSABI” asuma la dirección, uso y goce de 
manera gratuita de “LOS INMUEBLES”, a partir de la fecha de formalización de “EL ACTA DE 
ENTREGA RECEPCIÓN” y, en su caso, de sus Adendas. Para efectos de lo anterior, “LOS 
INMUEBLES” deberán cumplir con los criterios siguientes: 

a. Ser propiedad de "LA ENTIDAD" o, en su caso, del organismo descentralizado de la 
Administración Pública Local denominado Servicios de Salud del Estado de México. Para efecto 
de acreditar lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar al “INSABI”, previo a la 
suscripción “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, copia certificada del instrumento que 
acredite el dominio de “LOS INMUEBLES”, así como los datos de su inscripción ante el Registro 
Público de la Propiedad de “LA ENTIDAD”. 

 Conforme a lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que, con posterioridad a la 
formalización de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, algún tercero ejercite alguna acción 
que tenga por objeto reclamar la posesión o dominio del predio en el que se encuentre ubicado 
alguno de “LOS INMUEBLES”, "LA ENTIDAD" se obliga a sacar en paz y a salvo a la  “LA 
SECRETARÍA” y al “INSABI”, respecto de las prestaciones que se les reclamen. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el “INSABI” determine, sin ninguna responsabilidad de su parte, restituir a “LA 
ENTIDAD”, la posesión de los inmuebles que se encuentren en este supuesto. 

b. Contar con Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) asignada por  “LA 
SECRETARÍA”, así como con las licencias y avisos sanitarios que les permitan llevar a cabo la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

c. Encontrarse libre de todo gravamen. 

d. No tener adeudos pendientes por concepto de impuesto predial, derechos por consumo y 
suministro de agua, o por cualquier otra contribución de carácter local que les corresponda 
cubrir. 

e. Encontrarse al corriente en el pago de los servicios que se tengan contratados. 

En virtud de lo antes señalado, “LAS PARTES” están conformes en que a partir de la fecha de 
suscripción de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN” y, en su caso, de sus adendas, el “INSABI”, 
con cargo a los recursos financieros que “LA ENTIDAD” acuerde poner a su disposición en virtud del 
presente instrumento jurídico, se hará responsable de: 

a. Los gastos necesarios para el mantenimiento y conservación de “LOS INMUEBLES”. 

b. El pago de los derechos que por consumo de agua correspondan a “LOS INMUEBLES”. 

c. El pago de los servicios contratados para la correcta operación de los servicios que se presten a 
la población sin seguridad social. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el pago del impuesto predial que causen  “LOS 
INMUEBLES”, correrán a cargo de “LA ENTIDAD”. De igual modo, cualquier adeudo que, en su caso, 
se encuentre vencido y pendiente de cumplir a la fecha de celebración de este instrumento jurídico, 
relacionados con “LOS INMUEBLES”, correrán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, “LAS PARTES” están de acuerdo en que “LA ENTIDAD”, previo 
cumplimiento de los requisitos que se prevén en las disposiciones jurídicas aplicables, podrá en todo 
momento optar por donar a “EL INSABI” algunos o la totalidad de los “LOS INMUEBLES”. 

B. Recursos materiales. 

“LAS PARTES” acuerdan que al momento de formalizarse “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, 
“LA ENTIDAD” pondrá a disposición en forma temporal al “INSABI”, libre de todo gravamen, los 
bienes de consumo, mobiliario, equipo de oficina, infraestructura informática, vehículos y demás 
bienes inventariables que sean de su propiedad, que resulten necesarios para la prestación de “LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS”. El inventario detallado de los referidos recursos, debidamente 
suscrito por quienes intervengan en su elaboración y validación, formará parte integral de “EL ACTA 
DE ENTREGA RECEPCIÓN”. 
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En tal virtud, “LA ENTIDAD” se obliga a hacerse responsable de los adeudos relacionados con los 
referidos recursos, que a la fecha de formalización de “EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, se 
encuentren vencidos y pendientes de cumplir. 

Conforme a lo anterior, para el caso de que algún tercero ejercite alguna acción relacionada con los 
recursos materiales a que se refiere el presente apartado B, “LA ENTIDAD” se obliga (i) a sacar a 
salvo y en paz a “LA SECRETARÍA” y al “INSABI” de las prestaciones que se les reclamen, y (ii) a 
realizar, con cargo a sus recursos propios, los pagos que, en su caso, determinen las autoridades 
competentes. 

C. Recursos humanos. Régimen laboral. 

“LAS PARTES” convienen en que a partir de la fecha de formalización de “EL ACTA DE ENTREGA 
RECEPCIÓN”, el “INSABI” se hará cargo de la administración del personal que por escrito 
determinen de común acuerdo, cuyo detalle constituirá el Anexo 3 del presente instrumento jurídico. 
Dicha administración de personal se sujetará a los criterios siguientes: 

a. La responsabilidad patronal continuará a cargo de la dependencia o entidad de la Administración 
Pública de “LA ENTIDAD” a la que se haya encontrado adscrito dicho personal. En tal virtud, la 
celebración del presente instrumento jurídico no implica en modo alguno que el “INSABI” asuma 
el carácter de patrón solidario o sustituto respecto del referido personal. 

b. Las acciones que se realicen para dar cumplimiento al presente Acuerdo de Coordinación, 
respetarán en todo momento los derechos laborales del personal que se describa en el Anexo 3 
del presente instrumento jurídico. En virtud de ello, su relación laboral continuará sujetándose a 
las Condiciones Generales de Trabajo de “LA SECRETARÍA” y los reglamentos que de la misma 
derivan. 

 Sin perjuicio de lo anterior, dicho personal será capacitado por el “INSABI” para brindar “LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS”, en los términos que determine el propio “INSABI”, acorde con el 
Modelo de Atención que se detalla en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c. La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y sus reglamentos, seguirá efectuándose 
entre la “SECRETARÍA” y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud, 
conforme a los mecanismos que derivan de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

d. El “INSABI” realizará, por nombre y cuenta de “LA ENTIDAD”, los pagos que por sueldos y 
salarios y las respectivas prestaciones corresponda al personal referido, como contraprestación 
por el desempeño de sus labores conforme a los tabuladores autorizados, con cargo a los 
recursos financieros que esta última acuerde poner a su disposición en virtud del presente 
instrumento jurídico. 

e. “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos laborales originados previo al 
inicio de la vigencia del presente Acuerdo de Coordinación, aun en los supuestos de que el 
emplazamiento respectivo o la resolución definitiva que, en su caso, se emita, se efectúen con 
posterioridad a la fecha de su celebración. 

El detalle de las plantillas de personal que en lo subsecuente sean puestas a disposición del 
“INSABI”, para que éste se haga cargo de su administración, conforme a la gradualidad pactada en el 
Anexo 1, se agregarán como Adenda del Anexo 2. 

D. Recursos financieros. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 77 bis 16 A de la LGS, para financiar la prestación de 
“LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, “LAS PARTES” acuerdan que, una vez que se formalice  “EL 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN”, se sujetarán a lo siguiente: 

a. Ramo 12. “EL INSABI” ejercerá de manera directa la parte proporcional que corresponda a “LOS 
SERVICIOS TRANSFERIDOS”, de los recursos presupuestarios federales que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la LGS, deban asignarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. Para tal fin, en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, 
mismo que deberá actualizarse de manera anual, se deberá señalar lo siguiente: 
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i. El monto total de los recursos presupuestarios federales que en términos de lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate, y con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, la 
Federación deba destinar a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su 
circunscripción territorial. 

 En este sentido, “LAS PARTES” están de acuerdo en que, por única vez y con sujeción a la 
disponibilidad presupuestaria, el importe correspondiente para el ejercicio fiscal 2020, será 
equivalente al transferido a “LA ENTIDAD” durante el ejercicio fiscal 2019 y específicamente 
para dicho ejercicio, para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en su 
circunscripción territorial, más el factor de incremento que se haya tomado en consideración 
para dicho fin, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020. 

ii. El monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. En el caso del ejercicio fiscal 2020, 
dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se formalicen los Anexos 
1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico. 

iii. El monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” habrá de transferir a 
“LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y el 
calendario de transferencia respectivo y sus modalidades, incluyendo aquéllos que se 
entregarán en especie. En el caso del ejercicio fiscal 2020,  “LAS PARTES” están 
conformes en que dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se 
formalicen los Anexos 1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, en el entendido de que en 
tanto se suscriben los referidos Anexos 1, 2 y 3, “LA ENTIDAD” recibirá de el “INSABI” la 
totalidad de los recursos presupuestarios federales para la prestación de los servicios en su 
circunscripción territorial. 

iv. Los demás elementos que se señalan en este Acuerdo de Coordinación. 

Al cierre del ejercicio fiscal, el “INSABI” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 

b. Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. “LA ENTIDAD” se obliga a aportar 
al “INSABI”, la parte proporcional de los recursos que conforme a lo dispuesto en los artículos 
25, fracción II, 29, 30 y 31 de la Ley de Coordinación Fiscal, le corresponden para apoyar el 
ejercicio de las atribuciones que le competen, en los términos de los artículos 3o, 13 y 18 de la 
LGS. Para efectos de lo anterior, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a lo siguiente: 

i. En el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación se deberá señalar el porcentaje de los 
recursos que “LA ENTIDAD” aportará al “INSABI” para que éste se haga cargo de la 
prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. En el caso del ejercicio fiscal 2020, 
dicho monto se agregará como Adenda del Anexo 4, una vez que se formalicen los Anexos 
1, 2 y 3 del presente instrumento jurídico, en el entendido de que en tanto dichos 
documentos se suscriben, “LA ENTIDAD” será responsable de la aplicación de la totalidad 
de los recursos a que se refiere este literal b. 

ii. “LA ENTIDAD” se obliga a aportar al “INSABI”, los recursos referidos en el numeral que 
antecede junto con los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Dicha aportación deberá realizarse 
a través del fideicomiso público que para tal efecto tenga constituido el “INSABI”, en el que 
dicho organismo descentralizado de la Administración Pública Federal tendrá el carácter de 
fideicomitente único. La administración de dichos recursos se realizará a través de una 
subcuenta específica del mencionado fideicomiso. 

iii. El “INSABI” aplicará los recursos a que se refiere el presente literal b, conforme a los 
elementos que se contienen en el artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Al cierre del ejercicio fiscal, el “INSABI” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos remanentes y, en su caso, los rendimientos financieros no ejercidos, en los plazos que 
al efecto se establecen en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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E. Aportación solidaria de “LA ENTIDAD”. Aportaciones solidarias de “LA ENTIDAD”, “LAS PARTES” 
acuerdan que la aportación solidaria que corresponda realizar a “LA ENTIDAD” anualmente para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será determinada en el Anexo 4 del presente Acuerdo de 
Coordinación, con base en lo señalado en las disposiciones reglamentarias y administrativas que al 
efecto se emitan. Sin perjuicio de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que para el 
ejercicio fiscal 2020, la referida aportación solidaria estatal, será equivalente al monto total calculado 
para dicho concepto, con base en el cierre de afiliación reportado por “LA ENTIDAD” al 31 de 
diciembre de 2019. 

Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que cuando menos el 70% de dicha aportación 
deberá realizarse en numerario. La parte proporcional que se realice en especie deberá ajustarse a 
los conceptos de gasto que se determinen en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. En este 
sentido, en el referido Anexo deberá desglosarse la parte proporcional que corresponda entregarse 
en numerario al “INSABI” para la prestación de los “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS” y la que 
corresponda a “LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. En el 
caso del ejercicio fiscal 2020, dicho desglose de montos se agregará como Adenda del Anexo 4, una 
vez que se formalicen los Anexos 1, 2 y 3, en el entendido de que en tanto dichos documentos se 
suscriben, “LA ENTIDAD” será responsable de la aplicación de la totalidad de los recursos a que se 
refiere este apartado E. 

En este tenor, “LA ENTIDAD” se obliga a entregar al “INSABI” la parte proporcional de su aportación 
solidaria que corresponderá a la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, a través de la 
cuenta bancaria productiva específica que el “INSABI” abra para tal fin, en los términos y conforme al 
calendario que al efecto se prevea en el referido Anexo 4. 

En virtud de lo anterior, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, en caso de 
incumplimiento respecto de la entrega de la parte proporcional de la aportación solidaria que le 
corresponde entregar conforme a lo señalado en la presente Cláusula, se afecten como fuente para 
cubrir la misma, las participaciones que le correspondan del Fondo General de Participaciones del 
Ramo 28. En tal virtud, “LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este 
supuesto de incumplimiento, haga efectiva la afectación de dichas participaciones ante la unidad 
administrativa competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que a las 
aportaciones antes señaladas, ponga a disposición del “INSABI” el monto correspondiente. 

F. Aportaciones adicionales de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” acuerdan que las aportaciones 
adicionales que “LA ENTIDAD” determine realizar para apoyar la prestación de “LOS SERVICIOS 
TRANSFERIDOS”, se harán constar como un Apéndice del Anexo 4 del presente instrumento 
jurídico, mismo que una vez suscrito por “LAS PARTES”, formará parte integral del mismo. Dichas 
aportaciones se canalizarán a través de la cuenta bancaria productiva específica a que se hace 
referencia en el literal que antecede. 

TERCERA. PRESTACIÓN DE “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. “LAS PARTES” acuerdan que la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cuya organización, operación y supervisión queda a 
cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de México, se 
sujetará a lo estipulado en la presente Cláusula, en el entendido de que los servicios que correspondan al 
primer y segundo nivel de atención continuarán a su cargo, en tanto no se suscriban los Anexos 1, 2 y 3 de 
este instrumento jurídico. 

A. Modalidades orgánicas y funcionales de la prestación gratuita de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”. 

“LA ENTIDAD” se obliga, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de 
México, a que la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará orgánica y 
funcionalmente a los criterios siguientes: 

a. Modalidades orgánicas. “LA ENTIDAD” se obliga a que la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, se sujetará al “Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas 
sin Seguridad Social, basado en la Atención Primaria de Salud (APS)”, al que en lo sucesivo se 
denominará el “Modelo de Atención”, mismo que se agrega al presente Acuerdo de Coordinación 
como Anexo 5. 

 Para efectos de implementación del Modelo de Atención, el “INSABI” se obliga a proporcionar a 
“LA ENTIDAD” la asesoría técnica correspondiente. 
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 Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que las modificaciones que “LA SECRETARÍA” y el 
“INSABI” efectúen al Modelo de Atención conforme a sus respectivos ámbitos de atribuciones, 
formarán parte integral del referido Anexo 5 y serán obligatorias para “LA ENTIDAD” a partir del 
día siguiente a aquél en que el “INSABI” le notifique por escrito las referidas modificaciones. Sin 
perjuicio de lo anterior, “LA SECRETARÍA” y el “INSABI” difundirán el Modelo de Atención y sus 
modificaciones a través de sus páginas de Internet. 

b. “LA ENTIDAD” se obliga a través de su Secretaría de Salud (o su equivalente en la entidad 
federativa) y de sus Servicios Estatales de Salud (o su equivalente en la entidad federativa), a 
adoptar esquemas de operación que (i) mejoren la atención, (ii) modernicen la administración de 
servicios y registros clínicos, (iii) alienten la certificación del personal, y (iv) promuevan y 
mantengan la certificación y acreditación de sus unidades médicas, a fin de favorecer la atención 
que se brinda a los beneficiarios de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. “LA ENTIDAD” se obliga a llevar a cabo la prestación de los “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, de manera gratuita, en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la 
LGS, sus disposiciones reglamentarias y las demás disposiciones jurídicas que de dichos 
ordenamientos emanen, por lo que está conforme en que bajo ninguna circunstancia se 
cobrarán cuotas de recuperación a las personas sin seguridad social que requieran acceder a 
los referidos servicios. 

 El incumplimiento de esta obligación, dará lugar a imponer a los responsables de las unidades 
médicas en las que se realicen cobros indebidos a los usuarios de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, las sanciones administrativas y penales correspondientes, por lo que “LAS 
PARTES” se obligan a realizar las denuncias correspondientes ante las instancias federales y 
locales competentes. 

d. “LAS PARTES” acuerdan que “LA ENTIDAD” será responsable de supervisar que sus unidades 
médicas que lleven a cabo la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, obtengan 
y mantengan de “LA SECRETARÍA”, la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 
bis 9 de la LGS, sujetándose para ello al procedimiento, requisitos y criterios establecidos en las 
disposiciones reglamentarias y administrativas que resulten aplicables. 

e. “LA ENTIDAD” se obliga a implementar las medidas necesarias para que sus unidades médicas 
efectúen el registro de las personas atendidas por las mismas, conforme al mecanismo que al 
efecto establezca el “INSABI”. Para tal fin, el “INSABI” se obliga a difundir los lineamientos y 
criterios que emita conforme al ámbito de sus atribuciones, para la implementación del 
mecanismo referido. 

f. “LA ENTIDAD” será responsable de dar a conocer a través de los medios que tenga disponibles, 
los materiales que para tal fin diseñe y elabore “LA SECRETARÍA”, relativos a la sensibilización, 
difusión, promoción y metodología de capacitación, que se utilizarán en la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Dichos materiales le serán proporcionados a  “LA 
ENTIDAD”, por conducto del “INSABI”. 

g. “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar al “INSABI” y a “LA SECRETARÍA”, en los plazos y bajo 
los criterios que éstos determinen, la información relativa y actualizada de la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, a través de los sistemas de información que al efecto 
establezcan el “INSABI” y “LA SECRETARÍA”, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

h. “LA ENTIDAD” está conforme en sujetarse a las bases para la compensación económica entre 
entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de Salud por 
concepto de la prestación de los servicios a que se refiere el presente Título, que emita el 
“INSABI”, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

i. “LA ENTIDAD” se obliga a establecer un sistema de orientación y atención de quejas y 
sugerencias respecto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y dar 
seguimiento a las mismas hasta su conclusión, aplicando, en su caso, las medidas correctivas 
necesarias para prevenir su recurrencia. 

B. Transferencia de recursos. 

El “INSABI” se obliga a transferir con oportunidad a “LA ENTIDAD” los recursos presupuestarios 
federales que le correspondan para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cuyo 
monto y calendario de transferencia se determinarán anualmente en el Anexo 4 del presente 
instrumento jurídico, conforme a lo estipulado en el numeral ii del literal a del Apartado D de la 
Cláusula Segunda del presente Acuerdo de Coordinación. 
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Para tal efecto, en términos de lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 77 bis 15, fracción I de la LGS, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de 
Finanzas deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para el ejercicio fiscal de que se trate, en la institución bancaria que 
determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
hubiesen generado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de la 
Secretaría de Salud y del Instituto de Salud del Estado de México, organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Local, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos de la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” y de los recursos presupuestarios federales 
asignados para tal fin. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél 
en que concluya el plazo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y 
fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo 
informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano 
de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para la recepción de los recursos referidos. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo 
cuarto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa 
para proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 469 bis de la LGS, que tipifica como delito, la 
conducta realizada por cualquier persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferidos o 
entregados los recursos en numerario o en especie, según el caso, a que se refiere el Título Tercero 
Bis de la LGS, si por razón de sus funciones o actividades los hubiere recibido en administración o 
por cualquier otra causa. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir con oportunidad al "INSABI", la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere este Apartado, 
debiéndose manifestar en el comunicado respectivo que el destino final de los recursos será la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social. 

C. Destino y aplicación de los recursos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a  
“LA ENTIDAD” para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, así como los 
rendimientos financieros que éstos generen, no podrán ser destinados a fines distintos a los 
expresamente previstos en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que en el 
referido Anexo 4 se establecerán en cada ejercicio fiscal, con base en lo dispuesto por  el 
Presupuesto de Egresos de la Federación y las demás disposiciones aplicables, los conceptos de 
gasto y los límites para cada uno de ellos, entre otras disposiciones generales, así como el monto  de 
los recursos que “EL INSABI” transferirá en especie a “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo 
establecido en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

Será responsabilidad de “LA ENTIDAD” aplicar los recursos que se le transfieran en apego a lo 
establecido en la Ley Federal de Austeridad Republicana y demás disposiciones jurídicas aplicables 
en dicha materia. 

“LAS PARTES” acuerdan que al cierre de cada ejercicio fiscal, los remanentes de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los rendimientos financieros 
generados no erogados a esa fecha, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que ordena el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al "INSABI", de manera escrita y con copia simple 
de los documentos soporte correspondientes. 
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Sin perjuicio de lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a administrar y supervisar el ejercicio de los 
recursos que el “INSABI” le transfiera para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, 
apegándose a los criterios generales que en materia de supervisión emita “EL INSABI”, los cuales, 
una vez formulados se notificarán por oficio a “LA ENTIDAD” y sin mayor trámite se agregará al 
presente Acuerdo de Coordinación como Anexo 6. 

Para tal efecto, el referido Anexo 6 deberá contemplar, (i) los mecanismos periódicos de seguimiento, 
verificación y evaluación, que permitan observar la correcta aplicación de los recursos transferidos, 
hasta su total erogación y comprobación o reintegro a la Tesorería de la Federación; (ii) los términos 
y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá presentar los informes periódicos sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos transferidos, que establecen las disposiciones 
aplicables, y (iii) los términos y condiciones en que “LA ENTIDAD” deberá comprobar y justificar el 
ejercicio de los recursos transferidos. 

Lo anterior, en el entendido de que corresponde a “LA ENTIDAD”, verificar que la documentación 
comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios que se destinen a la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, 
se deberá contar con el archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en las 
disposiciones normativas aplicables, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales 
para su comprobación. Dicha documentación comprobatoria y justificante del gasto quedará bajo el 
resguardo de “LA ENTIDAD”. 

Por su parte, el “INSABI”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
este último implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de desempeño de la operación de la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS” que establezcan en los términos estipulados en el presente Acuerdo de 
Coordinación, que los recursos presupuestarios transferidos para tal fin, sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. Para tal fin,  “LA 
ENTIDAD” estará obligada a presentar toda la información que se le requiera, incluyendo el original 
de la documentación comprobatoria y justificante del gasto, y a brindar las facilidades que resulten 
necesarias para la realización de las mencionadas actividades de verificación. 

En el supuesto de que como resultado de las referidas actividades de verificación se adviertan 
irregularidades, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de 
la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y administrativos 
que procedan. 

Asimismo, con la finalidad de propiciar la correcta aplicación de los recursos que se transfieran  a “LA 
ENTIDAD” para la prestación de los “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, ésta se obliga a 
participar, a través de su Contraloría General, en las acciones de supervisión, seguimiento, control y 
evaluación integral de la prestación de dichos servicios, así como respecto de los recursos 
presupuestarios y/o en especie que para tal fin le sean transferidos a “LA ENTIDAD”. 

D. Recursos del Fondo de Salud para el Bienestar (“EL FONDO”). 

a. Atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos a que se destinen para la atención de 
enfermedades que provocan gastos catastróficos, comprenderá, en los términos que se prevean 
en las Reglas de Operación de “EL FONDO”, la atención integral de dichos padecimientos, 
conforme a lo siguiente: 

i. Suministro de medicamentos e insumos para diagnósticos asociados a los mismos, cuyos 
costos de adquisición y distribución se cubrirán con cargo a los recursos de “EL FONDO”. 

La adquisición de los referidos medicamentos e insumos, así como su distribución y entrega 
en especie a “LA ENTIDAD, serán efectuadas por el “INSABI” o por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los términos que se encuentren previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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Las Reglas de Operación de “EL FONDO” establecerán los casos de excepción a lo 
señalado en el párrafo que antecede, así como los requisitos para que los mismos 
procedan. 

ii. Los procedimientos y demás acciones que conforme a los tabuladores que se autoricen, 
sean necesarias para la atención integral antes referida, mismas que serán cubiertas bajo el 
criterio de devengado, en los términos que dispongan las Reglas de Operación de  “EL 
FONDO”. 

iii. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que "LA ENTIDAD" reciba de “EL FONDO”, para 
la atención de enfermedades que provocan gastos catastróficos, junto con los rendimientos 
financieros que los mismos generen, serán transferidos a través de su Secretaría de 
Finanzas, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que se abra de manera 
exclusiva para tal fin en la institución bancaria que determine dicha dependencia local, con 
la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Una vez radicados los recursos referidos en el párrafo anterior en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, a las unidades administrativas, órganos desconcentrados u 
organismos públicos descentralizados de la Administración Pública Estatal competentes, los 
cuales deberán tener reconocido su carácter de Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora en el 
convenio de colaboración respectivo que se haya celebrado conforme a lo previsto en las Reglas 
de Operación del “FONDO”. Dicha ministración deberá realizarse en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica que se abra de manera exclusiva para tal fin en la institución 
bancaria que determine el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

Asimismo, considerando el criterio de devengado señalado en el numeral ii del presente literal, 
“LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, se obliga a reintegrar a “EL FONDO”, 
los rendimientos financieros que se hubiesen generado, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya efectuado la ministración de recursos correspondiente al 
Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora. 

Para efecto de que el Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de 
esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. Dicho Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora deberá 
informar al “INSABI” la oportuna ministración de los recursos. En caso de advertirse algún 
incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a 
la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales 
y administrativos que procedan. 

b. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con 
mayor marginación social. 

“LAS PARTES” están de acuerdo en que los recursos a que se destinen para la atención de 
necesidades de infraestructura preferentemente en las entidades federativas con mayor 
marginación social, en los términos que se prevean en las Reglas de Operación de  “EL 
FONDO”, serán efectuadas por el “INSABI” o por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
los términos que se encuentren previstos en las disposiciones jurídicas aplicables y sus 
resultados entregados en especie a “LA ENTIDAD. 

c. “LAS PARTES” están conformes en que las acciones que deriven de la aplicación de los 
recursos de “EL FONDO”, bajo ninguna circunstancia podrán ser contabilizados por  “LA 
ENTIDAD”, como parte de la aportación solidaria que le corresponde efectuar para financiar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

E. Aportación solidaria estatal. 

“LA ENTIDAD” se obliga, a través de su Secretaría de Finanzas, a transferir a la Unidad Ejecutora, 
en los términos que se precisan en el Anexo 4 del presente Acuerdo de Coordinación, la parte 
proporcional que en numerario corresponda para la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, en la cuenta productiva específica que para tal efecto se determine. 
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Asimismo, “LA ENTIDAD” manifiesta su conformidad para que, en caso de incumplimiento respecto 
de la transferencia de los recursos a que se refiere el párrafo anterior o de la entrega en especie 
correspondiente, se afecten como fuente para cubrir la misma, las participaciones que le 
correspondan del Fondo General de Participaciones del Ramo 28. 

En tal virtud,”LA ENTIDAD” faculta al “INSABI” para que, en caso de actualizarse este supuesto de 
incumplimiento, haga efectiva la afectación señalada ante la unidad administrativa competente  de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que con cargo a las referidas participaciones a 
aquélla del Fondo General de Participaciones del Ramo 28, se ponga a disposición del “INSABI” el 
monto correspondiente, a efecto de que éste efectué la transferencia correspondiente a la Unidad 
Ejecutora. 

F. El “INSABI”, con sujeción a su suficiencia presupuestaria, podrá determinar transferir a  “LA 
ENTIDAD” recursos adicionales no regularizables, a destinarse a la prestación de  “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”, cuyos fines específicos deberán estipularse en el convenio específico que al 
efecto se celebre. 

G. Indicadores de seguimiento a la operación y los términos de la evaluación integral de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

“LAS PARTES” acuerdan que el seguimiento a la operación y la evaluación integral de la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se realizarán conforme a los indicadores y los términos 
que establezca el “INSABI”, tomando en consideración la opinión de las entidades federativas, los 
cuales, una vez definidos y suscritos por “LAS PARTES”, se agregarán como Anexo 7 del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. TRANSPARENCIA Y CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan, que adicionalmente 
a las obligaciones de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
desprenden de las disposiciones aplicables en la materia, las mismas se obligan a difundir en sus respectivas 
páginas de Internet el monto de los recursos asignados para la prestación de los servicios a su cargo; los 
montos ejercidos y las partidas de gasto a las cuales se destinó el recurso, los montos comprobados; los 
importes pendientes por comprobar; las acciones a las que los mismos están destinados; los resultados 
obtenidos con su aplicación, así como, tratándose de recursos financieros, el nombre de los proveedores y 
contratistas que hayan recibido pagos con cargo a dichos recursos y, en el caso de obra, los avances físicos y 
financieros, y la demás información que determine el "INSABI". Dicha información deberá ser actualizada de 
manera trimestral, dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre. 

Asimismo, “LA ENTIDAD” será responsable de promover y llevar a cabo las acciones necesarias para que 
los beneficiarios de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, realicen la contraloría social y de manera 
organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados para tal fin, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
firma y tendrá una vigencia indefinida. 

SEXTA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de Coordinación en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. Sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Acuerdo de Coordinación, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el personal contratado, 
empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, 
guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen 
plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a las otras partes, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza 
mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todos los casos, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se realicen con 

motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse 

de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a las otras partes, con 

al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin 

este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados 

previamente por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente Acuerdo de 

Coordinación los que a continuación se indican y los demás que se convengan con posterioridad. 

Anexo 1 Convenio Específico de Transferencia de Recursos. 

Anexo 2 Acta de Entrega Recepción. 

Anexo 3 Recursos Humanos Transferidos. 

Anexo 4 Monto de Recursos a Transferir y Conceptos de Gasto. 

Anexo 5 Modelo de Atención. 

Anexo 6 Criterios Generales en Materia de Supervisión. 

Anexo 7 Indicadores de Seguimiento a la Operación y los Términos de la Evaluación Integral. 

Los Anexos 1, 2, 3, 6 y 7 antes referidos se integrarán al presente Acuerdo de Coordinación, en los 

términos estipulados en las cláusulas Segunda, párrafo primero y sus apartados A y C y Tercera, apartados C 

y G de este instrumento jurídico, respectivamente. 

El Anexo 4 será actualizado de manera anual, por conducto de los titulares del “INSABI” y de las 

secretarías de Salud y de Finanzas de “LA ENTIDAD” y de los Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”. 

El “INSABI” y la “LA ENTIDAD” se obligan a publicar dicho Anexo 4, en el Diario Oficial de la Federación y en 

el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 

modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 

deberá formalizarse por escrito y surtirá sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar 

en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que 

el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, en razón de lo cual están conformes en que las 

controversias que llegasen a suscitarse con motivo de su cumplimiento, se resolverán de mutuo acuerdo, 

debiendo dejar constar por escrito, de las determinaciones que al efecto se realicen. 

Asimismo, convienen, en caso de subsistir la controversia, en someterse a los tribunales federales 

competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiere 

corresponderles en función de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 

firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil 

veinte.- Por la Secretaría: el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con fundamento 

en el artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, suscribe el presente documento el Dr. 

Manuel Alejandro Vargas García, en suplencia por ausencia de Asa Ebba Christina Laurell, Subsecretaria 

de Integración y Desarrollo del Sector Salud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud, Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Pedro 

Flores Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.-  Por 

la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza.- Rúbrica.-  El 

Secretario General de Gobierno, Sergio Alejandro Ozuna Rivero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 

Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de 

México, Gabriel Jaime O’shea Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Javier Vargas 

Zempoaltecatl.- Rúbrica. 
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Anexo 4 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Ejecutivo del Estado de México. 

Monto de recursos a transferir 

y conceptos de gasto 

1. Monto total de los recursos presupuestarios federales a destinarse a “LA ENTIDAD” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social en su circunscripción territorial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11 y 77 bis 12 de la LGS y a la previsión 
presupuestaria contemplada en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, el 
monto total de recursos a transferir a “LA ENTIDAD” para la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción 
territorial, durante el presente ejercicio fiscal 2020, con estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente, es por la cantidad de hasta $8,802,709,159.59 pesos (Ocho mil ochocientos dos millones 
setecientos nueve mil ciento cincuenta y nueve pesos 59/100 MN). 

2. Monto de los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” ejercerá para la prestación 
de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral ii 
del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 

Dichos recursos se ejercerán, atendiendo a la distribución y conceptos de gasto previstos en los 
numerales 5 y 6 del presente Anexo. 

3. Monto de los recursos presupuestarios federales a transferir a “LA ENTIDAD” para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral ii 
del literal a del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 

4. Calendario de ministración de los recursos presupuestarios federales a transferir para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Los recursos a que se refiere el numeral anterior serán transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD”, 
durante la segunda quincena de cada mes, con excepción de la primera ministración del ejercicio fiscal, que 
será transferida dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de formalización del presente Anexo. 

Las mencionadas transferencias deberán sujetarse a lo estipulado en el apartado B de la Cláusula Tercera 
del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

5. Distribución de los recursos de presupuestarios federales transferidos para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

El ejercicio de los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD”, para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS” se sujetará a las bases siguientes: 

a. Hasta el 50 por ciento de los referidos recursos podrán destinarse al pago de remuneraciones, 
conforme a lo siguiente: 

i. Hasta 40 por ciento para el personal que hasta el 31 de diciembre de 2019 estuviese contratado 
con cargo a los recursos del Sistema de Protección Social en Salud, cuyas funciones se 
encuentren directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas 
sin seguridad social. 

ii. Hasta 10 por ciento, para la contratación de médicos, enfermeras, promotores de salud, 
coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el fortalecimiento de la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, preferentemente en el primer nivel de 
atención, que permitan la implementación, fortalecimiento y consolidación del Modelo de 
Atención. 

b. Al menos el 32 por ciento a la adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y 
otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

c. Hasta 18 por ciento, para gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que 
realicen la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
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Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que, de manera transversal, cuando menos el 20 por ciento 
total de los recursos transferidos deberán destinarse a acciones relacionadas con la prevención de 
enfermedades y la promoción de la salud. 

Sólo en casos plenamente justificados o excepcionales, la composición de dichos porcentajes se podrá 
modificar, siempre que las características financieras y de servicios de salud de “LA ENTIDAD” lo ameriten, en 
el entendido de que dichas modificaciones deberán acreditarse y ser aprobadas previamente por el “INSABI”. 

“LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de “LA ENTIDAD” el envío de la información 
y el cumplimiento de los requisitos necesarios en los términos señalados en el presente Anexo y demás 
normativa aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, 
conforme a lo establecido en el artículo 77 bis 15 de la LGS. 

6. Conceptos de gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos para la prestación 
de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

a. Remuneraciones de personal médico. 

Para el ejercicio de estos recursos, “LAS PARTES” están conformes en que los mismos serán 
transferidos de manera líquida a “LA ENTIDAD”, en los términos previstos en el artículo 77 bis 15, 
fracción I de la LGS y en el apartado B de la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que 
forma parte el presente Anexo. 

Durante el primer trimestre del año “LA ENTIDAD” deberá enviar al “INSABI”, en los términos que 
este último lo requiera, la información que permita identificar al personal contratado de manera previa 
al 31 de diciembre de 2019, su lugar de adscripción, las funciones que realiza y la remuneración que 
percibe. 

En el caso de nuevas contrataciones, éstas deberán ser respecto de médicos, enfermeras, 
promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal necesario para el 
fortalecimiento de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, preferentemente en el 
primer nivel de atención, quienes deberán estar contemplados en el Catálogo de la Rama Médica. 
Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las unidades médicas que 
requieran el apoyo respectivo. 

En virtud de lo señalado en el párrafo que antecede, “LAS PARTES”, están conformes en que las 
nuevas contrataciones que “LA ENTIDAD” realice para fortalecer el segundo y, en su caso, el tercer 
nivel de atención deberá focalizarse en personal médico especialista y de enfermería con 
capacitación especializada y cumplir de manera estricta con lo señalado en el transitorio 
cuadragésimo tercero de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

En este sentido, queda expresamente estipulado que “LA ENTIDAD” no podrá realizar nuevas 
contrataciones para llevar a cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que 
se le transfieran para la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Conforme a lo anterior, “LA ENTIDAD” se obliga a cubrir con sus recursos propios, las contrataciones 
que efectúe en contravención a lo estipulado en el presente Anexo. 

De igual modo, “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, deberá enviar de manera 
mensual al “INSABI”, a través del mecanismo que éste implemente, el listado nominal de las plazas 
pagadas con estos recursos. La información de los listados deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Cédula profesional. 

● Unidad Médica de Adscripción 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

● Número de empleado. 

● Año, mes y quincena. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● C.U.R.P. 

● Fecha de inicio de la relación laboral. 

● Tipo de contratación. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Turno. 

● Rama. 
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● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● ID factura. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “INSABI” solicite para efectos de comprobación. 

La información antes señalada deberá ser presentada por “LA ENTIDAD” en los formatos y conforme 
a los procedimientos que mediante oficio le comunique el “INSABI”. 

De manera excepcional, y hasta el 15 de abril de 2020, se podrán destinar recursos de este rubro al 
pago del personal administrativo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de 
México, designado para realizar las acciones necesarias para la comprobación de los recursos 
transferidos a “LA ENTIDAD” durante el ejercicio 2019 para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud y el respectivo cierre de operaciones de dicho organismo. 

Asimismo, con cargo a estos recursos, “LA ENTIDAD” bajo su más estricta responsabilidad y con 
sujeción a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables, podrá realizar el pago de los finiquitos 
y/o indemnizaciones que corresponda al personal administrativo del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de México. 

b. Adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros insumos. 

Para efectos del ejercicio de los recursos que se destinan a esta finalidad, “LAS PARTES” 
manifiestan su conformidad para que el “INSABI” retenga los recursos presupuestarios federales 
correspondientes y los entregue en especie a “LA ENTIDAD”. El detalle de medicamentos, material 
de curación y otros insumos asociados a la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, 
se incluirán en el Apéndice I del presente Anexo, del que formarán parte integrante, una vez que el 
mismo sea formalizado por “LAS PARTES”. 

Conforme a lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que será responsabilidad de  “LA 
ENTIDAD” la correcta planeación y programación de los recursos asociados a “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, conforme a lo siguiente: 

“LAS PARTES” acuerdan que el “INSABI” podrá liberar recursos líquidos a “LA ENTIDAD” para que 
ésta adquiera directamente medicamentos, material de curación y otros insumos asociados a la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, mismos que serán computados como parte 
del porcentaje a que se refiere el presente literal. 

c. Acciones de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades. 

Considerando el carácter transversal de estas acciones, los recursos destinados a este concepto de 
gasto no son adicionales, por lo que la integración de este monto incluye acciones transversales que 
inciden en la promoción de la salud, y la prevención y detección oportuna de enfermedades, las 
cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como remuneraciones al personal, 
medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando se ajusten individualmente a 
los límites y montos establecidos. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por “LAS PARTES”, mediante el 
mecanismo y criterios que el “INSABI” determine para tal fin. En tal virtud, “LA ENTIDAD” deberá 
sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la cual podrá ser 
modificada previa solicitud y justificación ante el “INSABI”. En este contexto, será responsabilidad de 
“LA ENTIDAD” informar al “INSABI”, conforme a los formatos y procedimientos establecidos por este 
último, las acciones que se realicen en este rubro. 

d. Gastos de operación. 

De los recursos presupuestarios federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la prestación de 
“LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”, hasta un 18 por ciento se podrá destinar para gasto  de 
operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD” que realicen la prestación de  “LOS 
SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 
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Este concepto de gasto incluye lo siguiente: 

i. Cubrir el gasto de operación de los Servicios de Salud del Estado de México, relacionado 
exclusivamente con la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. Para este fin,  
“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera 
en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la 
Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 

 En el caso del pago de servicios subrogados necesarios para la prestación de “LOS SERVICIOS 
NO TRANSFERIDOS”, “LAS PARTES” acuerdan que, a partir del 1 de julio de 2020, las 
erogaciones que por este concepto realice “LA ENTIDAD” se sujetará a los precios obtenidos a 
través de los procedimientos de contratación consolidada que al efecto haya realizado la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para tal fin, “LA ENTIDAD” se obliga a que los 
procedimientos de contratación que realice para la prestación de dichos servicios con vigencia a 
partir de la fecha antes señalada, se sujetarán a los mencionados procedimientos de 
contratación consolidada. 

ii. Adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, impresoras e insumos 
asociados. Para este fin, “LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que 
el “INSABI” le transfiera en términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la 
LGS y el apartado B de la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 

iii. Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas. “LA ENTIDAD” podrá asignar recursos 
para la conservación y mantenimiento de las unidades médicas, con el objeto de que éstas 
obtengan o mantengan la acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la 
LGS. Para tal fin, “LAS PARTES” están conformes en que las acciones que deriven de este 
concepto de gasto, serán realizadas por el “INSABI” y, en consecuencia, el importe de recursos 
correspondiente será ejercido directamente por el “INSABI” y los avances y la entrega de los 
trabajos correspondientes serán considerados como transferencia de recursos en especie, en 
los términos establecidos en la fracción III del artículo 77 bis 15 de la LGS. 

 Para determinar las acciones de conservación y mantenimiento a desarrollarse en el ejercicio 
fiscal, “LA ENTIDAD” deberá presentar para validación del “INSABI”, un “Proyecto de Programa 
de Conservación y Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado de México, 
dirigida al “INSABI”, en la cual manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los 
recursos para garantizar que los destinados a acciones de conservación y mantenimiento de 
las unidades médicas, vinculadas a la prestación de “LOS SERVICIOS NO 
TRANSFERIDOS”, no presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los 
conceptos de gasto previstos en el presente Anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados 
a este rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que “LA ENTIDAD” 
deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el uso distinto de cada 
uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

● Cada proyecto que forme parte del Programa, deberá señalar el municipio y localidad en la 
que se encuentra la unidad médica, el tipo de unidad, la clave CLUES asignada, la 
población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos programados a 
invertir, así como si la unidad médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año 2020. 

● Los recursos que se destinen a este rubro deberán estar dirigidas a áreas médicas. 

e. Pago por Servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de 
Salud Públicos y por compensación económica entre entidades federativas. 

“LA ENTIDAD” podrá destinar recursos presupuestarios federales que el “INSABI” le transfiera en 
términos de lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS y el apartado B de la Cláusula 
Tercera del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo, para la compensación 
económica entre entidades federativas, instituciones y establecimientos del Sistema Nacional de 
Salud, por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

Para efectos de lo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, además de apegarse a la normativa aplicable, 
suscribir los convenios de colaboración que correspondan con otras entidades federativas, así como 
con los referidos Institutos u Hospitales para definir las condiciones y esquemas de pago. 
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En todos los casos, para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a 
los Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, 
dichas unidades no deberán recibir recursos presupuestarios federales asignados a la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la LGS, para su operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del Titular de los Servicios de Salud del Estado de México, enviará al 
“INSABI” durante el ejercicio, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como 
los convenios celebrados y el acta de aprobación por su junta de gobierno para tal fin. No podrán 
realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el detalle de la atención médica y las 
generalidades del pago. 

7. Partidas de gasto. 

“LAS PARTES” están conformes en que las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se 
destinen a los conceptos de gasto que se contemplan en el presente Anexo, serán determinadas por el 
“INSABI”, mismas que deberán ser notificadas por escrito a “LA ENTIDAD” a través de los Servicios de Salud 
del Estado de México. 

8. Programación de los recursos. 

“LA ENTIDAD” se obliga, por conducto del Titular de los Servicios de Salud del Estado de México y del 
Director Administrativo de dicho organismo local, a enviar al “INSABI” la programación del gasto dentro del 
primer trimestre del año, para vigilar el apego a los porcentajes máximos establecidos en el presente 
documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la leyenda siguiente: “La compra de Medicamentos, 
material de curación y otros insumos presupuestados en este Programa de Gasto, incluye el monto de los 
recursos que se entregarán en especie de acuerdo a los apéndices del Anexo 2 del Acuerdo de coordinación 
para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social”, y deberán tomarse en cuenta dentro del presupuesto transferido a la 
entidad.” 

9. Información del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
prestación de “LOS SERVICIOS NO TRANSFERIDOS”. 

De conformidad con la fracción VIII, del apartado B del artículo 77 bis 5 de la LGS, “LA ENTIDAD” deberá 
recabar, custodiar y conservar, la documentación justificante y comprobatoria original de las erogaciones de 
los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Salud y a los órganos de 
fiscalización competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo los montos y conceptos de gasto. 

“LA ENTIDAD” se obliga a reportar al “INSABI”, en un plazo de 30 días naturales, posteriores al cierre de 
cada mes, el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios transferidos. El resumen de los reportes 
generados deberá remitirse al “INSABI”, por el titular de los Servicios de Salud del Estado de México y el 
Director Administrativo de dicho organismo local. 

La fecha límite para efectuar la comprobación de los recursos se sujetará a lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

10. Porcentaje de los recursos del Ramo 33. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
que se destinarán al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”. 

Este monto será determinado en la Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el numeral i 
del literal b del apartado D de la Cláusula Segunda del Acuerdo de Coordinación del que forma parte el 
presente Anexo. 

11. Monto de la aportación solidaria a efectuarse por “LA ENTIDAD” y modalidades de entrega. 

Conforme a lo pactado en el apartado B de la Cláusula Tercera del Acuerdo de Coordinación del que 
forma parte este Anexo, el monto total de la aportación solidaria a realizarse por “LA ENTIDAD” durante el 
ejercicio fiscal 2020, para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para las personas sin seguridad social en su circunscripción territorial, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 77 bis 11 y 77 bis 13 de la LGS, será la cantidad de $ 4,089,836,496.78 pesos (Cuatro mil 
ochenta y nueve millones ochocientos treinta y seis mil cuatrocientos noventa y seis pesos 78/100 MN), en 
virtud de lo cual el importe líquido que por este concepto deberá aportar “LA ENTIDAD” será la cantidad de  
$2,862,885,547.75 (Dos mil ochocientos sesenta y dos millones ochocientos ochenta y cinco mil quinientos 
cuarenta y siete pesos 75/100 MN). 

La parte proporcional de la aportación solidaria que corresponde realizar a “LA ENTIDAD” que deberá ser 
entregada al “INSABI” para la prestación de “LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS”, será determinado en la 
Adenda correspondiente, en los términos estipulados en el apartado E de la Cláusula Segunda del Acuerdo de 
Coordinación del que forma parte el presente Anexo. 
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Los importes que “LA ENTIDAD” deba aportar en numerario deberán ser entregados en los términos 
estipulados en el Acuerdo de Coordinación del que forma parte el presente Anexo de manera trimestral, 
dentro de los primeros quince días naturales siguientes al cierre de cada trimestre, como se muestra a 
continuación. 

 
Aportación Estatal 

Total Anual 

Aportación del 

primer trimestre 

Aportación del 

segundo trimestre 

Aportación del tercer 

trimestre 

Aportación del 

cuarto trimestre 

 $ 4,089,836,496.78 $ 1,022,459,124.20 $ 1,022,459,124.20 $ 1,022,459,124.20 $ 1,022,459,124.20 

70% $ 2,862,885,547.75 $ 715,721,386.94 $ 715,721,386.94 $ 715,721,386.94 $ 715,721,386.94 

30% $ 1,226,950,949.03 $ 306,737,737.26 $ 306,737,737.26 $ 306,737,737.26 $ 306,737,737.26 

 
Fecha límite de 

acreditación 
15 de abril 2020 15 de julio 2020 15 de octubre 2020 15 de enero 2021 

 

El “INSABI” podrá suspender la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a  “LA 
ENTIDAD”, hasta en tanto no se realicen las aportaciones correspondientes. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos que por concepto de aportación solidaria aporte y ejerza la  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a notificar al “INSABI” lo siguiente: 

i. La cuenta bancaria productiva específica que destine para el uso y manejo de los recursos de las 
aportaciones en numerario, en el ejercicio fiscal vigente. La cual deberá ser aperturada a nombre de 
los Servicios de Salud de la “LA ENTIDAD”, denominada “Aportación Líquida Estatal INSABI 2020”. 

ii. El soporte documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el 
Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios. 

“LAS PARTES” están conformes en que el 30% de la mencionada aportación solidaria que “LA ENTIDAD” 
podrá aportar en especie, se referirá al gasto efectuado para fortalecer la prestación de los servicios de salud 
a la persona, en el ejercicio fiscal vigente, que de manera exclusiva se haya destinado a (i) obra pública en 
curso o concluida, incluyendo acciones de mantenimiento y conservación, dirigida a la prestación de servicios 
de salud, siempre que la misma esté contemplada en el Plan Maestro Nacional de Infraestructura a que se 
refiere la LGS, o conforme al Plan Maestro de Infraestructura, según corresponda conforme a la fecha de 
inicio de las acciones correspondientes, que contribuyan a que dichas unidades obtengan o mantengan la 
acreditación de la calidad a que se refiere el artículo 77 bis 9 de la LGS, y (ii) a la adquisición del 
equipamiento relacionado con la salud que fortalezca la prestación de servicios de salud a la persona, 
incluyendo unidades médicas móviles en cualquiera de sus modalidades. Dichos conceptos deberán 
corresponder a las partidas correspondientes de los capítulos 5000 y 6000 del Clasificados por Objeto del 
Gasto. Asimismo, “LAS PARTES” están conformes en que podrá considerarse como entrega en especie de la 
referida aportación solidaria de “LA ENTIDAD”, la nómina del personal médico, paramédico y afín, así como el 
gasto en medicamentos, material de curación, equipamiento médico y demás insumos para la salud de 
hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica de organismos públicos descentralizados de  “LA 
ENTIDAD”, que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de transferencias federales 
etiquetadas en términos de la fracción XL del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

Para acreditar dicha aportación en especie, “LA ENTIDAD” deberá proporcionar al “INSABI”, por unidad 
médica, la información que acredite el referido gasto. 

12. “LAS PARTES” acuerdan que las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas 
por el “INSABI”. 

El presente Anexo se firma a los treinta y un días del mes de enero de 2020.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con fundamento en el artículo 54 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, suscribe el presente documento el Dr. Manuel Alejandro 
Vargas García, en suplencia por ausencia de Asa Ebba Christina Laurell, Subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo 
López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Pedro Flores 
Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.-  Por la 
Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza.- Rúbrica.-  El 
Secretario General de Gobierno, Sergio Alejandro Ozuna Rivero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de 
México, Gabriel Jaime O’shea Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Javier Vargas 
Zempoaltecatl.- Rúbrica. 
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Anexo 5 del Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos 
previstos en el Título Tercero bis de la Ley General de Salud celebrado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y el Ejecutivo del Estado de México. 

Modelo de atención: 

Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) 

para las personas sin Seguridad Social, 

basado en la Atención Primaria de Salud (APS) 
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PRESENTACIÓN 

El Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) observa el objetivo estratégico de que la protección a la salud 
sea garantizada por el Estado, bajo criterios de universalidad e igualdad, donde todas las personas, de todas 
las edades y en toda la geografía del país, sin excepciones de ninguna clase y sin catálogos limitantes, 
reciban servicios de salud gratuitos, sin corrupción, con manejo eficiente de los recursos, de manera digna, 
oportuna, con calidad y eficacia. 

Se propone fortalecer la Atención Primaria en Salud (APS) como la estrategia para la población sin 
seguridad social, distinguiéndose por ser centrada en la persona, la familia y la comunidad, con énfasis en la 
prevención y promoción de la salud; brindado acceso gratuito, efectivo y de calidad que satisfagan de manera 
integral las necesidades de salud y demandas de los beneficiarios del sistema público de salud. 

Los contenidos del modelo están cimentados en un proceso metodológico realizado conjuntamente entre 
la Secretaría de Salud, el IMSS-BIENESTAR y los Institutos de Seguridad Social (IMSS e ISSSTE) y recibió 
aportes de los directivos de varias Secretarias de Salud de estados y Jurisdicciones Sanitarias. 

Su implementación es de carácter nacional y la participación de cada entidad federativa será refrendada 
en el Acuerdo de Coordinación que se celebre según las circunstancias que se decida. Su inicio será en enero 
del año 2020, conforme a las disposiciones que se deprenden del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2019. 
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El Modelo SABI honra plenamente el derecho humano reconocido en el párrafo cuarto del artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que: “Toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud”. 

La 4T está ante la posibilidad de trascender en la historia con la propuesta del C. Presidente de la 
República, de atender uno de los pilares más importantes del desarrollo, la salud. Es un pilar que está en el 
centro del bienestar social. 

1. INTRODUCCIÓN. 

Hace más de cuarenta años, en 1978, los gobiernos del mundo firmaron la Declaración de Alma-Ata que 
estableció la prioridad de aumentar el acceso a los servicios y universalizar el derecho a la salud mediante la 
implementación de la APS. Hubo voces que tildaron de poco realista este llamado, también quienes 
aprovechando circunstancias de preminencia política y económica diseñaron e implementaron planes y 
programas reduccionistas del derecho universal a la salud integral, alejándose de la visión de salud como 
elemento esencial del bienestar de las personas, familias y colectividades. 

La visión “reduccionista” de la Declaración sobre APS olvidó el carácter holístico del derecho a la salud, 
limitándolo a un conjunto de prestaciones o paquete restringido de servicios para la población más 
desprotegida y promoviendo la participación de actores privados quienes, con otras prioridades en mente, 
incrementaron su espacio de actuación en la atención a la salud. Se redujo la inversión en los servicios 
públicos de salud, generando mayor fragmentación y segmentación del sistema, pérdida de la integralidad de 
la atención y mayor ineficiencia en el uso de los recursos públicos. Este daño, lamentablemente, alcanzó a 
México. 

Bajo los principios de la Cuarta Transformación (4T), el Gobierno se propone hacer un rescate de valores 
convencido de que para alcanzar el acceso universal a la salud efectivo de toda la población se hace 
imprescindible transformar el sector colocando, en primer lugar, el derecho a la salud y desarrollar la 
estrategia de APS como ordenador del Sistema Nacional de Salud. 

Se garantizará lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 4º Constitucional con servicios integrales de 
salud y medicamentos gratuitos para toda la población. Para este fin fue creado el Instituto de Salud para el 
Bienestar (INSABI), cuyo ámbito de actuación se describe más adelante. 

El Sistema de Salud Federal que se implementará desde la 4T tendrá bajo su control los recursos 
financieros, humanos, materiales, instalaciones y abordará de manera decidida los determinantes sociales de 
la salud. Se trabajará para remover las barreras de todo tipo, geográfico, financiero, cultural o de género, a 
servicios de salud integrales y universales. 

Cuarenta años después de la Declaración de Alma-Ata, los Estados del mundo reconocen el valor 
innovador de la APS y México no puede quedar retrasado de esta evolución. 

No se van a repetir los errores del pasado insistiendo en políticas que no consideran la visión integral de la 
APS. Se han analizado los desarrollos anteriores y se reconocen los logros, los fracasos y las insuficiencias 
del modelo de gestión de la salud llevado en México. 

Los problemas actuales son de una magnitud tal que se necesita un profundo cambio estructural del 
Sistema de Salud para poder alcanzar la salud universal para todas y todos en el país. Surge así el Modelo de 
Salud para el Bienestar (SABI), trayendo una visión y valores transformadores del concepto y la práctica de la 
gestión y la atención a la salud nacional. 

En las páginas siguientes se describirán los fundamentos, principios organizativos y el alcance del nuevo 
Modelo SABI, que se implementará para toda la población sin seguridad social en el país. Se explican los 
elementos estructurales y los contenidos que caracterizarán la organización de la prestación de servicios de 
salud a la población, basados en las mejores prácticas de la APS. 

En otros capítulos se describen aspectos importantes del financiamiento, la jerarquización y la supervisión 
del modelo, así como el marco de evaluación que se implementará para medir el progreso y retroalimentar la 
toma de decisiones políticas, organizativas y técnicas para el éxito del modelo. 

Se incorpora una visión sobre los médicos y las enfermeras para la APS que se necesita en el país, 
puntualizando los pasos que están dando para disponer de estos profesionales en la cuantía y calidad que se 
requiere. 

Por último, previo a las consideraciones finales, se presenta una visión de mediano plazo sobre el poder 
transformador que puede tener el Modelo SABI para, de manera definitiva, superar la segmentación 
institucional que hoy caracteriza negativamente el Sistema de Salud y que es fuente de ineficiencias en la 
gestión y de inequidades entre los ciudadanos de México y alcanzar una cobertura universal efectiva de toda 
la población. 
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2. Fundamentos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) para las personas sin Seguridad 
Social. 

La definición de un modelo de atención a la salud contiene las decisiones adoptadas sobre el cuidado de 
la salud individual y colectiva de la población. 

Además de lo intrínseco al ordenamiento de las prestaciones sanitarias a las personas, el modelo de 
atención debe incorporar la manera como se realizará el trabajo intersectorial y comunitario necesario para 
potenciar la salud y el bienestar colectivo al actuar sobre los procesos de determinación social y ambiental de 
la salud. 

Concisamente, el modelo de atención establece la organización que adoptan los servicios y el proceder 
que se sigue para llevar a cabo las tareas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, mejoría y 
recuperación de la salud y del bienestar de las personas, fundamentado en consideraciones que se elevan al 
plano de la política pública. 

En las últimas tres décadas, diferentes modelos de atención han sido definidos por la Secretaría de Salud 
para la atención de la población sin afiliación a la seguridad social (MASPA, MIDAS, MAI). Cada uno hace una 
explicación de sus valores, principios y demás rasgos que los distinguen, quedando todos en la práctica 
distantes de la propuesta. Varios son los factores que pueden explicar este desencuentro entre propuestas y 
realidad de los servicios de salud; a nuestro juicio la principal fue la falta de voluntad política para hacer las 
transformaciones estructurales e inversiones que requería el sistema de salud, prevaleciendo en los diferentes 
niveles de gestión insuficiencias, inercias y vicios que dieron al traste con el cambio organizacional que se 
necesitaba. 

El principio rector del nuevo Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) basado en la APS para la población 
sin seguridad social, es el reconocimiento pleno de que la protección social en salud es un derecho de todas 
las mexicanas y todos los mexicanos por mandato constitucional, y el Estado tiene la obligación de 
garantizarlo. 

El INSABI es el encargado de impulsar en el país el Modelo SABI, instrumentando su labor con las 
entidades federativas mediante la firma del Acuerdo de Coordinación con cada una para hacer efectivo la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social que estén en el territorio nacional. 

Con la creación del INSABI se busca la construcción gradual de un Sistema Nacional de Salud articulando 
de manera efectiva el sistema fragmentado que hoy tenemos, reorganizando el marco regulatorio, 
programando las inversiones requeridas y fortaleciendo los recursos humanos y la investigación innovadora. 

Así, el INSABI, organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Salud, tiene como objetivos centrales proveer y garantizar 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás a la población sin seguridad social, así 
como impulsar, bajo la coordinación general de la Secretaría de Salud, una mejor articulación entre las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Destaca también la labor que cumplirá para la interacción del derecho a la salud con otros derechos 
humanos que la determinan, como son el derecho a la educación, vivienda, agua y saneamiento y un 
ambiente sano. 

Para entender mejor los elementos clave y las modificaciones en la prestación de servicios que introduce 
el nuevo Modelo SABI basado en la APS, conviene primero señalar los problemas que aquejan actualmente al 
sistema de salud mexicano. 

En 2019, alrededor de 69 millones de personas carecían de acceso a la seguridad social colocándolos en 
situación de vulnerabilidad que, en materia de salud, se abordó en los últimos años con el denominado 
Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular), complementado para los menores de 5 años con el 
Seguro Médico Siglo XXI (antes Seguro Médico para una nueva generación). 

Puede juzgarse que el Seguro Popular, en esencia, estableció un esquema de financiamiento orientado al 
paciente -no a la persona y comunidades- donde un conjunto predeterminado de servicios es prestado por 
operadores públicos o privados, recortando la universalidad intrínseca al concepto de la salud como un 
derecho humano. Tuvo un claro sentido de alentar la participación de prestadores privados en el mercado de 
salud con financiamiento público, acotando el papel de la Secretaría de Salud mayormente a la administración 
del financiamiento, la regulación del sistema y la prestación de los servicios de salud pública. 

Un dato significativo es que, durante la vigencia del Seguro Popular, alrededor de 20 millones de 
mexicanos/as no estuvieron afiliados a la seguridad social ni al Seguro Popular, es decir, no se alcanzó la 
universalidad. 
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Una síntesis de las insuficiencias del Seguro popular incluye el predominio de planes y programas de 
atención centrados en las enfermedades y el riesgo individual de los pacientes, con insuficiente consideración 
a las acciones de promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el abordaje de los determinantes 
ambientales y sociales de la salud. Dicho modelo de financiamiento adoptó una importante separación entre 
los servicios de salud colectiva y a las personas, resultando en conductas de la población y prácticas de los 
servicios contrarias a la integralidad de la atención, siendo ésta mayormente reactiva y episódica, más 
dispuesta para el cuidado de los padecimientos agudos. 

Además, manifestó mala calidad y baja eficiencia del gasto financiero dada la heterogeneidad de 
compradores de insumos y servicios y de instituciones prestadoras de servicios de salud, con consecuencias 
negativas en la equidad y bajo nivel de transparencia que se prestó a la corrupción y el mal uso de los 
recursos. 

La reforma a la Ley General de Salud del año 2003 para crear el Seguro Popular legalizó la inequidad en 
el acceso a los servicios de salud, al excluir en la Ley y su Reglamento una parte de los padecimientos que 
sufre la población, aquéllos no incluidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) ni en el 
listado de intervenciones cubiertas por el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). 

Estos catálogos implicaron que los mexicanos sin seguridad social exclusivamente tuvieran derecho a 
recibir la atención y los medicamentos para los padecimientos considerados, profundizando las diferencias 
con la población afiliada a la seguridad social que tiene cobertura de todos los servicios de salud según su 
necesidad. 

Una de las pruebas más evidente de dicha inequidad, fue el hecho de que el FPGC, al solo financiar 66 
padecimientos definidos, excluyó la atención de otros numerosos como diversos tumores o ciertas afecciones 
renales. 

El Seguro Popular, a través del CAUSES y del FPGC contempló, en conjunto, la atención de 2,102 claves. 

Para 2019, el CAUSES consideró un total de 1,807 claves, las cuales se encontraban comprendidas en 
294 intervenciones, mientras que el FPGC contemplaba 296 claves para la cobertura de 66 intervenciones. La 
diferencia con las atenciones que cubre el Sistema de Protección Social en Salud son 10,541 claves, que 
representa el 83.3% del total. 

Esta realidad implicó que la población sin seguridad social incurriera en gastos de bolsillo para la atención 
de los padecimientos no incluidos en la Cartera de Servicios, coadyuvando al empobrecimiento de los 
sectores de población más vulnerable y limitando el derecho constitucional a la salud de más de 60 millones 
de mexicanos. 

En contraste, el nuevo Modelo SABI busca la superación de las limitaciones en el acceso y la cobertura 
universal eliminando el CAUSES, cambiando radicalmente el sistema de prestaciones de salud a la población 
sin seguridad social, que en adelante será universal, proactivo, integrado, continuo y centrado en las personas 
y comunidades. Se organizará en Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS) ordenadas desde la APS, 
con un claro enfoque preventivo y resolutivo de los principales problemas que afectan a la población, 
promoviendo la participación de la comunidad en las tareas de salud para incidir de mejor manera sobre las 
principales causas y los determinantes sociales de la enfermedad. 

3. Salud y Bienestar en México. Retos y Oportunidades. 

Al igual que otros países de ingresos medios, México enfrenta un mosaico de problemas de salud en el 
que coexisten enfermedades crónicas no transmisibles, enfermedades transmisibles y lesiones, además de 
problemas complejos como la salud mental, los accidentes, las adicciones y la violencia, consecuencias de la 
desigualdad social y la descomposición del tejido social. 

En los últimos diez años, las primeras causas de muerte general se vincularon con padecimientos crónico 
no transmisibles, como la diabetes mellitus, el sobrepeso y obesidad, las enfermedades cardiovasculares, 
neurovasculares y la hipertensión arterial. Esas alteraciones de salud son responsables del 45% de las 
muertes anuales registradas en el país y, de conjunto, cada año provocan la pérdida de 11.4 millones (40%) 
de años vida con calidad. 

Las prevalencias de sobrepeso, obesidad y diabetes en México son de las más altas del mundo. El 77% 
de la población adulta mayor de 17 años y 33% de los niños y adolescentes de 12 a 17 años tienen sobrepeso 
u obesidad. Este problema tiene vínculo con estilos de vida no saludables, particularmente el consumo 
excesivo de alimentos no saludables y el sedentarismo, debido a factores económicos y sociales diversos que 
limitan la libertad de los individuos y restringen su capacidad real de acceder a opciones alimentarias 
saludables. 
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Esta realidad multiplica la desigualdad social y económica al afectar mayormente a los más pobres, 
quienes habitualmente tienen menos acceso a servicios de salud de calidad. En el medio urbano y 
crecientemente en el rural, la escasez de alimentos naturales y la sobreoferta de productos ultra procesados 
de bajo valor nutricional y con alto contenido energético, con elevada cantidad de sal y grasas, es condición 
de riesgo a la salud que, lamentablemente, permanece sin control. 

La prevención y control del sobrepeso y la obesidad requieren de urgente atención colectiva. Las 
intervenciones preventivas más efectivas son: las políticas multisectoriales con enfoque de salud pública, 
como el etiquetado de advertencia en los productos ultra procesados de alto contenido energético y bajo valor 
nutricional; la regulación estricta de la publicidad, especialmente la dirigida a niñas y niños; la promoción de 
espacios escolares y sociales saludables; garantizar el acceso adecuado a agua potable y la promoción 
efectiva de la actividad física; y medidas fiscales que equilibren la oferta alimentaria en favor de la salud. 

Las enfermedades del corazón, principalmente las isquémicas, que representan el 72% del total de este 
grupo, han sido en la última década una importante causa de muerte en México. En 2017 fue la primera 
causa, con 141,619 (20%) de las 703,047 muertes totales registradas. Su incidencia creciente se debe al 
sobrepeso, el consumo excesivo de sal, dislipidemia y otros factores de estilo de vida, sumado al diagnóstico 
tardío, control clínico inefectivo y la capacidad limitada de los servicios prehospitalarios de atención para 
manejar eficazmente las emergencias críticas. La tasa de mortalidad por enfermedad isquémica del corazón 
es una de las más elevadas del continente, ocupando el lugar 31 entre los países de la región. 

México tiene una de las más altas tasas de prevalencia de diabetes mellitus en adultos mayores de 20 
años (14%) del mundo. En 2017 fue la segunda causa de muerte general con 106,525 que representa 15% de 
las muertes totales registradas, ocupando entre los países de las Américas el lugar 32 en la tasa de 
mortalidad por esta causa. Se estima que solo la mitad de los afectados conoce su estado y, en promedio, se 
les diagnóstica 10 a 12 años después de iniciada la enfermedad. El control metabólico de los pacientes 
crónicos es inadecuado, siendo menos del 25% de los atendidos en los servicios públicos quienes mantienen 
un control glucémico sostenido por más de un año, a veces sumado al descontrol de otras enfermedades 
crónicas como la hipertensión arterial y dislipidemias. 

Los tumores malignos son la tercera causa de mortalidad general. En 2017, el 12% (84,142) de las 
muertes registradas se atribuyeron al cáncer. En la niñez y adolescencia destacan, por su frecuencia, las 
leucemias y los linfomas. En las mujeres adultas predominan el cáncer de mama y el cérvico-uterino y en 
hombres adultos el cáncer de próstata. Le siguen en frecuencia absoluta, para ambos sexos, los cánceres de 
pulmón, colon, estómago y páncreas. El financiamiento público para la atención del cáncer es notoriamente 
insuficiente, requiriéndose aumentar la cobertura de servicios especializados que mejoren la oportunidad 
diagnóstica y la calidad de atención, incluyendo el manejo de las complicaciones asociadas con el tratamiento 
del cáncer. 

Las tasas de mortalidad infantil y del menor de 5 años, así como la razón de mortalidad materna, 
evidencian importantes descensos en las últimas décadas; no obstante, al compararlas con otros países 
resulta claro que México puede y debe mejorar mucho en estos indicadores acorde con sus capacidades y 
potencialidades económicas y sociales. En las dos primeras tasas mencionadas, México ocupaba en 2016 el 
lugar número 20 entre los países del continente y en la relativa a mortalidad materna, la posición 10. 

La esperanza de vida al nacer para 2018 era de 77,5 años, ubicando al país en el lugar 21 del continente 
con menor cantidad de años. 

En 2017, un total de 38,833 óbitos (5.5% del total) se atribuyeron a enfermedad crónica del hígado, siendo 
la cuarta causa general de muerte. De éstas, 14,176 (37%) se clasificaron como enfermedad alcohólica del 
hígado. El alcoholismo es una enfermedad con graves consecuencias individuales y sociales, que afecta 
negativamente la función de casi todos los órganos y sistemas, induce depresión y otros trastornos mentales, 
modifica el comportamiento de las personas, precipita las violencias y es causa directa de importante cantidad 
de los accidentes de tráfico. 

Los accidentes fueron la quinta causa general de muerte con 36,215 (5.2% del total general) registradas 
en 2017. La gran mayoría, 15,863 (44%), fueron generadas por vehículos automotor. En los menores de 25 
años, los accidentes ocupan las dos primeras causas de muerte. En menores de 5 años, los principales 
accidentes letales son los de tráfico vehicular y los domésticos, que incluyen caídas, ahogamientos, 
envenenamientos y quemaduras, entre otros. En la población adulta también existe una importante carga de 
mortalidad y morbilidad por accidentes laborales, pobremente estudiado en la población sin seguridad social. 
Se suma el costo social debido a la discapacidad temporal y permanente, los gastos de atención y las 
perturbaciones que provocan de la vida familiar y social. 

Prevenir los accidentes abordándolo como un problema de salud pública requiere de políticas 
multisectoriales e intervenciones estructuradas que disminuyan los riesgos, a través de mejoría de la 
seguridad vial, la definición y vigilancia de estándares de seguridad en el trabajo, el fomento de una cultura de 
seguridad en el hogar, la regulación sanitaria de espacios públicos y las alertas en el etiquetado y empaque 
de bienes de consumo. También se deben mejorar las capacidades y la calidad de atención prehospitalaria y 
hospitalaria de urgencias. 
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Las características geográficas del país, la marginación social y la insuficiencia de servicios de 
saneamiento básico, entre otros, favorecen la persistencia, emergencia y reemergencia de enfermedades 
transmisibles, con sus secuelas e impactos negativos sobre la salud y el bienestar de las personas y las 
comunidades. 

Múltiples enfermedades infecciosas transmitidas por vectores son endémicas en el país, destacando el 
dengue, sika, chikungunya y paludismo. Otras, como la enfermedad de chagas, leishmaniasis y las 
rickettsiosis tienen presencia, pero se carece de buena información sobre su magnitud y trascendencia, así 
como de programas de control efectivos. 

Las enfermedades zoonóticas también afectan la salud de los mexicanos. Mientras que el control de rabia 
humana transmitida por animales domésticos - perros y gatos - ha sido exitoso, otras zoonosis, como la 
salmonelosis, brucelosis y tuberculosis bovina afectan la inocuidad de los alimentos y se transmiten a los 
humanos. La fiebre Q (infección por Coxellia burnetti) es una zoonosis relacionada con la actividad pecuaria 
que ha sido desatendida. 

Entre las enfermedades infecciosas con los mayores impactos en la morbilidad y mortalidad destacan las 
infecciones respiratorias agudas, que se presentan en ciclos estacionales durante la temporada fría del año. 
La influenza es la causa más común de estas infecciones y afectan todos los años a la tercera parte de la 
población mundial. Aproximadamente 10% de este tercio presenta cuadros agravados de la enfermedad y 1% 
necesita de atención hospitalaria. 

Cada año, en México mueren de 12,000 a 17,000 personas por influenza o neumonía. El riesgo de 
infección por influenza es alto para toda la población. Las mujeres embarazadas, los menores de 5 años y los 
mayores de 60 años tienen mayor riesgo de complicación, hospitalización y muerte, junto con quienes 
padecen ciertas enfermedades crónicas como la diabetes, cardiopatías, neumopatías, cáncer, 
inmunosupresión, infección por VIH o con sobrepeso. 

La tuberculosis es un problema persistente de salud pública. Su tasa de incidencia en 2015 era de 17,0 
por 100 000 hab., colocando a México en el lugar 21 con la tasa más alta entre los países del continente. 
Después de un periodo en el control sostenido, en las últimas décadas se ha estancado este progreso debido 
a barreras de acceso al diagnóstico y el tratamiento de grupos poblacionales marginados, ineficiencias en la 
vigilancia epidemiológica y de los programas nacionales de control y las epidemias de diabetes, tabaquismo, 
alcoholismo y adicciones, así como de VIH/sida, que aumentan el riesgo de infección y las fallas terapéuticas. 

La epidemia de VIH/sida permanece concentrada. Significa que, aunque la prevalencia es muy baja en el 
conjunto de la población (0.03% en 2012), en ciertos grupos es muy alta (17% en hombres que tienen sexo 
con hombres). No obstante que anualmente se invierten 3,250 millones de pesos en los tratamientos 
antirretrovirales para personas con VIH, la efectividad de la atención debe mejorar ya que la mitad de las 
personas en tratamiento no alcanzan la supresión viral sostenida, condición indispensable para evitar el daño 
inmunológico que causa el VIH. La mitad de quienes viven con VIH atendidos en los servicios de salud tienen 
inmunosupresión grave al momento de su diagnóstico y mueren, en promedio, seis meses después por 
enfermedades oportunistas. Se estima que sólo 32% de quienes viven con VIH conocen su estado serológico. 
El estigma y la discriminación, junto con la insuficiencia de las intervenciones, son los mayores obstáculos 
para una prevención combinada efectiva. 

Otras infecciones de transmisión sexual como la sífilis y la gonorrea resistente a los antimicrobianos son 
problemas de salud pública mal caracterizados, con indicios de descontrol. Una expresión particularmente 
preocupante de las infecciones de transmisión sexual es la transmisión vertical de VIH y sífilis congénita, que 
aún persiste principalmente en poblaciones marginadas. 

El país enfrenta rezagos en salud reproductiva y está lejos de cumplir con las metas comprometidas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se ha progresado en reducir la mortalidad materna, pero aún es 
insuficiente, siendo un problema de salud éticamente inaceptable que refleja un conjunto de insuficiencias 
sociales, barreras de acceso y baja calidad y oportunidad de los servicios de salud. Para lograr una 
maternidad segura y humanizada es indispensable combatir la violencia de género y la violencia obstétrica en 
los servicios de salud. 

El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública que reduce oportunidades de desarrollo 
personal y comunitario. Actualmente, la cuarta parte de los nacimientos en México son hijos de mujeres 
adolescentes. Se requiere revitalizar y expandir el Programa Nacional de Salud Reproductiva y la Estrategia 
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Se aprecia una reversión de la tendencia positiva de años anteriores en la lactancia materna. Menos de 
tres cuartas partes de mujeres la practican y menos de una cuarta parte la sostienen después de los seis 
meses como lactancia complementaria. 
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Por último, la salud mental es un enorme problema, causa y consecuencia de exclusión y desarticulación 
social. Se estima que la tercera parte de las personas sufren de depresión o ansiedad a lo largo de la vida y 
los cálculos sobre la prevalencia de psicosis y demencias no son confiables. El suicidio y las lesiones 
autoinfligidas han aumentado en los últimos años, al igual que el homicidio y las lesiones intencionales. Otras 
formas de violencia dirigida, como el feminicidio y las violencias de género, son también graves problemas de 
salud pública que exigen de inmediata acción de toda la sociedad. 

Este mosaico de problemas de salud pública, de padecimientos, enfermedades y determinantes sociales y 
ambientales que afectan la salud, es el terreno donde el nuevo Modelo SABI desarrollará sus acciones para 
mejorar el bienestar de la población, abarcando su labor tanto la salud individual como también la salud de las 
colectividades. 

4. Principios Organizativos del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

Integral. Identificado con la concepción biopsicosocial de la salud, el otorgamiento de los servicios de 
salud son gestionados de manera sistémica desde la promoción, pasando por la prevención, el diagnóstico y 
tratamiento de enfermedades, los cuidados paliativos y la rehabilitación, realizados coordinadamente entre los 
diferentes niveles y unidades de atención e instancias de salud, considerando las necesidades particulares de 
las personas a lo largo del ciclo de vida, desde antes de nacer hasta la vejez. 

Acceso universal garantizado. Referido a la activa identificación y remoción de todo obstáculo 
geográfico, social, financiero, cultural, de género o identidad que limite el acceso de las personas a los 
servicios de atención a la salud y a recibir los beneficios de los programas y servicios de salud pública. 

Centrado en las personas. Comprensión y organización de la atención de salud basada en los 
requerimientos, las consideraciones, expectativas y el bienestar de los individuos, las familias y las 
comunidades, como beneficiarios y gestores del sistema de salud que son. Es más amplia que la atención 
centrada en el paciente que enfatiza más en el restablecimiento de la salud perdida. 

Eficiente y eficaz. Relacionado al uso óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, logrando los mayores alcances posibles en término de protección y cuidado de la salud de las 
personas, procurando satisfacer las necesidades y demandas de salud y bienestar de las personas. 

Calidad. Asegurar que cada paciente reciba el conjunto de servicios diagnósticos y terapéuticos más 
adecuadas para conseguir una atención sanitaria optima, teniendo en cuenta todos los factores y los 
conocimientos del paciente y del servicio médico, para lograr el mejor resultado con el mínimo riesgo de 
efectos iatrogénicos y la máxima satisfacción del paciente con el proceso. 

Equitativo. Reconociendo la segmentación y notoria heterogeneidad entre los diferentes prestadores de 
servicios públicos de salud, incluido los institutos de seguridad social, en el acceso a los cuidados de salud y 
los medicamentos; establecer una mayor homogeneidad y beneficios compartidos mediante acuerdos 
interinstitucionales y nuevas inversiones donde más se necesiten para promover la equidad en salud entre 
mexicanos. 

Enfoque de género. Considerar en la estructura y funcionamiento de las unidades y en la labor del 
personal de salud las diferencias de necesidades y problemáticas sanitarias que tienen las mujeres y los 
hombres, tanto en lo biológico como en lo condicionado por los patrones sociales y culturales prevalentes en 
cada lugar. Atender las diferentes oportunidades de acceso y uso de los servicios que tienen las mujeres y los 
hombres debido a las interrelaciones entre ellos y los papeles que socialmente se les asigna. 

Interculturalidad. Mantener una política de respeto a los distintos grupos étnico-culturales y sus maneras 
de visualizar el acercamiento a los servicios y la atención a la salud. Desarrollar prácticas de acercamiento e 
intercambio de saberes, promoviendo la complementariedad y el enriquecimiento mutuo entre los distintos 
agentes de salud y la población beneficiaria, con foco atento a la reducción de desigualdades y el derecho a la 
salud con equidad. 

Redes Integradas de Servicios de Salud (RISS). Red de establecimientos que proporciona o hace 
arreglos interinstitucionales para prestar servicios de salud de manera coordinada, equitativa e integrales a 
una población definida, que debe rendir cuenta por los resultados de la gestión organizativa y del estado de 
salud de la población de responsabilidad territorial. De tal manera que se garantiza atención médica en el nivel 
que requiera la atención de la patología hasta su resolución. 

Financiamiento adecuado. El esquema de financiamiento del Modelo SABI asegurará oportunidad, 
suficiencia, calidad, equidad, eficiencia y sostenibilidad de las acciones de salud. La planificación de los 
recursos debe permitir ofrecer servicios integrales con calidad eliminando todo pago de bolsillo, calculado por 
el OCDE para México en 500 mil millones de pesos. Debe ser sostenible en el sentido que los recursos se 
dispongan sin fluctuaciones que amenacen el funcionamiento del modelo y con directrices de aplicación que 
privilegien la inversión en la población más necesitada desde el punto de vista sanitario y acompañe los 
principios y prácticas de eficiencia del gasto público.  
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Coordinación intersectorial. Es la acción técnica y política coordinada entre diversos actores 
gubernamentales y sociales, la comunidad y los trabajadores de la salud, bajo el liderazgo de estos últimos, 
para abordar las determinaciones sociales y otras causas que trascienden el espacio tradicional de actuación 
de los servicios sanitarios, pero que resulta necesario de solucionar porque están afectando la salud colectiva 
y de las personas. La acción intersectorial debe también considerar la remoción de barreras que generan 
inequidades en salud, siendo la fuerza más potente para transformar los determinantes sociales y ambientales 
que actúan negativamente sobre la salud del universo o de ciertos grupos de población. 

5. Alcance del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI). 

El Modelo SABI será un elemento clave de la transformación del Sistema de Salud mexicano para llevarlo 
a posiciones y metas más incluyente de toda la población, más integral de la atención que presta y hacerlo 
más eficiente y equitativo. 

Su implementación compete a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a través de la labor 
mancomunada de sus subsecretarias con el INSABI, teniendo este último la responsabilidad de la planeación, 
operación, monitoreo y evaluación del Modelo. 

Los principios organizativos descritos en el numeral 4 de este documento también serán válidos para las 
redes de atención del IMSS-BIENESTAR, con la salvedad que la prestación de servicios a las personas 
beneficiarias de esa institución preservará los desarrollos y las prácticas positivas que le son propias, teniendo 
en los aspectos organizativos del Modelo SABI (numeral 6) un referente para mejorar sus procesos de trabajo 
y la coordinación interinstitucional con los servicios de salud en los estados y las jurisdicciones sanitarias. 

El Modelo SABI se aplicará de inmediato a partir de la celebración del Acuerdo de Coordinación para 
garantizar el derecho a la protección de la salud de toda la población, en los términos previstos en dicho 
instrumento jurídico y progresivamente se irá extendiendo en alcance y profundidad. 

En el caso de las Entidades que decidan continuar siendo responsables de la organización y operación de 
los servicios de salud, el INSABI brindará asesoría técnica para la mejoría de la salud poblacional y apoyará la 
aplicación del Modelo SABI que será desarrollado por la Secretaría o Instituto de Salud del estado, bajo la 
supervisión de la Secretaría de Salud y del INSABI. 

En la aplicación del Modelo SABI se prestará atención a identificar y superar cualquier barrera en el 
acceso de la población a los servicios de salud, así como en reconocer las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan negativamente la salud de la población y posibilitar su control, promoviendo círculos 
virtuosos de salud. 

Sin entrar en detalles sobre la labor intersectorial en favor de la salud, lo que se hará en las Guía 
Operacionales, Reglamentos y Protocolos Institucionales, destacamos la importancia y necesidad del trabajo 
conjunto con la Secretaria de Educación Pública para la promoción de hábitos saludables, la higiene y el 
autocuidado de la salud en todos los niveles de enseñanza; con la Secretarías del Medio Ambiente, de 
Agricultura y Desarrollo Rural y otras instituciones de salud animal para la higiene de los alimentos, la 
regulación en el uso de contaminantes y agentes químicos tóxicos, las prácticas de una agricultura y cría de 
animales responsable que no deteriore el ambiente y se controle el uso de antibióticos y fungicidas; con la 
Secretaría del Bienestar para la sinergia e inclusión de la salud en los programa de desarrollo social; y con 
otros sectores cuya lista no se agota aquí. 

6. Organización de la Prestación de Servicios a las Personas. 

La organización de la prestación de servicios a la población dentro del Modelo SABI coloca especial 
interés en el fortalecimiento de la APS, que en la situación actual de México implica: 

dar mayor énfasis a las labores de promoción de la salud y prevención de enfermedades para mantener la 
mayor cantidad posible de personas sanas disfrutando de un grado de bienestar que les resulte aceptable; 
garantizar accesibilidad real de toda la población a servicios de salud de calidad; desarrollar mayor 
integralidad de la atención y coordinación entre los prestadores, asegurando la continuidad a través de RISS, 
centradas en las personas -no en el enfermo- para alcanzar cobertura universal de salud efectiva. 

El acceso a los servicios de salud, los medicamentos y demás insumos asociados será gratuito. Las 
disposiciones reglamentarias que emita el Ejecutivo Federal establecerán los criterios necesarios para la 
organización, secuencia, alcance y progresividad de la prestación gratuita a todas las personas que se 
encuentren en el país que no cuenten con seguridad social. 

A continuación, se describen los elementos estructurales, de contenido y la participación social que 
caracterizan el Modelo SABI. 
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6a. Elementos estructurales del Modelo SABI. 

- La unidad institucional responsable de la salud de la población en las comunidades es el Equipo de 
Salud del Bienestar (ESB), compuesto por un médico general, residente en medicina familiar o especialista en 
salud familiar, médico pasante en servicio social, y personal de enfermería. Se sumará personal comunitario 
contratado (Promotor de salud) o voluntario que apoye las labores de salud y los aportes de las 
organizaciones comunitarias a la promoción de la salud. 

- Cada ESB tendrá bajo su responsabilidad la prestación de servicios y la mejoría de la salud integral de 
un territorio/población definido, idealmente de hasta 3,000 habitantes, distribuidos en un territorio que para 
llegar a la unidad de salud no demore más de media hora en el transporte habitual para la zona y caminando 
no sea mayor de 7 km, salvo en zonas rurales con muy alta dispersión de la población. 

- Los ESB trabajarán en un consultorio individual o un Centro de Salud (CS) o Unidad Médica Rural 
(UMR), pudiendo de acuerdo con el tamaño de la población coexistir varios equipos básicos, desarrollando 
sus labores en unidades móviles, cuando las características del territorio y población así lo determine. 

- El ESB planificará y desarrollará su trabajo considerando las alternativas de atención a las personas en 
el consultorio o en visitas de campo, con horarios adecuados a las condiciones de vida y desarrollo del 
territorio y la población, en el entorno de la Jurisdicción Sanitaria correspondiente. 

- La infraestructura y condiciones de las Unidades de Atención y CS debe (re)pensarse considerando la 
creciente carga de las enfermedades crónicas y las implicaciones del envejecimiento progresivo de la 
población mexicana. Destaca disponer en los establecimientos de salud o cercano a ellas de áreas para la 
práctica del ejercicio físico, contar con espacios para desarrollar terapias con grupos de personas con riesgos 
específicos, considerar condiciones para el cuidado y bienestar de los adultos mayores y preparar ambientes 
para que técnicos y  profesionales de la salud no médicos cumplan labores en apoyo a la APS (nutricionistas, 
trabajadores(as) sociales, psicólogos, de rehabilitación, etc.). 

- Los medicamentos, equipos, mobiliario y otros insumos necesarios para que los ESB desarrollen sus 
labores, serán definido en los manuales de organización y procedimientos que el INSABI emita, con 
adecuaciones a las características locales cuando sea necesario. 

- Todo ESB contará con una clara integración a una RISS, compuesta ésta por un conjunto de ESB y otros 
establecimientos de atención especializada ambulatoria (tipo UNEME y otros) y hospitales para el 
internamiento de las personas que lo requieran para recuperar su salud, que contarán con médicos 
especialistas y los recursos para brindar las atenciones que no puedan ser proporcionadas por el ESB. 

- Las RISS tienen como misión central garantizar la atención continua y oportuna de toda persona según 
sus necesidades, hasta la resolución de su(s) problema(s) de salud. Funcionarán con un importante grado de 
autonomía y coordinación operacional en el marco del principio rector del Modelo SABI, que es el derecho de 
todas las personas no afiliadas a la seguridad social a una atención médica de calidad con los medicamentos 
gratuitos. 

- En cada RISS habrá una definición clara de los establecimientos de salud donde acudirán las personas 
para realizarse los exámenes complementarios y las terapias especializadas indicadas por el médico del ESB 
o los especialistas. 

- Las RISS se determinarán en cada estado tomando en cuenta los flujos poblaciones tradicionales y el 
rigor de que cada una cuente con las capacidades institucionales para que sea resolutiva de los principales 
problemas de salud que afectan a la población. Su estructuración se calcula alrededor de los 300,000 
habitantes. 

- Se fortalecerán los CS con recursos diagnósticos y terapéuticos, así como humanos y materiales, para 
aumentar la capacidad resolutiva frente a los principales problemas de salud prevalentes. También se 
reforzarán las capacidades del IMSS BIENESTAR donde sea necesario para mejorar la atención a la 
población. 

- Las Secretarias e Institutos de Salud de los estados cumplirán funciones de articulación y jerarquización 
de las RISS, con base en las normativas y disposiciones complementarias que serán definidas nacionalmente 
por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y el INSABI, quienes ejercerán la función rectora de la 
definición y funcionamiento de las RISS. 

- Se definirá un marco de evaluación del Modelo SABI, con indicadores que midan la relevancia del 
modelo frente a las necesidades de salud, la accesibilidad a los servicios de la población. También se 
utilizarán indicadores de eficiencia en el uso de los recursos y de eficacia de la atención y de resultados de 
salud y necesidades satisfechas de la población. 
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6b. Contenidos de la atención. 

- Todo ESB mantendrá actualizado un diagnóstico de salud de su territorio y población, que será la guía 
para la planificación del trabajo de promoción de salud y la prevención de enfermedades, las actividades 
clínicas y de la labor intersectorial para actuar sobre las determinaciones sociales y medioambientales de la 
salud. 

- Cada RISS proporcionará una atención resolutiva de los problemas y padecimientos prevalentes en cada 
región. Se removerán las barreras de acceso a los servicios de salud y a los medicamentos necesarios, los 
que se entregarán gratuitamente. El lugar de entrega de los medicamentos dependerá, en cierta medida, de la 
patología de los pacientes, debiendo acercarlo lo más posible a donde éstos viven. (Hay medicamento que no 
pueden ser prescriptos por el ESB y serán entregados en hospitales especializados como, por ejemplo, los 
oncológicos, antirretrovirales, psiquiátricos, cardiológicos, etc.) 

- La atención centrada en las personas trasciende el esquema tradicional de referencia y contrarreferencia 
de pacientes entre niveles de complejidad médica creciente (primero, segundo y tercer nivel), para profundizar 
en la concepción de RISS, contemplando el Modelo SABI que los hospitales y centros especializados 
funcionen intrínsecamente vinculados con la APS, dando solución a los padecimientos que por su complejidad 
y baja frecuencia son atendidos en las unidades especializadas, apoyando la labor de los ESB que trabajan 
directamente en las comunidades. 

- El territorio es el escenario para el trabajo intersectorial sobre las dimensiones sociales y 
medioambientales que determinan la salud, enfocándose en la prevención de riesgos claves a la salud.  El 
ESB debe jugar un papel central de la coordinación entre actores en las respuestas intersectoriales y 
desarrollará una intensa labor de fomento de vida saludable, ahí donde las personas, familias y la comunidad 
viven y se desarrollan. 

- Se considerarán las acciones encaminadas a satisfacer las necesidades del envejecimiento de la 
población con calidad de vida, las que deben reunir al sector salud con otras instituciones de gobierno, la 
sociedad organizada y las familias. El punto de partida es la concientización sobre las necesidades del adulto 
mayor, para luego abordar acciones como casas de día, empleo adecuado, ejercicios físicos, apoyo en las 
viviendas, acceso a comidas, atención médica y cuidados de enfermería domiciliar y otras actividades que 
mejoren el bienestar de las personas adultas mayores. 

- Los ejes principales de la promoción de la salud y de la labor asistencial son mantener a las personas 
sanas y, con quienes presentan factores de riesgo o padecen de alguna enfermedad, apoyarlos para evitar 
que evolucionen a una fase aguda o desarrollen complicaciones que exijan una terapéutica más compleja. El 
éxito de esta labor se medirá por la reducción progresiva de los internamientos en los hospitales por causas 
susceptible de cuidado en la APS. 

- En cada RISS, con el apoyo y la asesoría técnica de las Secretarías e Institutos de Salud de los estados 
y las Jurisdicciones Sanitarias, se articularán las acciones de salud colectiva con las actividades clínicas, 
manteniendo un fuerte acento en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades. 

- El Modelo SABI contemplará las acciones de atención médica que determina el Programa de Atención 
Integral a Víctimas, de Salud de los Migrantes y de cualquier otro compromiso asumido en instrumentos 
internacionales firmados por el gobierno nacional. 

- Se buscará potencializar en el Modelo SABI las experiencias positivas de las Unidades Médica de 
Especialidades (UNEME) para la atención de enfermedades crónicas, detección y diagnóstico del cáncer de 
mama, la atención de las enfermedades mentales, en la prevención y atención del SIDA y otras ITS, de 
geriatría y de atención a las adicciones. Las UNEME son un importante establecimiento de atención 
ambulatoria que disminuye la presión asistencial sobre los hospitales, formando parte de la APS con 
intervenciones especializadas que reducen los riesgos de las personas. 

- La salud de las y los adolescentes se promoverá creando centros especializados, donde con trabajo 
intersectorial y la participación de la comunidad se aborden temas cruciales de impacto sobre la salud y el 
bienestar presente y futuro de las y los adolescentes, como son: la prevención de adicciones, de embarazos 
no deseados y de ITS; la práctica regular de actividad física para prevenir la obesidad y las enfermedades 
crónicas; la promoción de la no violencia y los conceptos y prácticas de igualdad de género y no 
discriminación.  

- Se fomentará, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, el uso de nuevas 
tecnologías diagnósticas, terapéuticas, organizacionales y de información que faciliten y mejoren el acceso, la 
cobertura sanitaria y la capacidad resolutiva de los servicios de salud. Se dará prioridad a la instrumentación 
de la historia clínica digital como elemento integrador de la atención en las RISS. 
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6c. La participación y el apoyo comunitario a la salud. 

- La participación comunitaria permite a la población expresar sus necesidades de salud e influir en el 
modo que se planifica, financia y entrega la atención sanitaria. Contribuye a generar confianza y respeto 
mutuo entre la población y los trabajadores de la salud, tejiendo redes de apoyo solidario que pueden jugar un 
importante papel en la promoción de la salud y el bienestar. 

- Las direcciones de los CS y Jurisdicciones Sanitarias abrirán espacios y promoverán la participación 
comunitaria en las labores de definición de prioridades, objetivos y metas de salud, así como en el desarrollo 
de las actividades sanitarias, con la clara intención de que las personas y la comunidad organizada sean, al 
propio tiempo, gestores y sujetos activos en el cuidado de su salud. 

- Se promoverá la creación de Consejos Comunitarios de Salud y Bienestar (CONSABI´s) a nivel de los 
CS, quienes serán sujetos activos en el funcionamiento y la evaluación del servicio defendiendo los intereses 
de los beneficiarios de la atención. Una tarea práctica de estos Consejos será ayudar a constituir una red de 
voluntarios por la salud en la comunidad. 

- Los profesionales y autoridades de salud a nivel local deben proporcionar a los voluntarios de la 
comunidad las oportunidades y recursos que necesiten para participar activamente en el  fomento de entornos 
saludables y coadyuven a diseminar conocimientos, actitudes y prácticas saludables en la población. 

- La prioridad en el impulso a la participación comunitaria será en los grupos de población tradicionalmente 
marginados, haciéndoles realidad su derecho al acceso universal a la atención de salud. En el caso de las 
poblaciones indígenas, la participación social en salud se dará con total respeto a los usos y costumbres de la 
comunidad. 

- Otro aporte estratégico de la participación social se da en la identificación de riesgos personales, 
familiares y comunitarios a la salud y su aporte al control de dichos riegos y al encaminamiento de la 
información a las autoridades y personal especializado de salud para adoptar las decisiones necesarias de 
solución. 

7.  Financiamiento del Modelo SABI basado en la APS. 

Los análisis realizados por la OPS/OMS y reconocidos especialistas muestran que los países que más han 
avanzado en el acceso universal de salud tienen un gasto público en salud superior al 6% del PIB. México es 
el país que menos invierte en salud entre sus pares de la OCDE; solo el 6.2% del PIB vs 8.9% (2013) en 
promedio de la totalidad de estos países. Igualmente, el gasto público en salud (GPS) de 3.1% del PIB de 
México, reportado por la OPS/OMS para 2015, está por debajo del observado entre los países 
latinoamericanos con un promedio de 3,6%. 

El poco interés de los regímenes neoliberales en la salud pública se refleja en el financiamiento 
insuficiente para la operación de los servicios públicos, causando que en 2016 el 41% del gasto total de salud 
(GTS) es “de bolsillo”, con poca variación en los últimos 15 años, afectando principalmente a quienes no 
tienen acceso a la seguridad social. 

El GPS de México como porcentaje del PIB ha disminuido en los últimos años, pasando del 2.8% del PIB 
en 2012 a apenas el 2.4% del PIB en 2018. 

El financiamiento del nuevo Modelo SABI debe ser suficiente, creciente, sostenible y alineado con los 
objetivos de eficiencia, equidad y alcance de resultados de salud y bienestar, a conseguir mediante 
planteamiento formal y estructurado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y su movimiento 
sería a través de la mecánica de presupuestación. Los recursos para financiar la salud provendrán 
mayormente de la tributación general a la nación. 

Suficiente significa que puedan financiarse los servicios integrales de calidad a los individuos, las familias 
y comunidades atendiendo el diagnóstico de necesidades salud y las demandas de atención de la población. 

Debe ser sostenible en el sentido de que pueda asegurar los montos evitando fluctuaciones que pongan 
en peligro la capacidad del modelo a funcionar eficaz y eficientemente. La clave está en la previsibilidad del 
flujo de recursos financieros de un período a otro, en coherencia con las políticas de manejo de los recursos 
públicos. 

El ejercicio de los recursos financieros se alineará con los objetivos de eficiencia, austeridad y ahorro del 
gasto que impulsa el gobierno federal, sin menoscabo de los principios de equidad y eficacia de la atención y 
los planes y programas de salud que desarrolla la autoridad sanitaria nacional. 

Habrá consideraciones de prioridad para los territorios y poblaciones en situación de mayor rezago y 
vulnerabilidad. 

Hasta el presente, el financiamiento de los servicios de salud para la población sin seguridad social laboral 
ha provenido principalmente de cuatro fuentes: 



Jueves 20 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL   

● Ramo 33 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA): 99.4 Mil Millones de Pesos 
(MMDP) para el ejercicio fiscal 2019. 

● Ramo 12 (incluye 72 MMDP del Seguro Popular): 124.2 MMDP para 2019. 

● Ramo 19 (IMSS Bienestar): 11.8MMDP en 2019 para la Administración del Programa IMSS-
Prospera. 

● Recursos propios de las entidades federativas: Alrededor de 50.5 MMDP. 

La prestación gratuita de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados será 
financiada de manera solidaria por la Federación y por las entidades federativas en los términos que marca la 
Ley General de Salud y las disposiciones reglamentarias que de la misma emanen. 

Con la operación de los servicios de salud bajo este nuevo modelo, se mejorará la eficiencia del gasto 
generando ahorros al presupuesto del sector que se reinvertirán en las áreas prioritarias para lograr un mayor 
alcance de los servicios. 

El Gobierno Federal transferirá a los gobiernos de las entidades federativas los recursos para la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad 
social, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que se emitan y los acuerdos de coordinación que se 
celebren. 

Asimismo, contribuirá a este fin, el Fondo de Salud para el Bienestar, un fideicomiso público sin estructura 
orgánica, siendo el INSABI el fideicomitente, que destinará los recursos de su patrimonio a: 

1. La atención a las enfermedades que generan gastos catastróficos. 

2. La inversión en infraestructura, preferentemente en las entidades federativas con mayor nivel de 
marginación social. 

3. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución de medicamentos y demás insumos, 
así como para el acceso a exámenes clínicos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos que se asignen al Fondo de Salud para el Bienestar y el destino que éstos recibirán será de 
acuerdo con los términos que marca la Ley General de Salud, las disposiciones reglamentarias que se emitan 
y las Reglas de Operación del propio Fondo. 

8.  Seguimiento y Evaluación del Modelo SABI. 

El seguimiento y la evaluación de avances de la aplicación del Modelo SABI se realizará a través de un 
marco con enfoque sistémico que mida en cada etapa los resultados alcanzados y brinde retroalimentación 
sobre los desafíos que se enfrentan y las oportunidades de mejorar los procesos técnicos y organizativos de 
la gestión de salud. 

Se utilizarán distintas categorías de medición: Relevancia, Accesibilidad, Efectividad, Eficiencia y 
Resultados para medir los avances en la aplicación del Modelo SABI. Para cada una de ellas se establecerán 
parámetros de análisis y los indicadores a utilizar. 

Cabe destacar que, en consideración al enfoque del Modelo SABI de ser centrado en las personas, la 
mayor parte de los indicadores tendrán como unidad de análisis los individuos beneficiados. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal realizará las mediciones señaladas. Adicionalmente, se 
espera que profesionales de instituciones académicas y de investigación interesados también realicen 
estudios sobre la organización y el desarrollo del Sistema de Salud y, específicamente, sobre el modelo de 
atención, que también servirán para formar juicios sobre la aplicación del Modelo SABI y las posibilidades de 
mejorarlo. 

9. Jerarquización y Supervisión de la Aplicación del Modelo SABI. 

La institución encargada de cumplir las tareas normativas, de control y supervisión de avances en la 
aplicación del Modelo SABI es el INSABI. El objeto del INSABI es proveer y garantizar la prestación gratuita 
de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema nacional 
de Salud. Para la prestación de los servicios de salud se han definido los siguientes lineamientos de trabajo: 

1. El Gobierno de la República mantendrá dos sistemas de atención a la salud, procurando la máxima 
coordinación entre ambos: por un lado, el sistema a derechohabientes del ISSSTE y del IMSS y demás 
instituciones de seguridad social, y por el otro, el sistema de atención para población que no cuenta con 
seguridad social. 

2. La coordinación de todo el sector salud será encomendada a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, de la cual dependen, en lo normativo, todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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3. El INSABI tendrá a su cargo la aplicación de políticas en el programa IMSS-Bienestar y operará de 
manera directa los centros de salud, hospitales y demás establecimientos de salud que se determinen en los 
acuerdos de coordinación que se firmen con las entidades federativas. 

4. El INSABI prestará 4 funciones básicas: 

a) Adquirir, en coordinación con la Oficialía Mayor de la SHCP y las direcciones generales del IMSS y 
del ISSSTE, siempre con apego a la normatividad y lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud 
del Gobierno Federal, todos los medicamentos, material de curación, equipos médicos e insumos 
que se requieran para la prestación de los servicios. Dentro de esta misma función se incluye el 
abasto y la distribución de los mismo, procurando crear un sistema eficaz de entrega a las unidades 
médicas, CS y hospitales. El objetivo es que nunca falten las medicinas –todas las claves–, y que se 
cuente con los equipos más avanzados, sobre todo, en los CS, UMR y hospitales de las zonas 
marginadas del país. En esta tarea y otras vinculadas, la prioridad la tendrán los indígenas, los más 
pobres y, en especial, los que viven en comunidades remotas y apartadas de los centros urbanos. 

b) Supervisar que no falte personal de salud en unidades, CS, UMR y hospitales. En especial, 
deberá procurar que existan médicos y enfermeras, de manera permanente, en las comunidades 
marginadas. De igual forma, estará atento que no falten médicos residentes, generales y 
especialistas en los hospitales. Se contemplarán incentivos y compensaciones en los tabuladores 
salariales para el sector salud, para que ganen más por el mismo trabajo quienes laboren en las 
comunidades más apartadas y en los hospitales ubicados en las zonas pobres del país. Se debe 
contar con un buen diagnóstico sobre los médicos disponibles en el país, tanto generales como 
especialistas; conocer cuántos médicos trabajan en el sector público y cuántos en el sector privado, 
con referencia a ingresos y a cada una de las entidades. Asimismo, conocer sobre el número de 
escuelas de medicina existentes, públicas y privadas, y proyectar la demanda de médicos, 
enfermeras y otros trabajadores de la salud. De ser necesario un incremento en la formación, buscar 
opciones mediante apoyos para la formación de médicos en las universidades del país. 

c) El INSABI tendrá un área encargada de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura 
para la salud. Se trata de mejorar las instalaciones existentes y resolver sobre las obras inconclusas 
que se consideren indispensables para fortalecer el sistema de salud pública. Se actuará con mucha 
racionalidad para no derrochar los recursos públicos. 

d) Se aplicará un plan para regularizar a todos los trabajadores del sector salud. A partir de un censo 
confiable, se eliminarán duplicidades y se cancelarán plazas de quienes cobran sin trabajar. El plan 
deberá incluir una propuesta para basificar a los trabajadores del sector salud, tomando en 
consideración la antigüedad, buen desempeño y disponibilidad de recursos. El propósito es que a 
finales del sexenio todos los trabajadores del sector salud cuenten con su trabajo de base y con 
buenas prestaciones salariales y sociales. 

El INSABI también cumplirá las demás funciones que le marque la Ley General de Salud, sus reglamentos 
y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

10.  El Personal Médico para la APS en México. 

En el contexto del Modelo SABI, el Sistema Nacional de Salud requerirá de manera creciente de 
médicas/os que laboren en la áreas rurales y marginales del país. Deberán tener la formación y las 
habilidades necesarias para responsabilizarse de una población definida, trabajar en estrecha relación con la 
comunidad interactuando con las familias, la población organizada y los y las líderes locales, siendo capaces 
de establecer un diagnóstico de salud y con disposición para trabajar sobre las determinaciones sociales y 
ambientales que afectan la salud del territorio y la población bajo su responsabilidad. 

Considerando las experiencias en otros países y de regiones de México que han desarrollado una efectiva 
atención primaria de salud, se plantea un conjunto de competencias básicas necesarias de desarrollar en las y 
los profesionales médicos desde su formación: 

- Conocimientos y capacidades para adecuar su labor a los requerimientos de la APS, trabajando para 
promover la salud y el bienestar general, al tiempo que sean capaces de prevenir y resolver los principales 
problemas de salud que afectan a la población. 

- Saber establecer una relación de respeto y confianza para dialogar y negociar con las personas, familias 
y la comunidad, respetando la diversidad cultural y sus derechos humanos. 

- Comprender el ciclo de vida y los requerimientos de promoción, prevención, atención y rehabilitación que 
caracterizan cada etapa. 

- Trabajar en equipo y desarrollar liderazgo dentro del ESB y en el diálogo con otros sectores a nivel local 
en los temas sanitarios. 

- Generar su propia capacidad de autoaprendizaje y de búsqueda de conocimientos. 
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Alcanzar los ambiciosos objetivos señalados implica para muchas universidades hacer ajustes en el 
desarrollo de la enseñanza, incluso la transformación curricular para acercar más la formación de las y los 
estudiantes a las necesidades del Modelo SABI, lo que requerirá de tiempo para elaborar los nuevos 
programas de estudio y que estos sean aprobados e introducidos en la actividad académica. 

Algunas recomendaciones posibles de implementar para la formación médica para orientarla mejor al 
ejercicio de la APS son las siguientes: 

- Academizar la APS. Desarrollo de un proceso de creciente interacción y articulación entre las 
instituciones de educación y los servicios de APS, con el doble propósito -y beneficio- de mejorar la atención 
de salud a la población y elevar la producción de conocimientos y la formación de los profesionales con base 
en el perfil epidemiológico de un contexto poblacional y territorial determinado. 

- Poner en contacto a las medicas/os en formación, lo más tempranamente posible, con el trabajo local de 
salud para que conozca los programas comunitarios y se familiarice con el aprendizaje sustentado en los 
problemas de las personas y apoye la generación de conocimientos en este nivel. 

- Favorecer un mejor equilibrio de la formación de las medicas/os en todos los niveles de atención 
(hospitalaria vs atención primaria), con importante carga en las actividades de promoción de la salud y 
prevención. 

- Consensuar los currículos disciplinares hacía una modelo más integrados que considere las prácticas 
interdisciplinarias e interprofesionales. 

- Incrementar al máximo nivel posible la formación con enfoque de promoción de salud y prevención de 
enfermedades, con perspectiva de género e interculturalidad, desarrollando la comprensión de los 
determinantes sociales y ambientales de la salud, sustituyendo el modelo biologicista centrado en las 
enfermedades. 

- Desarrollar en las y los estudiantes valores éticos y de sensibilidad social, reconociendo la salud como un 
derecho humano y el compromiso de la profesión con el bienestar de la población. Valorizar el ejercicio de la 
profesión en la APS, eliminando la negativa visión de éxito profesional exclusivamente en el ejercicio de las 
especialidades hospitalarias. 

- Como parte de su entrenamiento formal, las y los médicos residentes de tercer año de Medicina Interna 
rotarán un mes en clínicas o unidades médicas, cubriendo los 12 meses del año. Ahí atenderán las patologías 
más frecuentes en la población, lo que será un valioso elemento en su formación como especialista. 

El Modelo SABI contempla una serie de posibilidades de crecimiento y estímulos a la práctica profesional 
en la APS, entre los que destacan: 

- Reclutamiento de profesionales comprometidos, con alto sentido de ética en el ejercicio profesional, que 
se denominará “Médicos del Bienestar” para trabajar en las regiones con mayor vulnerabilidad del país. 

- Crear un estímulo monetario progresivo, adicional al salario base, para quienes trabajan en las regiones 
de difícil acceso y alta vulnerabilidad social. 

- Oportunidad para que las y los médicos en servicio público a lo largo de tres años se formen como 
Especialista en APS, cumpliendo un programa académico acreditado por universidades del país. Se impulsará 
que la Secretaría de Salud firme un Acuerdo Colaborativo con las universidades comprometiéndose a facilitar 
el tiempo para que las y los médicos en ejercicio cumpla el programa académico. 

- Generar las condiciones adecuadas de infraestructura y los recursos necesarios para el ejercicio de la 
práctica profesional de la APS en los Consultorios, Unidades y CS. 

- Desarrollar un plan nacional y estrategia de valorización del ejercicio de la APS, combinando tareas de 
comunicación y estímulos morales y materiales para los profesionales de la salud. 

- Establecer convenios de cooperación y planes de trabajo conjunto con la Organización Panamericana de 
la Salud/Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS), UNICEF, Universidades públicas y privadas, centros y 
escuelas de salud pública y otras instituciones para desarrollar estudios e investigaciones sobre la situación y 
el control de enfermedades, la promoción de la salud, evaluaciones del trabajo, desarrollo e introducción de 
nuevas tecnologías médicas y de procesos asistenciales, así como para la formación de las y los estudiantes 
de la carrera de medicina y de posgrado con el enfoque y los principios del Modelo SABI. 

11.  El Personal de Enfermería para la APS. 

El desarrollo del Modelo SABI en el país requerirá enfermeras y enfermeros entrenados y capacitados 
para trabajar en las unidades de primer nivel, tanto en áreas rurales como urbanas, con las habilidades 
necesarias para brindar cuidados de calidad a una población definida en el contexto de la APS, privilegiando 
el enfoque preventivo y de promoción de la salud. 

Su labor debe desarrollarse en interacción estrecha y permanente con la comunidad, que los casos de las 
unidades donde se atiende población originaria resultarían mejor si el personal es oriundo de la localidad y 
domina el dialecto local. 
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El personal de enfermería participará en el diagnóstico de salud de la población, en la elaboración de los 
planes de trabajo y el desarrollo de las acciones de salud, tanto en las unidades como en los lugares donde la 
población vive, trabaja y se desarrolla, promoviendo decididamente la participación de las personas, la familia 
y la comunidad en el autocuidado de la salud y la transformación de las determinaciones sociales que afectan 
negativamente la salud localmente. 

Apoyarán en la entrega y la vigilancia del uso de las Cartillas Nacionales de Salud, tendrán control de la 
conservación, manejo y aplicación de productos biológicos con apego a lo normado para la red de frio y tiene 
un importante papel operacional en las actividades intensivas y rutinarias de vacunación. 

Llevarán a cabo actividades preventivo-curativas y desarrollarán labores interprofesionales, principalmente 
con el personal médico, en la respuesta a las necesidades de atención realizándolo con criterio de curso de 
vida, destacando la labor con los menores de 5 años, las embarazadas y puérperas, pacientes con 
enfermedades crónicas (con énfasis en la diabetes mellitus e hipertensión) o condición de riesgo (sobrepeso, 
obesidad, etc.), los desnutridos y en la atención integral del adolescente, la mujer y de los adultos mayores. 

Otro relevante papel lo cumplirán en el control y seguimiento de padecimientos sujetos de notificación 
obligatoria (tuberculosis, VIH/SIDA, malaria, etc.) y en la respuesta en situaciones de urgencias 
epidemiológicas y desastres. 

Apoyarán dentro del ESB en el control y entrega de medicamentos a los pacientes. Prepararán y 
esterilizarán el material de curación, equipo, instrumental y ropa para la atención de los pacientes. Manejarán 
los desechos y residuos tóxicos e infectocontagiosos de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 
Les corresponderá educar, supervisar y colaborar con el personal de servicios generales para que las áreas 
se mantengas limpias y ordenadas para la atención eficaz y segura de la población. 

Considerando los desafíos de los cuidados de enfermería dentro del modelo SABI, se considera 
desarrollar junto con instituciones académicas procesos de perfeccionamiento de la formación y de educación 
continua y desarrollo de habilidades y prácticas de enfermería que mantengan actualizadas sus competencias 
básicas. 

12. Visión de Mediano Plazo del Sistema de Salud de México. 

Evaluaciones realizadas y opiniones de especialistas y autoridades de salud coinciden que el sistema de 
salud mexicano ofrece una protección incompleta y desigual a la población y que un problema de fondo es la 
segmentación del acceso y la cobertura en varios subsistemas, cada uno con diferentes niveles de atención, 
que atienden diferentes grupos poblacionales, con diferentes niveles de gasto y diferentes resultados, donde 
la entrada de las personas al sistema no es dictada por las necesidades de salud sino por su inserción laboral 
y condición económica. 

Los más completos análisis concuerdan en la necesidad impostergable de construir un sistema de 
atención a la salud menos fragmentado y más equitativo, eficiente y sostenible desde las perspectivas 
humana y financiera. 

Es necesaria una reforma profunda del Sistema Nacional de Salud que apunte a la integración del trabajo 
entre instituciones prestadoras de servicios del país. Esta es una meta compleja posible de visualizar solo 
para el mediano plazo, dadas las enormes diferencias de todo tipo existentes entre los subsistemas actuales y 
la complejidad de las transformaciones que deben realizarse. 

El gobierno de la 4T tiene la firme decisión política de llevar adelante este salto cualitativo hacia la 
integración que el Sistema de Salud mexicano requiere y alcanzar nuevas metas de bienestar con equidad 
para la población mexicana.  

Con la puesta en marcha del Modelo SABI para la población sin seguridad social basado en la APS se 
crean condiciones para avanzar en el trabajo armonizado entre los diferentes subsistemas públicos de 
atención a la salud. 

La ruta crítica de este proceso inicialmente transita por adoptar enfoques compartidos entre las 
instituciones de salud (IMSS, ISSSTE y Secretaría de Salud del Gobierno Federal, susceptible de ser 
incorporados a otras instituciones de seguridad social) sobre el desarrollo sectorial, los principios funcionales y 
la definición de programas priorizados, objetivos, metas de trabajo y la evaluación del desempeño. En este 
contexto, la primera pieza cumplida es el análisis conjunto del Modelo SABI, enriqueciéndolo con las 
experiencias de las instituciones de Seguridad Social. 

Un segundo momento es la convergencia de prácticas entre los prestadores de servicios, expresado en la 
homologación de normas y procedimientos de gestión y atención a la salud, incluyendo los sistemas de 
información, guías operacionales, pautas y protocolos de atención y la integración de Comités Técnicos 
conjuntos, entre otros desarrollos. Es un camino para transitar por la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal, el IMSS y el ISSSTE formalizado de manera sólida en el marco del Modelo SABI. Un buen ejemplo 
de convergencia es la compra conjunta de medicamentos por todas las instituciones públicas de salud, 
realizada en 2019. 
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Un tercer momento de la integración del Sistema Nacional de Salud es la oferta de capacidades conjuntas 
para dar respuesta a las demandas de atención de la población. Sus principales características sería tener 
una regionalización de los servicios común y el uso compartido de los establecimientos de salud con base 
territorial, para satisfacer las necesidades de la población. La integración de oferta de los servicios públicos de 
salud a todas y todos los ciudadanos, sin distinciones de otro tipo que no sea la necesidad de atención  
médica y el uso eficiente de las capacidades instaladas es el paso decisivo para la universalización de la 
salud en México, que permitiría realizar verdaderas evaluaciones de impacto en la salud poblacional  de la 
política pública. 

Esta secuencia de momentos en la visión de mediano plazo del Sistema Nacional de Salud no debe 
entenderse como que el fin de uno marca el inicio del siguiente momento. El desarrollo de los tres momentos 
se traslapa en la medida que se alcanza consenso y factibilidad para trabajar integradamente entre las 
instituciones públicas de salud. Quiere decir, por ejemplo, que aun cuando se busca un enfoque común en 
determinados elementos de la atención, hay otros donde se actúa con plena integración entre todas las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. 

Este camino abonará el anhelo de que se alcance un sistema único de salud en el país. 

13.  Consideraciones Finales. 

La salud es un derecho de todas las personas y el Estado es responsable de su preservación y mejoría 
continua. Su cuidado no es tarea exclusiva de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, del INSABI ni de 
los gobiernos locales, es tarea de todas y todos. La mejoría de la salud será el resultado de la unión de 
esfuerzos que abarcan desde el compromiso individual, familiar y comunitario con el autocuidado, sumado a la 
responsabilidad de los gobiernos, el Estado y la sociedad organizada de atenderla con mirada aguda y acento 
operativo para prevenir y superar las determinaciones sociales y ambientales que la afectan e impiden el 
enorme aporte que puede hacer al bienestar de las personas. 

La Secretaría de Salud del Gobierno Federal, como institución del gobierno encargada de preservar y 
mejorar la salud individual y colectiva de la población; el INSABI, en su carácter de organismo federal 
responsable de garantizar el acceso pleno a servicios de salud, medicamentos e insumos asociados a la 
atención gratuitos a la población sin seguridad social, tienen la responsabilidad de conducir los esfuerzos 
institucionales para alcanzar el propósito de salud y bienestar para todas y todos. 

La magnitud de los problemas del Seguro Popular es tal, que obligó a un cambio estructural profundo del 
Sistema de Salud que técnicamente se justifica con los beneficios del nuevo Modelo SABI, siendo esencial 
para el éxito de éste la labor mancomunada de las y los trabajadores de la salud con las y los profesionales de 
otras disciplinas como la arquitectura, ingenierías, antropología, sociología, odontología, nutrición, psicología, 
trabajo social, administración y la población organizada. 

La implementación progresiva del Modelo SABI está marcada por un renovado y más profundo esfuerzo 
de integración entre los prestadores públicos de servicios de salud del país, particularmente entre el IMSS, el 
ISSSTE y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, que se traduce en una visión de mediano plazo de un 
Sistema Nacional de Salud integrado para una mejor atención y beneficio la población mexicana. 

Con la aplicación del Modelo de Salud para el Bienestar (SABI) se hará realidad el derecho a la salud que 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece y se contribuirá a construir un país con 
oportunidades para todas y todos, donde las personas y comunidades vivan seguras en un entorno saludable, 
disfrutando de acceso y cobertura universal de salud. 
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Siglas y Acrónimos. 

APS Atención Primaria de Salud 

CAUSES Catálogo Universal de Servicios de Salud 

CS Centro de Salud 

CSG Consejo de Salubridad General 

ESB Equipo de Salud del Bienestar 

FPGC Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 

GPS Gasto Público en Salud 

GTS Gasto Total en Salud 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INSABI Instituto de Salud para el Bienestar 

INSP Instituto Nacional de Salud Pública 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

MAI Modelo de Atención Integral a la Salud 

MASPA Modelo de Atención a la Salud para Población Abierta 

MIDAS Modelo Integrador de Atención a la Salud 

MMDP Mil Millones de Pesos 

OCDE Organización de Cooperación y el Desarrollo Económico 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OPS Organización Panamericana de la Salud 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PIB Producto Interno Bruto 

RISS Redes Integradas de Servicios de Salud 

SABI (Modelo) Modelo de Salud para el Bienestar 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEMAR Secretaría de la Marina 

Tb Tuberculosis 

UMR Unidad Médica Rural 

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

4T Cuarta Transformación de la República Mexicana (gobierno de la) 

 

Por la Secretaría: el Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- Con fundamento en el 
artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, suscribe el presente documento el Dr. Manuel 
Alejandro Vargas García, en suplencia por ausencia de Asa Ebba Christina Laurell, Subsecretaria de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
Hugo López-Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Pedro Flores 
Jiménez.- Rúbrica.- Por el INSABI: el Director General, Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Sergio Alejandro Ozuna Rivero.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Rodrigo 
Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, 
Gabriel Jaime O’shea Cuevas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Javier Vargas Zempoaltecatl.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO que modifica el diverso por el que se determina la circunscripción territorial de las Direcciones de 
Coordinación Regional, Oficinas de Representación Federal del Trabajo y Unidades Subalternas de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y se delegan facultades en las Unidades Subalternas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 14, 16, 17 Bis, 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1008 de la Ley Federal del Trabajo; 19-B de la Ley Federal de 

Derechos; y 1, 2, 4, fracciones I y III, 5 fracciones VIII y X, 10 fracción I, 27, 28, 29 y 30 del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de su Reglamento Interior y para el desahogo de los asuntos de su competencia, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social se auxiliará de Oficinas de Representación Federal del Trabajo, las 

cuales estarán coordinadas y supervisadas por Direcciones de Coordinación Regional conforme al ámbito 

territorial que les competa, de conformidad con el número y competencia territorial que se fije en los Acuerdos 

que emita la titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Que el propio Reglamento Interior faculta a la persona Titular de la Secretaría para aprobar la modificación 

de sus unidades administrativas y de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo en las entidades 

federativas; así como de su organización y funcionamiento, mediante Acuerdos publicados en el Diario Oficial 

de la Federación; y 

Que para la mayor eficacia en el desarrollo de los servicios que brinda esta Secretaría en las entidades 

federativas, se ha estimado conveniente modificar la integración territorial de las Direcciones de Coordinación 

Regional, bajo criterios geográficos, demográficos y socioeconómicos, a efecto de redistribuir la cobertura en 

el territorio nacional; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LAS DIRECCIONES DE COORDINACIÓN REGIONAL, OFICINAS DE 

REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO Y UNIDADES SUBALTERNAS DE LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y SE DELEGAN FACULTADES EN LAS UNIDADES SUBALTERNAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo Sexto Transitorio del Acuerdo por el que se determina la 

circunscripción territorial de las Direcciones de Coordinación Regional, Oficinas de Representación Federal 

del Trabajo y Unidades Subalternas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y se delegan facultades en 

las Unidades Subalternas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019, para 

quedar como sigue: 

SEXTO.- En tanto se nombra a los titulares de las Direcciones de Coordinación Regional de las 

Zonas Norte 1, Norte 2, Centro 1, Centro 2, Sur 1 y Sur 2, las atribuciones de estas direcciones se 

delegan; a la Dirección de Seguimiento Operacional, las de la Dirección de Coordinación Regional de 

la Zona Norte 1; a la Dirección de Formación y Evaluación del Personal de Inspección, las de la 

Dirección de Coordinación Regional de la Zona 

Norte 2; a la Dirección de Análisis y Desarrollo Delegacional, las de la Dirección de Coordinación 

Regional de la Zona Centro 1; a la Dirección de Análisis y Prospectiva Delegacional, las de la 

Dirección de Coordinación Regional de la Zona Centro 2; a la Dirección de Supervisión y 

Evaluación de Programas Institucionales, las de la Dirección de Coordinación Regional de la 

Zona Sur 1; y a la Dirección de Coordinación para el Diálogo Social, las de la Dirección de 

Coordinación Regional de la Zona Sur 2; quienes las desempeñarán hasta en tanto se emitan los 

nombramientos correspondientes. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Los servidores públicos a quienes se delegan las facultades a que se refiere el artículo Sexto 

Transitorio del Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las Direcciones de 

Coordinación Regional, Oficinas de Representación Federal del Trabajo y Unidades Subalternas de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y se delegan facultades en las Unidades Subalternas, con las 

modificaciones realizadas a través del presente acuerdo, continuarán ejerciendo la facultad que se delegó en 

los titulares de las Direcciones de Coordinación Regional, a la que se refiere el Artículo Segundo del Acuerdo 

por el que se delega en las y los diversos servidores públicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

que se indican, la facultad de autorizar erogaciones por concepto de viáticos y pasajes tratándose de 

comisiones en territorio nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2019, 

en los términos del mismo. 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de agosto de 2020.- La Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

AVISO General mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de la Oficina de Representación Federal 
del Trabajo en Quintana Roo zona norte con sede en Benito Juárez, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con los 

artículos 40, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracción XIV, 4 y 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 19-B de la Ley Federal de Derechos; y 1, 2 y 5, fracción XIX del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN QUINTANA ROO ZONA NORTE CON 

SEDE EN BENITO JUÁREZ, DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

PRIMERO. Se comunica a los órganos de impartición de justicia y procuración de justicia federales y 

locales, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, gobiernos estatales y municipales, 

así como al público en general, para todos los efectos legales a que haya lugar, el nuevo domicilio oficial de la 

Oficina de Representación Federal del Trabajo en Quintana Roo zona norte con sede en Benito Juárez, de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, sito en Avenida López Portillo, Manzana 66, Lote 1-02, Colonia 

Supermanzana 98, municipio Benito Juárez, código postal 77537, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, a 

partir del día 1 de agosto de 2020. 

SEGUNDO. Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente ante esta Oficina de 

Representación Federal del Trabajo en Quintana Roo zona norte con sede en Benito Juárez, de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, en los que esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación 

correspondiente, se hubiera señalado el domicilio sito en Avenida Nader, número 148, planta baja, edificio 

Barcelona, colonia Centro, municipio Benito Juárez, código postal 77500, estado de Quintana Roo, se hace 

del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus promociones y documentos respectivos en el 

domicilio que se indica en el punto primero del presente Aviso, a partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO. Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los trece días del mes de agosto de 2020.- La Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 
Estado de Baja California y el H. XXIII Ayuntamiento de Tijuana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación para el Ejercicio de los Subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por la Mtra. 
Carina Arvizu Machado, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistida por el Lic. Roberto Carlos 
Esquivel Villaseñor, Director de Servicios Financieros y Administración de Recursos de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos; el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, en lo sucesivo “EL ESTADO”, representado por el C. Jaime Bonilla Valdez; Gobernador del Estado 
de Baja California, asistido por el C. Amador Rodríguez Lozano, Secretario General de Gobierno del  Estado 
de Baja California, y el H. XXIII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, en lo sucesivo  “EL 
AYUNTAMIENTO”, representado por el C. Luis Arturo González Cruz, Presidente Municipal del H. XXIII 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, asistido por el C. Carlos Murguía Mejía, Secretario de Gobierno 
Municipal del H. XXIII Ayuntamiento de Tijuana, y la C. Patricia Peterson Villalobos, Secretaria de Desarrollo 
Territorial, Urbano y Ambiental del H. XXIII Ayuntamiento de Tijuana; a quienes en conjunto se les denominará 
“LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional. 

2. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; asimismo, el artículo 33 
de esta Ley establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos locales, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 
de que participen en la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 

3. El artículo 41, fracciones X, XIII y XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
establece que “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones: “Planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la 
realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores social y privado”; 
“Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su 
ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como 
de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 
una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”. 

4. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centro de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

5. En el Anexo 25, del Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, 
se establece que el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, está a 
cargo de “LA SEDATU”. 
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6. El 31 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 
2020, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. En este documento se establece que “EL PROGRAMA” se 
encuentra integrado por las siguientes Vertientes: Mejoramiento Integral de Barrios; Vivienda en 
Ámbito Urbano; Regularización y Certeza Jurídica, y Planeación Urbana, Metropolitana y 
Ordenamiento Territorial. 

7. El objetivo general de “EL PROGRAMA” es “Contribuir a que las personas que habitan en manzanas 
con medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y social en las ciudades de 50,000 habitantes o 
más que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, reduzcan sus condiciones de 
rezago urbano y social, mediante la mejora en el acceso a bienes y servicios”. 

8. La Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo  “LA 
UAPIEP”, en términos de lo dispuesto en “LAS REGLAS”, es la Unidad Responsable de  “EL 
PROGRAMA”. 

9. El numeral 5.6.1 fracción VI, párrafo primero, de “LAS REGLAS” establece que cuando “LA SEDATU” 
ejecute las obras y acciones de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, la Instancia Ejecutora 
será, preferentemente, la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” por conducto de su representante que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, fracción I, 
26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, la Mtra. Carina Arvizu Machado, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 5.1 de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, es la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”, y de conformidad con el inciso 
h) del numeral antes citado, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y 
concertación para la operación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad 
aplicable. 

I.4. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la firma de este Convenio, es asistida por el Lic. 
Roberto Carlos Esquivel Villaseñor, Director de Servicios Financieros y Administración de Recursos de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. 

I.5. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica Escuela 
Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04470, 
en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 
fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 1 y 4 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. Su representante, el C. Jaime Bonilla Valdez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, se encuentra facultado para la celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 40 y 49 fracciones XX y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California. 

II.3. El C. Amador Lozano Rodríguez, Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, se 
encuentra facultado para celebrar el presente convenio, en términos de lo establecido en los artículos 17 
segundo párrafo y 19 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California. La Secretaría General de Gobierno es la dependencia de la administración pública centralizada a la 
que le corresponde asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo en todos los negocios en que intervenga como 
parte, que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. 
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II.4. Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Edificio del Poder 
Ejecutivo, tercer piso, Calzada Independencia número 994, en el Centro Cívico Comercial de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

III.- Declara “EL AYUNTAMIENTO” por conducto de su representante que: 

III.1. Forma parte integrante del Estado de Baja California, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 76 y 77 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, artículos 1, 2, 3, 6, de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California. 

III.2. Su representante, el C. Luis Arturo González Cruz, Presidente Municipal del H. XXIII Ayuntamiento de 
Tijuana, Baja California, acredita su personalidad jurídica con el Bando Solemne mediante el cual se da a 
conocer la declaración de Munícipes Electos para integrar el XXIII Ayuntamiento del Municipio de Tijuana, 
Baja California para el periodo constitucional comprendido del 1 de octubre 2019 al 30 de septiembre 2021, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 11 de octubre 2019, así como en lo 
establecido en el Acta 01 para celebrar Sesión Solemne de Cabildo para la Instalación del Ayuntamiento de 
Tijuana, Baja California, del 30 de septiembre 2019, donde consta el acto de toma de protesta de los 
munícipes electos, por lo que se encuentra facultado para la celebración del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 6 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California, artículo 16 fracción V del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de 
Tijuana, Baja California. 

III.3. El C. Carlos Murguía Mejía, Secretario de Gobierno Municipal del H. XXIII Ayuntamiento de Tijuana, 
Baja California, se encuentra facultado para la celebración, control y seguimiento del presente Convenio, 
según lo dispuesto en el artículo 17 fracción XXV del Reglamento de la Administración Pública Municipal del 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, acreditando su personalidad con lo establecido en el Acta 01 para 
celebrar Sesión Solemne de Cabildo para la Instalación del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, del 30 
de septiembre 2019, en la cual, el Cabildo lo nombra por unanimidad de votos como Secretario de Gobierno 
Municipal. 

III.4. La C. Patricia Peterson Villalobos, Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y Ambiental del H. 
XXIII Ayuntamiento Tijuana, Baja California, se encuentra facultada para la celebración del presente 
Convenio, según lo dispuesto en el artículo 25 fracción XII del Reglamento de la Administración Pública 
Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, acreditando su personalidad con su nombramiento 
como Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, ahora Secretaria de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Ambiental, con vigencia del 1 de octubre 2019 al 30 de septiembre 2021; nombramiento realizado por el C. 
Luis Arturo González Cruz en su carácter de Presidente Municipal de Tijuana, Baja California; expedido el 1 
de octubre del año curso. 

III.5. Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Independencia 1350, Zona Urbana Río, C. P. 22010, Tijuana, Baja California. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” por conducto de sus representantes que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la responsabilidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 
una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente convenio. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 17 Bis, 26 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, 75 y 77 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 1, 7, 
fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; lo dispuesto en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, 
acciones, capacidades y recursos, mediante los cuales “LAS PARTES” coadyuvarán en la ejecución de 
proyectos del Programa de Mejoramiento Urbano, que se realizarán en la Ciudad de Tijuana, Baja California. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el 
ejercicio fiscal vigente. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. “EL AYUNTAMIENTO”, se 
compromete a verificar que los proyectos que proponga a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, cumplan con los criterios de prioridad y los requisitos de elegibilidad, aplicables a cada 
Vertiente y establecidos en “LAS REGLAS”. 

En el caso de proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
acreditar la propiedad de los predios, previamente a la captura de los datos de los proyectos en el Sistema de 
Información de “LA SEDATU”, por lo que se compromete a dar cumplimiento a lo dispuesto en  “LAS 
REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. Para la implementación de los proyectos de  “EL 
PROGRAMA”, “LA SEDATU” y “EL AYUNTAMIENTO” suscribirán convenios de coordinación específicos o 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, en los que se especificarán los datos de los 
proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; en estos instrumentos jurídicos aplicará el 
contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2020. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA. En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos 
jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, se señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que 
serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que 
se establecen en “LAS REGLAS”. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, en su carácter de autoridad de la entidad federativa, tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de los proyectos que serán 
apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

b) Apoyar a “EL AYUNTAMIENTO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de los 
proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Aportar recursos, en su caso, en coordinación con “EL AYUNTAMIENTO”, para la adecuada 
operación, resguardo y mantenimiento de las obras que deriven de la ejecución de proyectos que 
serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

d) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LA UAPIEP”, “LAS REGLAS” y las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL AYUNTAMIENTO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Marco de Coordinación, “EL AYUNTAMIENTO”, en su carácter de Instancia Solicitante, 
tendrá las siguientes responsabilidades: 
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a) Presentar la propuesta de Programa Territorial Operativo (PTO), conforme a los Términos de 
Referencia emitidos por “LA SEDATU” (PMU-03), los cuales pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: http://mimexicolate.gob.mx/; 

b) Elaborar la justificación técnica y social de las obras y acciones para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

c) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
los proyectos de “EL PROGRAMA”. El predio o inmueble deberá estar debidamente identificado en el 
documento con su georreferencia, medidas perimetrales y colindancias; 

d) Coadyuvar con la Instancia Ejecutora en la integración del expediente de cada obra o acción, de 
acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

e) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

f) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas, que correspondan; 

g) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

h) Dar seguimiento a las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL PROGRAMA”; 

i) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. ENLACES. "LA SEDATU" designa como enlace con “EL AYUNTAMIENTO” al Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, quien será responsable del 
seguimiento y control de todo lo relacionado con los temas inherentes al presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “EL AYUNTAMIENTO” designa como 
enlace con "LA SEDATU" a la C. Patricia Peterson Villalobos, en su carácter de Secretaria de Desarrollo 
Territorial, Urbano y Ambiental del H. XXIII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, quien asistirá para todos 
los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que al 
basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común acuerdo, podrán convenir la 
terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente convenio se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse caso fortuito, 
entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 
humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU”, en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL AYUNTAMIENTO” no cumpla en tiempo y forma 
con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en los instrumentos jurídicos 
específicos de cada Vertiente, así como en lo establecido en “LAS REGLAS” o en la legislación federal 
aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de 
Coordinación se podrá modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y 
lineamientos que lo originan; dichas modificaciones deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que 
determine la Unidad Responsable del Programa. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en los instrumentos legales y normativos 
señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta 
confidencialidad, la información relacionada o resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de 
las acciones materia del presente convenio, debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda 
su vigencia e incluso posterior a ella. 

DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de los 
proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y 
programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, así como en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. En caso de generarse 
derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a cabo en el marco de este 
Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
"LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de los proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones 
señaladas en “LAS REGLAS” en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que 
permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría 
de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada 
una para la realización de los proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen que en la ejecución de los proyectos 
apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, los datos personales a los que tengan acceso serán tratados 
conforme a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de  Sujetos 
Obligados. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del 
día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de marzo de 2020.- Por la Sedatu: la 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, Carina Arvizu Machado.- Rúbrica.- El Director de Servicios 
Financieros y Administración de Recursos de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos, Roberto Carlos Esquivel Villaseñor.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Baja 
California, Jaime Bonilla Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Amador Rodríguez 
Lozano.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento: el Presidente Municipal, Luis Arturo González Cruz.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Gobierno Municipal, Carlos Murguía Mejía.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Territorial, 
Urbano y Ambiental, Patricia Peterson Villalobos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el 
Estado de Chiapas y el H. Ayuntamiento de Tapachula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación para el Ejercicio de los Subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por la Mtra. 
Carina Arvizu Machado, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistida por el Lic. Roberto Carlos 
Esquivel Villaseñor, Director de Servicios Financieros y Administración de Recursos de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos; el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en lo 
sucesivo “EL ESTADO”, representado por el Arq. César Julio de Coss Tovilla, Secretario de Obras Públicas y 
el H. Ayuntamiento de Tapachula, Chiapas, en lo sucesivo “EL MUNICIPIO”, representado por la Lic. Rosa 
Irene Urbina Castañeda, Presidente Municipal Sustituta, asistido por el Lic. Roberto Fuentes Thomas, 
Secretario General del Ayuntamiento; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de 
los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional. 

2. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; asimismo, el artículo 33 
de esta Ley establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos locales, 
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto 
de que participen en la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 

3. El artículo 41, fracciones X, XIII y XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
establece que “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones: “Planear y proyectar la adecuada 
distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas 
metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal competentes, y coordinar las acciones que el 
Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la 
realización de acciones en esta materia, con la participación de los sectores social y privado”; 
“Promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano, y apoyar su 
ejecución, con la participación de los gobiernos de las entidades federativas y municipales, así como 
de los sectores social y privado, a efecto de que el desarrollo nacional en la materia se oriente hacia 
una planeación sustentable y de integración”, y “Promover y ejecutar la construcción de obras de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los 
gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado”. 

4. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centro de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

5. En el Anexo 25, del Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, 
se establece que el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, está a 
cargo de “LA SEDATU”. 

6. El 31 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 
2020, en lo sucesivo “LAS REGLAS”. En este documento se establece que “EL PROGRAMA” se 
encuentra integrado por las siguientes Vertientes: Mejoramiento Integral de Barrios; Vivienda en 
Ámbito Urbano; Regularización y Certeza Jurídica, y Planeación Urbana, Metropolitana y 
Ordenamiento Territorial. 

7. El objetivo general de “EL PROGRAMA” es “Contribuir a que las personas que habitan en manzanas 
con medio, alto y muy alto grado de rezago urbano y social en las ciudades de 50,000 habitantes o 
más que forman parte del Sistema Urbano Nacional (SUN) 2018, reduzcan sus condiciones de 
rezago urbano y social, mediante la mejora en el acceso a bienes y servicios”. 
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8. La Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo  “LA 
UAPIEP”, en términos de lo dispuesto en “LAS REGLAS”, es la Unidad Responsable de  “EL 
PROGRAMA”. 

9. El numeral 5.6.1 fracción VI, párrafo primero, de “LAS REGLAS” establece que cuando “LA SEDATU” 
ejecute las obras y acciones de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, la Instancia Ejecutora 
será, preferentemente, la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 2, fracción I, 
26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, la Mtra. Carina Arvizu Machado, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 5.1 de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, es la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”, y de conformidad con el inciso 
h) del numeral antes citado, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y 
concertación para la operación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad 
aplicable. 

I.4. La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, en la firma de este Convenio, es asistida por el Lic. 
Roberto Carlos Esquivel Villaseñor, Director de Servicios Financieros y Administración de Recursos de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. 

I.5. Para efectos de este convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica Escuela 
Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04470, 
en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas. 

II.2. Su representante, el Arq. César Julio de Coss Tovilla, Secretario de Obras Públicas, acredita su 
personalidad jurídica mediante nombramiento emitido por el titular del Poder Ejecutivo del estado de Chiapas, 
de fecha 8 de diciembre de 2018, por lo que se encuentra facultado para la celebración del presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 7, 21 y 34 fracción XII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; así como 14 fracción II del Reglamento Interior 
de la Secretará de Obras Públicas. 

II.3. Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Unidad Administrativa, 
edificio “A”, C.P. 29010, colonia Maya, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, estado de Chiapas. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” que: 

III.1. Forma parte integrante del Estado de Chiapas, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 
y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas. 

III.2. Su representante, Lic. Rosa Irene Urbina Castañeda, Presidenta Municipal Sustituta, acredita su 
personalidad jurídica mediante el Decreto número 189, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chiapas Número 089 Tomo III de fecha 4 de marzo de 2020, por lo que se encuentra facultada para la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 81 párrafo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 36 y 222 último párrafo, de la Ley 
de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.3. El Lic. Roberto Fuentes Thomas, Secretario General del Ayuntamiento, se encuentra facultado para 
celebrar el presente convenio, en términos de lo establecido en los artículos 78 y 80, fracciones I y IV, de la 
Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas. 

III.4. Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Parque Central 
Hidalgo y 8a. Norte, C.P. 30700, colonia Centro, en la Ciudad de Tapachula, estado de Chiapas. 
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IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es celebrado de 
manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos 
representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la responsabilidad y capacidad jurídica con que comparecen cada 
una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente convenio. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 14, 16, 17 Bis, 26 y 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, 75 y 77 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 1, 7, 
fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; lo dispuesto en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, 
acciones, capacidades y recursos, mediante los cuales “LAS PARTES” coadyuvarán en la ejecución de 
proyectos del Programa de Mejoramiento Urbano, que se realizarán en la Ciudad de Tapachula de Córdova y 
Ordoñez, municipio de Tapachula, Chiapas. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el 
ejercicio fiscal vigente. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. “EL MUNICIPIO”, se compromete a 
verificar que los proyectos que proponga a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, cumplan con los criterios de prioridad y los requisitos de elegibilidad, aplicables a cada 
Vertiente y establecidos en “LAS REGLAS”. 

En el caso de proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, “EL MUNICIPIO” deberá 
acreditar la propiedad de los predios, previamente a la captura de los datos de los proyectos en el Sistema de 
Información de “LA SEDATU”, por lo que se compromete a dar cumplimiento a lo dispuesto en  “LAS 
REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. Para la implementación de los proyectos de  “EL 
PROGRAMA”, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” suscribirán convenios de coordinación específicos o 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, en los que se especificarán los datos de los 
proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; en estos instrumentos jurídicos aplicará el 
contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2020. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios  de “EL 
PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA. En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos 
jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, se señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que 
serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que 
se establecen en “LAS REGLAS”. 
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SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO”, en su carácter de autoridad de la entidad federativa, tendrá 
las siguientes responsabilidades: 

a) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, para la ejecución de los proyectos que serán 
apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de los 
proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Aportar recursos, en su caso, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, para la adecuada operación, 
resguardo y mantenimiento de las obras que deriven de la ejecución de proyectos que serán 
apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

d) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LA UAPIEP”, “LAS REGLAS” y las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su carácter de Instancia Solicitante, tendrá las 
siguientes responsabilidades: 

a) Presentar la propuesta de Programa Territorial Operativo (PTO), conforme a los Términos de 
Referencia emitidos por “LA SEDATU” (PMU-03), los cuales pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: http://mimexicolate.gob.mx/; 

b) Elaborar la justificación técnica y social de las obras y acciones para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

c) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
los proyectos de “EL PROGRAMA”. El predio o inmueble deberá estar debidamente identificado en el 
documento con su georreferencia, medidas perimetrales y colindancias; 

d) Coadyuvar con la Instancia Ejecutora en la integración del expediente de cada obra o acción, de 
acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

e) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

f) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas, que correspondan; 

g) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

h) Dar seguimiento a las quejas y denuncias que se interpongan en relación a “EL PROGRAMA”; 

i) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. ENLACES. "LA SEDATU" designa como enlace con “EL MUNICIPIO” al Titular de la Unidad de 
Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, quien será responsable del seguimiento y control 
de todo lo relacionado con los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “EL MUNICIPIO” designa como enlace 
con "LA SEDATU" al Lic. Roberto Fuentes Thomas, Secretario General del Ayuntamiento, quien asistirá para 
todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está 
sujeto a las disposiciones federales aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme 
a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que al 
basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común acuerdo, podrán convenir la 
terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente convenio se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse caso fortuito, 
entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho 
humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 
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“LA SEDATU”, en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” no cumpla en tiempo y forma con los 
compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en los instrumentos jurídicos específicos 
de cada Vertiente, así como en lo establecido en “LAS REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de 
Coordinación se podrá modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y 
lineamientos que lo originan; dichas modificaciones deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que 
determine la Unidad Responsable del Programa. 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en los instrumentos legales y normativos 
señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta 
confidencialidad, la información relacionada o resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de 
las acciones materia del presente convenio, debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda 
su vigencia e incluso posterior a ella. 

DÉCIMA CUARTA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de los 
proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y 
programas en materia de difusión, que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, así como en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. En caso de generarse 
derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a cabo en el marco de este 
Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
"LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SEXTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de los proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones 
señaladas en “LAS REGLAS” en materia de contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública, para promover las acciones necesarias que 
permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el Esquema o Esquemas validados por la Secretaría 
de la Función Pública. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada 
una para la realización de los proyectos apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos 
de la otra. 

DÉCIMA OCTAVA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen que en la ejecución de los proyectos 
apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, los datos personales a los que tengan acceso serán tratados 
conforme a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del 
día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 13 días del mes de marzo de 2020.- Por la Sedatu:  la 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, Carina Arvizu Machado.- Rúbrica.- El Director de Servicios 
Financieros y Administración de Recursos de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos, Roberto Carlos Esquivel Villaseñor.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Obras Públicas, 
César Julio de Coss Tovilla.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal Sustituta, Rosa Irene 
Urbina Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General del Ayuntamiento, Roberto Fuentes  Thomas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Estado de Chihuahua, Promotora para el Desarrollo Económico de Chihuahua y el 
Municipio de Juárez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Convenio de coordinación que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, en lo sucesivo “SEDATU”, representada en este acto por Carina Arvizu Machado, 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistida por Daniel Escotto Sánchez, Titular de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano y Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad 
de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos; el Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo 
sucesivo “IMSS”, representado por José Antonio Olivarez Godínez, Titular de la Dirección de Administración y 
Arturo Daniel Bonilla y Calderón, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Chihuahua; el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en lo sucesivo la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, representado por Alejandra Catarina de La Vega Arizpe, Secretaria de Innovación y Desarrollo 
Económico y Luis Felipe Siqueiros Falomir, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología; Promotora para el 
Desarrollo Económico de Chihuahua, en lo sucesivo “PROMOTORA”, representada por Fabián Alejandro 
Santana Márquez, en su carácter de Coordinador General; el Municipio de Juárez, en adelante el 
“MUNICIPIO”, representado por Héctor Armando Cabada Alvídrez, en su carácter de Presidente Municipal y 
asistido por Maclovio Murillo Chávez, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento; a 
quienes en conjunto se les denominará como “LAS PARTES” y como testigo de honor Mauricio Márquez 
Corona, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que se encuentra 
normado en la Ley de Planeación, cuyo artículo 28 ordena que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los programas que de este deriven, deberán especificar las 
acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las Entidades Federativas. 

II. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos 
gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo, coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse por el 
Gobierno Federal y las Entidades Federativas. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, que es prioridad del Estado Mexicano lograr el desarrollo llevando el bienestar a la mayor 
población posible, para lo cual es necesaria la implementación de proyectos regionales y programas 
sectoriales; a fin de detonar la economía e impulsar la reactivación económica, y prevé realizar obras 
de mejoramiento de espacios públicos, con lo cual se da cumplimiento a uno de los objetivos de los 
Programas de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

IV. El artículo 40 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social establece que los convenios de 
coordinación serán los instrumentos de convergencia de las políticas, programas, proyectos y 
acciones de desarrollo social y se sujetarán a lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, la 
Ley de Planeación, y demás disposiciones aplicables. 

V. Por escritura pública número 85 de 4 de junio de 1981 otorgada ante la fe del Licenciado Pablo 
Antonio Pruneda Padilla, titular de la Notaría Pública Número 155 del entonces Distrito Federal y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Federal en el folio real número 7675 y folios reales auxiliares números 7675/1 al 7675/17, 
el 10 de mayo de 1982, se hizo constar la transmisión de propiedad de diversos inmuebles, todos 
ubicados en Ciudad Juárez, Chihuahua, que otorgó la sociedad Espectáculos Fronterizos, S.A. a 
favor del Gobierno Federal. 

VI. Mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 13 de 
marzo de 2012, el inmueble del dominio público de la Federación denominado “Antiguo Hipódromo y 
Galgódromo de Ciudad Juárez”, ubicado en Calle Vicente Guerrero Número 8830, Fraccionamiento 
Las Quintas, Municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua, con una superficie de 480,665.32 m², se 
destinó al servicio de la entonces Secretaría de Desarrollo Social ahora Secretaría del Bienestar, 
para fines deportivos, recreativos, culturales y comunitarios. Dicho inmueble se identifica en el 
Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con número RFI 08-06440-7. 
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VII. Por oficio número 411.D.G.R.M./00501/13, de 26 de junio de 2013, la entonces Secretaría de 
Desarrollo Social, puso a disposición del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez”. 

VIII. “PROMOTORA”, como organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Chihuahua, 
sectorizado a la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, mediante oficio número SE-
454/2014 de 11 de agosto de 2014, manifestó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales la necesidad de obtener en donación el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad 
Juárez” y, de no ser posible la donación, recibirlo en destino, a efecto de que fuera utilizado para la 
construcción y operación de infraestructura para la prestación de servicios públicos, así como para el 
desarrollo de actividades sociales, culturales, económicas y deportivas. 

IX. Por acuerdo de 19 de septiembre de 2014 publicado en el DOF el 7 de octubre del mismo año, el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales destinó el “Antiguo Hipódromo y 
Galgódromo de Ciudad Juárez” al servicio de “PROMOTORA”, para los efectos señalados en el 
Antecedente VIII. 

X. Mediante oficio número SE-286/2016 de 21 de julio de 2016, la Secretaría de Economía del Gobierno 
del Estado de Chihuahua puso a disposición del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales dos fracciones del “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez”, identificadas 
como fracción “A”, con una superficie de 14,016.408 m² y fracción “B”, con una superficie de 
9,983.873 m², por no ser de utilidad. 

XI. Mediante acta de 7 de julio de 2017 se hizo constar la entrega física, administrativa y jurídica que 
realizó “PROMOTORA” a favor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, respecto de dos fracciones identificadas como 
“A” con RFI 8-8895-5 y “B” con RFI 8-8896-4. 

XII. Por acuerdo de 14 de julio de 2017, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
destinó a la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez las fracciones señaladas en el Antecedente X. 
Por acta de 1 de junio de 2018, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez hizo entrega física, 
administrativa y jurídica al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, quien en el 
mismo acto entregó de manera jurídica al Instituto Politécnico Nacional la fracción del “Antiguo 
Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez” identificada como “A” y, posteriormente, mediante 
acuerdo de 8 de octubre de 2018, se lo otorgó en destino. 

XIII. Por oficio SS.SSC-003/2019, suscrito por el Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, 
recibido el 11 de enero de 2019 por “PROMOTORA”, se hizo referencia al acuerdo señalado en el 
Antecedente IX de este instrumento y se manifestó que el Gobierno del Estado había construido en 
una fracción del “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez” la unidad hospitalaria 
denominada Hospital de Especialidades de Ciudad Juárez, administrada por Servicios de Salud de 
Chihuahua, solicitando iniciar el trámite ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales para que se le destinara una superficie de 88,833.92 m², con la finalidad de dar 
continuidad al proyecto de terminación de dicho hospital para que se pudiera proporcionar a la 
población chihuahuense servicios de salud pública de mayor calidad. 

XIV. Mediante oficio SS 56/2019 de 11 de enero de 2019, dirigido al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, Servicios de Salud de Chihuahua hizo referencia al acuerdo por el cual se 
destinó a favor de “PROMOTORA” el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez”, 
indicando que el Gobierno del Estado construyó en una fracción de dicho inmueble la unidad 
hospitalaria denominada Hospital de Especialidades de Ciudad Juárez, bajo su administración; 
señalando que, mediante oficio PIC/UJ/03/2019, de 8 de enero de 2019, “PROMOTORA” informó 
que iniciaría el trámite ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para la 
puesta a disposición de una superficie aproximada de 44,836.35 m². 

XV. Por acuerdo de 6 de febrero de 2019, se destinó la fracción del “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de 
Ciudad Juárez”, denominada “Subestación Cuatro Siglos”, con superficie de 20,000 m² para ser 
administrada por la Comisión Federal de Electricidad, inscrita en el folio real a página número 
7675/31, de 18 de febrero de 2019. 
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XVI. Mediante oficio 09 52 17 61 1B00/344, de 11 de diciembre de 2019, suscrito por el Titular de la 
Unidad de Administración del “IMSS”, en su carácter de Responsable Inmobiliario de ese Instituto, de 
conformidad con el artículo 84, fracción V, de la Ley General de Bienes Nacionales, manifestó el 
interés de adquirir por donación una fracción aproximada de 7.5 hectáreas del “Antiguo Hipódromo y 
Galgódromo de Ciudad Juárez”, para la ampliación de los servicios médicos y hospitalarios en la 
zona norte del Estado, en beneficio de su población derechohabiente. 

XVII. Con la celebración del presente convenio, se busca alinear y fortalecer las acciones previstas en el 
Contrato de Servicios Relacionados con Obra Pública número SEDATU-OP-152-2019, cuyo objeto 
es la realización de un “Plan Maestro para la Regeneración Urbana Ambiental del Ex Hipódromo de 
Ciudad Juárez, Chihuahua”, lo anterior a fin de lograr una coordinación integral entre “LAS PARTES”. 

DECLARACIONES 

I. La “SEDATU” declara, a través de sus representantes que: 

1. La fracción I del artículo 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centro de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento urbano y servicios básicos, a partir de los derechos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales suscritos por México en la materia. 

2. Por su parte, el artículo 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, establece como atribución de la “SEDATU”, el formular y conducir la política 
nacional de asentamientos humanos, así como el ordenamiento territorial, en coordinación con otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, así como con las Entidades Federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

3. Es una dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tiene, 
entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la 
planeación y ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de 
comunicaciones y de servicios; y promover la construcción de obras de infraestructura y 
equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales y con la participación de los sectores social y privado. 

5. De acuerdo con el artículo 9, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, corresponde a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
ejercer por sí o a través de las áreas de su adscripción correspondientes, las atribuciones que la Ley 
de Vivienda y la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano le confieren a la Secretaría, en materia de desarrollo metropolitano, urbano, suelo y vivienda. 

6. La maestra Carina Arvizu Machado, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

7. De acuerdo con el artículo 15, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano tiene, 
entre otras, la atribución de coadyuvar y participar en la ejecución, evaluación y vigilancia de los 
proyectos de obras de infraestructura y equipamiento urbano en los programas de obra que la 
Secretaría ejecute por sí o a través de las entidades paraestatales sectorizadas a la misma, así como 
con las dependencias y entidades de la administración pública federal, entidades federativas, 
municipios, alcaldías y organizaciones de los sectores social y privado con apoyo de las áreas 
internas de la Secretaría. 
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8. Acorde con el artículo 16, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, compete a la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos, el contribuir al diseño, ejecución, implementación y evaluación de programas de 
mejoramiento urbano con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 
federativas, a los municipios y alcaldías y coordinar el seguimiento a la correcta, eficiente y 
transparente construcción, habilitación y renovación de proyectos relacionados con el mejoramiento 
urbano, en coordinación con la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, así 
como su adecuado seguimiento. 

9. La licenciada Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, así como el arquitecto Daniel Escotto Sánchez, Titular de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, cuentan con las facultades para 
celebrar el presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción 
IV; así como 15 y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, respectivamente. 

10. Que mediante el oficio UAJ/DGLCPP/50631/2020, de 7 de febrero de 2020, el doctor Francisco 
Javier Dorantes Díaz, Director General de Legislación, Consulta y Pagos de Predios, de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, emitió opinión favorable a la formalización del presente convenio. 

11. Para los efectos legales de este Convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 701, colonia Presidentes Ejidales, segunda sección, Demarcación 
Territorial Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México. 

II. Declara el “IMSS”, por conducto de sus representantes que: 

1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como 
instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional, 
en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

2. De conformidad con el artículo 251, fracciones IV y XX de la Ley del Seguro Social, tiene facultades 
para realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines, entre otros, 
coordinarse con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

3. Su representante, el Maestro José Antonio Olivarez Godínez, en su carácter de Titular de la 
Dirección de Administración, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 268-A de la Ley del Seguro 
Social, 2, fracción V, 3, fracción II, inciso a), 6, fracción I y 69, fracción XI, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con el testimonio de la escritura 
pública número 19,033, de 5 de agosto de 2019, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo Francisco 
García Villegas Sánchez Cordero, titular de la Notaría Pública Número 248 de la Ciudad de México, 
en la que consta el poder otorgado a su favor, derivado de su nombramiento, el cual se encuentra 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-5-23072019-
175948, de 23 de julio de 2019, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III del artículo 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

4. El doctor Arturo Daniel Bonilla y Calderón, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal en Chihuahua, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
participar en el presente Convenio, en términos de lo establecido en el artículo 251-A, de la Ley del 
Seguro Social, 2, fracción IV, inciso A), 139 y 144 fracciones I y XXII, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y con el testimonio de la escritura pública número 94,989, de 13 
de febrero de 2020, pasada ante la fe del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de la Notaría 
Pública Número 24, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría Pública Número 98, de la 
que es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, ambas de la Ciudad de México, en la que 
consta el poder otorgado a su favor, derivado de su nombramiento, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-5-13022020-205318, de 
13 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción III del artículo 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. 

5. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Paseo de la 
Reforma Número 476, Piso 2, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 
06600, en la Ciudad de México. 
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III. Declara la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de sus representantes que: 

1. Es parte integrante de la Federación en términos de los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, como un estado libre y soberano. 

2. Con fundamento en el artículo 93 fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
en relación con los artículos 1, 2, 14, 24 fracciones III, y X, 28 y 31 fracción I letra b, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, sus representantes se encuentran facultados 
para suscribir el presente convenio. 

3. La Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico tiene, entre otras atribuciones, las de promover, 
fomentar e impulsar las actividades industriales, forestales, mineras, comerciales y turísticas en la 
Entidad, así como ejercer las atribuciones derivadas de los convenios que en materia de desarrollo 
económico que celebre el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal o con los municipios de la 
Entidad, así como con instituciones y personas morales públicas y privadas, de conformidad con el 
Artículo 28 fracciones I y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

4. Conforme a lo dispuesto por el artículo 31 fracciones I incisos a. y c. fracción 2, e., fracción II  incisos 
b., e. y IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología le corresponde entre otros asuntos, en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial; elaborar y mantener actualizado el Plan o Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial Sostenible; así como celebrar los convenios necesarios para el 
desarrollo urbano con el Gobierno Federal, Entidades Federativas, ayuntamientos, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal y particulares; de igual forma impulsar, en 
coordinación con las autoridades federales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio estatal para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad 
de las ciudades y zonas conurbadas y/o metropolitanas del Estado, además de los centros de 
población en general participar, junto con el Gobierno Federal, en la planeación y proyección de la 
adecuada distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, 
ciudades, zonas conurbadas y/o metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, así como en 
todas aquellas acciones que el Ejecutivo Federal convenga con el Estado y los municipios para la 
realización de acciones en esta materia, con la participación igualmente de los sectores social y 
privado; así mismo en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente ejecutar la política 
ecológica aprobada, teniendo siempre a la protección del agua, suelo y atmósfera de acuerdo a la 
delimitación legal de competencia, respetando los medios para ello previstos; instrumentar, ejecutar y 
evaluar los programas, servicios y acciones relativos a la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre en el Estado, de conformidad con la normatividad aplicable; de igual 
forma el dirigir y vigilar el cumplimiento de las leyes y reglamentos con relación a las funciones de 
desarrollo urbano, ecología, catastro y ordenamiento territorial, así como vigilar la organización y 
funcionamiento de las direcciones que ejerzan las atribuciones anteriores. 

5. La ingeniera industrial y de sistemas Alejandra Catarina De La Vega Arizpe y el doctor Luis Felipe 
Siqueiros Falomir, titulares de la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico y de Desarrollo 
Urbano y Ecología, respectivamente, acreditan las facultades con las que cada uno comparece a la 
celebración del presente Convenio mediante los nombramientos que fueron expedidos a su favor por 
el C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, con fechas 4 de octubre 
de 2016 y 1 de septiembre de 2018, así como con las Actas de Toma de Protesta. 

6. Señala como domicilio para los efectos legales del presente convenio de coordinación el ubicado en 
Palacio de Gobierno, calle Aldama No. 901, Colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

IV. Declara la “PROMOTORA”, por conducto de su representante que: 

1. Mediante el Decreto No. 948-80-32-P.E. del Congreso del Estado de Chihuahua, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, de fecha 20 de septiembre de 1980, se creó el Organismo 
Público Descentralizado denominado Promotora de la Industria Chihuahuense. 

2. A través del Decreto No. LXV/RFDEC/0886/2018 XVIII P.E. el Congreso del Estado de Chihuahua, 
publicado a través del mismo medio de comunicación oficial, reformó el Decreto Nº 948-80-32-P .E, 
para crear el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
"PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE CHIHUAHUA”. 
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3. Acorde con el artículo segundo del Decreto No. LXV/RFDEC/0886/2018 XVIII P.E. la 
"PROMOTORA”, tiene, entre otros, los objetivos de instrumentar y ejecutar los planes y programas 
de desarrollo y fomento económico del Gobierno del Estado mediante el desarrollo de productos 
inmobiliarios, en coordinación con los tres niveles de gobierno; así como fomentar y apoyar el 
desarrollo de los sectores económicos en el estado con productos inmobiliarios, con la finalidad de 
promover inversión privada tanto nacional como extranjera, induciendo el desenvolvimiento 
equilibrado de las diversas regiones de la entidad y estimular y participar en la creación de zonas de 
desarrollo económico en el estado, realizando las obras de infraestructura inmobiliaria necesaria y 
participar en el desarrollo de servicios públicos de apoyo y promover la participación de la iniciativa 
privada para el establecimiento y aprovechamiento de dichas zonas. 

4. Tal como se señaló, por acuerdo de 19 de septiembre de 2014 publicado en el DOF el 7 de octubre 
del mismo año, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales destinó el “Antiguo 
Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez” al servicio de “PROMOTORA”. 

5. Acredita su personalidad y facultades de conformidad con el nombramiento expedido el 3 de enero 
de 2019, por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua y el Acta de Toma de Protesta al cargo conferido, quedando debidamente inscrito en el 
Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, bajo la inscripción 
125, folio 125, libro Cinco, de conformidad con lo establecido en el artículo Quinto del Decreto de 
Creación, el artículo 20 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua y el artículo 
13 del Estatuto Orgánico de Promotora para el Desarrollo Económico de Chihuahua. 

6. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio de coordinación el ubicado en William 
Shakespeare No. 163, Complejo Industrial Chihuahua, en la Ciudad de Chihuahua. 

V.  Declara el “MUNICIPIO”, por conducto de su representante que: 

1. Es una entidad administrativa con personalidad jurídica y patrimonio propio, quien en este acto se 
hará representar por conducto de los funcionarios municipales anteriormente señalados, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 8, 11 fracción XXXVI, 29 fracción XXI, 
31 fracción II, 35 fracción II, 63 fracción II, 64 fracción XI y 66 fracción III del Código Municipal vigente 
para el Estado de Chihuahua. 

2. El Presidente Municipal de Juárez, Estado de Chihuahua, según se acredita con la constancia de 
mayoría y validez de la elección de Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de 
fecha cinco de septiembre de 2018, cuenta con facultad para celebrar el presente instrumento, con 
fundamento en los artículos 36 y 126 fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
artículos 12, 13 numeral 1, 83 inciso j), 181 numerales 1 y 3 y demás relativos de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua; misma que contiene los datos del acta de cómputo municipal de la elección de 
Ayuntamiento celebrada el primero de julio del 2018, en donde aparece la planilla de candidatos 
postulada por Héctor Armando Cabada Alvídrez, la cual reunió los requisitos de elegibilidad y obtuvo 
la mayoría de la votación emitida en dicha elección. 

3. Por lo que respecta al Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, se 
nombró y tomó la protesta de Ley al Licenciado Maclovio Murillo Chávez de fecha veintiuno del mes 
de diciembre del año dos mil dieciocho. 

4. Señala como domicilio para los efectos del presente convenio de coordinación el ubicado en Avenida 
Francisco Villa 950 Norte, zona centro, C.P. 32000, Juárez, Chihuahua. 

VI. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus respectivos representantes que: 

1. Convienen establecer una estrecha cooperación destinada a sentar las bases para el desarrollo de 
un Plan Maestro para el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez”, el cual será 
coordinado por la “SEDATU” y consistirá en un instrumento de planeación urbana en el que se 
establecerán las distintas acciones de intervención sobre dicho inmueble para la creación de 
condiciones ideales para el desarrollo urbano. Dicho instrumento se denominará, en lo sucesivo 
“PLAN MAESTRO”. 

 El “PLAN MAESTRO” incluirá una propuesta integral de ocupación físico-espacial del territorio que 
considera la lotificación y zonificación propuestas para el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de 
Ciudad Juárez”, sus características de diseño y aprovechamiento; así como los lineamientos del 
vehículo jurídico y operativo que apoyen la instrumentación, administración, operación y gestión de 
las acciones propuestas para el desarrollo urbano del polígono. 
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 El desarrollo del “PLAN MAESTRO” también incluirá estudios de mercado, lineamientos de diseño 
urbano ambiental para definir las tipologías urbano arquitectónicas que mejor se adapten a la 
estrategia general; mecanismos asociados a su sustentabilidad financiera, considerando elementos 
de carácter corporativo, financiero, fiscal, etcétera; y, acciones de socialización y participación social, 
entre otros aspectos. 

2. El presente Convenio no tiene cláusula alguna contraria a la ley y para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

3. Se reconocen plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. "LAS PARTES", en el ámbito de sus atribuciones y competencias, acuerdan que el objeto del 
presente convenio es coordinar las acciones para el desarrollo integral del “Antiguo Hipódromo y Galgódromo 
de Ciudad Juárez”, a partir de la elaboración del “PLAN MAESTRO” a cargo de la “SEDATU” con la finalidad 
de promover el desarrollo urbano planificado, orientado a generar una distribución adecuada de bienes y 
servicios públicos enfocados a atender a la población en el estado de Chihuahua; así como el mejoramiento 
de la imagen urbana, la reforestación y ampliación de las áreas verdes teniendo en consideración la 
sustentabilidad y protección de los recursos naturales del lugar y en general con el propósito de promover el 
derecho a la ciudad, a través de mejorar las condiciones de habitabilidad urbana que reduzcan el déficit de 
infraestructura básica, complementaria, de equipamiento urbano y espacios públicos, elementos ambientales 
y ordenamiento del paisaje urbano, movilidad y conectividad, con la participación de las comunidades 
involucradas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local aplicable, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para la realización del objeto del presente Convenio. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio no tiene aparejado, ni representa 
compromiso alguno de sus respectivos recursos presupuestales, fiscales y/o financieros. 

CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo 
con la normatividad aplicable, a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para la realización de visitas al “Antiguo Hipódromo 
y Galgódromo de Ciudad Juárez”, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con el desarrollo del 
mismo. 

b) Apoyar a la “SEDATU” en la realización de las medidas administrativas y legales necesarias para el 
desarrollo del “PLAN MAESTRO”. 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos necesarios para dar cauce a compromisos específicos en la 
materia de este convenio. 

d) Realizar las demás acciones necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio de 
coordinación. 

QUINTA. La “SEDATU” se compromete, en el ámbito de su competencia a: 

a) Coordinar el desarrollo del “PLAN MAESTRO” y comunicar por escrito los avances respectivos a 
“LAS PARTES”. 

b) Contemplar la temporalidad y particularidades de los hospitales y accesorios, presentes o futuros 
que, en su momento, sean propiedad del “IMSS”, sin que el desarrollo del primero, limite, restrinja o 
modifique el proyecto y operación de dicho Instituto, en la coordinación y desarrollo del  “PLAN 
MAESTRO”. 

c) Contemplar las necesidades y proyectos identificados previamente por la “ENTIDAD FEDERATIVA” y 
“PROMOTORA”, en la coordinación y desarrollo del “PLAN MAESTRO”. 

SEXTA. El “IMSS” en el ámbito de su competencia y de acuerdo con la normatividad aplicable, se 
compromete a proporcionar a la “SEDATU” el resultado de las revisiones, estudios y levantamientos 
topográficos relacionados con los hospitales y accesorios que, en su momento, sean de su propiedad, 
ubicados en el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez”. 
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SÉPTIMA. “PROMOTORA” se compromete, en el ámbito de su competencia, a: 

a) Proporcionar a la “SEDATU” el resultado de las revisiones realizadas a los inmuebles bajo su 
competencia y que se encuentre relacionado con el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad 
Juárez”, así como un reporte de avances en las obras iniciadas a partir del año 2014 y hasta la fecha 
de firma del presente Convenio. 

b) Proporcionar a la “SEDATU” cualquier estudio, anteproyecto y/o proyecto relacionado con el “Antiguo 
Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez”, incluyendo aquellos que abarquen aspectos 
arquitectónicos, de ingeniería, estructurales, de instalaciones, de especificaciones, de mobiliario y de 
equipo. 

OCTAVA. El “MUNICIPIO” en su carácter de autoridad local, se apegará a la legislación federal y local 
aplicable, y tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Apoyar a la “SEDATU” en la realización de las medidas administrativas y legales necesarias para el 
desarrollo del “PLAN MAESTRO”. 

b) Otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para la realización de visitas al “Antiguo Hipódromo 
y Galgódromo de Ciudad Juárez”, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con el desarrollo del 
mismo. 

c) Otorgar facilidades al “IMSS” para obtener autorizaciones, licencias o permisos que sean necesarios, 
relacionados con los hospitales y accesorios que, en su momento, sean de su propiedad, ubicados 
en el “Antiguo Hipódromo y Galgódromo de Ciudad Juárez”, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

d) Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio marco de coordinación, 
así como las que establezcan la “SEDATU” y las demás disposiciones legales aplicables. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito o fuerza mayor. 

b) Por cumplimiento anticipado de su objeto. 

c) Por mutuo acuerdo. 

“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias para concluir las actividades iniciadas y evitar perjuicios, 
tanto para ellas como para terceros. 

DÉCIMA. El presente Convenio podrá ser modificado por voluntad de “LAS PARTES”, siempre y cuando 
conste por escrito. 

Las modificaciones surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción del instrumento modificatorio, en la 
inteligencia de que el incumplimiento a lo pactado en esta Cláusula, traerá como consecuencia que dicha 
modificación no surta efecto legal alguno. 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para la 
comunicación y seguimiento del debido cumplimiento a los compromisos asumidos en este Convenio, a través 
de los siguientes servidores públicos: 

● La “SEDATU” por conducto del titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 
Urbano. 

● El “IMSS” a través de la persona titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal en Chihuahua. 

● La “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, a 
través del titular de la Coordinación General de “PROMOTORA” y de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología por conducto del M.P.D.U. Salvador Barragán Flores, Delegado Regional Norte. 

● El "MUNICIPIO", a través del Lic. Francisco Alejandro Bermúdez Mercado, Especialista Jurídico 
adscrito a la Secretaría de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 

“LAS PARTES “convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente Convenio, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de 
Declaraciones. 
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En caso de que cambien de domicilio, “LAS PARTES “se obligan a dar el aviso correspondiente por escrito 
con acuse de recibo y con quince días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a 
cabo, de lo contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del 
presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES “manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, 
por lo que toda controversia que derive del mismo, con motivo de su interpretación y aplicación, será resuelta 
de común acuerdo por estas. 

En caso de no resolver la controversia, “LAS PARTES” se someten a las leyes y tribunales federales de la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de 
sus domicilios presentes o futuros, por la ubicación de sus bienes o por cualquiera otra circunstancia. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” serán responsables de que durante el desarrollo del  “PLAN 
MAESTRO” se cumplan las disposiciones, estrategias y programas referentes a comunicación social  y 
publicidad, previstos en la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se obligan a mantener estricta confidencialidad, respecto de la 
información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias del presente 
Convenio, por lo que se comprometen a utilizarla únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, por cualquier medio la información sin autorización previa y por escrito del titular 
de la misma. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento jurídico serán clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva 
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como a la normatividad estatal aplicable en dicha materia. 

DÉCIMA QUINTA. Queda expresamente pactado que ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
civilmente por los daños y perjuicios que se puedan derivar en caso de cualquier incumplimiento total o parcial 
en la ejecución del objeto de este Convenio, como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la 
inteligencia de que una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en cumplimiento del 
objeto del presente, en la forma que estas determinen. 

DÉCIMA SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que el personal que se designe para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio se entenderá laboral y exclusivamente relacionado con la institución que lo 
contrató, comisionó o empleó para llevar a cabo las actividades materia de este instrumento jurídico, por lo 
que, en ningún caso, podrá considerarse a la otra institución como patrón sustituto, solidario o intermediario 
de dicho personal. En consecuencia, cada una de “LAS PARTES” asumirá su responsabilidad laboral y de 
seguridad social. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El presente Convenio estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio en doce tantos 
originales en la Ciudad de México; a los dieciséis días del mes de abril de dos mil veinte.- Por la Sedatu: la 
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, Carina Arvizu Machado.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, Daniel Escotto Sánchez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad 
de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, Luis Felipe Siqueiros 
Falomir.- Rúbrica.- La Secretaria de Innovación y Desarrollo Económico, Alejandra Catarina de la Vega 
Arizpe.- Rúbrica.- Por la Promotora: el Coordinador General, Fabián Alejandro Santana Márquez.- Rúbrica.- 
Por el IMSS: el Titular de la Dirección de Administración, José Antonio Olivarez Godínez.- Rúbrica.- El 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en Chihuahua, Arturo Daniel Bonilla 
y Calderón.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, Maclovio Murillo Chávez.- 
Rúbrica.- Testigo de Honor: el Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
CONVOCATORIA Específica para la solicitud y asignación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 2020 Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de Valor, concepto MFCCV.7 Proyectos 
para plantadores iniciales o en desarrollo en el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, a través del Coordinador General de Producción y Productividad, Mario 

Antonio Mosqueda Vázquez, con fundamento en los artículos 11 fracciones XII y XIII, y, 14 fracciones I, V, y 

XXIX del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado el 5 de julio de 2016 y reformado el 8 

y 30 de mayo de 2019, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación; 17 literal a, b y c, 27 fracción VI 

y 41 fracción I, de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 

2020 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2020; y, 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 37 de las Reglas de Operación 2020 del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable, en lo sucesivo Reglas de Operación 2020, establece entre otras disposiciones, que la CONAFOR 

podrá celebrar convenios de coordinación y colaboración con Entidades Federativas y Municipios para que 

participen en la suma recursos financieros, materiales, humanos y operativos, a fin de cumplir los objetivos de 

las referidas Reglas de Operación 2020. 

Que con fecha 23 de julio de 2020, la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) a través de la Gerencia 

Estatal en Michoacán, y el Estado libre y soberano de Michoacán a través de la Comisión Forestal del estado 

de Michoacán (COFOM), firmaron el Convenio Específico de Coordinación 003/2019, con el objetivo de 

concurrir recursos económicos que permitan potenciar los apoyos a proyectos de Plantaciones Forestales 

Comerciales que otorga la CONAFOR en el estado de Michoacán, para cuyo cumplimiento acordaron destinar 

un monto total de hasta $22,800,000 (veintidós millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales la 

CONAFOR aportará hasta $19,800,000 (diecinueve millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) y el 

Gobierno del estado de Michoacán aportará hasta $3,000,000 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), los 

cuales serán asignados y regulados conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa 

Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2020, específicamente en lo aplicable a las actividades 

MFCCV.7. Establecimiento de Plantaciones Forestales Comerciales y MFCCV.7.2 Plantaciones Forestales 

Comerciales establecidas, del Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de Valor; por lo 

anterior, tengo a bien emitir la siguiente: 

CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DEL PROGRAMA APOYOS PARA 

EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 2020 COMPONENTE I. MANEJO FORESTAL 

COMUNITARIO Y CADENAS DE VALOR, CONCEPTO MFCCV.7 PROYECTOS PARA PLANTADORES 

INICIALES O EN DESARROLLO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

1. Personas Solicitantes: Son elegibles para obtener apoyos del Programa Apoyos para el Desarrollo 

Forestal Sustentable 2020, las personas físicas y morales que cumplan con los criterios de elegibilidad, los 

requisitos, y demás disposiciones relativas para solicitar apoyos, señaladas en las Reglas de Operación 2020 

y sus Anexos. 

2. Apoyos a solicitar: Las personas interesadas cuyos terrenos propuestos a plantar estén ubicados 

dentro de las áreas elegibles definidas por la CONAFOR y publicadas en su página de internet, podrán 

solicitar el concepto de apoyo MFCCV.7. Proyectos para plantadores iniciales o en desarrollo, del 

Componente I. Manejo Forestal Comunitario y Cadenas de Valor en el estado de Michoacán, por las 

actividades que se describen a continuación: 
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Actividades 
Tipo de 

plantación 

Superficie 

mínima y 

máxima (ha) 

Monto de apoyo ($/ha) 

Especies elegibles 

Densidad 

mínima 

(árboles/ha)

Aportación 

CONAFOR 

Aportación 

Gobierno de 

Michoacán 

MFCCV.7.1 

Establecimiento de 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

MFCCV.7.2 

Plantaciones 

Forestales 

Comerciales 

establecidas 

Maderable 10 a 200 13,200 2,500 

Pino (Pinus greggii), 

Eucaliptos 

(Eucalyptus globulus, 

E. nitens, E. pellita, E. 

urophylla, E. grandis). 

Melina (Gmelina 

arborea) 

Acacia (Acacia 

mangium) 

1,100 

Resineras 10 a 200 13,200 2,500 

Pinos (Pinus 

leiophylla, P. pringlei, 

P. pseudostrobus P. 

oocarpa, P. lawsonii) 

1,100 

 

3. Requisitos para solicitar apoyos: Los requisitos generales que las personas solicitantes deberán 

cumplir para solicitar apoyos se encuentran establecidos en el artículo 18 de las Reglas de Operación 2020. 

Asimismo, las personas solicitantes deberán cumplir, en su caso, los Requisitos Específicos que establezca el 

Anexo Técnico del Componente I, aplicables al concepto de apoyo MFCCV.7. Proyectos para plantadores 

iniciales o en desarrollo. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza que la persona solicitante resulte beneficiaria, ni generará 

derechos adquiridos para la obtención del apoyo solicitado, en tanto que únicamente se encuentra 

acreditando el cumplimiento de aquellos como parte del procedimiento establecido para el otorgamiento de 

recursos. 

4. Recepción de solicitudes: La recepción de solicitudes se realizará conforme a lo establecido en los 

artículos 19, 20 y 21 de las Reglas de Operación 2020. 

En caso de optar por el registro presencial, las solicitudes y requisitos de las personas interesadas se 

recibirán en la oficina de la Gerencia Estatal de la CONAFOR en el estado de Michoacán, ubicada en 

Periférico Independencia # 4193, Fraccionamiento Ana María Gallaga, C.P. 58195, Morelia, Michoacán, en un 

horario de 9:00 a 15:00 horas, y de 16:00 a 18:00 hora en días hábiles. 

La recepción de solicitudes y documentos no garantiza que la persona solicitante resulte beneficiaria. 

5. Selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados: La selección, 

dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados se realizará conforme a lo establecido en los 

artículos 22 y 23 de las Reglas de Operación 2020, así como las demás disposiciones que resulten aplicables 

al concepto de apoyo MFCCV.7. Proyectos para plantadores iniciales o en desarrollo. 

De conformidad con el artículo 11 de las Reglas de Operación 2020 del Programa Apoyos para el 

Desarrollo Forestal Sustentable, los recursos de la presente convocatoria se asignarán de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal de la CONAFOR. 
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6. Formalización de apoyos: Las personas que hayan resultado con asignación de apoyos deberán 

suscribir un convenio de concertación con la CONAFOR, en los términos establecidos en el artículo 24 de las 

Reglas de Operación 2020. 

7. Plazos: Las personas interesadas en obtener un apoyo, deberán observar los plazos siguientes: 

Actividad Plazo 

Recepción de las solicitudes y requisitos para 

solicitar el apoyo. 

Dentro de los 10 días hábiles siguientes contados a 

partir del día hábil siguiente a la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notificación de la CONAFOR de documentación 

faltante o incorrecta. 

Al momento de la recepción de la solicitud de apoyo, 

o bien, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

recepción de la solicitud de apoyo. 

Presentación de la documentación faltante por 

parte de la Persona Solicitante. 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 

notificación de la documentación faltante o 

incorrecta. 

Emisión de dictámenes de factibilidad y 

asignación de apoyos. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir del 

siguiente al cierre de la recepción de solicitudes. 

Publicación de resultados de asignación de 

apoyos. 

Dentro de los 2 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la asignación de apoyos. 

Firma de convenio de concertación. 
Dentro de los 20 días hábiles contados a partir del 

siguiente al de la publicación de resultados. 

 

8. Observancia de las Reglas de Operación 2020 y sus Anexos: La presente convocatoria, las Reglas 

de Operación 2020 y sus Anexos son de observancia obligatoria, por lo que una vez que la persona 

interesada ingrese su solicitud, se entenderá que conoce el contenido total de las mismas, su alcance jurídico 

y administrativo; en consecuencia, no se admitirá incumplimiento a las disposiciones y obligaciones ahí 

contenidas, alegando su desconocimiento. 

9. Quejas y denuncias: Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias por presuntas faltas 

administrativas, derivadas de la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, 

ante cualquiera de las instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación 2020. 

“Los apoyos de la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por partido 

político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 

el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 

haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 

ley aplicable y ante autoridad competente”. “Estos apoyos están financiados con recursos públicos aprobados 

por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines partidistas, electorales o de promoción 

personal de los funcionarios”. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 3 de agosto de 2020.- El Coordinador General de Producción y Productividad,  Mario 

Antonio Mosqueda Vázquez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias del doctor Enrique 
Leobardo Ureña Bogarin, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir este Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL JEFE DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA QUE SUPLA LAS 

AUSENCIAS DEL DR. ENRIQUE LEOBARDO UREÑA BOGARIN, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

AUTORIZÁNDOLE A FIRMAR Y DESPACHAR LA DOCUMENTACIÓN QUE A ESTE ÓRGANO CORRESPONDE, 

INCLUYENDO LA SUSCRIPCIÓN DE LAS RESOLUCIONES QUE DEBE EMITIR ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIAPAS. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Chiapas, 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 

155 fracción VII incisos a) y b); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio 

de las facultades como Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas del 

Instituto Mexicano del Seguro Social en Chiapas, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del 

propio Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/7.P.DG, de fecha 15 de enero 

del 2020 y, para los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

comunico que he designado a la Lic. Maricela Torres Davila, Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos, 

como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a 

este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir el Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a 5 de agosto de 2020.- El Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas, Enrique Leobardo Ureña Bogarin.- Rúbrica. 

(R.- 497387) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $22.0527 M.N. (veintidós pesos con quinientos veintisiete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7895, 4.7717 y 4.6660 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.42 por ciento. 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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